
ALCAI.OIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.

PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

SECeEI',RIADE A8iTAT 
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de tos documentos contorne con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enaención sólo podrá iniciarse después de 
los Quince (151 dias hábiles siguientes a la presente radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el articulo 2.2.6.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin pertuicio de lo anterior, la Subsecretaria de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará tos documentos 
radicados y en caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
tos corrija o actare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al articulo 2 deI Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
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VERSIÓN 16 

CÓDIGO 
PMO5-F086 

FECHA 
07/06/2024 

1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 
EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS 

Número 

NIT 901 .744.800-7 
2. Identificación 

3. Representante legal de la persona jurídica (Si aplica) 
ANDRES GOMEZ SAÑUDO 

4. Identificación del representante legal 
C.0 79.522.813 

5. Registro para la enajenación de inmuebles 
2025130 

6. Dirección 
CR 7 84 A 29 OF 701 

a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

contabiIidadpgaconstructores.co 

8. Teléfono 
6013836269 

7. Si autorizo 

INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 
9. Nombre del proyecto de vivienda 

EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 
UNICA ETAPA 

11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

200 APARTAMENTOS Vivienda Colectiva 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

AV CALLE 68#19-84 
13 Localidad - UPZ 

N/A 
13.1 (Decreto 555 2021) Localidad - UPL 

No. 33 BARRIOS UNIDOS 
14. Estrato 

3 
15. Número de estacionamientos (Visitantes + 
Privados de la etapa de esta radicación Dec. 

190 SI APLICA) 

15.1 Número de estacionamientos de la etapa 
de esta radicación Dec. 555 Sl APLICA 

(Convencionales47 Discapacidadi Cero 
emisionesl 0) 

16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 
11001-5-24-0817 02-jul.-2024 5 

18. Área del lote según licencia de construcción (m') 
1001 

19. Área total de construcción, según la licencia de 
construcción (m') 8529,07 

20. Área a construir para esta radicación (m2) 
8529,07 

21 Afectación por fenómenos de remoción en masa 

Amenaza BAJA y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 
de mitigación del riesgo previo a la 

radicación de documentos % 

23. Oficio del aval, con Radicación 

24 Chip(s) 
AAAOO8SNSNN 

25. Matrícu a(s) inmobiliaria(s) 
500529452 

26. Porcentaje y valor det avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ o 

27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 
01-MARZO-2027 

28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Fecha Notaría 

SI BBVA ASSET MANAGEMENT Contrato número 17-nov.-2023 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI BBVAASSETMANAGEMENT 17-nov.-2023 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPANAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superior a tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con tos adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberar los lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular det dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, 
de la buena fe (Articulo 83 de 

- ........................ 4. 
ANDRES 
Nombe 

Persona natural, Represntante 
y firma 

GOMEZ 

legal 

la Constitución 

..... 

declaro que 

/ 

del solicitante 
de Iaersona 

Política) 

ANUDO 

me ciño 

iuridica 

 . 

a los postulados 

oapoderado 

DICACION DE DOCUMENTOS N° 

00 0 2 0 2 5 0 2 6 

1 FECHA 

1 ,Ih 3 DIC 25 
La persona natural o j ídjca . s.s ha.ilita 
enajenación de inmuerles es 'os a viv'-nJa 
del Decreto Ley 2610.- 19 9 '1 arti ul' 2..5.3.1 
2015,apartirdeldía: 

para ejerrfactkvjd de 
de que trata el Artículo 2 

del Decreto 1077 de 

i7:4i 26 

Nombre y 
que otorga el consecutivo 

. 

firma del nctonarto 
de la Radtcación de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducla, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábiles posteriores a la aprobación de la radicación. (Articulo 1, Decreto 2180/06 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610/79). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de tos planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71, Ley 962/05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolución 927 de 2021. 
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ENAJENADOR: _(JCrC4 LL'ijc' ÉJAIienrealizoIasnIicitud '. P' c'o'i 
Nombre del Proyecto: ¿o lO, CC  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

L RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACION ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMPLE OBSERVACIONES 
SUBSANADO 

si so 
APROBADO 

1. Registro como enajenador a. Validar que el enajenador este registrado y que el registro se enCuentre activo en 
SIDIVIC. 

2. Radicaciones setenares a. Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
 documentos 'vigente (Ver SIDIVIC). . 

3. Certificado de tradición y libertad 
del inmueble en el que se desarrolla el 

PrOYeCtO, 

a. Expedición no debe ner superior al meses. 
b. Ausencia de afectaciones o liiriitaciories al dominio (embargos, demandas, afectación 
farnitiar) 
e. El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvarais. 

4. Copia de los modelos de los 
contratos que se vayan a utilizar en la 

celebración de los negocios de 
enajenacion de inmuebles con los 

urtquirientes. 

a. Aporta por lo menos sino de los siguientes documentos: Modelo de promesa de venta, 
vinculación como beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comsmicación 
escrita que fndique que para el coso no aplica Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 
b. Aporta modelo da minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al 
(los) enajenante(s). 

5. Cuando el inmueble en el cual lis de 
desarrollarse el plan o programa se 
cncuenfrc gravado por hipotaca. 

a. Anexar formato Certificación de Acreedor 1-tipotecario- PMOI-F0125 diligenciado 
por el banco con prorratas anexas si el acreedores entidad crediticia. 

"7 

b, Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. 

6. Coadyuvancia del titular del dominio 
del terreno, cuando este ea diferente al 

enajerador solicitante. 

... . a Debe expresar textualmente la lnterscion de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del . . . dominio tracia el (los) solicitante(o). Oficio simple. 

7. Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes, 

a. Formato PMIS-FOI21 Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, 
Área del lote y Área de construcción, ventas financiación, coherencia de los datos, 
firmados por Representante legal y quien elaboro. 
b. Formato PM05-F0121 Anexo Financiero, validar suinatoria do costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 
c.Forrnato PMO5-F0121 Anexo Ventas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. (',' 

d.Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales 
con sus notas aclaratorias, periodoa Intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha 
de radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aptica. 
e. Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre 
vigente, corresponda al proyecto y quien (es) actúa(n) como responsable del proyecto sea 
quien esta radicando. -. ' -. 
f. Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la fecha, expedido por 
la fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado.  

.2 

g. Créditos do particularea deben indicar que son para el proyecto. certificados por 
contador público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados 
Financieros con sus notas y/o declaración de renta última. 

' t' 

h. Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y 
el enajenador. 

8. Liccricia urbantstjca (urbanismo y/o 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

Vigcncia de las licencias de acuerda-a 
la fecha de radicacion ante curaduría 

urbanar 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
dojunio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre ci 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del os 

de septiembre de 2022. 

a. Lícencia de urbanismo ejecutoriada, si aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 19(1 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
rcmoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

\ \, 

b. Licencia(s) de construcción vigente. (Si esta licencia cuesta con modificaciones y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas, y/o en ci marco normativo la 
zonificación por fenómenos de remsción en masa, y si el predio se encuentra en 
categoría Media y/o Alta deberá contar con aval previo expcdido por esta Subdírección. 
(Vcr 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica 

/ 

e. Con basc en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en 
SIDIVIC que NO haya algún proyecto radicado cori el mismo número de licencio, 
nombre de proyecto y/o dirección. 
rL El número de unidades a enajenar es igual o inferior alas unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la lirencia de construcción. 
e. Planos arquiteeiónicos deben corresponder a la licencio vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
f. Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-F0124 debidamente firmado. 
g. En cosos da afectación por remoción en masa categoría media y/o alta, debe adjuntar 
el oficio de aval pura la radicación, expedido por la Subdireeción de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat, El cual se oblinc con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PAltA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 

FECHA 

30-12-2024 
CODIGO 
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VERSION 

12 



1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SiTUACIÓN ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMF5 OBSKRVACION]ta 
SUBsaNADO 

No 

de documentos, 

a. Formato impreso en tamaifo oficio. Sin tachones y/o enmendsduras que todos los 
campos caten debidamente diligenciados 
b. Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, fumador 
por todos en la misma hoja. 

c. Verificar que los datos relacionados sean del proyecto y están correctos. 

9. Formato PMO5-F0086 Radicación  d. Documentos debidamente firmados. 

e. Documentos legibles. 

£ Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

g. Expediente foliado a lápiz, parte supelior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 
h. Los pisana debn enfregame doblados uno a uno de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVL& - VISITA Y/O PROI'iENCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGORIA MEDIA Y/O ALTA Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACIONES 

Copia de la Licencia urbanística del proyecto, debidamente ejecutoriada, con lot planos que formen parte de la misma y que 
1 deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de ficasteis urbanística expresarlo por 

escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificación. 

2 Copia de la Licencia Urbanística de Conahueeióis del proyecto debidamente ejecutoriada.  
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y  las 
recomendaciones de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya 
sido objeto de actualización se deberán incluir todas las versiones y cada vemión deberá contar con los anexos que incluyas 
carta de responsabilidad y planos asma escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con 
las características que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en 
masa por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que cosesuda, sobre la fase 11 correspondiente alas obras de mitigación. Este 
concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronwtciamiento frente a las actualizaciones del 

4estudiosilashay. 

Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presenlarse el concepto que emite el 
lDlGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo po escrito dentro de la solicitud con la debidajustificación 
y firmado por el Representante - 

OBSERVACIONES: p11j05 : Q j ( /'L çj )1 ) 1 ) 2 J Z 4  
'-Çi ryyt .J'dó,Ç fosJ ,a—a.tLJj / /" 
(L \ic'-z'r hpakcccr q-It,C'.r- , j . 

.—(y2y,{ D(iciJ' (peJ,v J1(4y Coj  
e' 

-CiS( Q Jz4(dLØ LoI CTci 
- ',j Q çf4 C(fÇJt)v1 4 Y  
— .s a yi c- fl CI '& i ("O ( l' \ - ¡ytCi 

1 C-r"'s A — .;d 
csP') - 

'- c.e a . '', r,e/) 

PROFESIONALQIJEREVISÓ: (/f,i c ú&3.) 
Fecha de verificación: 73 / 67

'(irma del l,rofesienal: 

RADICACIÓN (OMPLETA: E 
SOLICITUD INCOMPLETA: E 
Yo, actuando en carácter de solicitante del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, 
sin peijuicio de lo cual insisto en que se lleve a cabo la Radicación Izscompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los tárminos previstos en 
la ley. 

Nombre del Solicitante y/o Firma: .4PII. _Ø , Representante Legal o Apoderado 4 ,. g) ¿- ¡. tj C.C: 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página cartificados.supemotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

SNROE  
circ CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511204966124923890 Nro Matrícula: 50C-529452-- 
Pagina 1 TURNO: 2025-848844 

Impreso el 20 de Noviembre de 2025 a las 12:14:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 20-11-1979 RADICACIÓN: C 79086021 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 13-11 -1979 

CODIGO CATASTRAL: AAAOO85NSNNCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMAClON 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

(LOTE NO.10 CON UN AREA APROXIMADA DE 260.62 VARAS CUADOA ED NO.13 EN UNA 

EXTENSION DE 7.48 METROS, SUR: CON LA CALLE 68 EN UNA EXTE EMhFf dEÑ ENkMENDIDO A JOSE 

GARCIA, EN UNA EXTENSION DE 22.27 MTS.;Y OCCIDENTE: CON ELTLOTEO.11EI  U ENON 22.2MT O E TERRENO QUE TIENE 

UNA AREA DE 1 564 84 VARAS CUADRADAS UBICADO EN LA CRN 20 Ñc8 T INI ROS NORTE CON LA - 
CALLE 68 A SUR: CON LA CALLE 68 . ORIENTE: CON DOS LOTES DE LA MANZANA A. DEL BARRIO GONZALEZ G000ING, EL NO.16 VENDIDO A 

PASCUAL PEREZ Y EL NO 9 VENDIDO A JOSE N GARCIA LUEGO PL INSTITUTO DE ACCION SOCIAL Y OCCIDENTE CON LA CRN 20 NO ESTE 

GLOBO DE TERRENO ESTA FORMADOPOR LOS LOTES 10,11:j2,13Y A.PArdáDURBANIZACION BARRIO GONZALEZ 

OODING (SIC) 

AREA Y COEFICIENTE 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 

CUADRADOS 

COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

050-O529452CARRERA 20N0 68-00.GLOBO DE TERRENO QUE TIENE UN AREA DE 1564,84 VARAS CUADRADAS UBICADO EN LA CARRERA 70 NO 68-

00 DETERMINADO POR LOS SIGUIENTES LINDEROS: NORTE, CON LA CALLE 68A. SUR, CON LA CALLE 68 ORIENTE, CON DOS LOTE DE LA 

MANZANA A. DEL BARRIO GONZALEZ GOODING, EL #16 VENDIDO A PASCUAL PEREZ Y EL #9 VENDIDO A JOSE N. GARCIA, LUEGO DEL INSTITUTO 

DE ACCIN SOCIAL Y OCCIDENTE, CON LA CARRERA 20. ESTE GLOBO DE TERRENO ESTA FORMADO POR LOS LOTES: 10,11,12,13,14Y15 DE LA 

MANZANA A PLANO DE LA URBANIZACION BARRIO GONZALEZ GOODING. (SIC).001 22-12-60 ESCT. NO 2946 DE 13-12-60 NOT. 8A BTA. 

DE:GONZALEZ.CH. DE PE\ALOZA MATILDE VENTA 101 A :DEPOSITO DE MADERAS EL ROBLE.L. X GARCIA Y GARCIA LTDA. 

LIBRO PRIMERO PAG. 390 NO 14.524A11.960. TOMO: 677 PAG.106 A 111. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN 

2) AC 68 19 84 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) SIN DIRECCION LOTE 10 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 22-12-1960 Radicación: O 

Doc: ESCRITURA 2946 deI 13-12-1960 NOTARlA 8A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :101 COMPRAVENTA 

Lo guarda de la fe púbJca 
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La validez de este documento podrá verificarse en la página cerlificados.supemotariado.gov.00 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 

CENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 2511204966124923890 Nro Matrícula: 50C-529452 
Pagina 2 TURNO: 2025-848844 

Impreso el 20 de Noviembre de 2025 a las 12:14:20 PM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GONZALEZ CH DE PE'ALOZA MATILDE 

A: DEPOSITO DE MADERAS EL ROBLE L GARCIA & CIA LTDA. 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 15-10-1997 Radicación: 1997-92452 

Doc: ESCRITURA 3197 deI 06-10-1997 NOTARlA 32 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $450,000,000 

ESPECIFICACION::101 COMPRAVENTA S P J  1 T,E 1  D E NC 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real é domin o, - u ar de orn nlo incompletoj 

DE: DEPOSITO DE MADERAS EL ROBLE L GARCIA Y CIA. LTDA. DE NOTA!?f 
A: AUTO MARKET SERVICE WORKSHOP LTDA _. NIT#8300016986X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-10-1997 Radicación: 1997-92452 .1 1 £ 'L I 
LO • ue ia ie ouuiica 

Doc: ESCRITURA 3197 deI 06-10-1997 NOTARlA 32 de SANTAFE DE BOG'A VALOR ACT: $230,0000O0 

ESPECIFICACION: :210 1-IIPOTECA DE CUERPO CIERTO ABIERTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AUTO MARKET SER VICE WORKSHOP LTDA NIT# 8300016986X 

A: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-03-1998 Radicación: 1998-21106 

Doc: ESCRITURA 528 deI 02-03-1998 NOTARlA 32 de SANTAFE DE BOGOTA D,C, VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :915 OTROS ACLARACION A LA ESCRITURA 3197 DEL 061097 NOTARlA 32 SANTAFE DE BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: AUTO MARKET SER VICE WORKSHOP LTDA NIT# 8300016986X 

A: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

x 

lA 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 14-05-1998 Radicación: 1998-42960 

OTA, D.C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 402 EMBARGO ACCION REAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

A: AUTO MARKET SER VICE WORKSHOP LTDA NIT# 8300016986X 

Doc: OFICIO 1238 deI 12-05-1998 JUZGADO 26 CIVIL DEL CTO. de SANTA FE BE 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-05-2004 Radicación: 2004-42529 

Doc: OFICIO 670 del 20-04-2004 JUZGADO 26 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. 

Se cancela anotación No: 5 

VALOR ACTO: $ 7 
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ESPECIFICACION: CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL: 0747 CANCELACION EMBARGO CON ACCION REAL OFICIO #1238 DE 12-05-98 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto)
-- 

DE: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

A: AUTO MARKET SER VICE WORKSHOP LTDA NIT# 8300016986X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 27-05-2004 Radicación: 2004-47229 

Doc: SENTENCIA SIN deI 17-10-2003 JUZGADO 26 CIVIL DEL OTO ACTO: $369,047000 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION DE LA COSA HIPOTECADA: 0107 ÁDJUDICACION DE LA COA HIPOTECADA AUTO APROBATORIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho rrde dominio,l-Titular de dominio incompleto)
c 

A: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 X 

*—----., 

ANOTACION: Nro 008. Fecha: 14-12-2004 Radicación: 2004-116429 1 
Doc: ESCRITURA 2898 deI 30-11-2004 NOTARlA 43 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: ARRENDAMIENTO: 0502 ARRENDAMIENTO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 X 

A: GOMEZ SA/UDO FRANCISCO CC# 12986837 

A: URBANO PALACIOS JAIRO JESUS CC# 12991831 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 22-11-2006 Radicación: 2006-122580 

Doc: ESCRITURA 2624 deI 05-12-2005 NOTARlA 43 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 8 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 X 

A: GOMEZ SA/UDO FRANCISCO CC# 12986837 

A: URBANO PALACIOS JAIRO JESUS CC# 12991831 

da de la fa úblca 
VALOR ACTg: $1 0000,000 

/ 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 22-11-2006 Radicación: 2006-122585 

Doc: ESCRITURA 2613 deI 02-12-2005 NOTARlA 43 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $490,000,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

A: PALACIOS DE URBANO MARIA EDILMA CC# 27074292 X 12.50% 

A: URBANO PALACIOS FATIMA PATRICIA CC# 36751164 X 12.50% 

A: URBANO PALACIOS FERNANDO CAMPO ELIAS CC# 98381382 X 12.50% 
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A: URBANO PALACIOS JOSE LUIS CC# 12999811 X 12.50% 

A: MOUNTAIN WORLDWIDE S.A. NIT# 8301324863X 50% 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 25-05-2007 Radicación: 2007-54319 

Doc: ESCRITURA 03116 del 23-05-2007 NOTARlA 20 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $500,000000 

ESPECIFICACION: DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO: 0911 DECLARACION DE CONSTRUCCION EN SUELO PROPIO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real ddowin$o4Ti$uIarddominio mcc ÇI 
A: URBANO PALACIOS FATIMA PATRICIA D E t'4 OiT RtA13 Ç 
A: URBANO PALACIOS FERNANDO CAMPO EUAS . .. C# 98381382 

A: URBANO PALACIOS JOSE LUIS ¿g k CC# 12999811 X 

A: MOUNTAIN WORLDWIDE S.A. J gu.ardct  de kiie fl33u63X  

SNR e  flGasrl.O a a.. a ..a 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-05-2007 Radicación: 2007-54319 

Doc: ESCRITURA 03116 deI 23-05-2007 NOTARlA 20 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1 ,000,000,DOO 

ESFECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PALACIOS DE URBANO MARIA EDILMA CC# 27074292 

DE: URBANO PALACIOS FATIMA PATRICIA CC# 36751164 

DE: URBANO PALACIOS FERNANDO CAMPO ELIAS CC# 98381382 

DE: URBANO PALACIOS JOSE LUIS CC# 12999811 

DE: MOUNTAIN WORLDWIDE S.A. NIT# 8301324863 

A: LEASING CORFICOLOMBIANA COMPA\IA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL S.A. CC# 8000247028 X 

7 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 20-11-2009 Radicación: 2009-118653 

Doc: OFICIO 78400 del 18-11-2009 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION ACUERDO 180 DE 2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO-I.D.U. 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 30-11-2011 Radicación: 2011-113553 

Doc: OFICIO 5660816791 deI 25-1 1-2011 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINSTRATIVA LEVANTAMIENTO DE 

INSCRIPCION DEL GRAVAMEN DE VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL. ACUERDO 180 DE 2005. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
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DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 12-12-2013 Radicación: 2013-117396 

Doc: ESCRITURA 4250 dell 0-1 2-2013 NOTARlA VEINTE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1 00,000,001 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: LEASING CORFICOLOMBIANA SA. COMPA/IA DE FINANCIAMIEN.T NlT#8Q0 IT. 800.024.702-8 

A: GAS NATURAL ANDINO S.A. tJ P E Rl NTE N Lii iAL 
OTACION:NroOFech12:i3 Radicación: 2013117DENOTAIA 

Doc ESCRITURA 4250 del 10 12 2013 NOTARlA VEINTE de BOGOTA D C VALOR ACTO $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CÓN CUAI1tIAINDTERMIb 
..t?. .mi.nt 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho re dedominFo,tTituIr de dominia iflcom 

DE: GAS NATURAL ANDINO S.A. NIT#8301061693X 

A: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8000247028 NIT. 800.024.702-8 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 28-07-2017 Radicación: 2017-57316 

Doc: OFICIO 614 del 19-07-2017 JUZGADO 45 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL: 0427 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION PERSONAL REF. # 

11001310304520170001600. ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

NIT# 8000078135 

NIT# 8301061693X 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 12-07-2022 Radicación: 2022-60509 

Doc: ESCRITURA 1848 deI 03-05-2022 NOTARlA CUARENTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA: 0205 HIPOTECA CON CUANTIA INDETERMINADA CESION DE LA POSICION 

CONTRACTUAL DEL ACREEDOR HIPOTECARIO CONTENIDO EN LA ESCRITURA 4250 DE 10/1 2/2013 NOTARlA 20 DE BOGOTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Tltular de dominio incompleto) 

DE: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPA/IA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8000247028 

A: VANTI S.A. ESP NIT 8000.007.8135 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 20-10-2023 Radicación: 2023-86912 

Doc: ESCRITURA 1499 deI 25-09-2023 NOTARlA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 16,18 

DE: GAS NATURAL S.A ESP 

A: GAS NATURAL ANDINO S.A. 
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ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GAS NATURAL S.A ESP NIT# 8000078135 

A: LEASING CORFICOLOMBIANA S.A. COMPAIIA DE FINANCIAMIENTO NIT# 8000247028 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 24-10-2023 Radicación: 2023-88015 

Doc: OFICIO 0103 deI 31-01-2023 JUZGADO 46 CIVIL DEL CIRCUITO EÜ3P/E.R 1 NT-ElIDE N C lA 
Se cancela anotación No: 17 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL 2017-0001) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GAS NATURAL S.A ESP 

A: GAS NATURAL ANDINO SA. 

NIT# 8000078135 

La guarda de la fe NIT#830106t693 

 

  

ANOTACION: Nro 021 Fecha: 22-11-2023 Radicación: 2023-96755 

Doc: ESCRITURA 12200 deI 30-10-2023 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GAS NATURAL ANDINO SA. NIT# 8301061693 

A: INVERSIONES CAMPO URBANO S.A.S. NIT# 9017453516X 

ANOTACION: Nro 022 Fecha: 26-12-2023 Radicación: 2023-107515 

Doc: ESCRITURA 12410 del 09-11-2023 NOTARlA TREINTA Y OCHO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $3,750,000 

ESPECIFICACION: APORTE A SOCIEDAD: 0118 APORTE A SOCIEDAD 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GAS NATURAL ANDINO S.A. NIT# 8301061693 

A: INVERSIONEAS GZS S.A.S. NIT.901.769.323-3 X 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 31 -01-2025 Radicación: 2025-6615 

Doc: ESCRITURA 2086 deI 16-12-2024 NOTARlA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2,044,337,000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TIJLO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACION. DERECHOS DE CUOTA 50% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES CAMPO URBANO S.A.S. NIT# 9017453516 

A: BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO DE 

PARQUE LOTE UNIQUE CUBIDO NIT 8300529989 X 
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ANOTACION: Nro 024 Fecha: 31-01 -2025 Radicación: 2025-6637 

Doc: ESCRITURA 2094 del 17-12-2024 NOTARlA SETENTA Y SEIS de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $2,044,337,000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL EN ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INVERSIONES GZS SAS NIT# 3017693233 

A: BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD FUDICIARIA
j' 

JIII PbENOMINADO 

PARQUEO LOTE UNIQUE CUBICO NIT 8300529989 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 06-11-2025 Radicación: 2025-114985 

Doc: ESCRITURA 4190 deI 03-11-2025 NOTARlA 32 de BOGOTA D.C. X L C 
Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: 0856 CANCEL.ACION POR ORDEN JUDIClALHIPc de SANTAFE DE BOGOTA 

DANDO APLICACION AL AT. 47 DECRETO LEY 960 DE 1970 (CANCELACION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: AUTO MARKET SERVICE WORKSHOP LTDA NIT# 8300016986 

A: ALZUGARATE DE GARCIA MARIA ILVA CC# 20065536 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *25* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 16-02-1993 
LOS LINDEROS SUBRAYADOS NO VALEN.LOS INCLUIDOS VALEN. S.RIP 20 A.S./COD.549/EMI 
Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2010-18696 Fecha: 17-11-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/072007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 1 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 16-02-1993 
DEPOSITO VALE CODIGO 0020 

SNR 
M$1NOÁ 
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FIN DE ESTE DOCUMENTO 
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SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 

La guarda de la fe pública 

JANETH CECILIA DIAZ CERVANTES 
REGISTRADOR PRINCIPAL 
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BBVA 
Asset Management 
Sociedad Fiduciaria 

Bogotá D.C. 29 de Septiembre de 2025 

Señores: 
SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTÁ 

REF: COADVUVANCIA - solicitud de enajenación de vivienda 

GIANCARLO IBAÑEZ PIEDRAHITA, mayor edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía No. 79.841.604, quien actúa en su condición de Segundo suplente del Gerente General y 
por tanto, representante legal de la sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, 
sociedad comercial de servicios financieros domiciliada en Bogotá D.C., legalmente constituida mediante 
Escritura Pública número seiscientos setenta y nueve (679) del cinco (5) de abril de mil novecientos setenta y 
seis (1.976) otorgada en la Notaría Trece (13) del circuito de Bogotá D.C., varias veces reformada, lo cual se 
acredita con el certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, cuya copia se anexa al 
presente documento, sociedad qye actúa en el presente acto única y exclusivarnenté en calidad de vocera y 
administradora del patrimonio14itónomo denominad9 'FIDEICOMISO (JNIQUUBICO identificado con NIT. 
830.052.998-9, se coadyuva  1 sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO A.S., Identificada con Nit 901.744 
.800-7. cuyo representante legal es el señor ANDRES GÓMEZ SANUDO/identificado con la cedula de ciud-
adania 79.522.813  para que adelante, en nombre del patrimonio autónomo, la radicación de los documentos 
necesarios dentro del trámite de solicitud de enajenación de vivienda ante la secretaría Distrita! del Hábitat de 
Boaotá, 

Dirección del proyecto, Av calle 68 No.19 -84 No.matricula 50C-529452 

Atentamente, 

GIANCARLO IBAÑEZ PIEDR.fWrA 
C.C. 79.841.604 
Representante Legal 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA 
Vocera y administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO UNIQUE CUBICO 

Acepta, 

ANDRES ÓMESAÑUbO 
CC.No.79.22.81 
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MODELO DE CONTRATO DE ADHESIÓN APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA.  
RADICACIÓN 2021070568-007-000 DEL 12 DE AGOSTO DE 2021.  

1. DISPOSICIONES LIMITATIVAS O RESTRICTIVAS DE LOS DERECHOS DEL PROMOTOR Y DE LOS FUTUROS 
ADQUIRENTES DEL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS DENOMINADO EDIFICIO 
UNIQUE CÚBICO 

CLÁUSULA CONTRACTUAL 
DONDE SE REGULA 

DISPOSICIÓN 

Novena El riesgo de pérdida de la inversión es del inversionista, la inversión no está 
cubierta por seguro de depósito, las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de 
medio y no de resultado. 

Décima Cuarta (numeral 2) Los recursos aportados se bloquean en su retiro en los Fondos de Inversión 
Colectiva no obstante su naturaleza de abiertos. 

Décima cuarta (numeral 11) Sobre los aportes se realizan deducciones y descuentos (comisiones, 
impuestos y penalidades). 

Preliminar (numeral 1) Las condiciones del contrato de promesa de compraventa (o contrato 
equivalente) que se suscriba con EL PROMOTOR son de su exclusiva 
responsabilidad. 

Décima sexta (parágrafo) Prohibición del PROMOTOR de recibir aportes por fuera del encargo fiduciario 
de preventas. 

Décima Con posterioridad a la entrega de los recursos al PROMOTOR, este responde 
si se le da una destinación diferente al desarrollo del Proyecto. 

Décima (Parágrafo segundo) Se autoriza la prórroga del plazo del contrato para obtener el punto de equilibrio. 
Décima (Parágrafo tercero) LA FIDUCIARIA no determina el punto de equilibrio, este es definido 

exclusivamente por el PROMOTOR. Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA 
evaluará, valorará y verificará, con base en la información remitida por EL 
PROMOTOR, que el punto de equilibrio establecido por EL PROMOTOR no 
comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

Sexta 
Décima (Parágrafo tercero) 

LA FIDUCIARIA no participa ni es responsable por la etapa de construcción 
del Proyecto. 

Décima Una vez se cumple el punto de equilibrio, los recursos se entregan al 
PROMOTOR o a quien este indique. 

Décima Tercera PENALIDADES POR DESISTIMIENTO O POR MORA EN EL PAGO DE LAS 
CUOTAS POR EL FUTURO ADQUIRENTE: El FUTURO ADQUIRENTE que 
desista del PROYECTO antes de cumplirse el plazo para comprobar el Punto 
de Equilibrio, podrá recuperar los recursos invertidos a su nombre en el Fondo 
de Inversión Colectiva, con sus rendimientos obtenidos hasta la fecha, si los 
hubiere, previa deducción de los gastos, impuestos y conceptos que se 
contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, 
en el que se encuentren invertidos los recursos y de las sumas que a título de 
pena se hayan previsto en el CONTRATO DE VINCULACION DE FUTUROS 
ADQUIRENTES y en el presente contrato o en los CONTRATOS DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE de acuerdo 
con lo establecido en la presente cláusula,. 
El PROMOTOR podrá instruir a la FIDUCIARIA que realice la desvinculación 
de un FUTURO ADQUIRENTE, cuando éste haya incumplido en el pago de 
tres (3) cuotas establecidas en el plan de pagos definido en el CONTRATO DE 
VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES. En este caso, LA FIDUCIARIA 
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queda facultada para girar las sumas correspondientes a la penalidad 
establecida en la presente cláusula a favor del PROMOTOR y el saldo restante 
a favor del FUTURO ADQUIRENTE, previo descuento de las sumas indicadas 
en el párrafo anterior 

Las penalidades por desistimiento o por mora en el pago serán las que se 
pacten en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO 
EQUIVALENTE que suscriba el FUTURO ADQUIRENTE con EL PROMOTOR 
del proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de darse el desistimiento o 
desvinculación por mora en el pago, con anterioridad a la fecha de suscripción 
del contrato de promesa de compraventa o documento equivalente, LA 
FIDUCIARIA retendrá, por instrucción del PROMOTOR, con destino al 
proyecto a título de penalidad una suma equivalente al QUINCE POR CIENTO 
(15%) del valor recaudado. El monto y condiciones para hacer efectiva esta 
penalidad serán informados al FUTURO ADQUIRENTE en el Contrato de 
Vinculación de Futuros Adquirentes. 

Consideraciones (numeral 10) El encargo fiduciario de Preventas no corresponde a un contrato de promesa 
de compraventa o contrato equivalente. 

Vigésima primera Las condiciones financieras y técnicas del proyecto podrán variar para o que 
se necesita el consentimiento expreso de los Futuros Adquirentes. 
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CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS DENOMINADO EDIFICIO UNIQUE CÚBICO 

Entre los suscritos, a saber: 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad comercial de servicios financieros 
domiciliada en Bogotá D.C., constituida por Escritura Pública número seiscientos setenta y nueve (679) del cinco 
(5) de abril de mil novecientos setenta y seis (1.976) otorgada en la Notaría Trece (13) deI Círculo de Bogotá 
D.C., varias veces reformada, según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Superintendencia Financiera, cuya copia se adjunta al presente documento, representada en este acto por 
FELIPE SANTIAGO ARAUJO ANGULO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.779.768 quien actúa en su calidad de Sexto Suplente del Gerente General y Representante Legal, en 
adelante, "LA FIDUCIARIA"; 

2. EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S, identificada con NIT. 901.744.800-7, sociedad comercial con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida mediante Documento Privado del 18 de agosto de 2023 de 
Asamblea de Accionistas, inscrito en Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2023, con el No. 03008892 del 
Libro IX, representada legalmente por el señor ANDRES GOMEZ SANUDO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.522.813, quien obra en calidad de Gerente y Representante Legal, todo lo cual 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
el cual se adjunta, sociedad quien se denominará en adelante "EL PROMOTOR"; 

Y manifestaron que han celebrado el presente contrato de Encargo Fiduciario denominado EDIFICIO UNIQUE CÚBICO, 
que se regirá por las siguientes cláusulas y, en lo no previsto, por las disposiciones legales que le sean aplicables, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. EL PROMOTOR realizará bajo su exclusiva responsabilidad el proyecto denominado EDIFICIO UNIQUE CÚBICO, 
(En adelante el PROYECTO) que se encuentra ubicado en la Avenida Calle 68 No 19 -84 de la ciudad de Bogotá. 
según consta en la documentación que EL PROMOTOR entregó a la Fiduciaria. 

2. El PROYECTO tiene previsto una etapa de PRE VENTAS que se debe cumplir en los plazos establecidos en este 
contrato, por lo que se requiere de un esquema fiduciario que tenga como finalidad la administración, inversión y 
definición de condiciones para la entrega al PROMOTOR, de los recursos que, con destinación específica, sean 
recibidos de personas interesadas en adquirir unidades inmobiliarias. Así mismo, el PROMOTOR declara que el 
proyecto estará compuesto por una (1) torre de doscientos (200) apartamentos y seis (6) unidades de comercio y 
se construirá en un plazo de veinticuatro (24) meses contados a partir del cumplimento del punto de equilibrio fijado 
en el presente contrato. 

3. El Proyecto se desarrollará en el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, cuyo folio hace parte del presente contrato. 

4. El bien inmueble sobre el cual se desarrollará EL PROYECTO es actualmente de propiedad de la sociedad Gas 
Natural Andino S.A la cual se encuentra inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. 
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5. EL PROMOTOR declara que conoce y acepta que de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato de 
Encargo Fiduciario, uno de los requisitos para el cumplimiento de las condiciones del punto de equilibrio consiste 
en que el cien por ciento (100%) del derecho de dominio sobre el mencionado bien inmueble se encuentre en 
cabeza del PROMOTOR o de un patrimonio autónomo constituido para el desarrollo del proyecto inmobiliario, y 
que el inmueble donde se desarrollará el proyecto se encuentre libre de limitaciones y gravámenes. 

6. EL PROMOTOR declara que no ha adelantado previamente ninguna actividad de preventa, ni ningún negocio 
jurídico tendiente a recaudar recursos de parte de los FUTUROS ADQUIRENTES de manera previa a la 
suscripción del presente contrato y, por tanto, no ha recibido directamente recursos de los FUTUROS 
ADQUIRENTES interesados en las unidades. 

7. LA FIDUCIARIA presentó propuesta de servicios al PROMOTOR, la cual fue aceptada. 

8. Los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas que rigen los Contratos de Fiducia y en 
plena observancia de las normas aplicables. 

9. Por otra parte, el presente contrato define suficientemente las condiciones que se requieren para determinar el 
Punto de Equilibrio del Proyecto, cumplido el cual LA FIDUCIARIA ejecutará las previsiones establecidas en este 
Contrato respecto de los recursos entregados por los interesados en adquirir unidades inmobiliarias, que para 
efectos del presente contrato se denominarán LOS FUTUROS ADQUIRENTES. 

10. El presente Contrato se limitará a administrar recursos de Preventas del Proyecto y, en ningún caso, se encargará 
de otro tipo de recursos, salvo los que entregue el PROMOTOR destinados a atender los gastos del encargo. 

11. Que los Futuros Compradores suscribirán los Contratos de Vinculación de Futuros Adquirentes, en virtud del 
cual se adhieren al presente contrato y adquieren la calidad de Futuros Compradores. 

12. Las partes afirman y así lo dejan consignado, que el presente contrato no corresponde a una Promesa de 
Compraventa a favor de los FUTUROS ADQUIRENTES. Los contratos de promesa de compraventa o contratos 
equivalentes serán suscritos directamente por el PROMOTOR, sin la participación de LA FIDUCIARIA. 

13. El presente Contrato se rige por sus propias cláusulas, en lo no previsto se regirá por lo que establezca al respecto 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Código de Comercio y las disposiciones que lo complementan. 

14. EL PROMOTOR declara y manifiesta: 
• Que se encuentra plenamente acreditado para realizar las gestiones propias de comercialización del mismo y, 

por tanto, será el responsable de celebrar los contratos de promesa de compraventa con quienes se encuentren 
interesados en adquirir unidades inmobiliarias, y todas las actividades propias de este tipo de negocio. 

• Que realizará las labores de comercialización del Proyecto Inmobiliario teniendo en cuenta las condiciones de 
publicidad establecidas en los numerales 3.4.7., 3.4.7.1. y  3.4.7.2 del Capítulo 1 del Título III de la Parte 1 de la 
Circular Básica Jurídica (Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia), tal como lo indica el numeral 5.2.1 .8 del Capítulo 1 del Título II de la Parte 2 de la misma circular. 
EL PROMOTOR deberá dejar constancia del cumplimiento de sus obligaciones en materia de publicidad por 
medio escrito y/o cualquier otro medio verificable, los cuales deben encontrarse a disposición de LA 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULAS 

PRELIMINAR.-DEFINICIONES:  Para los efectos del presente contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, las palabras, 
frases o términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 
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1. BENEFICIARIO: Tendrá la calidad de BENEFICIARIO el PROMOTOR, siempre y cuando la FIDUCIARIA acredite 
que se cumplieron cabalmente las condiciones establecidas para el PUNTO DE EQUILIBRIO del Proyecto. 

2. CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES: Es el documento suscrito por El PROMOTOR, 
los FUTUROS ADQUIRENTES y LA FIDUCIARIA, por medio del cual se perfecciona la vinculación de los 
FUTUROS ADQUIRENTES al ENCARGO FIDUCIARIO y que contendrá como mínimo lo indicado en la cláusula 
sexta del presente contrato. 

3. CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES: Son los Contratos de 
Promesa de Compraventa o su documento equivalente suscritos entre el Promotor y los futuros adquirentes de 
unidades inmobiliarias, documentos que tendrán por objeto la promesa o compromiso de venta de las unidades 
inmobiliarias que hacen parte del PROYECTO INMOBILIARIO y que en todo caso deberá tener como mínimo: 1) 
La identificación del bien inmueble comprometido, 2) Identificación del (los) FUTURO (s) ADQUIRENTE /s) y  3) 
Obligación expresa de que el pago de las cuotas del precio del bien inmueble, debe hacerse a la cuenta de ahorros 
y/o corriente del Encargo Fiduciario. 

4. ENCARGO FIDUCIARIO: Es el presente contrato suscrito por las partes, el cual atiende a la modalidad de encargo 
fiduciario de preventas regulado en primer lugar por las estipulaciones de este documento y, en lo no previsto, por 
lo establecido en el Código de Comercio Colombiano, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano, la 
Circular Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las disposiciones del Código 
Civil Colombiano que sean aplicables, y demás normas concordantes. El presente contrato no atiende a la 
naturaleza de negocio fiduciario con fines de garantía, de manera que la única finalidad del mismo es la 
administración de sumas de dinero junto con sus rendimientos, silos hay, para ser destinados al cumplimiento de 
las finalidades previstas en el presente contrato. 

5. FIDUCIARIA: Es BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

6. FUTUROS ADQUIRENTES: Son las personas naturales o jurídicas que entregarán recursos para su 
administración en el ENCARGO FIDUCIARIO interesadas en adquirir unidades inmobiliarias en el PROYECTO 
INMOBILIARIO. 

7. PROMOTOR: Es la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S. 

8. PROYECTO INMOBILIARIO o PROYECTO: Es el Proyecto Inmobiliario descrito en el numeral 2 de las 
Consideraciones del presente contrato, cuyo desarrollo y construcción será de exclusiva responsabilidad del 
PROMOTOR. 

9. PUNTO DE EQUILIBRIO: Son las condiciones técnicas, jurídicas y financieras definidas en el presente contrato, 
las cuales deben cumplirse y acreditarse por parte del PROMOTOR para que LA FIDUCIARIA certifique que se 
consiguió el punto de equilibrio del proyecto y, en consecuencia, para que ésta proceda al desembolso de los 
recursos al PROMOTOR. 

CLÁUSULA PRIMERA. - PARTES DEL CONTRATO:  Son partes de este contrato: 

1. La sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S en su condición de PROMOTOR, quien tendrá las funciones 

propias de esta actividad y, en particular, las de promoción del PROYECTO. El PROMOTOR actúa en el presente 

contrato en calidad de CONSTITUYENTE. 
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El PROMOTOR se constituirá en BENEFICIARIO siempre y cuando acredite ante la FIDUCIARIA que se cumplieron 
cabalmente las condiciones establecidas para determinar el punto de equilibrio del Proyecto. 

2. BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, quien se desempeñará como FIDUCIARIA en el 

presente Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA SEGUNDA. - NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO:  El presente es un Contrato de Encargo Fiduciario 
de Preventas y tiene como objeto la inversión y administración de la totalidad de los recursos que con destinación específica 
sean entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES del proyecto, recursos que se entregarán a LA FIDUCIARIA en la 
forma establecida en el presente contrato, con el propósito de que dichas sumas se inviertan a título individual a favor de 
cada uno de ellos y, cumplidas las condiciones que se determinan para establecer el Punto de Equilibrio del Proyecto, se 
entreguen al PROMOTOR para que las destine al desarrollo del PROYECTO, o se devuelvan a los Futuros Adquirentes, si 
no se cumplen las condiciones para acreditarlo, conforme se indica en este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. - FINALIDAD DEL CONTRATO:  La fase de Preventas tiene como finalidad la vinculación de los 

FUTUROS ADQUIRENTES al PROYECTO por parte del PROMOTOR, para que LA FIDUCIARIA los administre hasta la 
verificación del cumplimiento o incumplimiento de las condiciones del Punto de Equilibrio. 

CLÁUSULA CUARTA. - BIENES DEL ENCARGO:  El presente Encargo Fiduciario, estará constituido por los siguientes 

bienes: 

1. Los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES para la vinculación al PROYECTO a la fecha de 
determinación del punto de equilibrio del PROYECTO. 

2. Los recursos que aporte EL PROMOTOR para el pago de los gastos del Encargo Fiduciario. 
3. Los rendimientos que generen los recursos entregados al Encargo Fiduciario por parte del PROMOTOR y los que 

generen los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES a la fecha de determinación del punto de 

equilibrio del PROYECTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes del encargo serán administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 

por la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los rendimientos que generen los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES 
serán de su propiedad mientras no se cumpla el punto de equilibrio. En el evento de desistimiento por parte del FUTURO 
ADQUIRENTE, los rendimientos que se generen en las cuentas individuales de cada FUTURO ADQUIRENTE en el 
respectivo Fondo de Inversión Colectiva, serán puestos a su disposición, sin perjuicio, de los descuentos a que haya lugar 
según lo establecido en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los rendimientos que lleguen a generar los recursos entregados a LA FIDUCIARIA, una vez 

alcanzado el punto de equilibrio serán destinados al desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO CUARTO: En concordancia con el artículo 368-1 del E,T., respecto a los rendimientos que los FUTUROS 
ADQUIRENTES reciban de los fondos de inversión colectiva, se practicará la respectiva retención en a fuente sobre los 
mismos, únicamente cuando se realice retiro total derivado entre otros sin limitarse, al desistimiento o la no obtención del 
punto de equilibrio. En caso que el pago se haga a una persona sin residencia en el país o a una sociedad o entidad 
extranjera sin domicilio principal en Colombia, la retención se hará igualmente al momento del pago, aplicando las tarifas 
correspondientes para pagos al exterior. Cuando el pago se realice a favor de EL PROMOTOR, por el cumplimiento del 
punto de equilibrio, se practicará retención en la fuente a nombre de los FUTUROS ADQUIRENTES. 
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CLÁUSULA QUINTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACION SARLAFT DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  LA 
FIDUCIARIA será responsable de la vinculación, entendiéndose ésta como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
del SARLAFT, de las personas interesadas en adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO. EL PROMOTOR suscribirá 
CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES y el CONTRATO DE VINCULACIÓN 
DE FUTUROS ADQUIRENTES (Anexo 1 del presente contrato) en la que se identifique debidamente al FUTURO 
ADQUIRENTE, el origen lícito de los recursos y, el monto, forma y plazos en que debe entregar los recursos. No obstante, 
la vinculación de los FUTUROS ADQUIRENTES al PROYECTO requiere de la verificación previa de LA FIDUCIARIA de 
los documentos que acrediten satisfactoriamente el conocimiento del cliente y el origen de sus recursos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Previa vinculación de las personas que se muestren interesadas en participar en el proyecto 
como FUTUROS ADQUIRENTES, el PROMOTOR deberá entregar a LA FIDUCIARIA toda la información y documentación 
solicitada por ésta por el medio dispuesto por LA FIDUCIARIA. De resultar satisfactorias las verificaciones y 
comprobaciones, LA FIDUCIARIA lo anunciará al PROMOTOR para que éste proceda a la formalización de la relación 
contractual con cada FUTURO ADQUIRENTE, en particular. LA FIDUCIARIA podrá no aceptar al FUTURO ADQUIRENTE 
cuando sus verificaciones así lo determinen o solicitar la exclusión del FUTURO ADQUIRENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA capacitará al PROMOTOR sobre el debido diligenciarniento de los documentos 
que deberán completar y allegar los FUTUROS ADQUIRENTES para cumplir con las políticas de prevención de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La realización de las entrevistas a los FUTUROS ADQUIRENTES estará exclusivamente a 
cargo de LA FIDUCIARIA. Estas serán realizadas mediante llamada telefónica, grabada y monitoreada, en la que se 
confirmará la identificación del FUTURO ADQUIRENTE y se realizarán las preguntas establecidas en el protocolo definido 
por LA FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: En cumplimiento de lo establecido en la Parte 1 del Título IV del Capítulo IV de la Circular Básica 
Jurídica la vinculación del FUTURO ADQUIRENTE podrá realizarse a más tardar, al tercer día hábil siguiente a la recepción 
de los recursos siempre y cuando éstos sean destinados a negociar unidades inmobiliarias y no superen los tres (3) SMMLV. 
En caso de que la vinculación no se surta dentro del tiempo previamente definido, LA FIDUCIARIA procederá a devolver 
los recursos aportados a la cuenta que informe el aportante. 

CLÁUSULA SEXTA. - VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE 
PREVENTAS:  Los FUTUROS ADQUIRENTES se vincularán al ENCARGO FIDUCIARIO mediante la suscripción del 
CONTRATO DE VINCULACION DE FUTUROS ADQUIRENTES. 

Este contrato deberá contener como mínimo: las obligaciones, derechos, el origen lícito de los recursos, el monto, forma y 
plazos en que debe entregar los recursos, las reglas para que los FUTUROS ADQUIRENTES entreguen los recursos al 
Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA, la identificación de la unidad inmobiliaria que se pretende 
adquirir dentro del PROYECTO INMOBILIARIO, y la indicación del porcentaje de copropiedad que corresponde a cada uno 
de los FUTUROS ADQUIRENTES en su condición de futuros propietarios; también se dejará constancia sobre la 
manifestación expresa que estos harán de que conocen y aceptan el texto del presente Contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas, al igual de que conocen y aceptan que LA FIDUCIARIA no tiene la calidad de constructor, interventor, ni participa 
en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, salvo en su calidad de FIDUCIARIA y, en consecuencia, que no es 
responsable ni puede serlo en ningún caso, por la terminación, calidad o precio del bien que se determine en el contrato 
suscrito entre EL PROMOTOR y EL FUTURO ADQUIRENTE. 

Se establecerá igualmente que los FUTUROS ADQUIRENTES deben consignar los recursos comprometidos en las fechas 
y montos acordados en las cuentas individuales de participación en los Fondos de Inversión Colectiva correspondientes. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. - DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES:  El 

PROMOTOR del PROYECTO deberá enviar a LA FIDUCIARIA el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes (Anexo 
No. 1 del presente contrato) debidamente diligenciado y firmado por los FUTUROS ADQUIRENTES, para que ésta la 
suscriba y proceda a registrarlos como FUTUROS ADQUIRENTES, caso en el cual la unidad inmobiliaria le quedará 
asignada en el registro del Encargo Fiduciario. Sólo podrán efectuarse nuevas anotaciones respecto de la unidad 
comprometida, cuando la solicitud sea informada por el PROMOTOR y venga suscrita por el FUTURO ADQUIRENTE 
inscrito o su causahabiente, o se verifique que el FUTURO ADQUIRENTE se retiró voluntariamente o fue desvinculado 
conforme a los términos del presente contrato y ello fue debidamente notificado a LA FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA OCTAVA.- INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  Queda claramente 
establecido en el presente documento, así como en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes, que los recursos 
que estos se comprometan a entregar, se invertirán en un Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA NOVENA. - NATURALEZA DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA:  Las partes declaran y el 
PROMOTOR expresamente acepta conocer las características de los instrumentos de inversión que se utilizarán en este 
negocio, según lo cual los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA no son depósitos ni generan 

para LA FIDUCIARIA las obligaciones propias de una institución de depósito y no están amparados por el seguro de 
depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFÍN, o la entidad que hiciere sus veces, ni por ningún 
otro esquema de dicha naturaleza; que la inversión en el Fondo de Inversión Colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, 
derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio del Fondo de Inversión Colectiva; que 
por su naturaleza, las obligaciones de LA FIDUCIARIA relacionadas con la inversión de los recursos fideicomitidos, son de 
medio y no de resultado, por lo que LA FIDUCIARIA no garantiza rentabilidad ni valorización mínima de las inversiones. 

Que EL PROMOTOR y LOS FUTUROS ADQUIRENTES asumen el riesgo de pérdida de valor de los recursos, con ocasión 

de las inversiones realizadas por LA FIDUCIARIA, en los términos del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - PUNTO DE EQUILIBRIO DEL PROYECTO:  Todas las condiciones que a continuación se 
enumeran deben cumplirse y acreditarse por parte del PROMOTOR para que LA FIDUCIARIA certifique que se alcanzó el 
punto de equilibrio del Proyecto y, en consecuencia, para que ésta proceda al desembolso de los recursos al PROMOTOR: 

10. 1 TÉCNICAS: 

10.1.1. La entrega por parte del PROMOTOR de los permisos expedidos por autoridad competente, de las 
lícencias de construcción y urbanismo y, la constancia de la radicación para obtener el permiso de enajenación de 
las unidades inmobiliarias del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 962 de 
2005 y,  las demás que se requieran, según las características del predio, conforme a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

10.1.2 Presentar a la Fiduciaria pólizas de seguro expedidas por una Compañía Aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y los riesgos 
en la construcción, los daños a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
en aquellos eventos en que el Promotor haya notificado a la Fiduciaria actos de intervención física (obras) durante 
la vigencia del encargo fiduciario. En caso de no haber iniciado obra, a la fecha de acreditación del punto de 
equilibrio, deberá remitir una certificación suscrita por el Representante Legal del Promotor en la cual se indíque 
que durante la fase de preventa no se han iniciado obras en el Proyecto. 

10. 2 JURIDICAS: 
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10.2.1 La propiedad del inmueble donde se desarrollará el PROYECTO deberá estar en cabeza del PROMOTOR 
o del Patrimonio Autónomo que se constituya para desarrollar el PROYECTO, libre de gravámenes, a excepción 
de la hipoteca que se constituya para garantizar el crédito con el que se desarrollará el PROYECTO. Este requisito 
deberá acreditarse con un estudio de títulos del bien inmueble, con concepto favorable, realizado por un abogado 
autorizado por LA FIDUCIARIA. 

10.2.2 De igual forma, LA FIDUCIARIA deberá verificar, en cumplimiento de la normatividad vigente y sus políticas 
en materia de SARLAFT, que el bien inmueble sobre el que se desarrollará el PROYECTO INMOBILIARIO, no 
provenga de personas relacionadas en la LISTA OFAC o en la Lista del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ONU, ni que se trate de un bien inmueble objeto de extinción de dominio. 

10.3 FINANCIERAS: 

10.3.1 Haber recaudado en el presente Encargo Fiduciario, por cada contrato de promesa de compraventa o 
contrato equivalente suscrito entre EL PROMOTOR y los Futuros Adquirentes una suma equivalente al cuatro 
por ciento (4%) del valor de la cuota inicial. Las unidades prometidas en venta deben representar el setenta por 
ciento (70%) de las doscientas seis (206) unidades de que consta el PROYECTO, lo que equivale a ciento 
cuarenta y cinco (145) unidades. 

10.3.2. Certificar por escrito, a través de su Representante Legal y/o de una entidad bancaria, sobre la 
disponibilidad de los recursos para el desarrollo del PROYECTO. Estos deben estar representados en recursos 
propios disponibles o invertidos en el PROYECTO y/o crédito aprobado al PROYECTO. Cuando se trate de 
recursos propios EL PROMOTOR deberá remitir a LA FIDUCIARIA: (i) certificación bancaria de la cuenta de 
titularidad del PROMOTOR en la que conste el monto de los recursos propios que se destinarán para el desarrollo 
del PROYECTO; y: (u) certificación suscrita por el contador o revisor fiscal del PROMOTOR en la que conste el 
monto de los recursos invertidos en el PROYECTO, acompañada de los soportes correspondientes, tales como 
actas de avance de obra o informe de interventoría realizado por un perito del listado de BBVA Colombia. En todo 
caso, se requerirá Comunicación suscrita por los FUTUROS ADQUIRENTES en la que declaren que conocen y 
aceptan que el PROYECTO se financiará con recursos propios del PROMOTOR. 

10.4 CONDICIONES GENERALES: 

10.4.1. Haber pagado a LA FIDUCIARIA las comisiones acordadas en este contrato y satisfecho los gastos del 
Encargo que se hubieran causado hasta este momento, a cargo del PROMOTOR. 

10,4.2 Haber retirado toda la publicidad utilizada en el desarrollo del PROYECTO, que involucre directa o 
indirectamente a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para que el PROMOTOR cumpla con el numeral 10.3.1 de esta cláusula, deberá haber remitido 
a LA FIDUCIARIA contratos de promesa de compraventa o Contratos equivalentes suscritos con los futuros adquirentes 
de unidades inmobiliarias, que le permitan acreditar el número de unidades prometidas y/o el porcentaje de área. Los 
contratos de promesa de compraventa o contratos equivalentes de los futuros adquirentes de unidades inmobiliarias 
suscritas por el PROMOTOR, en calidad de FUTURO ADQUIRENTE, sus socios, el cónyuge o parientes de estos hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o civil, no serán tenidos en cuenta para alcanzar el punto de 
equilibrio al que se refiere el citado numeral. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El PROMOTOR informará a LA FIDUCIARIA el cumplimento de las condiciones fijadas para 
alcanzar el punto de equilibrio del Proyecto en un plazo de doce (12) meses, a partir de la fecha de suscripción del Contrato 
de Encargo Fiduciario de Preventas. Este plazo se podrá prorrogar por un periodo igual al inicial. Prórroga que el Futuro 
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Adquirente acepta con la suscripción del Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes (Anexo No. 1 del presente 
contrato), siempre y cuando dicha solicitud se formule por escrito a LA FIDUCIARIA por parte del PROMOTOR, antes de 
terminarse el plazo inicial y se le expongan en la misma comunicación las razones por las cuales no se pudieron cumplir 
las condiciones estipuladas en el término inicialmente pactado y que correspondan a alguno o varios de los requisitos 
necesarios para acreditarse el punto de equilibrio del PROYECTO. El plazo inicial y su prórroga corresponderán al de a 
vigencia del Contrato de Encargo Fiduciario. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes reiteran que LA FIDUCIARIA no participó en la determinación del punto de equilibrio, 
el cual fue definido exclusivamente por el PROMOTOR y que éste asegura que dichas condiciones son las que se requieren 
para asegurar la viabilidad del PROYECTO. Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará, con 
base en la información remitida por EL PROMOTOR, que el punto de equilibrio establecido por EL PROMOTOR no 
comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las partes declaran que en la etapa de construcción, que se inicia a partir de la entrega de los 
recursos al PROMOTOR, LA FIDUCIARIA no participa ni es de su responsabilidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO DE EQUILIBRIO:  Cuando el 
PROMOTOR, acredite a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en este contrato 
para la determinación del punto de equilibrio, LA FIDUCIARIA procederá a la entrega de los recursos recaudados con sus 
rendimientos al PROMOTOR o a quien éste indique. 

Los recursos que recibe el PROMOTOR se utilizarán única y exclusivamente en el PROYECTO, restricción que implica que 
debe responder a los FUTUROS ADQUIRENTES, si se les llegare a dar una destinación diferente, LA FIDUCIARIA una 
vez cumplido el punto de equilibrio y entregados los recursos de LOS FUTUROS ADQUIRENTES al PROMOTOR, no es 
responsable por la destinación que se le dé a los mismos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - DEVOLUCIÓN DE RECURSOS A LOS FUTUROS ADQUIRENTES POR LA NO  
ACREDITACIÓN PARA EL PUNTO DE EQUILIBRIO:  Si dentro del plazo definido en el parágrafo segundo de la cláusula 
décima y las prórrogas previstas en el mismo parágrafo, no se logra acreditar el cumplimiento de las condiciones del punto 
de equilibrio, el presente contrato se dará por terminado. En consecuencia, LA FIDUCIARIA levantará, dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a esa fecha, la restricción de disposición que tienen las cuentas individuales en los Fondos de 
Inversión Colectiva de cada uno de los FUTUROS ADQUIRENTES y pondrá a su disposición los recursos aportados hasta 
ese momento, con sus correspondientes rendimientos, silos hubiere, dentro del plazo previsto en el reglamento del fondo 
de inversión colectiva en el cual se administran los recursos y que se contempla como plazo para la redención de la 
respectiva participación. LA FIDUCIARIA deducirá, antes de poner a disposición estos recursos, los gastos, impuestos y 
conceptos que se contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, en el que se encuentren 
invertidos los recursos, 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - PENALIDADES POR DESISTIMIENTO O POR MORA EN EL PAGO DE LAS 
CUOTAS POR EL FUTURO ADQUIRENTE:  El FUTURO ADQUIRENTE que desista del PROYECTO antes de cumplirse 
el plazo para comprobar el Punto de Equilibrio del Proyecto, podrá recuperar los recursos invertidos a su nombre en el 
Fondo de Inversión Colectiva, con sus rendimientos obtenidos hasta la fecha, silos hubiere, previa deducción de los gastos, 
impuestos y conceptos que se contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, en el que se 
encuentren invertidos los recursos y de las sumas que a título de pena se hayan previsto en el CONTRATO DE 
VINCULACION DE FUTUROS ADQUIRENTES y en el presente contrato o en los CONTRATOS DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE de acuerdo con lo establecido en la presente cláusula. 

El PROMOTOR podrá instruir a la FIDUCIARIA que realice la desvinculación de un FUTURO ADQUIRENTE, cuando éste 
haya incumplido en el pago de tres (3) cuotas establecidas en el plan de pagos definido en el CONTRATO DE 
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VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES. En este caso, LA FIDUCIARIA queda facultada para girar las sumas 
correspondientes a la penalidad establecida en la presente cláusula a favor del PROMOTOR y el saldo restante a favor del 
FUTURO ADQUIRENTE, previo descuento de las sumas indicadas en el párrafo anterior. 

Las penalidades por desistimiento o por mora en el pago serán las que se pacten en el CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE que suscriba el FUTURO ADQUIRENTE con EL PROMOTOR del 
proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de darse el desistimiento o desvinculación por mora en el pago, con 
anterioridad a la fecha de suscripción del contrato de promesa de compraventa o documento equivalente, LA FIDUCIARIA 
retendrá, por instrucción del PROMOTOR, con destino al proyecto a título de penalidad una suma equivalente al QUINCE 
POR CIENTO (15%) del valor recaudado. El monto y condiciones para hacer efectiva esta penalidad serán informados al 
FUTURO ADQUIRENTE en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Desvinculación por desistimiento: Para que LA FIDUCIARIA desvincule a un FUTURO 
ADQUIRENTE por desistimiento, EL PROMOTOR deberá remitir instrucción a LA FIDUCIARIA informando que el FUTURO 
ADQUIRENTE ha manifestado su intención de no continuar vinculado en el proyecto e indicando si aplica la penalización 
acordada con el FUTURO ADQUIRENTE en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO 
EQUIVALENTE para lo cual, deberá anexar a la instrucción copia de la solicitud del retiro o desistimiento de FUTURO 
ADQUIRENTE. El PROMOTOR deberá aportar la documentación aquí establecida a la FIDUCIARIA dentro de los cinco 
(05) días hábiles siguientes a la fecha en la que fue aportada por parte del FUTURO ADQUIRENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Desvinculación por mora en el pago de las cuotas: Para que LA FIDUCIARIA desvincule a 
un FUTURO ADQUIRENTE por mora en el pago de las cuotas, EL PROMOTOR deberá remitir una instrucción a LA 
FIDUCIARIA solicitando la desvinculación del FUTURO ADQUIRENTE por incumplimiento en el pago de las cuotas 
conforme al plan de pagos establecido en el CONTRATO VINCULACION DE FUTUROS ADQUIRENTES. Para ello, EL 
PROMOTOR deberá acreditar a la FIDUCIARIA, que cumplió con el procedimiento establecido en la promesa de 
compraventa o documento equivalente para efectos de la terminación unilateral del contrato de promesa de compraventa 
o en general para la desvinculación del proyecto del FUTURO ADQUIRENTE. 

En el evento en que para la fecha de incumplimiento, no se tuviere firmado contrato de promesa de compraventa o 
documento equivalente o habiendo firmado éste no regule nada sobre ello; EL PROMOTOR deberá aportar copia de la 
comunicación enviada al FUTURO ADQUIRENTE en la cual ponga en conocimiento la situación de incumplimiento y 
advierta a su vez la desvinculación al Proyecto. Dicha comunicación deberá haber sido remitida por el PROMOTOR al 
FUTURO ADQUIRENTE con al menos quince (15) días de antelación, a a solicitud de desvinculación realizada por el 
PROMOTOR a la FIDUCIARIA. 

Para efectos de la devolución de los recursos, LA FIDUCIARIA levantará, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
esa fecha, la restricción de disposición que tienen las cuentas individuales en los Fondos de Inversión Colectiva de cada 
uno de los FUTUROS ADQUIRENTES y pondrá a su disposición los recursos aportados hasta ese momento, dentro del 
plazo previsto en el reglamento del fondo de inversión colectiva en el cual se administran los recursos y que se contempla 
como plazo para la redención de la respectiva participación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes declaran que la FIDUCIARIA no interviene en la definición de la base, ni en el 
porcentaje de la penalidad establecida en el presente contrato y en los contratos de promesa de compraventa o contratos 
equivalentes; tales aspectos son definidos por el PROMOTOR al tenor de lo dispuesto en el Código Civil y en el Código de 
Comercio y aceptados por el FUTURO ADQUIRENTE. 

Las penalidades previstas en la presente cláusula no serán aplicables cuando el desistimiento o desvinculación obedezcan 
a incumplimiento imputable al PROMOTOR o a una situación constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito declarada 
judicialmente. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.- OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA:  Corresponden a LA FIDUCIARIA las actividades 
que a continuación se enuncian, además de las que por ley le conciernen: 

1. Recibir y administrar los recursos determinados en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. 
2. Invertir los dineros de cada uno de los FUTUROS ADQUIRENTES en los Fondos de Inversión Colectiva Abiertos, 

con sujeción a sus reglamentos, copia de los cuales se acompañan como anexo, que hace parte de este Contrato 
y que el PROMOTOR acepta conocer. 

3. Informar a los Futuros Adquirentes sobre la existencia y finalidad del presente Encargo Fiduciario y sus 
características, el papel de LA FIDUCIARIA y que el riesgo de pérdida en las inversiones efectuadas en los Fondos 
de Inversión Colectiva es del FUTURO ADQUIRENTE. 

4. Abrir cuentas bancarias con recaudo referenciado en las que se depositarán los recursos del Encargo Fiduciario. 
5. Llevar un registro actualizado de las personas que entreguen recursos como FUTUROS ADQUIRENTES, como 

consecuencia de su vinculación en los términos del presente Encargo Fiduciario de Preventas. 
6. Enviar al PROMOTOR, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, un reporte que contenga la 

información discriminada de los valores recibidos en los fondos de inversión colectiva de cada uno de los 
FUTUROS ADQUIRENTES, durante el mes inmediatamente anterior y a estos últimos los extractos mensuales 
sobre el estado de su inversión en el Fondo de Inversión Colectiva en el que se tengan invertidos los recursos, 
conforme a sus Reglamentos. 

7. Evaluar, valorar y verificar, con base en la información que se le suministre por EL PROMOTOR, que el punto de 
equilibrio establecido por EL PROMOTOR no comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

8. Limitar el retiro de los recursos de los FUTUROS ADQUIRENTES de los Fondos de Inversión Colectiva, mientras 
no se cumpla el punto de equilibrio o, se defina su retiro anticipado del PROYECTO. 

9. Informar a los FUTUROS ADQUIRENTES, que se llegó al punto de equilibrio o, que éste no se logró y, los efectos 
que una y otra situación generan respecto de los recursos por ellos aportados. Cuando se cumpla el PUNTO DE 
EQUILIBRIO, informará a los FUTUROS ADQUIRENTES que los recursos recaudados serán entregados al 
PROMOTOR, quien asumirá la administración de los mismos para la ejecución del PROYECTO. 

10. Hacer entrega de los recursos junto con sus respectivos rendimientos al PROMOTOR o a quien éste indique, los 
cuales se utilizarán exclusivamente para desarrollar el PROYECTO, en el evento de cumplirse el Punto de 
Equilibrio del PROYECTO en los plazos acordados. 

11. Levantar la restricción y entregar los fondos depositados en el Fondo de Inversión Colectiva abierto por los Futuros 
Adquirentes, de acuerdo con los términos indicados en el presente contrato, cuando no se cumpla el punto de 
equilibrio en el plazo previsto, y cuando haya desistimiento o desvinculación por incumplimiento del PROYECTO 
del Futuro Adquirente, una vez se hagan las deducciones y descuentos previstos en el Contrato de Vinculación de 
Futuros Adquirentes, si hubiere lugar a ello. 

12. Rendir semestralmente al PROMOTOR cuentas comprobadas de su gestión, de conformidad con lo previsto en la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

13. Remitir semestralmente a los FUTUROS ADQUIRENTES, informes periódicos incluyendo la información definida 
en el presente contrato. 

14. Rendir semanalmente al PROMOTOR un informe de los recursos recaudados en el Encargo Fiduciario. 
15. Llevar la personeria para la protección y defensa del Encargo Fiduciario contra actos de terceros y aún del mismo 

PROMOTOR, con cargo a los recursos del Encargo o de aquel, si no hubiere recursos en el Encargo. 
16. Mantener los activos del Encargo Fiduciario que se reciban por cualquier razón, separados de los propios o de los 

demás clientes y fideicomisos, para lo cual llevará contabilidad separada. 
17. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 

alcance de sus obligaciones o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las instrucciones 
contenidas en este contrato. En caso de que existan dudas sobre el alcance de sus obligaciones, estas quedarán 
en suspenso mientras la Superintendencia define lo correspondiente y siempre y cuando los hechos que dan lugar 
a las dudas sobre el alcance de las obligaciones no sean atribuibles a negligencia, error u omisión de la 
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FIDUCIARIA. También pedirá instrucciones al PROMOTOR, ante hechos no previstos en el Contrato que 
requieran de su intervención, para la normal ejecución del Encargo Fiduciario. 

18, Prestar apoyo al PROMOTOR, en todo lo que se requiera, para el éxito de la gestión de este en el proceso de las 
preventas, dentro del marco del presente Contrato. 

19. Las demás establecidas en el presente contrato yen la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA:  Las obligaciones que en 
virtud de la celebración del presente contrato adquiere LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA 
responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. LA FIDUCIARIA no podrá asumir con recursos propios 
obligación alguna derivada de la ejecución del presente contrato. Por tanto, el riesgo de pérdida es para el PROMOTOR y 
para los FUTUROS ADQUIRENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:  El PROMOTOR tendrá las obligaciones establecidas 
en la Ley. En tal virtud, deberá cumplir además de las propias de su actividad, con las siguientes: 

1. Enviar a la FIDUCIARIA, dentro del plazo establecido para la acreditación de las condiciones del PUNTO DE 
EQUILIBRIO, los contratos de promesa o contratos equivalentes que suscriba con los FUTUROS 
ADQUIRENTES, en los cuales se dejará constancia de que lo expresado en su contenido es responsabilidad 
exclusiva del PROMOTOR. 

2. Remitir a la FIDUCIARIA, dentro del plazo establecido para la acreditación de las condiciones del PUNTO DE 
EQULIBRIO, los Contratos de Vinculación de Futuros Adquirentes debidamente suscritos. 

3. Exponer al público, en el punto de venta, carteles o afiches fácilmente visibles en donde se explique de manera 
sencilla el funcionamiento del Encargo Fiduciario y el papel que desempeña la Fiduciaria dentro del PROYECTO. 
Estas precisiones se harán también en la papelería y publicidad que utilice el PROMOTOR. 

4. Realizar las labores de comercialización del Proyecto Inmobiliario teniendo en cuenta las condiciones de 
publicidad establecidas en el numeral 3.4.7.2 deI Capitulo 1 del Titulo III de la Parte ide la Circular Básica Jurídica 
(Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia), tal como lo indica el 
numeral 5.2.1.8 del Capítulo 1 deI Título II de la Parte 2 de la misma circular. Lo anterior significa que deberá 
informar a todos los interesados lo contenido en dichas disposiciones, las que la modifiquen o adicionen. 

5. Publicar una copia en tamaño original, en el punto de venta, de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. Entregar una copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a los FUTUROS ADQUIRENTES dejando constancia de recibido por parte estos. 

7. Emplear como fuente de financiación para el desarrollo del proyecto las siguientes: (i) los recursos recaudados 
por concepto de preventas mediante el presente contrato, (u) crédito constructor aprobado por una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y (iii) recursos propios del PROMOTOR acreditados en la forma 
prevista en el presente contrato. 

8. Suministrar a la FIDUCIARIA en el plazo que esta indique, toda la información que esta requiera en orden a 
presentar informes periódicos a los FUTUROS ADQUIRENTES. 

9. Remitir a LA FIDUCIARIA la información necesaria para realizar los registros contables correspondientes, así 
como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los FUTUROS ADQUIRENTES. 

10. Informar a los FUTUROS ADQUIRENTES sobre la forma como se deben realizar sus aportes al Encargo 
Fiduciario de Inversión, con base en la capacitación recibida de LA FIDUCIARIA, hasta tanto se cumplan las 
condiciones establecidas para obtener el punto de equilibrio del PROYECTO. En todo caso la gestión de cobro o 
de seguimiento a los aportes a cargo de los FUTUROS ADQUIRENTES será responsabilidad exclusiva del 
PROMOTOR. 

11. Hacer llegar a LA FIDUCIARIA la copia del recibo de consignación de los FUTUROS ADQUIRENTES, para 

proceder a su contabilización. Esta información es requisito para que LA FIDUCIARIA pueda contabilizar y de por 

recibido el aporte de cada uno de ellos, en los eventos que LA FIDUCIARIA así lo disponga. 
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12, Enviar a LA FIDUCIARIA, periódicamente, una relación con los nombres y demás identificación de las personas 
interesadas en adquirir unidades inmobiliarias, para adelantar el proceso de vinculación en los términos del 
presente contrato. 

13. Obtener de los FUTUROS ADQUIRENTES la documentación e información necesaria para confirmarle a LA 

FIDUCIARIA el origen de fondos y remitirla de inmediato a ésta para su verificación. 

14. Informar, a LA FIDUCIARIA ya los FUTUROS ADQUIRENTES cualquier modificación en las características del 
PROYECTO INMOBILIARIO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su determinación. 

15. Suscribir los CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES con los 
FUTUROS ADQLJIRENTES, necesarios para el cumplimiento del PUNTO DE EQUILIBRIO, dentro del plazo 
establecido para el mismo, incluidas las prórrogas indicadas en el parágrafo segundo de la cláusula décima del 
presente contrato. 

16. El PROMOTOR se compromete a que los recursos entregados una vez alcanzado el punto de equilibrio se 
utilizarán única y exclusivamente en el PROYECTO, restricción que implica que el PROMOTOR responderá a los 
Futuros Adquirentes, si se les llegare a dar una destinación diferente. 

17. Prestar apoyo a LA FIDUCIARIA, en todo lo que se requiera, para el éxito de la gestión de ésta. 
18. Informar de manera inmediata y eficaz a LA FIDUCIARIA sobre la ocurrencia de cualquier hecho que pueda llegar 

a afectar la normal ejecución del presente Contrato. 
19. Retirar la publicidad en que se mencione a LA FIDUCIARIA o el sistema de Preventas que se ha llevado a cabo, 

cuando se termine por cualquier motivo la vigencia del contrato. 
20. Pagar la comisión fiduciaria en los términos y plazos acordados en el presente contrato y atender los gastos en 

que se incurra, con ocasión de la gestión del Encargo Fiduciario, en los términos de la cláusula vigésima del 
presente contrato y sufragarlos directamente cuando no haya fondos en el Encargo Fiduciario para cubrirlos. 

21. Actualizar anualmente la información que le exija LA FIDUCIARIA, para poder dar cumplimiento a las 
disposiciones sobre Lavado de Activos, Administración de Riesgos y Financiación de Operaciones Ilícitas o 
Terrorismo. 

22. Proporcionar toda la información y documentación que resulte útil para la realización, por parte de los abogados 
externos autorizados por LA FIDUCIARIA, del estudio de títulos de los inmuebles donde se desarrollará el 
Proyecto. 

23, Contratar dentro del mes siguiente a la firma del presente Contrato, el abogado o firma de abogados externos, 
adscritos a LA FIDUCIARIA, que realizarán el estudio de títulos del inmueble sobre el cual se desarrollará el 
PROYECTO. Así mismo, contratar en los términos del presente numeral, las actualizaciones de dicho estudio de 
títulos cuando se hayan presentado variaciones en la situación jurídica del bien inmueble y la FIDUCIARIA así lo 

requiera. 
24. Suscribir el acta de liquidación del Contrato. 
25. Suscribir el pagaré y la carta de instrucciones para documentar sus obligaciones para con LA FIDUCIARIA y el 

Encargo Fiduciario. 
26. Informar del inicio de cualquier actividad de intervención física sobre el inmueble, describiendo el alcance e 

impacto de la misma. Con anterioridad a cualquier intervención deberá presentar a la sociedad fiduciaria pólizas 
de seguro que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la construcción, los daños 
a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil. 

27. Todas las demás que se requieran para poder cumplir satisfactoriamente el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso el PROMOTOR, directamente o por medio de sus agentes o empleados, podrá 
recibir dineros, aportes, cuotas o anticipos de los FUTUROS ADQUIRENTES, por fuera del Encargo Fiduciario de 
Preventas. 

r 
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PARÁGRAFO SEGUNDO:LA FIDUCIARIA entregará al PROMOTOR un documento operativo dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de este instrumento, en el que se establecerán las instrucciones relacionadas con la forma y 
mecanismos que se pondrán en marcha para la adecuada entrega y recepción de aportes al Proyecto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - DERECHOS DEL PROMOTOR:  El promotor tendrá los siguientes derechos: 

1. Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
2. Recibir los recursos del encargo fiduciario, una vez acreditadas las condiciones del punto de equilibrio. 
3. Recibir de la Fiduciaria la rendición de cuentas e informes periódicos en los términos del presente contrato. 
4. Recibir las sumas de dinero a título de penalidad, desistimiento o retracto que a título de pena LA FIDUCIARIA les 

deduzca a los FUTUROS ADQUIRENTES, en los términos del presente contrato. Los demás derechos 
establecidos en este contrato y en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  Sin perjuicio de 
lo establecido en el contrato de vinculación LOS FUTUROS ADQUIRENTES tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 

18.1 OBLIGACIONES: 

1. Suscribir el Contrato de Vinculación de futuros adquirentes, y cumplir las obligaciones establecidas en el mismo y 
en el presente Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas. 

2. Girar a las cuentas del Encargo Fiduciario los recursos descritos en el plan de pagos indicado en el Contrato de 
Vinculación. 

3. Proporcionar toda la información que le requiera LA FIDUCIARIA y el PROMOTOR para su vinculación al Encargo 
Fiduciario. 

4. Suscribir la promesa de compraventa y/o contrato equivalente con el PROMOTOR y cumplir la totalidad de las 
obligaciones derivadas de éste. 

18.2 DERECHOS: 

1. Conocer el contenido del presente Contrato de Encargo Fiduciario de Preventa y recibir copia del mismo, así como 
el reglamento del fondo de inversión en donde serán depositados sus recursos y demás documentos relacionados 
con el desarrollo del proyecto. 

2. Recibir informes por parte de la fiduciaria en los términos establecidos en el presente contrato. 
3. Los demás que se deriven del presente Contrato de Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:  La publicidad por medio de a cual se promocionen los negocios relacionados con este 
PROYECTO, así como en la papelería que se utilice para tales efectos, por estar respaldados con un Encargo Fiduciario 
de Preventas, deberá contener información exacta sobre la gestión que desarrollará LA FIDUCIARIA y el tipo de 
responsabilidad que ésta asume. Terminada la vigencia del Contrato, no podrá continuar ninguna publicidad en la que se 
mencione a LA FIDUCIARIA, ni al Contrato de Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - GASTOS A CARGO DEL ENCARGO:  El Promotor con ocasión del Encargo Fiduciario que por 
el presente documento se constituye, tendrá a su cargo los siguientes gastos: 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los gastos de impuestos, GMF y demás tributos fiscales, parafiscales, gravámenes notariales y expensas que se 

causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente Contrato. 
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3. Los gastos de administración de los recursos en los Fondos de Inversión Colectiva, de conformidad con los 
reglamentos de los mismos. 

4. Los costos que se generen por la elaboración del estudio de títulos de los bienes inmuebles sobre los que se 
desarrollará el PROYECTO. 

5. Los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados y seleccionados por el PROMOTOR, del 
listado suministrado por LA FIDUCIARIA, para la protección de los intereses y derechos del Encargo Fiduciario, 
así como los gastos en que deba incurrirse por razón de procesos arbitrales o judiciales en los cuales haya de 
intervenir como parte el Encargo Fiduciario. 

6. Los gastos de Revisoría Fiscal, por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los estados 
financieros del Encargo Fiduciario, por solicitud del PROMOTOR, de la Superintendencia Financiera de Colombia 
o cualquiera de los entes reguladores. 

7. Los servicios bancarios y contribuciones que se lleguen a causar en desarrollo del objeto del presente Encargo 
Fiduciario, incluido el gravamen a los movimientos financieros y los costos de la cuenta bancaria recaudadora 
(cuenta de recaudo referenciado). 

8. Los gastos en que se incurra por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en este contrato y 
relacionados directamente con el mismo o por la elaboración de modificaciones al presente Contrato. Estos gastos 
se pactarán previamente entre el PROMOTOR y LA FIDUCIARIA antes de la elaboración del respectivo informe 
u otrosí. 

9. Los demás relacionados directa o indirectamente con el desarrollo del objeto del presente Encargo Fiduciario previa 
autorización del PROMOTOR. 

10. Los demás que se establezcan por ley. 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA queda expresamente autorizada por el PROMOTOR para deducir o compensar los 
anteriores gastos directamente de los recursos aportados por éste al Encargo Fiduciario o, de los que tenga disponibles en 
su calidad de BENEFICIARIO del presente Encargo, previa información escrita al PROMOTOR. En ningún caso, se podrán 
descontar los gastos indicados en la presente cláusula de los recursos aportados por los FUTUROS ADQUIRENTES. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:  Las partes podrán modificar el Contrato por 
mutuo acuerdo. No obstante, aquellas cláusulas que afecten a los FUTUROS ADQUIRENTES, tales como, pero sin limitarse 
a: la modificación de las condiciones del punto de equilibrio, la descripción del proyecto inmobiliario, el cambio del 
PROMOTOR, la modificación del plazo del presente Contrato, las obligaciones de LA FIDUCIARIA y/o del PROMOTOR, 
requerirán del conocimiento y autorización expresa de todos los que se encuentren registrados como tales. La autorización 
a la que se alude en esta cláusula, deberá ser entregada a LA FIDUCIARIA por parte del PROMOTOR, quien hará las 
gestiones requeridas para obtenerla de los FUTUROS ADQUIRENTES. 

En ningún caso el PROMOTOR podrá, de manera unilateral, dar por terminado el contrato, ni modificarlo total o 
parcialmente, en su objeto o instrucciones. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - RENUNCIA DEL FIDUCIARIO: LA FIDUCIARIA podrá renunciar a la administración 
del Encargo Fiduciario, por las causales previstas en el artículo 1232 deI Código de Comercio, o las normas que las 
modifiquen o adicionen, caso en el cual no estará obligada a pagar compensación o indemnización de ninguna clase. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - GESTIÓN DE RIESGOS:  De conformidad con las disposiciones vigentes, LA 
FIDUCIARIA ha efectuado el análisis del riesgo propio de la actividad Inmobiliaria, así como las relacionadas con este 
Encargo Fiduciario en particular y, durante la vigencia del contrato, mantendrá permanentemente analizados los riesgos y 
las condiciones para minimizarlos. Con el fin de mitigar el riesgo asociado a este Encargo Fiduciario en materia inmobiliaria 
se han estructurado las diferentes políticas, estándares y procedimientos que se suscriben en este contrato las cuales 
deberán ser cumplidas y acatadas tanto por la Fiduciaria, como por El Promotor, Futuros Adquirentes, Beneficiarios y 
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cualquier otro actor que haga parte integral en este contrato, se resalta que todo se encuentra enmarcado en los estándares 
de la Superintendencia Financiera en modelos de riesgo operativo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:  Queda expresamente acordado y así lo aceptan las partes intervinientes en este 
contrato, que los FUTUROS ADQUIRENTES sólo formalizarán su vinculación al presente Contrato de Encargo Fiduciario 
mediante la debida suscripción del Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. La vinculación de los futuros 
adquirentes al Proyecto no conlieva la calidad de BENEFICIARIO del Contrato, ni a lucrarse con los remanentes del 
PROYECTO, los cuales serán exclusivamente del PROMOTOR, siempre y cuando se cumplan las condiciones del punto 
de equilibrio establecidas en el presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - REMUNERACIÓN DE LA FIDUCIARIA: EL PROMOTOR pagará a LA FIDUCIARIA 
por su gestión las siguientes comisiones: 

Por la administración de los recursos del Patrimonio Autónomo, la Fiduciaria cobrará desde la fecha de firma del 
Contrato y hasta su liquidación, una comisión fija mensual de UNO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (1,5 SMMLV) más IVA, calculada y pagadera mes vencido, dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes siguiente a su causación. 

2. Por cada Otrosí realizado se cobrará, a su firma, la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGALES 
VIGENTES (1 SMMLV), más IVA, 

3. Por los recursos que sean invertidos temporalmente en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, 
se cobrará la comisión establecida en el respectivo reglamento del Fondo, el cual el Constituyente debe conocer 
y aceptar. 

Cualquier gasto de tipo bancario que se cause en el desarrollo del contrato (entre ellos, los gastos por concepto de recaudo 
de recursos en cuentas diferentes a BBVA), incluido el gravamen a los movimientos financieros, será de cargo del 
Constituyente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las comisiones pactadas no incluyen IVA y serán causadas hasta la liquidación del Contrato. La 
Comisión se causará y cobrará al PROMOTOR, desde la suscripción del Contrato de Encargo Fiduciario y, hasta la fecha 
de la liquidación del mismo, así no obtenga el punto de equilibrio. EL PROMOTOR se obliga a pagar la comisión fiduciaria 
mientras no certifique por escrito mediante correo electrónico dirigido a LA FIDUCIARIA, que retirá toda la publicidad que 
involucre directa o indirectamente a LA FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA queda expresamente autorizada por el PROMOTOR para deducir o 
compensar el valor de la comisión fiduciaria más los intereses de mora, directamente de los recursos aportados por éste al 
Encargo Fiduciario, en el evento que EL PROMOTOR no se encargue del pago de la comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: INTERESES DE MORA.- En el evento que la comisión fiduciaria o los gastos a cargo del 
PROMOTOR, no se paguen entre la fecha de emisión y la fecha límite de pago que se establezca en la correspondiente 
factura que emita LA FIDUCIARIA, el PROMOTOR reconocerá y pagará intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia o el organismo que hiciere sus veces. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - MÉRITO EJECUTIVO:  El presente contrato presta mérito ejecutivo a favor de LA 
FIDUCIARIA, dado que en su contenido se encuentra una obligación clara, expresa y exigible a cargo del PROMOTOR, en 
términos del artículo 422 deI Código de General del Proceso. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - RENDICIÓN DE CUENTAS: LA FIDUCIARIA, rendirá cuentas comprobadas de su 
gestión al PROMOTOR, cada seis (6) meses contados a partir de la celebración del presente Contrato, y al finalizar el 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Parte II, Título II, Capitulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la norma que la modifique, adicione o sustituya. LA FIDUCIARIA remitirá la 
rendición de cuentas al PROMOTOR dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de corte que está 
informando, dejando constancia de su respectivo envío y recibo. 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA remitirá informes periódicos a los FUTUROS ADQUIRENTES, en la misma periodicidad 
establecida en la presente cláusula para las rendiciones de cuentas. Los informes periódicos deberán contener como 
mínimo la información exigida en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  El presente contrato se da por terminado cuando 
se cumpla el punto de equilibrio del PROYECTO o cuando éste no se logre en el plazo establecido. Se terminará 
anticipadamente el contrato cuando ocurra una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. El PROMOTOR incumpla con sus obligaciones, haciendo imposible la gestión de la FIDUCIARIA. 

2. Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, dentro de un término de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que se haya causado la 
comisión o de la fecha de la cuenta de cobro por concepto de gastos. 

3. Por la imposibilidad de cumplir el objeto del Encargo, por causas ajenas a la voluntad y control de LA FIDUCIARIA. 

4. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia o del 
organismo que hiciere sus veces. En este caso, el PROMOTOR tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
calendario para la designación de la nueva Sociedad Fiduciaria a la que se cederá el contrato de Encargo Fiduciario. 
Si el PROMOTOR no designa en dicho plazo nueva fiduciaria o no se perfecciona el acuerdo de cesión en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles con la nueva Fiduciaria escogida, se dará por terminado el presente contrato y se 
procederá a su liquidación. 

5. Por inclusión del PROMOTOR en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de 
activos o financiación del terrorismo o por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas 
mismas causas, conforme los términos de la cláusula trigésima cuarta siguiente. 

6. Por decisión unilateral del PROMOTOR para lo cual deberá notificar de manera escrita y expresa a LA FIDUCIARIA 
con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de terminación, siempre y cuando no existan a dicha fecha 
FUTUROS ADQUIRENTES vinculados al PROYECTO. 

PARÁGRAFO: Los recursos que se encuentren en poder del Encargo Fiduciario, se reintegrarán al PROMOTOR una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en el presente contrato, después de pagar la Comisión Fiduciaria, los gastos a cargo 
de éste y cualquier impuesto o tributo que adeude el Encargo Fiduciario. A su vez, los recursos que se encuentren en los 
Encargos Fiduciarios de Inversión, entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES, se pondrán a su disposición, después 
de deducir as comisiones fiduciarias, retención en la fuente y gastos a su cargo, en virtud de lo establecido en el Reglamento 
del Fondo de Inversión Colectiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:  Terminada la vigencia del Contrato de Encargo 
Fiduciario por cualquiera de las causales convenidas entre las partes, LA FIDUCIARIA procederá a liquidarlo y su actividad 
se limitará a cumplir con las gestiones necesarias para alcanzar este propósito, comenzando por la atención de los gastos 
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a cargo del Encargo Fiduciario que estuvieran pendientes de pagar, en el siguiente orden: Comisiones Fiduciarias; Gastos 
de Administración; Impuestos, Tasas y Contribuciones; otros gastos a cargo del Encargo Fiduciario, sean estos directos o 
indirectos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - NOTIFICACIONES:  Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo 
si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 

PROMOTOR 
Nombre: Andrés Gomez Sañudo 

Isabel Cristina Quintero Pisciotti 
Dirección: Carrera 7 No. 84 A - 29 Oficina 701 Bogotá 
Teléfono: 3158522596/ 103205130 y fijo (601) 3836269 
Correo electrónico: andres.gomezpgaconstructores.co  

FIDUCIARIA 
Nombre: Claudia Patricia Estevez 
Dirección: Carrera No. 9 No. 72 —21, piso 3, 
Bogotá D.C. 
Teléfono: 3123711 ext. 12760 
Correo electrónico: 
claudiapatricia.estevezbbva.com   

Para efectos de la facturación electrónica se tendrá como dirección de notificación la siguiente: 
contabilidadpgaconstructores.co. 

En el evento de que no se llegare a informar el cambio de dirección por parte del PROMOTOR, las notificaciones que se 

realicen a la última dirección registrada por el mismo en LA FIDUCIARIA surtirán plenos efectos legales. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - IMPOSIBILIDAD DE LOCALIZAR AL PROMOTOR Y/O A LOS FUTUROS  
ADQUIRENTES:  La FIDUCIARIA remitirá las informaciones o los documentos relacionados con el presente Encargo a la 
última dirección registrada por el PROMOTOR. En el evento de no localizar al PROMOTOR, LA FIDUCIARIA podrá iniciar 

el proceso judicial de pago por consignación. 

Ante la imposibilidad de localizar a los Futuros Adquirentes, LA FIDUCIARIA remitirá las informaciones o los documentos 
relacionados con el Encargo a la última dirección registrada en el Fondo de Inversión Colectiva, y en el evento de no 
localizarlos, seguirá el procedimiento establecido en el correspondiente reglamento. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS:  Las diferencias que se presenten con ocasión del 

presente contrato de encargo duciario de preventas entre LA FIDUCIARIA, EL PROMOTOR Y/O LOS FUTUROS 

ADQUIRENTES, que no puedan ser resueltas por las partes directamente mediante acercamientos amigables o mediante 
conciliación, se resolverán por la Jurisdicción Ordinaria. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - TÉRMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:  El plazo del presente Contrato es de 
doce (12) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo o será el plazo previsto para cada una de las 
etapas, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo segundo de la cláusula décima del presente contrato. Este plazo se 
podrá prorrogar por un periodo igual al inicial, si se prorroga el plazo para cumplir el punto de equilibrio del PROYECTO. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓN DE CONSULTA Y/O REPORTE ANTE OPERADOR DE BANCOS  
DE DATOS U OPERADOR DE INFORMACIÓN:  El PROMOTOR autoriza de manera previa, expresa e informada 
irrevocablemente a LA FIDUCIARIA para que consulte y reporte ante cualquier operador de bancos de datos u operador de 
información, toda la información referente a su comportamiento como cliente de LA FIDUCIARIA, al estado de las 
obligaciones a su cargo que se desprenden del presente contrato y la existencia de deudas vencidas sin pagar o la utilización 
indebida de servicios financieros. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará 
en la base de datos mencionada. 
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La permanencia de la información se regirá por lo dispuesto en la ley. El PROMOTOR contará con los derechos que le 
otorgan las leyes de hábeas data y de protección o tratamiento de datos personales y consultará nuestro aviso de privacidad 
y las políticas de tratamiento de información disponibles en www.bbvaassetmanagement.com. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. -DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO:  La Fiduciaria cuenta con el Defensor 
del Consumidor Financiero; quien es la persona encargada de ser vocero y representante de los derechos de 
los Consumidores Financieros ante las entidades vigiladas. Sus principales funciones son las siguientes: (i) Dar trámite a 
las quejas contra la Fiduciaria presentada por los Consumidores Financieros, (u) Conocer y resolver en forma objetiva y 
gratuita para los consumidores, las quejas que estos le presenten, dentro de los términos y el procedimiento que se 
establezca para tal fin, relativas a un posible incumplimiento de la entidad vigilada de las normas legales, contractuales o 
procedimientos internos que rigen la ejecución de los servicios o productos que ofrecen o prestan, o respecto de la calidad 
de los mismos y (iii) actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la Fiduciaria. Los datos de contacto del 
Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria, así como el procedimiento canales y horarios para la presentación de 
peticiones, quejas o reclamos se encuentran publicados en la página web de la Entidad. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - EDUCACIÓN FINANCIERA:  El Promotor podrá consultar en la página web de la 
Fiduciaria: www.bbvaassetmanagement.com  o solicitar información personalizada, antes de la celebración del presente 
contrato, durante su ejecución e incluso después de la terminación del mismo, información adicional sobre cada uno de los 
productos y servicios que presta la Fiduciaria, en caso de requerirlo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - SARLAFT:  Para los fines previstos en el capítulo Cuarto del Título 1 de la Circular 
Externa No. 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, EL PROMOTOR se obliga especialmente a 
entregar información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por o menos anualmente, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales e información exigidos por LA FIDUCIARIA al momento de la vinculación. LA FIDUCIARIA queda 
desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente el presente contrato en caso de desatención a estos deberes, 
sin que por ello se derive responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA. EL PROMOTOR manifiesta que no tiene ni ha 
tenido vínculos comerciales, financieros, económicos, etc., con personas o entidades que hayan sido condenadas y con 
sentencia en firme, respecto de los delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o conexos o que hayan sido 
extraditados por los mismos delitos. EL PROMOTOR en todo caso autoriza a LA FIDUCIARIA para que pueda dar por 
terminado unilateralmente el presente contrato en los siguientes eventos, de acuerdo con las normas de prevención de 
lavado de activos y financiación del terrorismo: (i) Cuando EL PROMOTOR, sus socios, representante legal, apoderado, 
autorizados, hayan sido condenados con sentencia en firme, respecto de los delitos de lavado de activos o financiación del 
terrorismo o conexos o que hayan sido extraditados por los mismos delitos. (u) Cuando las operaciones que realice EL 
PROMOTOR en desarrollo del presente contrato se hagan hacia o desde países que no apliquen las recomendaciones del 
GAFI o que no las apliquen de manera suficiente, si a ello hay lugar en desarrollo de esta inversión y (iii) Cuando EL 
PROMOTOR, sus socios, representante legal, apoderado, autorizados hayan sido vinculados en la LISTA OFAC o en la 
Lista del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ONU o en general que tenga vínculos comerciales con personas 
residentes en países sancionados por OFAC o denominados No Cooperantes. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: LA FIDUCIARIA certifica que cumple 
con lo establecido en la legislación colombiana vigente en materia de protección de datos y de habeas data, así como con 
lo dispuesto en las autorizaciones otorgadas por sus clientes. 

Con la suscripción del presente contrato EL PROMOTOR autoriza de manera voluntaria, previa, expresa e informada 
a BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA para que recolecte, solicite, almacene, consulte, procese, 
modifique, actualice, aclare, retire, o divulgue los datos suministrados en virtud del presente contrato con el objeto de tratar 
sus datos personales incluyendo los datos financieros, comerciales y crediticios, con la finalidad de contactarlo, ofrecerle 
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productos y servicios, realizar estudios de crédito, almacenar, consultar, compartir, procesar y reportar sus datos ante 
Operadores de Información y Riesgo, o ante cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos. 

EL PROMOTOR declara que ha sido informado sobre el derecho que tiene a conocer, actualizar y rectificar su información, 
a solicitar prueba de la autorización, ser informado sobre el tratamiento que se les ha dado, revocar la autorización otorgada 
yio solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente; así como de acudir ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia de considerar vulnerados estos derechos. 

Adicionalmente, EL PROMOTOR, como responsable del tratamiento de los datos personales de los FUTUROS 
ADQUIRENTES, se compromete a: 

a) Obtener los datos personales con autorización previa y expresa del titular del dato salvo cuando se trate de datos 
públicos. El PROMOTOR se obliga a adoptar protocolos de obtención de autorización de los titulares de datos 
personales, a conservar dichas autorizaciones, a adoptar las medidas de seguridad necesarias para cumplir con sus 
obligaciones como responsable del tratamiento. 

b) Asegurarse de contar con autorización del titular del dato o de la ley para proporcionar los datos a BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria para los fines establecidos en el presente contrato. La autorización del titular 
de datos personales debe indicar que el PROMOTOR podrá transferir o transmitir, según sea el caso, los datos a través 
de cualquier medio y que BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria podrá tratar dichos datos. 

c) Cumplir con las obligaciones que le impone la ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios, demás normas que los 
complementen o modifiquen y las instrucciones que emita la Delegatura de Protección de Datos Personales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

d) Mantener indemne y pagar los daños y perjuicios que cause a BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA o a los titulares de los datos personales por el tratamiento indebido de los mismos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. - PUBLICACIÓN:  Los modelos del presente Contrato de Encargo Fiduciario y del 
Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes pueden ser consultados en www.bbvaassetmanaqement.com. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. - DOMICILIO CONTRACTUAL:  El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO:  El presente Contrato se perfecciona con la firma de 
las partes. Por tanto, la fecha de perfeccionamiento es la de la firma del Contrato. 

CLÁUSULA  CUADRAGÉSIMA SEGUNDA .- INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN:  De 
conformidad con la Circular Externa 030 de 2017 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se debe contar 
con la información financiera con fines de supervisión de los negocios fiduciarios que permita conocer los resultados de la 
gestión de LA FIDUCIARIA en desarrollo del negocio. Salvo lo dispuesto en el inciso siguiente, con la firma del presente 
contrato EL PROMOTOR acepta que al presente ENCARGO FIDUCIARIO deberán aplicarse las quías para la 
contabilización aplicables a la información financiera del Grupo 3 bajo normas NIIF establecidas en el Decreto 2420 de 2015 
y sus modificaciones, en especial lo contemplado en el Capítulo XXIX de la Circular Básica 100 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En todo caso es responsabilidad del PROMOTOR, la incorporación en su 
contabilidad de los hechos económicos derivados del presente negocio fiduciario, de acuerdo con las normas de información 
financiera que le resulten aplicables. 

En caso que la intención sea la aplicación de criterios particulares diferentes debidamente contenidos en el marco normativo, 
deberán manifestarlo expresamente y por escrito al momento de suscripción del presente contrato. 

En el evento que EL PROMOTOR informe con posterioridad a la suscripción del presente contrato de encargo fiduciario, la 
modificación del grupo establecido, EL PROMOTOR asumirá con cargo a los recursos aportados directamente por él al 
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ENCARGO FIDUCIARIO o con recursos propios, los costos y gastos que LA FIDUCIARIA indique y que se deriven de la 
aplicación de esa instrucción. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA. - CONFLICTO DE INTERÉS:  Las Partes manifiestan que a la firma del presente 

Contrato: 

1. Las Partes cuentan con principios, pautas y procedimientos para prevenir, identificar, gestionar y, en su caso 
revelar, los conflictos que puedan surgir en cualquiera de las etapas de la vigencia del Contrato. 

2. Las Partes han evaluado la existencia de un posible conflicto de interés de los que establece el numeral 9°, artículo 
146 deI E.O.S.F. o cualquier circunstancia personal, familiar, de amistad o de cualquier otro tipo, que pueda afectar 
la objetividad profesional en la ejecución del presente contrato. 

3. Como resultado de la evaluación llevada por las Partes respecto al presente Contrato se evidenció que no existen 
situaciones de conflicto de interés entre las Partes. 

Así mismo, las Partes se obligan a: 

1. Informar de manera inmediata a la otra Parte cualquier cambio en las declaraciones efectuadas en la presente 
cláusula, así como las medidas que adoptarán para mitigar las consecuencias de estos cambios. 

2. Comunicar la obligación de cumplir estas disposiciones a sus filiales, sucursales, personas asociadas, agentes, 
subcontratistas o cualquier tercero que esté bajo su control o influencia, para el cumplimiento de las obligaciones 
objeto de este contrato. 

3. Colaborar en el suministro de la información requerida por la otra Parte. 
4. Prevenir y gestionar adecuadamente cualquier conflicto de interés en que puedan verse involucradas las Partes, 

sus socios, administradores, empleados y asesores, de forma que no antepongan sus propios intereses a la mejor 
ejecución del presente contrato y aplicando los procedimientos internos. 

5. Poner en conocimiento de la otra Parte cualquier situación de conflicto de interés presentada durante la ejecución, 
evaluación o cualquier etapa del presente contrato. 

PARÁGRAFO: El desconocimiento de lo previsto en la presente cláusula se considerará como incumplimiento grave y 
facultará a la Parte cumplida para suspender o resolver inmediatamente el Contrato sin que se genere indemnización de 
perjuicios a cargo de la Parte que lo da por terminado por estas razones. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA. - CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL:  

1. El PROMOTOR podrá ceder, en todo o en parte, sus derechos u obligaciones derivadas del presente Contrato de 
Encargo Fiduciario, para la cual requerirá la autorización previa y por escrito de LA FIDUCIARIA y de los 
FUTUROS ADQUIRENTES vinculados a la fecha de perfeccionamiento de la cesión. Para ello se requerirá enviar 
comunicación escrita a LA FIDUCIARIA, suscrita por el cedente y el cesionario informando que ha ocurrido la 
cesión y que el cesionario ha aceptado los términos del Contrato de Encargo Fiduciario. Esta cesión deberá 
constar por escrito, tendrá validez desde el momento en que LA FIDUCIARIA manifieste su aceptación. A partir 
de dicha fecha el PROMOTOR cedente se entenderá sustituido por el PROMOTOR cesionario en todos sus 
derechos y obligaciones, sin necesidad de modificar el Contrato de Fiducia. 

2. LA FIDUCIARIA podrá ceder este Contrato de Encargo Fiduciario a otra sociedad fiduciaria que tenga la misma 
calificación que LA FIDUCIARIA, notificando por escrito y con antelación de dicha circunstancia al PROMOTOR y 
a los FUTUROS ADQUIRENTES vinculados. 

3. Los FUTUROS ADQUIRENTES podrán ceder, en todo o en parte, sus derechos u obligaciones derivadas del 
presente Contrato de Encargo Fiduciario, para la cual requerirá la autorización previa y por escrito de LA 
FIDUCIARIA y del PROMOTOR, quienes se reservan el derecho de aceptar o no la cesión. Para ello se requerirá 
enviar comunicación escrita al PROMOTOR y a LA FIDUCIARIA, suscrita por el cedente y el cesionario 
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informando que ha ocurrido la cesión y que el cesionario ha aceptado los términos del Contrato de Encargo 
Fiduciario. Esta cesión deberá constar por escrito, tendrá validez desde el momento en que LA FIDUCIARIA 
manifieste su aceptación. 

4. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de oponerse al ingreso de un tercero por instrucción del PROMOTOR para 
vincularse al Encargo Fiduciario en cualquier calidad, sin la previa verificación de la legalidad de tal operación, en 
la procedencia y origen lícito de la misma y sin el cumplimiento de las normas vigentes y políticas internas en 
materia del conocimiento del cliente y cumplir con todos los requisitos del Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT de que trata el Capítulo IV, Título IV, Parte Ide la 
Circular Básica Jurídica C.E. 029 de 2014 o las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA. - ANEXOS AL CONTRATO:  Son anexos al presente contrato, los documentos 
que se relacionan a continuación 

1. Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. (Anexo No. 1) 
2. Certificado de existencia y representación legal de la FIDUCIARIA y del PROMOTOR. (Anexo No. 2) 
3. Pagaré y carta de instrucciones suscritos por el PROMOTOR. (Anexo No. 3), 
4. Copia de los Reglamentos de los Fondos de Inversión Colectiva. (Anexo No. 4). 
5. Certificado de Tradición y Libertad del Folio de la Matrícula Inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. (Anexo No. 5). 

Para constancia se suscriben dos ejemplares, con igual valor y contenido, teniendo como fecha, la de firma de la 
FIDUCIARIA. 

FELIPE ANGULO AND}E GO 
Representante 'egal ) Represeitante Le 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD EDIFICADORA UN1QUE CUICO S.A.S 
FIDUCIARIA 

Fecha de firma de la FIDUCIARIA:  17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El presente es un contrato modelo de adhesión aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia lo que 
implica que cualquier modificación a su contenido deberá contar con la aprobación de dicha entidad y, en todo 
caso, en el evento de presentarse modificaciones los adherentes tendrán la facultad de retirarse sin que por ello 
sea aplicable penalidad alguna. 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
UNIQUE CUBICO 68 

DOCUMENTO VÁLIDO SOLO POR ESTE LADO 

1. CLÁUSULAS PARTICULARES. 

PROYECTO UNIQUE CUBICO 

1, PROMITENTE VENDEDORA EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS 

2. LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA 

C.0 
NIT: 
O ¡ recci 

Estado civil: 

Identificación: 
Representante 

del representante 
legal: 

legal: 

ón: 
Teléfono: 
E-Mail: 

3. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 
PROMETIDO EN VENTA Área 

Área 

La 

Los 

Apartamento 

Ubicación: 

depósito 

construida: 
privada: 

negociación 

No.: 

exclusivo del incluye el derecho a uso 

Linderos de apartamentos son: 

4.- DIRECCIONES PARA 
NOTIFICACIONES: 

Será responsabilidad de cada una de las 
partes notificar a la otra el cambio de 
dirección. 

LA PROMITENTE VENDEDORA: 
DIRECCIÓN FISICA: 
CORREO ELECTRONICO: 
TELE FONO CON WHATSAPP 

LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA: 
DIRECCIÓN FISICA: 
CORREO ELECTRONJCO: 
TELE FONO CON WHATSAPP 

5. PRECIO Y FORMA DE PAGO $ 

Cuota Valor Fecha 
(ddlmmlaa) 

Cuota Valor Fecha 
(ddlmm/aa) 

1 20 

2 
1 21 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
UNIQUE CUBICO 68 

DOCUMENTO VÁLIDO SOLO POR ESTE LADO 

3 22 

4 23 

5 24 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

6.-Hará uso 
BANCO: 
FECHA PARA 

de crédito hipotecario si No 

PARA ESTUDIO DE CRÉDITOS ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN AL BANCO 

7.- Valor de las Arras: 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
UNIQUE CUBICO 68 

DOCUMENTO VÁLIDO SOLO POR ESTE LADO 

8.- FECHA DE ESCRITURACIÓN Y DE ENTREGA: 
La Escritura Pública que perfeccione la presente promesa de compraventa y la fecha de entrega de la 
unidad inmobiliaria será el día de de 

a las pm. en la Notaria del Círculo Notarial de Cali La 
fecha de entrega de la unidad inmobiliaria podrá ser postergada por LA PROMITENTE VENDEDORA, 
cuando exista causa extraña o escases de materiales, mano de obra o retrasos, no imputables a LA 
PROMETENTE VENDEDORA o en las conexiones definitivas de los servicios públicos. 

9.- ORIGEN DE LOS FONDOS: 
Como PARTE PROMITENTE COMPRADORA declaro que los recursos que entregué o que entregaré 
en el futuro provienen de las siguientes fuentes: (detallar la ocupación, oficio, profesión, negocio, etc.): 

FIRMAS DE LA PARTE PROMETENTE COMPRADORA ACEPTANDO LAS CONDICIONES 
SEÑALADAS EN ESTE APARTE: 

Entre los suscritos a saber: ANDRES GOMEZ SAÑUDO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía número 79.522.813, expedida en Bogotá quien actúa en su condición 
de representante legal de la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S., sociedad mercantil del 

tipo de las sociedades por acciones simplificadas, con Nit. 901.744.800-7, todo lo cual consta en el 
certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que se 
anexa al presente contrato, y quien en adelante se denominará PROMETENTE VENDEDORA, Y DE 

OTRA PARTE LA PARTE PROMETENTE COMPRADORA, compuesta por las personas que se 
identifican en el numeral 2 de este contrato acuerdan celebrar el presente Contrato de Promesa de 

Compraventa que se regirá por las siguientes Cláusulas: 

II.- CLAUSULAS GENERALES 

PRIMERA. ANTECEDENTES 

1. Que EL PROMITENTE VENDEDOR estructuró un proyecto de construcción de un edificio en el 
inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 500529452 de la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Bogotá, ubicado en la Av. Calle 68 # 19-84 de la ciudad de Bogotá, 
edificio que se denominará UNIQUE CUBICO 68, 

2. Que para la etapa de preventas del proyecto EL PROMITENTE VENDEDOR, en calidad de 

Promotor, celebró con BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA (en 
adelante simplemente "LA FIDUCIARIA") un contrato de encargo fiduciario de preventas 
denominado EDIFICIO UNIQUE CUBICO, de fecha 17 de noviembre de 2023, el cual tiene por 
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CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 
UNIQUE CUBICO 68 

DOCUMENTO VÁLIDO SOLO POR ESTE LADO 
objeto 'la inversión y administración de la totalidad de los recursos que con destinación 
específica sean entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES del proyecto (...) a LA 
FIDUCIARIA (...) con e/propósito de que dichas sumas se inviertan a título individual a favor de 
cada uno de ellos y, cumplidas las condiciones que se determinan para establecer el Punto de 
Equilibrio del Proyecto, se entreguen al PROMOTOR para que las destine al desarrollo del 
PROYECTO, o se devuelvan a los Futuros Adquirentes, si no se cumplen las condiciones para 
acreditarlo (...)". 

3. Que mediante contrato de vinculación de futuros adquirentes LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA, se vinculó al mencionado contrato de encargo fiduciario como FUTURO 
ADQUIRENTE de la unidad indicada en el encabezado de este contrato. 

4. Que a la fecha ya se ha cumplido el punto de equilibrio, por lo cual se ha iniciado la construcción 
del EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68, en el cual se incluirá el apartamento indicado en el 
encabezado del presente contrato, por lo cual es procedente celebrar el presente contrato de 
promesa de compraventa de bien futuro. 

SEGUNDA. OBJETO:  En virtud del presente contrato EL PROMETENTE VENDEDOR se obliga a vender 

a LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA el derecho de dominio y posesión plena del inmueble que 
existirá una vez finalice la construcción del EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 y  que se describe en el numeral 
3 de la CLAUSULAS PARTICULARES de este contrato 
PARÁGRAFO PRIMERO. El EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 se construirá sobre un lote de terreno 
identificado con la matrícula inmobiliaria 500529452; cuya área es de MIL UN METROS CUADRADOS 
[1.001 M2], localizado en la Av. Calle 68 # 19 -84 en la ciudad de Bogotá, alinderado así: Por el NORTE 
con la Calle 68 A: por el SUR, con la calle 68; por el ORIENTE con dos lotes de la manzana A, del barrio 
Gonzalez Gooding, el No 16 vendido a Pascual Pérez y el No. 9 vendido a Jose N. Garcia, luego del Instituto 
de Acción Social y, por el OCCIDENTE con la Cra 20 No. Este Globo de Terreno esta formado por los lotes 
10, 11, 12, 13, 14 y 15 de la Manzana A. Plano de la urbanización barrio Gonzalez Ooding. No obstante, 
desde ya LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA acepta un margen razonable de tolerancia respecto 
de eventuales modificaciones en la alinderación definitiva, que se establece en diez por ciento (10%) con 
referencia a las mediciones que aparecen en los planos aprobados en la licencia de construcción. 
PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, las especificaciones indicadas en el presente contrato, sus anexos 
y los linderos determinables en el Reglamento de Propiedad Horizontal, la venta se promete sobre cuerpo 
cierto. 

PARÁGRAFO TERCERO. Las características del apartamento se indican en el Anexo de Especificaciones 
Técnicas, el cual forma parte del presente contrato, en todo aquello que no lo contraríe. LA PARTE 

PROMITENTE COMPRADORA acepta que conoce la localización, características y especificaciones del 
inmueble objeto de la promesa por haber sido suficientemente ilustrado al respecto, haber tenido a la vista 
los planos y el diseño del proyecto. No obstante, LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA manifiesta 
que conoce y acepta que el diseño y los planos del edificio pueden modificarse en razón del proceso 
constructivo y por tanto las unidades privadas y las zonas comunes podrán ser objeto de variaciones en 
cuanto a ubicación, diseño, especificaciones técnicas, programación del proyecto y características 
generales, que no afectarán de manera sustancial el proyecto y/o la unidad residencial futura prometida. 
LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA acepta desde ya estos eventuales cambios, los cuales no se 
entenderán como incumplimiento por parte del PROMITENTE VENDEDOR. 
PARÁGRAFO CUARTO. En el evento de presentarse modificación del proyecto inicial por fuerza mayor o 
caso fortuito, o para mayor beneficio de los futuros propietarios o residentes, EL PROMITENTE 
VENDEDOR comunicará por escrito la ocurrencia de este hecho a LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA. PARÁGRAFO QUINTO: Teniendo en cuenta que el bien inmueble futuro objeto del 
presente contrato de promesa hará parte del EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68, conlleva que se entregará 
junto con éste las zonas comunes y equipos que constaten las especificaciones generales del proyecto, las 
cuales 

se anexan a este documento y harán parte integral del mismo. 

TERCERA. RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: El EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68,  del cual hace 
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parte el bien futuro prometido en venta mediante el presente contrato, se someterá al régimen de Propiedad 
Horizontal, consagrado en la Ley675 de 2001. LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA, quedará(n) en 
todo sujeta a dicho régimen, entendiendo y aceptando que el coeficiente de copropiedad que le 
corresponderá a la unidad 
prometida en venta se fijará en dicho Reglamento, conforme a las normas aplicables. PARAGRAFO 
PRIMERO: LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA acepta, que no obstante lo previsto en el presente 
contrato y en particular en las cláusulas particulares, los linderos, área construida y privada y numeración 
definitivos del inmueble prometido en venta serán los indicados en el respectivo reglamento de propiedad 
horizontal, al igual que el coeficiente de participación que le sea asignado al inmueble enel mismo. 
PARAGRAFO SEGUNDO: Hoy en día, sobre los inmuebles descritos en el aparte de TRADICION, existen, 
sobre cada uno, una propiedad horizontal, que LA PROMITENTE VENDEDORA procederá a extinguir, de 
acuerdo con lo señalado en el artículo 9 de la Ley 675 de 2001. Una vez extintas las propiedades 
horizontales, LA PROMITENTE VENDEDORA podrá proceder al englobe de los predios, y finalmente a la 
constitución de la nueva propiedad horizontal. 

CUARTA. TRADICIÓN:  El terreno sobre el cual se construirá el EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 fueron 
adquiridos por BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNIQUE CUBICO, NIT 
830.052.998-9, así: 

Los FIDEICOMITENTES APORTANTES adquirieron el BIEN INMUEBLE así: 
(i) Como aporte sociedad de Gas Natural Andino a Inversiones Campo Urbano SAS con un 50% 
(ji) Como aporte sociedad de Gas Natural Andino a Inversiones GZS SAS con un 50% 

QUINTA. PRECIO:  El precio pactado por la compra del bien inmueble futuro objeto del presente contrato 
es la suma y la forma de pago es la señalada en el numeral 5 de la clausulas particulares. 

PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos deberán realizarse a través de la tarjeta de recaudo utilizada en la 
fase de preventa, de acuerdo con el mecanismo establecido para la recepción de recursos a BBVA 
FIDUCIARIA PATRIMONIOS AUTONOMOS. FIDEICOMISO NIT 

 CUENTA AHORROS 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En caso de retardo de hasta tres meses en el pago de los instalamentos de la 
cuota inicial o del saldo pactados, causará intereses de mora a la tasa máxima legal permitida El retardo 
en las cuotas de más de tres meses, es pactado por las partes como manifestación expresa de retracto, 
lo que dará lugar la terminación del contrato y la causación de las arras de retracto. 

PARÁGRAFO TERCERO: AUTORIZACION DE CESIONES. El PROMETIENTE VENDEDOR podrá 
autorizar la cesión de los derechos derivados del presente contrato, siempre que el PROMETIENTE 
COMPRADOR haya efectuado el pago del cien por ciento (100%) de la cuota inicial correspondiente al 
valor del inmueble, al momento de presentar la solicitud de cesión. El trámite de cada cesión generará un 
costo equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente (SMLMV), el cual deberá ser asumido en 
su totalidad por el PROMETIENTE COMPRADOR y cancelado directamente al PROMETIENTE 
VENDEDOR. Para dar inicio al trámite de cesión, dicho valor deberá ser cancelado previamente. 

SEXTA. FINANCIACIÓN PARA EL PAGO DEL SALDO:  En el evento de que LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA requiera un crédito o leasing para el pago del saldo del precio pactado en el numeral 2) 
de la cláusula anterior, será exclusiva responsabilidad de ésta adelantar los trámites necesarios para la 
obtención de dicha financiación. El no otorgamiento de la financiación no eximirá a LA PARTE 
PROMITENTE COMPRADORA de su obligación de pago, este saldo deberá pagarse a más tardar dentro 
de los NOVENTA (90)días calendario siguientes a la fecha del otorgamiento de la escritura pública de 
compraventa. 
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PARÁGRAFO PRIMERO. Para los efectos aquí previsto LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA se 
obliga a adelantar de la manera más diligente los trámites necesarios, ante la Entidad Financiera o 

Crediticia el crédito o leasing referidos y tener la aprobación con al menos dos (2) meses de anticipación 
a la fecha prevista para la entrega del inmueble objeto del presente contrato. igualmente se obliga(n) a 

otorgar oportunamente los documentos y garantías necesarias para el otorgamiento del crédito o Ieasing 
o derivados de éstos, y a efectuar los pagos que resulten necesarios, en forma inmediata. La no 
consecución del crédito o el leasing al momento de la escritura prometida, será tenido por las partes como 
una manifestación expresa de retracto, lo que dará lugar la terminación del contrato y la causación de las 
arras de retracto. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. LA  PARTE PROMITENTE COMPRADORA impartirá la instrucción a la 
correspondiente Entidad Crediticia o Financiera a través de la cual tramite el crédito o el leasing, para que 
el valor sea desembolsado directamente a favor del FIDEICOMISO INMOBLIARIO DE ADMINISTRACION 
UNIQUE CUBICO 68. 
PARAGRAFO TERCERO: Los dineros que deben pagarse, después de la firma de la Escritura Pública de 
Compraventa que, de cumplimiento a este contrato, serán documentados por LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA con un pagaré a favor del LA PROMITENTE VENDEDORA. 
PARAGRAFO CUARTO: Sobre el saldo que sea pagado con el crédito mencionado, LA PARTE 
PROMITENTE COMPRADORA reconocerá a la PROMITENTE VENDEDORA, a partir de la fecha de 
entrega del inmueble, y hasta el día en que EL BANCO desembolse dicho saldo, intereses liquidados a la 
tasa del 10% E.A. pagaderos por dos (2) meses por anticipado el día de la escritura pública prometida. En 
caso de que el desembolso del banco se haga antes de dos meses, la parte PROMITENTE VENDEDORA 
restituirá las sumas a que haya lugar a LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA, En caso de que el 
Banco se demore más de dos (2) meses en el desembolso, a partir del mes 3 LA PARTE 
PROMITENTE COMPRADORA pagara y reconocerá intereses a la máxima tasa legalmente permitida, 
pagaderos por mensualidades anticipadas. El pago se realizará el día (5) de cada mes. 

SÉPTIMA. ARRAS DE RETRACTO:  Las partes acuerdan como arras de retracto, en los términos del 
artículo 1859 del Código Civil, el veinte por ciento (20%) del precio pactado en la cláusula quinta, que es el 
señalado en el numeral 7 de las cláusulas particulares. Perfeccionada la Compraventa prometida, las arras 
se imputarán al precio. Habrá plazo para el retracto hasta antes del otorgamiento de la escritura prometida. 

OCTAVA. OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE COMPRAVENTA:  La escritura pública 
de compraventa por medio de la cual se dé cumplimiento a la presente promesa se otorgará en la Notaría 

 del circulo de Cali entre 9:00 am y  10: 00 am, según lo señalado en el numeral 8 de las 
condiciones particulares de este contratos. 

PARÁGRAFO PRIMERO. La fecha de otorgamiento podrá ser modificada por mutuo acuerdo de las partes. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. La citación para el otorgamiento de la escritura de compraventa la hará EL 
PROMITENTE VENDEDOR, siempre que LA PROMITENTE COMPRADORA se encuentre al día en todas 
sus obligaciones, siempre y cuando no haya habido retracto 
PARÁGRAFO TERCERO. De acuerdo con lo establecido en el contrato de vinculación previo a este 

contrato de promesa, se estima que el plazo para la construcción y por tanto para la entrega del inmueble 
a adquirir, son Veinticuatro (24) meses contados a partir de la firma del presente documento. No obstante 
este plazo podría ampliarse en eventos imprevistos y/o fuera del control del PROMITENTEVENDEDOR, 
tales como: una situación de desbordamiento inflacionario o de una alteración de orden público que 
determine la parálisis de la economía nacional, huelga o cesación de actividades por parte de proveedores 
de concretos, mampostería, siderúrgica, maquinaria y equipo indispensable para la construcción, demora 
injustificada en la instalación (conexión) y funcionamiento de los servicios públicos domiciliarios por parte 
de las empresas prestadoras de los mismos, acciones legales de terceros que impliquen la imposición 
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medidas por parte de cualquier autoridad, accidentes que surjan dentro de la ejecución de las obras del 
proyecto, aislamiento preventivo obligatorio, entre otros. 

NOVENA. ENTREGA:  El bien prometido en venta será entregado real y materialmente por EL 
PROMITENTE VENDEDOR a LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA dentro de cinco (5) días hábiles 
siguientes al de la fecha de la firma de la Escritura. 
PARAGRAFO PRIMERO. A partir de la fecha de la entrega correrán por cuenta de LA PARTE 
PROMITENTE COMPRADORA el pago de los servicios públicos (Agua, Luz y Gas Natural a los que 
hubiere lugar), impuesto predial, la contribución de valorización y cualquier otro tributo que grave el 
inmueble vendido. LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA deberá reembolsar a EL PROMITENTE 
VENDEDOR la parte proporcional del impuesto predial de los meses o fracción de mes que falten para 
finalizar el año desde la fecha del otorgamiento de la escritura pública de compraventa. En caso de que el 
impuesto predial se pague sobre el predio o predios en mayor extensión, el impuesto a cargo de LA PARTE 
PROMITENTE COMPRRADORA se calculará con base en su coeficiente de copropiedad y por el tiempo 
restante del respectivo año, como ya se indicó 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Las zonas comunes y la administración del EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 se 
entregaran a los copropietarios por EL PROMITENTE VENDEDOR cuando éste haya hecho entrega de 
los bienes privados que equivalgan el cincuenta y uno por ciento (51%) de la totalidad de las unidades que 
componen el edificio. 

DÉCIMA. SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE. EL PROMITENTE VENDEDOR, por actos propios o 
dando instrucción a LA FIDUCIARIA, en su calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO UNIQUE 
CUBICO 68, no ha enajenado, ni prometido en venta el inmueble objeto del presente contrato por acto 
anterior y garantiza que se encuentra libre de demandas, embargos, condiciones resolutorias, censo, 
anticresis, derechos de uso, usufructo o habitación, patrimonio de familia, arrendamiento por escritura 
pública o pleitos pendientes que afecten el cumplimiento del presente contrato. 
Las únicas limitaciones al dominio y gravámenes que pesan o pesarán sobre el inmueble prometido en 
venta yio el terreno sobre el cual se construirá, serán la constitución de la Propiedad Horizontal y la hipoteca 
en mayor extensión constituida a favor de BBVA CorpBanca Colombia S.A., la cual será cancelada a 
prorrata del inmueble en el mismo acto de venta que se otorgue en cumplimiento de esta promesa. En 
todo caso la parte PROMITENTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de lo vendido de acuerdo 
con la Ley. 

UNDÉCIMA. GARANTÍAS. EL PROMITENTE VENDEDOR otorgará las siguientes garantías a LA PARTE 
PROMITENTE COMPRADORA: 
1) Para todos los daños e imperfecciones visibles al momento de la entrega: 
un (1) mes a partir de la entrega. 
2) de hasta tres meses: daños e imperfectos en cerraduras, ajustes en puertas, salvo un mal uso 
comprobado; daños en instalaciones hidrosanitarias y eléctricas, salvo un mal uso comprobado; 
obstrucciones en desagües, salvo manipulación o mal uso de los habitantes; daños en empaques y grifería 
en general; mal funcionamiento de la ventaneria, mal funcionamiento de la carpintería de madera o 
metálica, salvo manipulación o mal uso de los habitantes, 
3) de hasta seis meses: goteras en techos y humedades en ventanas, humedades en pisos, muros y cielos 
rasos; daños en desagües interiores, escape de tuberías internas y otras filtraciones, defectos en la red 
eléctrica interna. 
4) Por imperfecciones de impermeabilización: doce (12) meses a partir de la entrega de la administración. 
5) Por posibles fisuras de muros por el asentamiento normal del edificio: doce (12) meses a partir de la 
entrega de la administración. 4) Por daños estructurales del edificio: 10 años, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 8° de la Ley 1480 de 2011. 5) Aparatos, electrodomésticos y accesorios: por el tiempo de 
garantía concedida por el fabricante o distribuidor. 

DUODÉCIMA. DESISTIMIENTO.  En los términos pactados en la cláusula de arras de retracto, las partes 
acuerdan que LA PARTE PROMITENTE VENDEDORA podrá, a su arbitrio y válidamente, desistir del 
presente contrato de promesa y por tanto darlo por terminado. 
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En caso de retracto se causarán las arras equivalentes al veinte por ciento (20%) del precio total del 
inmueble pactado en la Cláusula Quinta. Las partes acuerdan expresamente que, en caso de mora en el 
pago de los 

instalamentos de la cuota inicial por un término mayor a dos (2) meses, el no pago del saldo para la fecha 
de otorgamiento de la escritura pública de compraventa o de la acreditación de un crédito o leasing 
aprobado para el pago de este saldo en esta misma fecha, se entenderá que LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA ha desistido de la celebración del contrato prometido, generándose las consecuencias del 
retracto. PARAGRAFO PRIMERO. En cualquiera de los casos de desistimiento de los establecidos en la 

presente cláusula EL PROMITENTE VENDEDOR podrá inmediatamente disponer del inmueble objeto de 
este contrato y enajenarlo como a bien tenga. 

PARÁGRAFO SEGUNDO. En los casos previstos en esta cláusula, EL PROMITENTE VENDEDOR 
impartirá una instrucción a LA FIDUCUARIA para que se proceda con la devolución de los recursos que 
se encuentren en el encargo fiduciario abierto para el recibo de los recursos, mediante cheque girado a LA 
PARTE PROMITENTE COMPRADORA, con cruce restrictivo puesto a su disposición en las oficinas de 
LA FIDUCIARIA en la ciudad de Cali, PREVIO DESCUENTO del valor correspondiente al gravamen a los 
movimientos financieros (GMF) y a la las arras de retracto, según lo acá pactado. En todos los casos LA 
PARTE PROMITENTE COMPRADORA deberá(n) esperar hasta que se prometa en venta o se enajene el 
inmueble, para poder proceder con la devolución de los recursos. LA PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA, desde ya, autoriza(n) el descuento de los recursos antes mencionados y girarlos a quién 
corresponda, en los términos antes establecidos. 

DÉCIMA TERCERA. GASTOS.  1) Los derechos notariales que se causen por el otorgamiento de la 
escritura pública de compraventa serán asumidos por partes iguales entre EL PROMITENTE VENDEDOR 
y EL (LA) (LOS) PROMITENTE (S) COMPRADOR(A) (ES). 2) Los derechos y el impuesto de registro 
necesarios para la inscripción de la escritura pública de compraventa serán asumidos en su integridad por 
LA PARTE PROMETETIENETE COMPRADORA. 3) Tanto los derechos notariales, como los derechos e 
impuesto de registro de la liberación parcial de la hipoteca en mayor extensión serán asumidos en su 
integridad por EL PROMITENTE VENDEDOR. 4) Todos los gastos, derechos e impuestos requeridos para 
el estudio de títulos, avalúo del inmueble, trámites del crédito y otorgamiento e inscripción de la hipoteca 
que garantice el préstamo tomado por LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA para pagar el saldo del 
precio, serán asumidos integralmente por este. 5) Las partes convienen en que los gastos que se originen 
por concepto de copias certificadas de la escritura correspondiente a la presente compraventa serán 
cubiertos en su totalidad por EL COMPRADOR, sin responsabilidad alguna para EL VENDEDOR 

DÉCIMA CUARTA. SANEAMIENTO DEL BIEN.  LA  PROMITENTE VENDEDORA se obliga a entregar el 
inmueble objeto de esta promesa libre de pleitos, embargos, deudas, condiciones resolutorias del dominio 
y cualquier otra limitación o gravamen, o condición que afecte la libre propiedad del mismo, salvo las 
derivadas del régimen de propiedad horizontal a que se encontrará sometido el inmueble y en cualquier 
caso se obliga a su saneamiento por evicción y por vicios redhibitorios por el tiempo mínimo legal y 
conforme a la Ley. De igual manera, LA PROMITENTE VENDEDORA manifiesta expresamente que BBVA 
ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA no obrá como Constructor, ni Interventor, ni 
participó de manera alguna en la construcción de proyecto, por lo tanto los aspectos técnicos relacionados 
con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran 
llegar a presentarse por estos conceptos, son responsabilidad exclusiva de la PROMITENTE 
VENDEDORA en su calidad de constructor responsable del proyecto. 

DÉCIMA QUINTA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LA  PARTE PROMITENTE 
COMPRADORA declara que con la firma del presente contrato autoriza a EDIFICADORA UNIQUESAS 
identificado con NIT. 900460485- 6, como Responsable del tratamiento, para que recolecte, almacene en 
sus bases de datos físicas o digitales, y en general realice el tratamiento de los datos personales que ha(n) 
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suministrado con el fin de: (i) Enviarle(s) información relacionada con los proyectos de EDIFICADORA 
UNIQUE u otra información considerada de su interés con fines comerciales, informativos y de mercadeo 
vía correo electrónico, mensajes de texto MMS/SMS, aplicaciones de mensajería instantánea (WhatsApp); 
(u) Informarle(s) sobre el avance del proyecto EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 por los mismos medios ya 
mencionados; (iii) Atender sus peticiones, quejas y/o reclamos; (iv)Conservarla para fines de control, 
estadísticos e históricos; (y) Atender requerimientos de autoridades en ejercicio de sus funciones; (vi) 
Compartirla con terceros, dentro y fuera del territorio de la República de Colombia para las mismas 
finalidades acá mencionadas. Igualmente declara(n) que como titular de su información personal podrá(n) 
ejercer sus derechos de acceso en forma gratuita a sus datos personales objeto de tratamiento por parte 
de EDIFICADORA UNIQUE SAS, de actualización y rectificación de sus datos; solicitar prueba de la 
autorización otorgada; revocar la autorización y/o solicitar la supresión de sus datos, siempre que no exista 
un deber legal o contractual que haga imperativo conservar la información, a través de 
estructuracion(pqaconstructores co. 

DÉCIMA SEXTA. NOTIFICACIONES:  Para todos los efectos determinados en este contrato, las partes 
acuerdan que las notificaciones se surtirán por escrito a las direcciones señaladas en el numeral 4 de las 
cláusulas particulares. 

PARÁGRAFO. Los teléfonos se incluyen en esta en el numeral 5 de las condiciones particulares son para 
efectos de comunicación informal de las partes, reiterándose que todas las notificaciones deben surtirse 
por escrito y a los correos físicos y/o electrónicos indicados. 

Para constancia y en señal de aprobación, se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor con destino a 
cada una de las partes, a los a los — días del mes de de 202_. 

EL PROMITENTE VENDEDOR 

ANDRES GOMEZ SAÑUDO 
C.C. No. 79.522.813 
Representante Legal 
EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS 

EL(LA) PROMITENTE COMPRADOR(A)(ES): 

C.0 
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Pág. No 1 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOTARÍA ( ) DEL CÍRCULO DE BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO.  

FORMULARIO DE CALIFICACIÓN.  

CÓDIGO NOTARIAL:  

DATOS DE LOS INMUEBLES.  

MATRÍCULA INMOBILIARIA No. APARTAMENTO No XXXXXXXX (XXXXXXX) 

TORRE XXXXXXX (XXXXXXXXX) EL CUAL HACE PARTE DEL EDIFICIO 

UNIQUE CUBICO - PROPIEDAD HORIZONTAL  

CÉDULA CATASTRAL No. XXXXXXXXX  

DESCRIPCIÓN DEL PREDIO: XXXXXXXXXXXX  

URBANO: X RURAL:  

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

DATOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA:  

No. Escritura Día Mes Año Notaría de Origen Ciudad 

202 BOGOTA 

NATURALEZA JURÍDICA DEL ACTO VALOR DEL ACTO 

ESPECIFICACIÓN  PESOS  

(0125) COMPRAVENTA $XXXXXXXX 

(0304) AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: SI ( ) - NO ( )  

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IDENTIFICACIÓN  

LA PARTE VENDEDORA  

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA QUIEN ACTÚA 

COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN 

UNIQUE CUBICO con NIT. 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: 

EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., identificada con Nit. 901 .744.800-7 

LA PARTE COMPRADORA  
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XXXXXXXX, identificada con la cédula de ciudadanía número XXXXXXXXXXX 

expedida en XXXXXXXXXXX.  

En la ciudad de Bogotá, Departamento de Cundinamarca, República de Colombia, a 

los 

de dos mil veinte  (2.02_), ante mí 

NOTARIO(A) ( ) DEL CÍRCULO DE BOGOTA  

COMPRAVENTA 

Comparecieron con minuta escrita: 

(i) , identificado con la cédula de 

ciudadanía número expedida en  

quien, en este acto obra en su calidad de Gerente General y por lo tanto 

como Representante Legal de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA con NIT. 860.048.608-5, sociedad de servicios 

financieros, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., 

debidamente constituida por escritura pública número 

(_) del — (__) de septiembre de mil 

novecientos noventa y uno (1991) de la Notaría  ( ) del Círculo de 

Bogotá D.C., debidamente autorizado(a) para la celebración del presente 

contrato, todo lo cual acredita con el certificado de existencia y 

representación expedido por la Superintendencia Financiera, que se anexa, 

quien a su turno actúa única y exclusivamente como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO. INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN 

UNIQUE CUBICO con NIT. , quien en el texto de esta escritura 

se denominará LA VENDEDORA, 

(u) ANDRES GOMEZ SAÑUDO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá 

D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 79.522.813 expedida en 

Bogota, quien obra en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de 

la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., identificada con Nit. 

901 .744.800-7, legalmente constituida por documento Privado del dieciocho (18) de 

agosto de dos mil veintitrés (2023) de Asamblea de Accionistas, inscrito el dieciocho 

(18) de agosto de dos mil veintitrés (2023) bajo el No. 03008892 del Libro IX, todo lo 

cual en esta Cámara de Comercio de Bogotá, que se protocoliza con el presente 
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instrumento, y quien en adelante se le llamará EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, 

(iii) Y de la otra parte , mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 

 expedida en  de estado civil 

 quien obra en nombre 

propio y en adelante se llamara LA PARTE COMPRADORA, y, en conjunto con EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y LA VENDEDORA se denominarán 

como LAS PARTES, manifestaron que han celebrado el presente contrato de 

compraventa contenido en las siguientes cláusulas, previos los siguientes 

antecedentes:  

1. Que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR estructuró un proyecto de 

construcción de un edificio en un lote de terreno identificados en la nomenclatura 

urbana de la ciudad de Bogotá con la dirección Av. Calle 68 No. 19 - 84 edificio que 

se denominará UNIQUE CUBICO.  

2. Que para el desarrollo del proyecto el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

celebró con BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA (en 

adelante simplemente "LA FIDUCIARIA") un contrato de fiducia mercantil de 

administración inmobiliaria mediante el cual se constituyó el patrimonio autónomo 

denominado FIDEICOMISO INMOBLIARIO DE ADMINISTRACION UNIQUE 

CUBICO con NIT (en adelante el "FIDEICOMISO")  

3. Que en virtud del mencionado contrato de fiducia LA PARTE 

COMPRADORA, se vinculó como ADQUIRENTE de la unidad indicada en el 

encabezado de este contrato, con el fin de que LA FIDUCIARIA reciba los recursos 

dinerarios acordados con FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para abonar alprecio 

pactado de dicha unidad, en caso de que el proyecto alcanzará el punto de equilibrio, 

el cual se daría si se cumplían las condiciones pactadas enel contrato de fiducia, las 

cuales determinaban la viabilidad del proyecto o, de no alcanzar dicho punto de 

equilibrio, fueran restituidos a LA PARTE COMPRADORA.  

4. Que el FIDEICOMITENTE en calidad de promitente vendedor y LA PARTE 

COMPRADORA en calidad de promitente comprador, celebraron promesa de 



Pág. No 4 

compraventa a través de documento privado del  de  

del la cual se está perfeccionando a través de este instrumento público. 

5. Que, así las cosas, y por solicitud del FIDEICOMITENTE, las PARTES 

aceptan que la transferencia del bien inmueble se realice a título de compraventa. 

6. Que, en virtud de lo señalado en el numeral anterior el LAS PARTES 

comparecen a otorgar la presente escritura pública.  

CLAUSULAS:  

PRIMERA: OBJETO: LA PARTE VENDEDORA por instrucción del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR transfiere a título de venta real y 

efectiva a favor de LA PARTE COMPRADORA y éste(a)(os) adquiere[n] al 

mismo título, el derecho de dominio y la posesión que LA PARTE VENDEDORA 

en la actualidad tiene y ejercita sobre el{Ios] siguiente[s] inmueble[s]:- 

APARTAMENTO No XXXXXXXX (XXXXXXX) TORRE XXXXXXX (XXXXXXXXX) 

EL CUAL HACE PARTE DEL EDIFICIO UNIQUE CUBICO - PROPIEDAD 

HORIZONTAL UBICADO XXXXXXXXXX siendo BBVA ASSET MANAGEMENT 

S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 

PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO UNIQUE CUBICO, NIT 830.052.998-

9, la actual propietaria fiduciaria de un lote de terreno identificado con la 

matrícula inmobiliaria 500529452 (en mayor extensión) respectivamente; cuya 

área es de 1001 M2, aproximadamente sobre el cual se levanta el proyecto 

EDIFICIO UNIQUE CUBICO - PROPIEDAD HORIZONTAL y el registro catastral 

número XXXXXXXX (En mayor extensión) y sus linderos especiales son los 

siguientes:  

LINDEROS GENERALES 

alinderado así: Por el NORTE con la Calle 68 A; por el SUR, con la calle 68; por 

el ORIENTE con dos lotes de la manzana A, del barrio Gonzalez Gooding, el No 

16 vendido a Pascual Pérez y el No. 9 vendido a Jose N. García, luego del 

Instituto de Acción Social y, por el OCCIDENTE con la Cra 20 No. Este Globo de 

Terreno esta formado por los lotes 10, 11, 12, 13, 14 y  15 de la Manzana A. 

Plano de la urbanización barrio Gonzalez Ooding. 
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LINDEROS ESPECIALES 

A éste inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número XXXXXXXX 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá., y la cédula catastral 

número XXXXXXXX y un porcentaje de copropiedad del  

(XXXXXXXX%) de conformidad con el Certificado de tradición y libertad.  

PARÁGRAFO PRIMERO. No obstante, las especificaciones indicadas en el 

presente contrato, sus anexos y los linderos determinables en el Reglamento de 

Propiedad Horizontal, la venta se hace sobre cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. Las características del apartamento se indican en el 

Anexo de Especificaciones Técnicas, el cual forma parte del presente contrato, 

en todo aquello que no lo contraríe. LA PARTE COMPRADORA acepta que 

conoce la localización, características y especificaciones del inmueble objeto de 

la venta por haber sido suficientemente ilustrado al respecto, haber tenido a la 

vista los planos y el diseño del proyecto. No obstante, LA PARTE 

COMPRADORA manifiesta que conoce y acepta que el diseño y los planos del 

edificio pueden modificarse en razón del proceso constructivo y por tanto las 

unidades privadas y las zonas comunes podrán ser objeto de variaciones en 

cuanto a ubicación, diseño, especificaciones técnicas, programación del proyecto 

y características generales, que no afectarán de manera sustancial el proyecto 

y/o la unidad residencial futura prometida. LA PARTE COMPRADORA acepta 

desde ya estos eventuales cambios, los cuales no se entenderán como 

incumplimiento por parte de LA PARTE VENDEDORA.  

PARÁGRAFO TERCERO. En el evento de presentarse modificación del proyecto 

inicial por fuerza mayor o caso fortuito, o para mayor beneficio de los futuros 

propietarios o residentes, LA PARTE VENDEDORA comunicará por escrito la 

ocurrencia de este hecho a LA PARTE COMPRADORA.  

SEGUNDA: Teniendo en cuenta que el bien inmueble objeto del presente 

contrato hace parte del EDIFICIO UNIQUE CUBICO PROPIEDAD HORIZONTAL, 

conlleva que se entregará junto con éste las zonas comunes y equipos que 

constan en las especificaciones generales del proyecto, las cuales se anexan a 

este documento y harán parte integral del mismo.  

El Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto está contenido en la 
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escritura pública número XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX) del XXXXXXXXXXX 

(XXXXXXXXXXX) de XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX), 

reformada mediante la escritura pública número XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX) 

del XXXXXXXXXXX (XXXXXXXXXXX) de XXXXXXXXXXX de XXXXXXXXXXX 

(XXXXXXXXXXX), la cual LA PARTE COMPRADORA declara[n] conocer, 

comprender y aceptar. 

PARÁGRAFO PRIMERO:  La presente transferencia incluye el coeficiente de 

copropiedad que cada uno de los bienes de dominio particular antes descritos 

tiene en los bienes de dominio común de la copropiedad, de acuerdo con lo 

establecido en el Reglamento de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRAFO SEGUNDO:  Las especificaciones de los inmuebles que conforman 

la copropiedad EDIFICIO UNIQUE CUBICO - PROPIEDAD HORIZONTAL 

constan respectivamente en el Reglamento de Propiedad Horizontal, contenido 

en la escritura pública citada en la presente cláusula. 

PARÁGRAFO TERCERO:  El(los) inmueble(s) que se transfiere(n) a EL(LOS) 

COMPRADOR(ES) es (son) el único beneficio al que este tiene derecho y por lo 

tanto, ni antes, ni al momento de la liquidación del patrimonio autónomo, tiene 

derecho a que se le adjudique algún(os) otro(s) bien(es) diferente(s) a los aquí 

descritos, ni tiene participación en los rendimientos de EL FIDEICOMISO.  

TERCERA: TRADICIÓN: La sociedad BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA, VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL PATRIMONIO 

AUTONOMO FIDEICOMISO UNIQUE, NIT 830.052.998-9, es la actual 

propietaria de los inmuebles que conforman el EDIFICIO UNIQUE CUBICO — 

PROPIEDAD HORIZONTAL, por haberlo adquirido así:  

1.- Lote de terreno distinguido en la actual nomenclatura urbana con la dirección AV. 

CALLE 68 # 19 - 84 de la ciudad de Bogotá., inmueble al que le corresponde el folio 

de matrícula inmobiliaria Matriz 500529450, sometido a propiedad horizontal, 

compuesto por Un (1) inmueble, que fueron adquiridos así:  

Los FIDEICOMITENTES APORTANTES adquirieron el BIEN INMUEBLE así: 
(i) Como aporte sociedad de Gas Natural Andino a Inversiones Campo Urbano 

SAS con un 50% 
(u) Como aporte sociedad de Gas Natural Andino a Inversiones GZS SAS con 

un 50% 
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CUARTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El precio de venta del inmueble es la 

suma de XXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE, que 

serán cancelados de la siguiente manera:  

1) La suma de XXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE 

cancelado con recursos propios que LA SOCIEDAD VENDEDORA declara 

recibidos a entera satisfacción. - 

2) La suma de XXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXXX) MONEDA CORRIENTE 

con cesantías aportadas por XXXXXXXXXXXXXXXXXX, canceladas a través de! 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXX que LA SOCIEDAD VENDEDORA declara recibidos 

a entera satisfacción.  

DECLARACIÓN ESPECIAL, artículo 61, Ley 2010 deI 27 de diciembre de 

2019, que modifica el artículo 90 deI Decreto 624 de marzo 30 de 1.989 

(Estatuto tributario): Los comparecientes bajo la gravedad del juramento, libres 

de apremio, manifiestan clara y expresamente que el precio de la venta incluida 

en la presente escritura pública es real y no ha sido objeto de pactos privados en 

los que se señale un valor diferente y que no existen sumas que se hayan 

convenido o facturado por fuera de la presente escritura.  

PARÁGRAFO PRIMERO: No obstante la forma de pago pactada, LAS PARTES 

renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, por lo cual este título se 

otorga firme e irresoluble por todo concepto.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Los pagos se deberán realizar mediante consignación 

en efectivo yio cheque de gerencia girado a BBVA FIDUCIARIA PATRIMONIOS 

AUTONOMOS FIDEICOMISO , NIT  

CUENTA AHORROS 

PARÁGRAFO TERCERO: AUTORIZACION DE CESIONES. El PROMETIENTE 

VENDEDOR podrá autorizar la cesión de los derechos derivados del presente 

contrato, siempre que el PROMETIENTE COMPRADOR haya efectuado el pago 

del cien por ciento (100%) de la cuota inicial correspondiente al valor del 

inmueble, al momento de presentar la solicitud de cesión. El trámite de cada 

cesión generará un costo equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual 
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vigente (SMLMV), el cual deberá ser asumido en su totalidad por el 

PROMETIENTE COMPRADOR y cancelado directamente al PROMETIENTE 

VENDEDOR. Para dar inicio al trámite de cesión, dicho valor deberá ser 

cancelado previamente. 

QUINTA: ENTREGA. En la fecha EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ha 

hecho entrega real y material a satisfacción a LA PARTE COMPRADORA del[losj 

inmueble[s} objeto del presente contrato, junto con los bienes comunes 

esenciales señalados en el Reglamento de Propiedad Horizontal, en la 

proporción correspondiente a cada inmueble.  

El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entrega dicho inmueble, con todas las 

servidumbres activas y pasivas que tenga legalmente constituidas e igualmente 

lo entrega a paz y salvo por concepto de pago del impuesto predial y gravámenes 

de valorización hasta la fecha del presente instrumento.  

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR declara(n) 

que el inmueble objeto del presente contrato se encuentra dotado de los servicios 

públicos de acueducto, alcantarillado y energía eléctrica, habiendo sido pagados los 

valores correspondientes a su instalación y conexión. Cualquier reajuste o mayor 

valor que por tales conceptos se liquiden con posterioridad a la fecha de la firma de 

esta escritura, serán asumidos en su totalidad por LA PARTE COMPRADORA.  

PARAGRAFO SEGUNDO: A partir de la fecha de la entrega correrán por cuenta de 

LA PARTE PROMITENTE COMPRADORA el pago de los servicios públicos (Agua, 

Luz y Gas Natural a los que hubiere lugar), impuesto predial, la contribución de 

valorización y cualquier otro tributo que grave el inmueble vendido. LA PARTE 

PROMITENTE COMPRADORA deberá reembolsar a EL PROMITENTE 

VENDEDOR la parte proporcional del impuesto predial de los meses o fracción de 

mes que falten para finalizar el año desde la fecha del otorgamiento de la escritura 

pública de compraventa. En caso de que el impuesto predial se pague sobre el 

predio o predios en mayor extensión, el impuesto a cargo de LA PARTE 

PROMITENTE COMPRADORA se calculará con base en su coeficiente de 

copropiedad y por el tiempo restante del respectivo año, como ya se indicó. 
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PARÁGRAFO TERCERO: No obstante, la forma de entrega pactada, LAS PARTES 

renuncian a la condición resolutoria derivada de ésta, por lo cual este título se otorga 

firme e irresoluble por todo concepto.  

SEXTA. SITUACIÓN JURÍDICA DEL INMUEBLE. EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, por actos propios o dando instrucción a LA FIDUCIARIA, en su 

calidad de vocera y administradora del FIDEICOMISO UNIQUE CUBICO, no ha 

enajenado, ni prometido en venta el inmueble objeto del presente contrato por acto 

anterior y garantiza que se encuentra libre de demandas, embargos, condiciones 

resolutorias, censo, anticresis, derechos de uso, usufructo o habitación, patrimonio 

de familia, arrendamiento por escritura pública o pleitos pendientes que afecten el 

cumplimiento del presente contrato.  

Las únicas limitaciones al dominio y gravámenes que pesan o pesarán sobre el 

inmueble, serán la constitución de la Propiedad Horizontal y la hipoteca en mayor 

extensión constituida a favor de con BBVA FIDUCIARIA COLOMBIA S.A mediante 

escritura pública número escritura pública número XXXXXXXXXXXXXX 

(XXXXXXX) del XXXXXXX (XX) de XXXXXXXXX de XXXXXXX (XXXXXX) 

otorgada en la Notaría XXXXXXXXXXXX (XXXXXXXX) del círculo de Bogotá 

D.C., la cual será cancelada a prorrata del inmueble. 

En todo caso el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir al 

saneamiento de lo vendido de acuerdo con la Ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO -. EL FIDEICOMITENTE renuncia desde ahora a 

cualquier acción que pudieran tener en contra de la FIDUCIARIA y/o del 

FIDEICOMISO por causa o con ocasión de la liquidación y pago de los 

impuestos, tasas, contribuciones y demás obligaciones fiscales de cualquier 

orden o nivel, territorial o administrativo, causados por los bienes inmuebles 

objeto de compraventa. De igual forma EL FIDEICOMITENTE se obliga a salir al 

saneamiento por evicción y vicios redhibitorios, en la forma prevista y en los 

casos que la ley les obligue a partir de la fecha de entrega real de los inmuebles. 

En virtud de lo anterior, BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 
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FIDUCIARIA y el FIDEICOMISO quedan relevados expresamente de la 

obligación de responder por el saneamiento por evicción y vicios redhibitorios. 

PARÁGRAFO SEGUNDO.- EL FIDEICOMITENTE concurrirá a la defensa de 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA y del 

FIDEICOMISO si fuere reclamada o demandada por los eventos previstos en la 

presente escritura, sin perjuicio de que BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. 

SOCIEDAD FIDUCIARIA se reserve el derecho de repetir contra éstos si fuere 

perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de 

lo estipulado en el citado Contrato de Fiducia Mercantil. 

EL FIDEICOMITENTE se obliga a mantener indemne a LA FIDUCIARIA y/o al 

FIDEICOMISO y a defenderlos a su costa de cualquier pleito, queja, demanda, 

investigación, actuación administrativa y cualquier conflicto, independientemente 

de su naturaleza, en razón al cumplimiento de la instrucción impartida incluyendo, 

pero sin ser exclusivamente limitado a ellos. 

A su vez deberá proceder al pago de cualquier tipo de sanción, indemnización o 

penalidad que sea impuesta a LA FIDUCIARIA y/o el FIDEICOMISO, sus 

funcionarios o empleados, en razón del cumplimiento de la instrucción impartida y 

la transferencia de los inmuebles a favor del COMPRADOR. 

PARÁGRAFO TERCERO: A partir de la fecha de la presente escritura EL 

COMPRADOR, asumirá todas las sumas liquidadas, reajustadas, que se causen 

y/o cobren, en relación con contribuciones de valorización por beneficio general 

y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, impuesto de plusvalía, 

gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que se hagan 

exigibles sobre los inmuebles objeto de este contrato, con posterioridad a la 

tradición del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 

SEPTIMA.- GARANTÍAS. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR otorgará 

las siguientes garantías a LA PARTE COMPRADORA: 

1) Para todos los daños e imperfecciones visibles al momento de la entrega: 

un (1) mes a partir de la entrega. 

2) de hasta tres meses: daños e imperfectos en cerraduras, ajustes en puertas, 

salvo un mal uso comprobado; daños en instalaciones hidrosanitarias y 

eléctricas, salvo un mal uso comprobado; obstrucciones en desagües, salvo 
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manipulación o mal uso de los habitantes; daños en empaques y grifería en 

general; mal funcionamiento de la ventaneria, mal funcionamiento de la 

carpintería de madera o metálica, salvo manipulación o mal uso de los 

hab ¡ tan te s. 

3) de hasta seis meses: goteras en techos y humedades en ventanas, 

humedades en pisos, muros y cielos rasos; daños en desagües interiores, 

escape de tuberías internas y otras filtraciones, defectos en la red eléctrica 

interna. 

4) Por imperfecciones de impermeabilización: doce (12) meses a partir de la 

entrega de la administración. 5) Por posibles fisuras de muros por el 

asentamiento normal del edificio: doce (12) meses a partir de la entrega de la 

administración. 4) Por daños estructurales del edificio: 10 años, de acuerdo con 

lo previsto en el articulo 8° de la Ley 1480 de 2011. 5) Aparatos, 

electrodomésticos y accesorios: por el tiempo de garantía concedida por el 

fabricante o distribuidor. 

OCTAVA.- IMPUESTOS, CONTRIBUCIONES Y SERVICIOS. El (los) inmueble 

(s) se transfiere (n) a paz y salvo por concepto de impuestos, tasas, 

contribuciones, valorizaciones etc. En consecuencia, el pago de cualquier suma 

de dinero por concepto de gravámenes, impuesto predial, tasas, derechos a 

cualquier entidad nacional, departamental o municipal, el pago a las empresas de 

servicios públicos, el pago proporcional de las expensas necesarias para la 

administración, conservación y reparación del Conjunto y sus bienes comunes, y 

la prima de seguro serán de cargo de LA PARTE COMPRADORA a partir de la 

fecha de la presente escritura pública, así como cualquier gasto derivado de la 

propiedad o tenencia del[los] inmueble[sj.  

PARÁGRAFO PRIMERO. La instalación de la línea telefónica para el[los] 

inmueble[s] y su aparato corre por cuenta exclusiva de LA PARTE 

COMPRADORA.  

PARÁGRAFO SEGUNDO. En ningún caso EDIFICADORA UNIQUE CUBICO 

S.A.S.., BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, ni EL 
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FIDEICOMISO serán responsables de las demoras en que puedan incurrir las 

empresas de servicios públicos en la instalación y el mantenimiento de los 

servicios públicos tales como acueducto, alcantarillado, energía, gas natural y 

recolección de basuras y teléfono.  

PARÁGRAFO TERCERO: El costo de la línea telefónica y el aparato telefónico 

correrán por Cuenta del copropietario interesado, al igual los gastos que cause 

esta instalación tanto en las zonas comunes como al interior de su unidad 

privada, y deberá dejar las zonas comunes en perfecto estado como las encontró 

antes de iniciar las obras de acometidas.  

PARAGRAFO CUARTO: De acuerdo a la ley 142 y  143 de 1.994, el cobro por 

conexión de energía eléctrica será cancelada por LA PARTE COMPRADORA 

NOVENA: GASTOS. Los derechos notariales que se originen por el otorgamiento 

de la presente escritura pública de compraventa serán asumidos por ambas 

partes en iguales proporciones cincuenta por ciento [50 %] El FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR y cincuenta por ciento [50 %] LA PARTE COMPRADORA. 

Los demás derechos notariales, así como los gastos de tesorería y registro de la 

venta y los gastos notariales de tesorería y los gastos generados por la 

legalización de cualquier garantía a favor de LA PARTE VENDEDORA, la 

constitución del gravamen hipotecario en favor de la Entidad que financia la 

adquisición del inmueble, serán asumidos exclusivamente por LA PARTE 

COMPRADORA.  

PARÁGRAFO 1. Estos gastos no hacen parte del precio del [los] inmueble[s] y 

deberán ser cancelados por las partes obligadas cuando se causen entre El 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR Y LOS COMPRADORES  

PARÁGRAFO 2. Las partes convienen en que los gastos que se originen por 

concepto de copias certificadas de la escritura correspondiente a la presente 

compraventa serán cubiertos en su totalidad por EL COMPRADOR, sin 

responsabilidad alguna para EL VENDEDOR. 

DECIMA: RADICACION DE LOS DOCUMENTOS DEL PERMISO PARA 

ENAJENACIÓN DE INMUEBLES POR PARTE DE LA SOCIEDAD 

CONSTRUCTORA.  

PERMISO DE VENTAS: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR radicó ante la 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA DE LA 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HÁBITAT DE BOGOTA, la documentación pertinente 

para desarrollar el plan de vivienda en que está comprendido el inmueble objeto de 

este contrato de conformidad con lo prescrito en el artículo 71 de la ley 962 del 2005 

y su decreto reglamentario 2180 del 29 de junio del 2006. 

DÉCIMA PRIMERA. DESENGLOBE CATASTRAL. Es obligación de 

EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., efectuar los trámites correspondientes 

ante la Unidad Administrativa Especial de Catastro, para la obtención del 

desenglobe catastral de cada una de las unidades privadas de la EDIFICIO 

UNIQUE CUBICO — PROPIEDAD HORIZONTAL.  

DÉCIMA SEGUNDA. CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA. 

Las partes declaran que con la suscripción del presente instrumento dan 

cumplimiento la promesa de compraventa celebrada entre EDIFICADORA 

UNIQUE CUBICO S.A.S.. y LA PARTE COMPRADORA, con lo cual se da 

cumplimiento pleno, total y definitivo a la obligación de hacer contenida en la 

misma.  

PARÁGRAFO: CUMPLIMIENTO A LA PROMESA DE COMPRAVENTA: LA 

VENDEDORA declara que con la suscripción del presente instrumento por 

instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR da cumplimiento la 

promesa de compraventa celebrada entre EDIFICADORA UNIQUE CUBICO 

S.A.S.. y LA PARTE COMPRADORA con lo cual se da cumplimiento pleno, total 

y definitivo a la obligación de hacer contenida en la misma.  

DÉCIMA TERCERA. LA  PARTE COMPRADORA, declara(n) conocer y aceptar 

los alcances de los compromisos y obligaciones de la VENDEDORA contenidos 

en el contrato de fiducia mercantil celebrado entre BBVA ASSET 

MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL 

FIDEICOMISO INMOBILIARIO DE ADMINISTRACIÓN UNIQUE CUBICO por 

una parte, y EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.. 

Por la otra ANDRES GOMEZ SAÑUDO, quien obra en su calidad de Gerente y por 

lo tanto Representante Legal de la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO 

S.A.S.., identificada con Nit. 901 .744.800-7, de las condiciones civiles antes 

mencionadas, manifestó:  
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1. Que acepta que BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACIÓN UNIQUE CUBICO, comparece sólo en calidad de 

PROPIETARIO FIDUCIARIO para cumplir con su obligación de transferir el 

derecho de dominio de los inmuebles materia de la presente compraventa.  

2. Que acepta la venta que hace LA PARTE VENDEDORA  

3. Que EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., en calidad de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y vicios redhibitorios de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) que se 

transfiere(n) mediante la presente escritura pública, igualmente se obliga a 

garantizar la estabilidad de la obra del proyecto.  

4. Que EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., se obliga a responder por la 

calidad de la construcción de los inmuebles materia de la presente compraventa. 

COMPARECE NUEVAMENTE EL(LA)(LOS) SEÑOR(A)(ES) XXXXXXXXXXX y 

XXXXXXXXXXXX, de la(s) condición(es) civil(es) e identificación(es) indicadas al 

inicio de esta escritura, quien[es] en este contrato se ha{n] denominado 

EL[LA][LOSJ COMPRADOR {A][ES], manifestó{aronj:  

a] Que acepta[n] íntegramente la presente escritura y la venta que se le(s) hace y 

las estipulaciones en ella contenida por estar todo a su entera satisfacción.  

b] Que ya recibió[eron] a plena satisfacción y se encuentra[n] en posesión real y 

material del[los] inmueble[s] objeto de esta compraventa, junto con las zonas 

comunes del EDIFICIO UNIQUE CUBICO - PROPIEDAD HORIZONTAL, 

señaladas en el reglamento de propiedad horizontal que lo rige y en los planos 

protocolizados con el mismo, en la proporción correspondiente a cada 

inmueble.  

e] Que conoce(n) y acepta (n) el régimen de propiedad horizontal al que se 

encuentra(n) sometido(s) el (los) inmueble (s) del cual forma (n) parte la (s) 

unidad (es) de dominio privado que adquiere (n) y se obliga (n) a cumplirlo en 

todo su contenido, obligación que cobija a sus causahabientes a cualquier título, 

en especial en todas las obligaciones que se refieren al pago de las cuotas de 

administración ordinarias y extraordinarias.  
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d) Que con el otorgamiento de este instrumento el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR da cumplimiento al contrato de promesa de venta celebrado 

con el(los) con relación al inmueble objeto de este contrato, y se declara(n) 

satisfecho (s) en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con las 

obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

e] Que con el otorgamiento de este instrumento dan cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa celebrado entre FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., y LA PARTE 

COMPRADORA con relación al [los] inmueble[s] objeto de este contrato, y se 

declara[n] satisfecho[s] en el sentido de que aquélla cumplió estrictamente con 

las obligaciones estipuladas a su favor en tal contrato.  

f) Que renuncia[n] a toda condición resolutoria derivada de las obligaciones 

contenidas en este contrato, el cual tiene carácter firme e irresoluble.  

g] Que EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S..,, en calidad de EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a salir al saneamiento por 

evicción y vicios redhibitorios de la(s) unidad(es) inmobiliaria(s) que se 

transfiere(n) mediante la presente escritura pública, igualmente se obliga a 

garantizar la estabilidad de la obra del proyecto.  

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 

El(La) suscrito (a) Notario (a) ( ) del Círculo de Bogotá, en uso 

de las atribuciones contempladas en el Artículo 12 del Decreto 2148 de 1983 y en 

virtud que el (las) Doctor (a) XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX , actúa en nombre y 

representación de y el (la) Doctor(a) 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, actúa en nombre y representación de 

EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., , tienen registradas sus firmas en ésta 

Notaria, AUTORIZA que el presente instrumento sea suscrito por la persona 

fuera del recinto Notarial en las Oficinas de la Entidad que representa.  

ADVERTENCIA PARA TODOS LOS COMPARECIENTES QUE EXTIENDAN Y 

OTORGUEN INSTRUMENTOS, SEGÚN ART. 34 C.N., LEY 190 DE 1995, LEY 333 

DE 1996 Y LEY 365 DE 1997. Los comparecientes bajo la gravedad del juramento 

manifiestan clara y expresamente que todos los dineros, bienes muebles e 

inmuebles contenidos en este instrumento fueron adquiridos por medios y 
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actividades licitas. Así como el dinero con el que se efectúa el pago de los gastos 

notariales.  

Los comparecientes manifiestan conocer el contenido y las consecuencias que 

implican el Artículo 61, Ley 2010 del 27 de diciembre de 2019, que modifica el 

artículo 90 del Decreto 624 de marzo 30 de 1 .989 (Estatuto tributario)  

NOTA 1: El Notario manifiesta que de acuerdo a la Ley 258 de 1.996, reformada 

por la Ley 854 de 2.003 y  en concordancia con la resolución número nueve (09) 

del veinticuatro (24) de Mayo de mil novecientos noventa y nueve (1.999), 

proferida por la Superintendencia de Notariado y Registro, no indago a LA 

PARTE VENDEDORA por no reunir los requisitos exigidos en dicha ley.  

NOTA 2: El Notario indagó a LA PARTE COMPRADORA sobre su estado civil y si 

posee otro inmueble afectado a vivienda familiar y ésta manifestó bajo la gravedad 

del juramento que se entiende prestado con la firma de esta escritura, que es 

XXXXXXXXXXXXXXX, y XXXXXXXX tener otro inmueble afectado a vivienda 

familiar. En consecuencia el inmueble que por este instrumento adquiere XX queda 

afectado a vivienda familiar, XXXXXXXXXX.. Ley 258 de Enero 17 de 1.996, 

reformada por la Ley 854 de Noviembre 25 de 2003.  

AUTORIZACIÓN ESPECIAL. En mi(nuestra) calidad de otorgante(s), 

autorizo(amos) de manera especial e irrevocable a la Notaria  del Círculo de 

Bogota., y a la Superintendencia de Notariado y Registro para que me(nos) notifique 

vía correo electrónico, cualquier información relacionada con la presente Escritura 

Pública a la(s) siguiente(s) dirección(es) electrónica: 
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SE ADVIRTIÓ al(a los) otorgante(s) de esta escritura de la obligación que tiene(n) 

de leer la totalidad de su texto, a fin de verificar la exactitud de todos los datos en 

ella consignados con el fin de aclarar, modificar o corregir lo que le(s) pareciere; la 

firma de la misma demuestra su aprobación total del texto. (Artículo 35 decreto ley 

960 de 1.970).  

SE ADVIERTE igualmente la necesidad de diligenciar los espacios en blanco 

correspondientes a la información personal y de trabajos consignados en el espacio 

destinado para la firma de los suscriptores del instrumento público, con el objeto de 

confrontar la información solicitada con el contenido de la escritura previo a la 

autorización de la misma. En consecuencia, la notaría no asume ninguna 

responsabilidad por error o inexactitudes establecidas con posterioridad a la firma 

del(los) otorgante(s) y del Notario.  

En tal caso, de la existencia de estos, deben ser corregidos mediante el 

otorgamiento de una nueva escritura, suscrita por el(los) que intervino(eron) en la 

inicial y sufragada por el(ellos) mismo(s). (Artículo 102 decreto ley 960 de 1.970). 

"ADVERTÍ a los otorgantes sobre la formalidad del registro de esta escritura en la 

oficina correspondiente, dentro del término perentorio de dos (2) meses, contados a 

partir de la fecha de otorgamiento de esta escritura y les indiqué que su 

incumplimiento causará intereses moratorios por mes o fracción de mes de retardo". 

LEÍDO el presente instrumento público por los comparecientes manifestaron su 

conformidad con el contenido, lo aprobaron en todas sus partes y en constancia 

de su asentimiento lo firman en presencia del suscrito notario quien lo autoriza 

con su firma.  

RETENCIÓN EN LA FUENTE. ARTÍCULOS 20 y  64 LEY 0075 de 1986.  

$ 
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DERECHOS NOTARIALES $ 

SUPERINTENDENCIA $ 

FONDO NACIONAL DEL NOTARIADO $ 

IVA $ 

DECRETO 1681 DE SEPTIEMBRE 16 DE 1.996, modificado por el 

DECRETO 3432 DE SEPTIEMBRE 19 DE 2.011, nuevamente modificado 

POR EL DECRETO 0188 DEL 12 DE FEBRERO DE 2.013 Y RESOLUCIÓN 

00 7 DEL VEINTITRES (23) DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023).--- 

LA PARTE VENDEDORA 

C.C. No. 

Quien en este acto, y en su calidad de Gerente General y por lo tanto como 

Representante Legal de BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD 

FIDUCIARIA, sociedad que a su turno actúa única y exclusivamente como 

vocera y administradora del FIDEICOMISO INMOBILIARIO DE 

ADMINISTRACIÓN UNIQUE CUBICO con NIT. , 830.052.998-9 

CORREO ELECTRÓNICO: 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

ANDRES GOMEZ SAÑUDO 

C.C. No. 

Quien obra en su calidad de Gerente y por lo tanto Representante Legal de la 

sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S.., identificada con Nit. 

901 .744.800-7 

DIRECCIÓN: 
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TELÉFONO: 

CELULAR: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

LA PARTE COMPRADORA 

xxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

xxxxxxxx 

C.C. No. 

DIRECCIÓN: 

TELÉFONO: 

ESTADO CIVIL: 

CELULAR: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

CORREO ELECTRÓNICO: 

EL(LA) NOTARIO(A) ____ ) 

DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 
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REVOCATORIA PODER ESPECIAL 

DE ITAU COLOMBIA S A 

A JUAN SEBASTIAN BETANCOURT UCROS MARTHA LUCIA ALVAREZ 

VILLEGAS, SANTIAGO BORRERO VERNAZA Y ANDRES RICARDO VELLOJIN 

VEGA 

PODER ESPECIAL 

DE: ITAÚ COLOMBIA S.A. 

A: NICOLAS'VANEGAS IREGUl;- JUÁN PABLO BOLI VAR CUARTAS, JONATAN 

STEWEN SOLANO NAVARRO GENNY DEL PILAR ZARATE ACEVEDO 

En la ciudadde Bógotá, ÇoIomba, a TC 

(13)de Mayo 4" de dos mil veinticinco (2025), ante mi ESThER BONIVENTO 

JOhNSON 4 Notaria Veintitres (23) del Circulo de Bogota D C 

PRIMER ACTO 

REVOCATORIA PODER ESPECIAL 

Comparecio con rntnuta escrita TATIANA URIBE BENNINGHOFF mayor de 

edad, portadora de la Cedula de Ciudadania numero 52 805 586, obrando en 

calidad de VICEPRESIDENTE DE. BANCA MAYORISTA y por tanto 

Representante legal de ITAU COLOMBIA S A, NlT 890 903 937-0 Antes ITAU 

CORPBANCA COLOMBIA S A segun el contenido de la escritura publica No 036 

del 17 de(eeo de 2023 de la Notarla 23 de Bogotá, inscritael 21 de febrero de 

2023 bajo el numero 02936545 deI libro IX, mediante la cual se cambio su 

denominación o razón social, antes BANCO CORPANCA COLOMBIA S.A. 

según el contenid'o de la escritura pública No. 1208 del 16de mayo de 2017 de la 

Notaria 25 de Bogota inscrita el 18 de mayo de 2017 bajo el numero 02225442 

del libró édinte la cual se cambió única y excluivameflte Tarazón social, 
1apeL i tarial para uin ritu u la £rihIra piUitiru - ti,ne tnøta para t ltril24aUAuUl 
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antes BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., según el contenido de la escritura 

pública No. p008 del 9 de agosto de 2012 de la Notaria 23 de Bogotá inscrita el 

10 de agosto de 2012 bajo el número 01657347 del libro IX, mediante la cual se 

cambió única y exclusivamente la razón social, todo lo cual se demuestra con 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 

Financiera que se anexa al presente instrumento, debidamente facultada por los 

estatutos correspondientes manifestó:  

PRIMERO. — Que por medio de la escritura pública número cuatrocientos 

diecisiete (417) del veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

otorgada en la Notaría Veintitrés (23) del Círculo de Bogotá D.C., ITAÚ 

COLOMBIA S.A. otorgó poder general a JUAN SEBASTIAN BETANCOURT 

UCROS"ayor de edad, identificado conla Cedula de Ciudadania numero 

79 875 801 expedida en Bogota D C MPTHA LUCIA ALVAREZ VILLEGAS 

mayor de edad identificada con la Cedula 'de Ciudadania numero 21 421 713 

expedida en Abejorral JOGE ANDRES BELTRAN CALDERON mayor de edad .................. 

identificado. con la Cedula çle Cdadaniaúr7pro 80.092.576 expedida en Bogotá 

D C SANTIAGO BORRERO VERNAZA mayor de edad identificado con la 

Cédula de Ciudada2,ja númeri6.929,4Q3 éçpdida en Cali, ANDRES RICARDO 

VELLOJIN VEGA mayor de edad identificado con la Cedula de Ciudadania 

número 91 .499.643 expedida en BUdTardr1.anga  

SEGUNDO.- Que por medio de la preserte Escritura Pública, el compareciente en 

la calidad indicada, declara REVOCADO el PODER ESPECIAL AMPLIO Y 

SUFICIENTE otorgado mediante la escritura pública mencionada, UNICA Y 

EXCLUSIVAMENTE a JUAN SEBASTIAN BETANCOURT UCROSmayor de 

edad, identificado on la Cédula de Ciudadanía número 79.875.801, MARTHA 

LUCIA ALVAREZ VILLEGAS,"iayor de edad, identificada con la Cédula de 
/ 

Ciudadania numero 21421 713, SANTIAGO BORRERO VERNAZA, mayor de 

edad, identificado con la Códula de Ciudadanía número 1629.403ANDIES 

RICARDO VELLOJIN VEGA mayor de edad, identificado con a Cedula de 

Crudadania numero 91 499 643  

TERCERO Que el mencionado PODER queda revocado en la forma indicada y 

en consecuencia notiépeningún valor ni efecto.  

Jitpit iutáriat parzt Init' 'n 1t trituvt púhlica - Na tiiii.c cnfu para iI uarn 
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SEGUNDO ACTO 

PODER ESPECIAL 

Compareció nuevamente: TATIANA URIBE BENNINGHOFF, mayor de edad, 

portadora de la Cédula de Ciudadanía número 52.805.586, obrandoen calidad de __ 

VICEPRESIDENTE DE BANCA MAYORISTA y por tanto Representante legal de 

ITAÚ COLOMBIA S.A., NIT 890.903.937-0. Antes ITAÚ CORPBANCA 

COLOMBIA S.A. según el contenido de la escritura pública No; 036 del 17 de 

enero de 2023 de la Notaría 23 de Bogotá, inscrita el 21 de febrero de 2023 bajo 

el número 02936545 del libro IX,rnediante lacual se cambió su denominación o 

razon social, antes BANCO CORPBANCA COLOMBIA S A segun el contenido de 

la escritura pública No. 1208 del 16demayod2O17 de la Notaria 25 de Bogotá, 

inscrita el 18 de mayo de 2017 bajo el numero 02225442 del libro IX, mediante la 

cual se cambio unica y exclusivamente la razon social antes BANCO 

SANTANDER COLOMBIA 5 A segun el contenido de la escritura publica No 

2008 del 9 de agosto de 2Oi2.de1a;'ÑbtaHa2 d Bogotá, inscrita el 10 de agosto 

de 2012 bajo el numero 01657347 deTlibro IX mediante la cual se cambio unica y 

exclusivamente la razon social todo lo cual se demuestra con certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Superintendencía Financiera que 

se anexa a! presente instrumento, debidamente facultada por los estatutos 

correspondientes manifestó: 

PRIMERO.- Que obrando en la calidad anotada, confiere PODER ESPECIAL 

AMPLIO Y SUFICIENTE a NICOLAS VANEGAS IREGUI, mayor de edad,H oc, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.948.748, JUAN PABLO 

BOLI VAR CUARTAS, mayor de edad, identificado con la Cédula de Ciudadanía 

número 7.788.1O2, JONATAN STEWEN SOLANO: NAVARRO, mayor de edad, 

identificado con la Cedula de Ciudadania numero 1130633343, GENNY DEL 

PILAR ZARATE ACEVEDO, mayor de edad, identificada .con la Cédula de L 

Ciudadanía número 37.618.494, para que en su calidad de funcionarios de ITAÚ 

los siguientes documentos y lleven a cabo las 
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COLOMBIA SA., suscriban 

[siguientes diligencias: . — 
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1.- Expedir cértificaciones asociadas a la obtención del permiso de ventas 

(Certificado de enajenaciOn) ante la Secretaria de Habitat  

2 - Cartas de autorizaCiOfl de retiro de cheques asociadas a las cartas de 

compromiso en el proceso de escrituraciOn de los proyectos  

3 - Certificaciones para iniciar el proceso de liquidacion de los contratos de 

Fiducia previa verificaciOfl de la cancelacion de la deuda u obligaciones a favor 

del Banco Certificaciones del estado de los proyectos con credito constructor 

asociado  
4 - Aceptar toda clase de garantias a favor del Banco, ampliarlas o modificarlas 

suscribiendo los documentos publicos y privados que se requieran  

5 - Cancelaciones de hipoteca asociadas a creditos constructor, asi como la 

aceptacion de hipotecas de las unidades resultantes suscribiendo los documentos 
- 

publicos y. priv dos:qyJeqUIerad, '.  

SEGUNDO - Este poder permapeera yjge,9te mientras no sea revocado 

expresamente mediante e'scritura publica  

-_-----HASTAAQUI ELONIENIDO DE iA MIÑUTA PRESENTADA  

EL COMPARECIENTE HA
\
CE CONSTAR QUE IHa verificado cuidadosamente 

sus nombres completos, el numero de documento de identidad igualmente 

declara que todas las informaciones consignadas en el presente instrumento son 

CORRECTAS y, que en consecuencia, asume la responsabilidad que se derive 

de cualquier inexactitud en las mismas Conoce la Ley y saben que el Notario 

responde de la regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero NO de 

la veracidad de las declaraciones de los interesados  

En la presente escritura se utilizaron las hojas de papel notarial distinguidas con 
í 7 7 

los numeros Aa1O772O199, Aa1O772O200, Aa1009867Ol 

LEIDO el presente instrumento, el otorgante estuvo de acuerdo con el, lo acepto 

en la forma como esta redactado y en testimonio de que le da su aprobacion y 

asentimiento, lo firma conmigo la Notaria de lo cual doy fe y lo autorizo  

El otorgante suscribio el instrumento fuera del Despacho de conformidad con el 

Articulo 12—Decreto 2148 de 1983  

1apil uuíariat prna uo cLuui n la rriluta úhltca - No 1 iiu cuøtn .iara l uu&uin 
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cadena. itrpúbtira iIr !tnInrnbia  
. .5 

DERECHOS NOTARIALES (Res. 585 del 24 de eneróde 2025 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro)  $ 172.400 

IVA (LEY6  DE 1992 y  DECRETO 397 DE 1984) $ 57.361 

RECAUDO SUPERNOTARIADO. DEC. 3432 19/09/2011 9200 

RECAUDO FONDO CUENTA ESPECIAL DEL NOTARIADO .. DEC. 3432 
9.20(1  -' 

19/09/2011 $ 

Enmendado; 172.400. Si va1e. 

Aa1009867Oi. 

I?TcNc .  

TATIANA URiBE BENNINHOFI 'g ..j 

CC 52805586 

Representante legal de ITAU COLOv1BlAS.A., NIT  890.903.937-0. E 

JST1iR B0IVENTO .J 

NOTARlA VEINTITRES 23 DE BOGOTA D.C- 

286-25/Minuta.Martha 

jJ Itpit ñzÍtaritI aru uiu indxtiuu rn la ic11ura píbtca - u ttiuE ñz'pura LE 
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Certificado Generado cón el Pm No: 3094518927833477 

J. 
ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL 

co 
2555 de 2010, modificado pbr el artículo 3 del decreto '1848 de 2016. 

ci 
CERTIFICA 

RAZON SOCIAL Itau Colombia S A es una sociedad comercial anonima de nacionalidad colombiana 
ltau Colombia S A podra utilizar cualquiera de las siguientes siglas Itau, banco Itau 

Generado el 21 de abril de 2025 a las 07:48:02: 

En ejercicio de lás facultads y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 númeral 10 del deóreto 
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NATURALEZA JIJRIDICA Sociedad Comercial Anonima de nacionalidad Colombiana Entidad sometida al 
ontrol y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia 

eptiemore ae ii'io. 
scritura Pública Ño tÍ20 del 29 de octubre de 1964 de la Notaría .0 de RIONEGRO (ANTIOQUIA). 
'icorporación o aduisicion del Banco de Oriente por el Banco Comercial Antioqueño (autorizado por 
esolución 408 del 1 de octubre de 1964 de la Superintendencia Bancaria) 

scriura Publica No 0767 del 29 de agosto de 1991 de la Notarla 46 de BOGOTA D C (COLOMBIA) Se 
jrotocolizo la Resolucion 1803 mediante la cual la Superintendencia Bancaria autoriza a INVERCREDIT" 
SERVICIOS FINANCIEROS S A la adquisicion de la totalidad de acciones de la NACIONAL FINANCIERA S 
inicialmente constituida como Sociedad Fiduciaria denominada la NACIONAL FIDUCIARIA S A protocolizad 
por Escritura Publica 4208 del 31 de julio de 1974 de la Notarla Segunda de Bogota posteriormente convertida 
en COMPANIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL mediante Escritura Publica 4217 del 3 de octubre de 198 
de la Notaria Treinta y Siete de Bogotá. u, 
Escritura Pública No 0001 del 02 de enero de 1992 de la Notaría 23 de BC)ROTÁ D.C..LCOLOMBIA1 Acuerd 
de fusion mediante el cual el Banco Comercial Antioqueño absorbe al Banco Santander -A y e 
consecuencia este ultimo se disuelve sin liquidarse (autorizado por Resolucion 5105 del 27 iibre d 

Caile 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00594 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  Página 1 de 6 

ONSTITUCIÓNYREFORMAS: Escritura Pública No 370 dél25 de febrero de 1913 de la Notaría 00001 de 
IN DESCRIPCION Constituida mediante Instrumento Publico No 721 del 5 de octubre de 1912 ante Notario 
ublico de Bremen (Alemania) con domiciliQ principal en aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con 

'l nombre de BANCO ALEMAN ANTIOQUENO 
scritura Publica No 370 del 25 de febrero de 1913 de la Notaria O de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Constituida 
iediante Instrumento Publico No 721 del 5 de octubre de 1912 anta Notario Publico de Bremen (Alemania) 

©n domiciliQ priricipaFen aquella ciudad y sucursal en Medellín (Colombia) con elriombre.de BANCO ALEMAN 
NTIOQUENID 

escritura Publica No 3299 deI 30 de diciembre de 1919 de la Notaria 1 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) Traslado 
e domicilio principal de la ciudad de Bremen (Alemania) a la ciudad de Medellin (Colombia) 

scritura Publica No 940 deI 31 de marzo de 1942 de la Notaria2 de MEDELLIN (ANTIOQUJA) Se protocolizo 
l cambio de razónsocial. por BANCO COMERCIAL ANTIOQUENO 

scritura Publica No 3228 del 25 de septiembre de 1945 de Ja Notaria 3 de MEDELLIN (ANTIOQUIA) 
icorporación del Banco San Gil en el Banco. Comercial Antioqueño (autorizado por Resolución 696 del 20 de 

1991). 
Escritura Públicallo 2157 del 23 de junio de 1997 de la Notaría 29 de MEDELLIN (ANT 
razon social por BANCO SANTANDER COLOMBIA S A quien podra usar la sigla ; 

Escritura Pública 'Np 5366 del 29 de octubre de 1997 de la Notaría 31 de 
formaliza la adquisición y la fusión por vía de absorción de INVERCRE" 

1 

1 
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Financiera de CoLombia 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO COMERCIAL por parte del BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., con lo 
cual aquella entidad se disuelve sin liquidarse 
Escritura Publica No 4886 del 01 de noviembre de 2001 de la Notarla 31 de BOGOTA O C (COLOMBIA) 
Cambio su domicilio de la ciidad de Medellin a la ciudad de Bogotá D O 
Escritura Pública No 2008 del 09 de agosto de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBlA).. modifica 
su razón social de BANCO SANTANDER COLOMBIA S.A., por el de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A. 
podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA 
Resolucion S FC No 1370 del 22 de julio de 2013 La Superintendencia Financiera no objeta la adquisicion de 
hasta el 100% de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBlAS.A. 
Resolución 5 F C No 0649 deI 29 de abril de 2014 La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la 
fusión por absorción de HELM BANK S.A. por parte del BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A., protocolizada 
mediante escritura pública 01527 del 01 dejunio de 2014 Notarla 25 de Bogotá, se solemniza la fusión por 
medio de la cual BANCO CORBANCA COLOMBIA S.A, absorbe a HELM BANK S.A., dejartdo de existir esta 
última sociedad sin necesidad de liquidarse. 
Escritura Pública No 1527 del 01 de junio de 2014 de la Notaría 25 déOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). modifica su 
razón social deBANCOCORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA 
adicionandole el articulo 66 transitorio en adicion a lo establecido en el artículo 1 de los estatutos respecto del 
nombre de la Sociedad la Sociedad podra utilizar como sigla una cualquiera de las siguientes expresiones 
Helm Bank o Helm 

Escritura Publica No 8114 del 22 de julio de 2014 de la Notaria 29 de BOGOTA O C (COLOMBIA) Modifica su 
razón social de BANCO CORPBANCA COLOMBIA S;A.; por el de EL BANCO CORFBANCA COLOMBIA S.A., 
podrá utilizar la sigla BANCO CORPBANCA. Artículo 65 transitorio: en adición a lo establecido en el artículo 1 
de los (sic) estatutos respecto del nombre de la Sociedad, la Sociedad podrá utilizar como sigla una cualquiera 
de las siguientes expresiones Helm Bank o 'Helm 
Escritura Publica No 1208 del 16 de mayo de 2017 de la Notarla 25 de BOGOTA D C (COLOMBIA) modifica 
su razón social de EL BANCO CORPBACA COLOMBIA S.A., podrá utilizar la sgla BANCO CORPBANCA, 
"HELM BANK" o tHLM" por el de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. podra utilizar cualquiera de las 
siguientes siglas: ITAU; BANCO CORBANCA; o CORPBANCA 
Escritura Publica No 0036 del 17 de enero de 2023 de la Notaria 23 de BOGOTA D O (COLOMBIA) cambia su 
razón social de ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas: ITAU; 
BANCO CORPBANCA o CORPBANCA por Itau Colombia S A es una sociedad comercial anonima de 
nacionalidad colombiana ltau Colombia S A podrá utilizar cualquiera de las siguientes siglas ltau Banco Itau 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMIENTO Resolucion 5 8 3140 del 24 de septiembre de 1993 

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE: El Banco tendrá un Presidente nombrado por la Junta Directiva, 

que será el representante legal para todos los efectos legales. VICEPRESIDENTES Y DIRECTORES DE 
VICEPRESIDENCIA: El Banco tendrá tantos Vicepresidentes y Directores de Vicepresidencia como designe la 
Junta Directiva la cual al momento de hacer los nombramientos podra determinar si ejerceran la 
representación legal de la sociedad. En los casos en que la Junta Directiva designe uno o más Vicepresidentes 

": '.o Directores de Vicepresidencia con funciones de representación legal, éstos tendrán las funciones y facultades 
tj,

adas en los literales (a),(c) y (d) del artículo 44 de los presentes estatutos sociales. Adicionalmente y sin 
1 eiiio de lo anterior la Junta Directiva podra escoger a una de los Vicepresidentes o Directores de 

ic1ncia para que ostente la calidad de Primer Suplente del Presidente quien ejercera la representacion 
!trminos previstos er estos estatutos (Escritura Pública No.174 del 10 de febrero de 2020 de la Not. 

FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORALES DEL PRESIDENTE. REEMPLAZO. En el evento 

o -- bIsacctdentales o temporales el Presidente del Banco sera reemplazado por el Vicepresidente 

)»o10
que tenga el caracter de Primer Suplente del Presidente A falta del 

de Vicepresidencia el Primer Suplente del Presidente sera reemplazado por los 
['7 No. 4 -9 Bdg6l?CN 

Etador: 57A) 5 94 0 vQO,594 02 01 
rinarcieIaú.O.vOjf,, Página 2 de 6 



superntenaencia 
Financiera de CoLombia 

La validez de esta documento puede venitcame en tu página wi.supeifinanciera.gov.co  con el nmem de PIN 

.'Certificado Generado con el Pm No: 3094518927833477 

Generada el 21 de abril de 2025 a las 07:4802 

C
a

5
  3

7
 5

8
  1

0
9

0
 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DÉ LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDiCIÓN 

• miembros de la Junta Directiva, en el orden en que hayan sido elegidos. ATRlUClONES:Son funé5nes del 
(5 Presidente (a) Representar al Banco como persona jurídica (b) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos y 
C resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. (e) Con las restriáciones que 
G) establece la ley y los Estatutos el Presidente podra celebrar o ejecutar todos los actos y contratos 
D comprendidos dentro del giro ordinario de los negocios del Banco, salvo aquellos cuya arobación se haya 

reservado la Asamblea de Accionistas la Junta Directiva o que haya sido asignada a un Comite (d) Nombrar y 
remover libremente todos los empleados de la sociedad cuyo nombramiento no este atribuido a la Asamblea 
General ni a la Junta Directiva. (e) Presentar oportunamente, a la consideración dei'pieupuesto de inversiones, 

gresos y gastos que requiera el Banco. (f) Presentar a la Junta Directiva en :tieriipo oportuno, los estados 
ancieros de proposito general individuales y consolidados cuando sea del caso con sus notas junto con los 

ocumentos que señale la ley y el informe especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo 
l cual se presentará a la Asamblea General de Accionistas. (g) Al igual que los demás Administradores, el 

u residente deberá rendir cuentas comprobadas de su gestión al final de cada ejercicio, dentro del mes siguiente 

E la fecha en la cual se retire de su cargo y cuando se las exija el órgano que sea competente para ello. Para tal 
fecto, el Presidente presentará los estados financieros qu fueren pertinentes, juhto con un Informe de Gestión. 
) Velar para que sean atendidas en debida forma los reclamos que los accionistas y demás inversionistas del 

'anco presenten con relación al cumplimiento de las normas relativas al Buen Gobierno de la Institución. (i) 
iumplir los demás deberes que le señalen la normativa vigente, los reglamentos del Banco y los que le 
orrespondan por el cargo que ejerce. DE LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA EFECTOS JUDICIALES 

'( ADMINISTRATIVOS: Son Representantes Legales del Banco, en los términos del articulo 74 del Estatuto 
irgánFco del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993), los Representantes Legales para Efectos Judiciales y 

administrativos. Los Representantes Legales para Efectos Judiciales y AdrDinistrativos serán nombrados por la 
,unta Directiva del Banco y tendrán por objeto garantizar la debida comparecencia y representación del Banco 

n todos aquellosasuntos que conforme a la ley requieren de la presencia de un Representante Legal y quienes 
or efectos de control organizacional del Banco, realizarán las siguientes funciones, todas relacionadas con 

_ aspectos judiciales o administrativos o en vía gubernativa: (a) FuncionesJudíciales: representar al Banco en 
da clase de procesos de cualquier índole, constitucionales, civiles, penales, laborales, comerciales, de familia, 

e jurisdicciones coactivas, etc., en tódo lo relacionado con la debida representación del Banco. Así, entre otras 
Jnciones, otorgar poderes o comparecer directamente silos representantes tienen la calidad de abogados 

iscritos, comparécer a todaclase de audiencias judiciales de conciliación, de cualquier clase, o interrogatorios 
e parte, pruebas anticipadas, atender pruebas procesales como inspecciones judiciales o exhibición de 
ocumentos y en fin en general representar los intereses del Banco en dichos procesos en todo lo necesario 
ara que el Bancó se.rcuentre en todo momento debidamente representado, sin que pueda alegarse falta de 
cultades o competéncias en tal sentido. Los Representantes Legales para Efectos Judiciales y Administrativos 

quedan facultados especialmente para conciliar y confesar. Por último, se faculta a estos representantes legales 
ra comparecer en diligencias extrajudiciales de conciliación, audiencias previas exigidas por la ley con 

requisito de procedibilidad y en general, en todo tipo de conciliaciones en que intervenga el Banco. 
FuncionesadmihistrativaS: representar al Banco en toda actuación que se surta ante cualquier autoridad 
administrativa del Estado de cualquier índole, con el objeto de defender los intereses del Banco, nombrando 
apoderados especialeso actuando directamente si su condición de abogados lo permite. De esta forma, agotar 
en cualquier actu.ación,-Ia vía gubernativa si fuere ello necesario. Igualmente quedarán facultados para firmar u 
otorgar declaraciones de impuestos cambiarias o de cualquier otro tipo ante cualquier tipo a to,ida 
(Escritura Pública 8114 del 22/julio/2014 Notaria 29 de Bogotá) '.' — 

Que ejercen la representación legal de la entidad y han sido registradas las siguiente 

• Calle 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01 
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Representante 
Legal para efectos 
Judiciales y. 
Administrativos 

Representante 

Financiera de CoLombia 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAENTIDAD 
- HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFICACIÓN CARGO 

NOMBRE 

Jorge Alberto Villa Lopez 
Fecha de inicio dl .cargo: 10/04/2025 

Gustavo Da Rocha Paranhos Mesquita 
Spranger 
Fecha de-inicio del-cargó: 07/11/2024 

Dolly Constanza Murcia Borla 
Fecha e. inicio.Lçagq: 10/0812015 

Juan MarfaCréL 
Fecha deinicio del cargo: 10111/2022  

IDENTIFICACIÓN CARGO 

CC - 98549233 Presidente 

PASA P O R TE \/krresidente dé--' 
FX840586 

CC - 51897778 

PASAPORTE 
AAG029009 

Vicepresidérite 
Jurídíco:ySecretari9 
General 

- Vicepresidente 
Financiero y-
Administrativo-(ifl 
perjuicio delo 
dispuesto en el 
articulo 164.del 
Código de: 
Comercio con 
informacidn 
radicada con el 
número.............. 
2025046224-000-
-del día 27 de marzo --
de 2025, qUe con 
documento dél 
de marzo de 2025 
renunció al cargó d 
Vicepresidente 
Financiero y 
administrativo - y fue 
aceptada por la 
Junta Directiva Acta 
No. 3806 del 21 de 
marzo de 2025. Lo 
anterior de - 
conformidad con los 
efectos establecidos. 
por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 
2003 de la 
Constitucional) 

.Cristián.Ignacio Peñafiel Arancibia 
.Fecha de inicio del cargo: 09/02/2023 

W rtado Jacome 
ido delcargo: 30/06/2022 

Enciso. Jurado  

PASAPORTE 
F423881 83 

CC - 79637090 

CC -51846122 

Página 4 de 6 
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Representante 
Legal para Efectos 
Judiciales y 
Administrativos 

CC - 80845455 

I!L. 

Ca 53 7 58 1081 

supenntenciencia 
Financiera de Colombia 
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ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

NOMBRE : IDENTIFICACIÓN CARGO 

Fecha de inicio del cargo: 09/03/2023 Legal para efectos 
Judiciales y. 
Administrativos 

G) José Rafaél Bernal Rodríguez CC -79521094 Representante• 
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023 Legal para Efectos :, 

Judiciales y 
Administrativos 

Andrés Felipe Piedrahita Campo CC - 80872046 Representahte 
Fecha de inicio del cargo: 04/04/2024 Legal para Efectos 

Judiciales y 
Administrativos 

Katerine Palacios Sánchez CC - 52717898 Representante 
Fecha de nicid del cargo: 08/08/2024 . . Legal para Efectos 

.Judiciales y 
Administrativos 

Hens JoelGarciaSanchez CC - 79617912. Représentante 
Legal para Efectos 
Judiciales y 
Administrativos 

Daniel Echavarria Wartenbera 
Fecha de iniciodel cargo: 27/01/2025 

Gloria Viviana Ortiz Benal - CC - 52455702 Representante 
Legal para Efectos 
Judiciales y 
Administrativos 

Margarita Maria Ortiz Restrepo CC 52159271 Representante 
Fecha de inició del cargo:,1 3/05/2021 Legal para Efectos 

Judiciales-y 
AdministratiVos 

Héctor Augusto Pachón Ramírez CC- 3085846 Representante 
Fecha de. inicio del cargo: 12/04/2018 . Legal para Efectos 

Judiciales y 
Administrativos 

Claudia Mercedes.Cifuentes Rodríguez CC - 39763901 Representante 
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2G14 Legal para Efectos 

Judiciales y 
Administrativos. 

Maria Del Pilaf Escrucéria Aristizabal CC -41932211 
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017 

Representante 
Legal para Efectos 
Judiciales y 
Administ 
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Fecha de iniciodel cargo: 26/08/2024 

Fecha de inicio del cargo: 21/04/2022 

Vic 
Tes 

Camila Victoria Vasquez Villegas 
Fecha de inicio del cargo: 19/01/2023 

Caiie 7 No. 4 -49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) S94 02 00 5 94 02 01 
www.superfinanciera.gov.co  

CC - 52270669 
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NOMBRE luI i 

Tatiana Uribe Benninghoff CC - 52805586 Vicepresidente 

Fecha de inicio del cargo: 10/04/2025 Banca Mayorista 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

IrIirIld'.' A rlrtM r(n 

Jorge Luis Max Palazuelos 
Fecha de inicio del cargo: 03/11/2022 

Frederico José Buril De Macedo 
Fecha de iniciod.elcargO 05/07/2024 

PASAPORTE Vicepresidente 
Comercial Minott 

CE - 7421482 Vicepresident 
Digital, 
OperacioneS 
Tecnología y . 
Transformaclon 

-. -. 

F463991 10 

L. 

PATRICIA CAIZA ROSERO 

i "De conformidad con el artículo 12 dél.Decreto 150 de '995, a firma mecánica que aprece.eriet texto tiene plena 
validez para todos los efect9s legales." . 

.1. 
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CLÁUSULA CONTRACTUAL 
DONDE SE REGULA 

DISPOSICIÓN 

Novena El riesgo de pérdida de la inversión es del inversionista, la inversión no está 
cubierta por seguro de depósito, las obligaciones de LA FIDUCIARIA son de 
medio y no de resultado. 

Décima Cuarta (numeral 2) Los recursos aportados se bloquean en su retiro en los Fondos de Inversión 
Colectiva no obstante su naturaleza de abiertos. 

Décima cuarta (numeral 11) Sobre los aportes se realizan deducciones y descuentos (comisiones, 
impuestos y penalidades). 

Preliminar (numeral 1) Las condiciones del contrato de promesa de compraventa (o contrato 
equivalente) que se suscriba con EL PROMOTOR son de su exclusiva 
responsabilidad. 

Décima sexta (parágrafo) Prohibición del PROMOTOR de recibir aportes por fuera del encargo fiduciario 
de preventas. 

Décima Con posterioridad a la entrega de los recursos al PROMOTOR, este responde 
si se le da una destinación diferente al desarrollo del Proyecto. 

Décima (Parágrafo segundo) Se autoriza la prórroga del plazo del contrato para obtener el punto de equilibrio. 
Décima (Parágrafo tercero) LA FIDUCIARIA no determina el punto de equilibrio, este es definido 

exclusivamente por el PROMOTOR. Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA 
evaluará, valorará y verificará, con base en la información remitida por EL 
PROMOTOR, que el punto de equilibrio establecido por EL PROMOTOR no 
comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

Sexta 
Décima (Parágrafo tercero) 

LA FIDUCIARIA no participa ni es responsable por la etapa de construcción 
del Proyecto. 

Décima Una vez se cumple el punto de equilibrio, los recursos se entregan al 
PROMOTOR o a quien este indique. 

Décima Tercera PENALIDADES POR DESISTIMIENTO O POR MORA EN EL PAGO DE LAS 
CUOTAS POR EL FUTURO ADQUIRENTE: El FUTURO ADQUIRENTE que 
desista del PROYECTO antes de cumplirse el plazo para comprobar el Punto 
de Equilibrio, podrá recuperar los recursos invertidos a su nombre en el Fondo 
de Inversión Colectiva, con sus rendimientos obtenidos hasta la fecha, silos 
hubiere, previa deducción de los gastos, impuestos y conceptos que se 
contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, 
en el que se encuentren invertidos los recursos y de las sumas que a título de 
pena se hayan previsto en el CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS 
ADQUIRENTES y en el presente contrato o en los CONTRATOS DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE de acuerdo 
con lo establecido en la presente cláusula,. 
El PROMOTOR podrá instruir a la FIDUCIARIA que realice la desvinculación 
de un FUTURO ADQUIRENTE, cuando éste haya incumplido en el pago de 
tres (3) cuotas establecidas en el plan de pagos definido en el CONTRATO DE 
VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES. En este caso, LA FIDUCIARIA 
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CONTRATO DE ADHESIÓN APROBADO POR LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
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DISPOSICIONES LIMITATIVAS O RESTRICTIVAS DE LOS DERECHOS DEL PROMOTOR Y DE LOS FUTUROS 
ADQUIRENTES DEL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS DENOMINADO EDIFICIO 
UNIQUE CÚBICO 
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queda facultada para girar las sumas correspondientes a la penalidad 
establecida en la presente cláusula a favor del PROMOTOR y el saldo restante 
a favor del FUTURO ADQUIRENTE, previo descuento de las sumas indicadas 
en el párrafo anterior 

Las penalidades por desistimiento o por mora en el pago serán las que se 
pacten en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO 
EQUIVALENTE que suscriba el FUTURO ADQUIRENTE con EL PROMOTOR 
del proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de darse el desistimiento o 
desvinculación por mora en el pago, con anterioridad a la fecha de suscripción 
del contrato de promesa de compraventa o documento equivalente, LA 
FIDUCIARIA retendrá, por instrucción del PROMOTOR, con destino al 
proyecto a título de penalidad una suma equivalente al QUINCE POR CIENTO 
(15%) del valor recaudado. El monto y condiciones para hacer efectiva esta 
penalidad serán informados al FUTURO ADQUIRENTE en el Contrato de 
Vinculación de Futuros Adquirentes. 

Consideraciones (numeral 10) El encargo fiduciario de Preventas no corresponde a un contrato de promesa 
 de compraventa o contrato equivalente. 

Vigésima primera Las condiciones financieras y técnicas del proyecto podrán variar para lo que 
se necesita el consentimiento expreso de los Futuros Adquirentes. 

Página 2 de 23 



BBVA 
Asset Management 
Sociedad Fiduciaria 

CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE PREVENTAS DENOMINADO EDIFICIO UNIQUE CÚBICO 

Entre los suscritos, a saber: 

BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA, sociedad comercial de servicios financieros 
domiciliada en Bogotá D.C., constuida por Escritura Pública número seiscientos setenta y nueve (679) del cinco 
(5) de abril de mil novecientos setenta y seis (1.976) otorgada en la Notaría Trece (13) del Círculo de Bogotá 
D.C., varias veces reformada, según consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la Superintendencia Financiera, cuya copia se adjunta al presente documento, representada en este acto por 
FELIPE SANTIAGO ARAUJO ANGULO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.779.768 quien actúa en su calidad de Sexto Suplente del Gerente General y Representante Legal, en 
adelante, "LA FIDUCIARIA"; 

2. EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS, identificada con NlT. 901.744.800-7, sociedad comercial con domicilio 
en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida mediante Documento Privado del 18 de agosto de 2023 de 
Asamblea de Accionistas, inscrito en Cámara de Comercio el 18 de agosto de 2023, con el No. 03008892 del 
Libro IX, representada legalmente por el señor ANDRES GOMEZ SAÑUDO, mayor de edad, idenfificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.522.813, quien obra en calidad de Gerente y Representante Legal, todo lo cual 
consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, 
el cual se adjunta, sociedad quien se denominará en adelante "EL PROMOTOR"; 

Y manifestaron que han celebrado el presente contrato de Encargo Fiduciario denominado EDIFICIO UNIQUE CÚBICO, 
que se regirá por las siguientes cláusulas y, en lo no previsto, por las disposiciones legales que le sean aplicables, previas 
las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

1. EL PROMOTOR realizará bajo su exclusiva responsabilidad el proyecto denominado EDIFICIO UNIQUE CÚBICO, 
(En adelante el PROYECTO) que se encuentra ubicado en la Avenida Calle 68 No 19-84 de la ciudad de Bogotá. 
según consta en la documentación que EL PROMOTOR entregó a la Fiduciaria. 

2. El PROYECTO tiene previsto una etapa de PRE VENTAS que se debe cumplir en los plazos establecidos en este 
contrato, por lo que se requiere de un esquema fiduciario que tenga como finalidad la administración, inversión y 
definición de condiciones para la entrega al PROMOTOR, de los recursos que, con destinación específica, sean 
recibidos de personas interesadas en adquirir unidades inmobiliarias. Así mismo, el PROMOTOR declara que el 
proyecto estará compuesto por una (1) torre de doscientos (200) apartamentos y seis (6) unidades de comercio y 
se construirá en un plazo de veinticuatro (24) meses contados a partir del cumplimento del punto de equilibrio fijado 
en el presente contrato. 

3. El Proyecto se desarrollará en el predio identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, cuyo folio hace parte del presente contrato. 

4. El bien inmueble sobre el cual se desarrollará EL PROYECTO es actualmente de propiedad de la sociedad Gas 
Natural Andino S.A la cual se encuentra inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. A 
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5. EL PROMOTOR declara que conoce y acepta que de acuerdo con lo establecido en el presente Contrato de 
Encargo Fiduciario, uno de los requisitos para el cumplimiento de las condiciones del punto de equilibrio consiste 
en que el cien por ciento (100%) del derecho de dominio sobre el mencionado bien inmueble se encuentre en 
cabeza del PROMOTOR o de un patrimonio autónomo constituido para el desarrollo del proyecto inmobiliario, y 
que el inmueble donde se desarrollará el proyecto se encuentre libre de limitaciones y gravámenes. 

6. EL PROMOTOR declara que no ha adelantado previamente ninguna actividad de preventa, ni ningún negocio 
jurídico tendiente a recaudar recursos de parte de los FUTUROS ADQUIRENTES de manera previa a la 
suscripción del presente contrato y, por tanto, no ha recibido directamente recursos de los FUTUROS 
ADQUIRENTES interesados en las unidades. 

7. LA FIDUCIARIA presentó propuesta de servicios al PROMOTOR, la cual fue aceptada. 

8. Los partícipes en este negocio obran con pleno conocimiento de las reglas que rigen los Contratos de Fiducia y en 
plena observancia de las normas aplicables. 

9. Por otra parte, el presente contrato define suficientemente las condiciones que se requieren para determinar el 
Punto de Equilibrio del Proyecto, cumplido el cual LA FIDUCIARIA ejecutará las previsiones establecidas en este 
Contrato respecto de los recursos entregados por los interesados en adquirir unidades inmobiliarias, que para 
efectos del presente contrato se denominarán LOS FUTUROS ADQUIRENTES. 

10. El presente Contrato se limitará a administrar recursos de Preventas del Proyecto y, en ningún caso, se encargará 
de otro tipo de recursos, salvo los que entregue el PROMOTOR destinados a atender los gastos del encargo. 

11. Que los Futuros Compradores suscribirán los Contratos de Vinculación de Futuros Adquirentes, en virtud del 
cual se adhieren al presente contrato y adquieren la calidad de Futuros Compradores. 

12. Las partes afirman y asi lo dejan consignado, que el presente contrato no corresponde a una Promesa de 
Compraventa a favor de los FUTUROS ADQUIRENTES. Los contratos de promesa de compraventa o contratos 
equivalentes serán suscritos directamente por el PROMOTOR, sin la participación de LA FIDUCIARIA. 

13. El presente Contrato se rige por sus propias cláusulas, en lo no previsto se regirá por lo que establezca al respecto 
el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Código de Comercio y las disposiciones que lo complementan. 

14. EL PROMOTOR declara y manifiesta: 
• Que se encuentra plenamente acreditado para realizar las gestiones propias de comercialización del mismo y, 

por tanto, será el responsable de celebrar los contratos de promesa de compraventa con quienes se encuentren 
interesados en adquirir unidades inmobiliarias, y todas las actividades propias de este tipo de negocio. 

• Que realizará las labores de comercialización del Proyecto Inmobiliario teniendo en cuenta las condiciones de 
publicidad establecidas en los numerales 3.4.7., 3.4.7.1. y  3.4.7.2 deI Capítulo 1 del Título III de la Parte 1 de la 
Circular Básica Jurídica (Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de 
Colombia), tal como lo indica el numeral 5.2.1 .8 deI Capítulo 1 del Título II de la Parte 2 de la misma circular. 
EL PROMOTOR deberá dejar constancia del cumplimiento de sus obligaciones en materia de publicidad por 
medio escrito y/o cualquier otro medio verificable, los cuales deben encontrarse a disposición de LA 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULAS 

PRELIMINAR.-DEFINICIONES:  Para los efectos del presente contrato de Encargo Fiduciario de Preventas, las palabras, 
frases o términos que a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: - 
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1. BENEFICIARIO: Tendrá la calidad de BENEFICIARIO el PROMOTOR, siempre y cuando la FIDUCIARIA acredite 
que se cumplieron cabalmente las condiciones establecidas para el PUNTO DE EQUILIBRIO del Proyecto. 

2. CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES: Es el documento suscrito por El PROMOTOR, 
los FUTUROS ADQUIRENTES y LA FIDUCIARIA, por medio del cual se perfecciona la vinculación de los 
FUTUROS ADQUIRENTES al ENCARGO FIDUCIARIO y que contendrá como mínimo lo indicado en la cláusula 
sexta del presente contrato. 

3. CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES: Son los Contratos de 
Promesa de Compraventa o su documento equivalente suscritos entre el Promotor y los futuros adquirentes de 
unidades inmobiliarias, documentos que tendrán por objeto la promesa o compromiso de venta de las unidades 
inmobiliarias que hacen parte del PROYECTO INMOBILIARIO y que en todo caso deberá tener como mínimo: 1) 
La identificación del bien inmueble comprometido, 2) Identificación del (los) FUTURO (s) ADQUIRENTE Is) y 3) 
Obligación expresa de que el pago de las cuotas del precio del bien inmueble, debe hacerse a la cuenta de ahorros 
y/o corriente del Encargo Fiduciario. 

4. ENCARGO FIDUCIARIO: Es el presente contrato suscrito por las partes, el cual atiende a la modalidad de encargo 
fiduciario de preventas regulado en primer lugar por las estipulaciones de este documento y, en lo no previsto, por 
lo establecido en el Código de Comercio Colombiano, el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero Colombiano, la 
Circular Básica Juridica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, las disposiciones del Código 
Civil Colombiano que sean aplicables, y demás normas concordantes. El presente contrato no atiende a la 
naturaleza de negocio fiduciario con fines de garantía, de manera que la única finalidad del mismo es la 
administración de sumas de dinero junto con sus rendimientos, silos hay, para ser destinados al cumplimiento de 
las finalidades previstas en el presente contrato. 

5. FIDUCIARIA: Es BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

6. FUTUROS ADQUIRENTES: Son las personas naturales o jurídicas que entregarán recursos para su 
administración en el ENCARGO FIDUCIARIO interesadas en adquirir unidades inmobiliarias en el PROYECTO 
INMOBILIARIO. 

7. PROMOTOR: Es la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S. 

8. PROYECTO INMOBILIARIO o PROYECTO: Es el Proyecto Inmobiliario descrito en el numeral 2 de las 
Consideraciones del presente contrato, cuyo desarrollo y construcción será de exclusiva responsabilidad del 
PROMOTOR. 

9. PUNTO DE EQUILIBRIO: Son las condiciones técnicas, jurídicas y financieras definidas en el presente contrato, 
las cuales deben cumplirse y acreditarse por parte del PROMOTOR para que LA FIDUCIARIA certifique que se 
consiguió el punto de equilibrio del proyecto y, en consecuencia, para que ésta proceda al desembolso de los 
recursos al PROMOTOR. 

CLÁUSULA PRIMERA. - PARTES DEL CONTRATO:  Son partes de este contrato: 

1. La sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S en su condición de PROMOTOR, quien tendrá las funciones 
propias de esta actividad y, en particular, las de promoción del PROYECTO. El PROMOTOR actúa en el presente 
contrato en calidad de CONSTITUYENTE. 
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El PROMOTOR se constituirá en BENEFICIARIO siempre y cuando acredite ante la FIDUCIARIA que se cumplieron 
cabalmente las condiciones establecidas para determinar el punto de equilibrio del Proyecto. 

2. BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA, quien se desempeñará como FIDUCIARIA en el 
presente Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA SEGUNDA. NATURALEZA Y OBJETO DEL CONTRATO:  El presente es un Contrato de Encargo Fiduciario 
de Preventas y tiene como objeto la inversión y administración de la totalidad de los recursos que con destinación específica 
sean entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES del proyecto, recursos que se entregarán a LA FIDUCIARIA en la 
forma establecida en el presente contrato, con el propósito de que dichas sumas se inviertan a título individual a favor de 
cada uno de ellos y, cumplidas las condiciones que se determinan para establecer el Punto de Equilibrio del Proyecto, se 
entreguen al PROMOTOR para que las destine al desarrollo del PROYECTO, o se devuelvan a los Futuros Adquirentes, si 
no se cumplen las condiciones para acreditarlo, conforme se indica en este Contrato. 

CLÁUSULA TERCERA. - FINALIDAD DEL CONTRATO:  La fase de Preventas tiene como finalidad la vinculación de los 
FUTUROS ADQUIRENTES al PROYECTO por parte del PROMOTOR, para que LA FIDUCIARIA los administre hasta la 
verificación del cumplimiento o incumplimiento de las condiciones del Punto de Equilibrio. 

CLÁUSULA CUARTA. - BIENES DEL ENCARGO:  El presente Encargo Fiduciario, estará constituido por los siguientes 

bienes: 

1. Los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES para la vinculación al PROYECTO a la fecha de 
determinación del punto de equilibrio del PROYECTO. 

2. Los recursos que aporte EL PROMOTOR para el pago de los gastos del Encargo Fiduciario. 

3. Los rendimientos que generen los recursos entregados al Encargo Fiduciario por parte del PROMOTOR y los que 

generen los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES a la fecha de determinación del punto de 

equilibrio del PROYECTO. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Los bienes del encargo serán administrados en los Fondos de Inversión Colectiva administrados 

por la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los rendimientos que generen los recursos entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES 
serán de su propiedad mientras no se cumpla el punto de equilibrio. En el evento de desistimiento por parte del FUTURO 

ADQUIRENTE, los rendimientos que se generen en las cuentas individuales de cada FUTURO ADQUIRENTE en el 
respectivo Fondo de Inversión Colectiva, serán puestos a su disposición, sin perjuicio, de los descuentos a que haya lugar 
según lo establecido en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Los rendimientos que lleguen a generar los recursos entregados a LA FIDUCIARIA, una vez 
alcanzado el punto de equilibrio serán destinados al desarrollo del PROYECTO. 

PARÁGRAFO CUARTO: En concordancia con el artículo 368-1 del E.T., respecto a los rendimientos que los FUTUROS 

ADQUIRENTES reciban de los fondos de inversión colectiva, se practicará la respectiva retención en la fuente sobre los 
mismos, únicamente cuando se realice retiro total derivado entre otros sin limitarse, al desistimiento o la no obtención del 
punto de equilibrio. En caso que el pago se haga a una persona sin residencia en el país o a una sociedad o entidad 
extranjera sin domicilio principal en Colombia, la retención se hará igualmente al momento del pago, aplicando las tarifas 
correspondientes para pagos al exterior. Cuando el pago se realice a favor de EL PROMOTOR, por el cumplimiento del 
punto de equilibrio, se practicará retención en la fuente a nombre de los FUTUROS ADQUIRENTES. 

r 

Página 6 de 23 



BBVA 
Asset Management 
Sociedad Fiduciaria 

CLÁUSULA QUINTA. - PROCEDIMIENTO PARA LA VINCULACION SARLAFT DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  LA 
FIDUCIARIA será responsable de la vinculación, entendiéndose ésta como el cumplimiento de los requisitos y condiciones 
del SARLAFT, de las personas interesadas en adquirir unidades inmobiliarias del PROYECTO. EL PROMOTOR suscribirá 
CONTRATOS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES y el CONTRATO DE VINCULACION 
DE FUTUROS ADQUIRENTES (Anexo 1 deI presente contrato) en la que se identifique debidamente al FUTURO 
ADQUIRENTE, el origen licito de los recursos y, el monto, forma y plazos en que debe entregar los recursos. No obstante, 
la vinculación de los FUTUROS ADQUIRENTES al PROYECTO requiere de la verificación previa de LA FIDUCIARIA de 
los documentos que acrediten satisfactoriamente el conocimiento del cliente y el origen de sus recursos, conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Previa vinculación de las personas que se muestren interesadas en participar en el proyecto 
como FUTUROS ADQUIRENTES, el PROMOTOR deberá entregar a LA FIDUCIARIA toda la información y documentación 
solicitada por ésta por el medio dispuesto por LA FIDUCIARIA. De resultar satisfactorias las verificaciones y 
comprobaciones, LA FIDUCIARIA lo anunciará al PROMOTOR para que éste proceda a la formalización de la relación 
contractual con cada FUTURO ADQUIRENTE, en particular. LA FIDUCIARIA podrá no aceptar al FUTURO ADQUIRENTE 
cuando sus verificaciones así lo determinen o solicitar la exclusión del FUTURO ADQUIRENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA capacitará al PROMOTOR sobre el debido diligenciamiento de los documentos 
que deberán completar y allegar los FUTUROS ADQUIRENTES para cumplir con las políticas de prevención de Lavado de 
Activos y Financiación del Terrorismo. 

PARÁGRAFO TERCERO: La realización de las entrevistas a los FUTUROS ADQUIRENTES estará exclusivamente a 
cargo de LA FIDUCIARIA. Estas serán realizadas mediante llamada telefónica, grabada y monitoreada, en la que se 
confirmará la identificación del FUTURO ADQUIRENTE y se realizarán las preguntas establecidas en el protocolo definido 
por LA FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO CUARTO: En cumplimiento de lo establecido en a Parte 1 del Titulo IV del Capitulo IV de la Circular Básica 
Jurídica la vinculación del FUTURO ADQUIRENTE podrá realizarse a más tardar, al tercer día hábil siguiente a la recepción 
de los recursos siempre y cuando éstos sean destinados a negociar unidades inmobiliarias y no superen los tres (3) SMMLV. 
En caso de que la vinculación no se surta dentro del tiempo previamente definido, LA FIDUCIARIA procederá a devolver 
los recursos aportados a la cuenta que informe el aportante. 

CLÁUSULA SEXTA. - VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES AL CONTRATO DE ENCARGO FIDUCIARIO DE  
PREVENTAS:  Los FUTUROS ADQUIRENTES se vincularán al ENCARGO FIDUCIARIO mediante la suscripción del 
CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES. 

Este contrato deberá contener como mínimo: tas obligaciones, derechos, el origen lícito de los recursos, el monto, forma y 
plazos en que debe entregar los recursos, las reglas para que los FUTUROS ADQUIRENTES entreguen los recursos al 
Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA, la identificación de la unidad inmobiliaria que se pretende 
adquirir dentro del PROYECTO INMOBILIARIO, y la indicación del porcentaje de copropiedad que corresponde a cada uno 
de los FUTUROS ADQUIRENTES en su condición de futuros propietarios; también se dejará constancia sobre la 
manifestación expresa que estos harán de que conocen y aceptan el texto del presente Contrato de Encargo Fiduciario de 
Preventas, al igual de que conocen y aceptan que LA FIDUCIARIA no tiene la calidad de constructor, interventor, ni participa 
en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO, salvo en su calidad de FIDUCIARIA y, en consecuencia, que no es 
responsable ni puede serlo en ningún caso, por la terminación, calidad o precio del bien que se determine en el contrato 
suscrito entre EL PROMOTOR y EL FUTURO ADQUIRENTE. 

Se establecerá igualmente que los FUTUROS ADQUIRENTES deben consignar los recursos comprometidos en las fechas 
y montos acordados en las cuentas individuales de participación en los Fondos de Inversión Colectiva correspondientes. 
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CLÁUSULA SÉPTIMA. - DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES:  El 

PROMOTOR del PROYECTO deberá enviar a LA FIDUCIARIA el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes (Anexo 
No. 1 del presente contrato) debidamente diligenciado y firmado por los FUTUROS ADQUIRENTES, para que ésta la 
suscriba y proceda a registrarlos como FUTUROS ADQUIRENTES, caso en el cual la unidad inmobiliaria le quedará 
asignada en el registro del Encargo Fiduciario. Sólo podrán efectuarse nuevas anotaciones respecto de la unidad 
comprometida, cuando la solicitud sea informada por el PROMOTOR y venga suscrita por el FUTURO ADQUIRENTE 
inscrito o su causahabiente, o se verifique que el FUTURO ADQUIRENTE se retirá voluntariamente o fue desvinculado 
conforme a los términos del presente contrato y ello fue debidamente notificado a LA FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA OCTAVA. - INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  Queda claramente 
establecido en el presente documento, así como en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes, que los recursos 
que estos se comprometan a entregar, se invertirán en un Fondo de Inversión Colectiva administrado por LA FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA NOVENA. NATURALEZA DE LOS FONDOS DE INVERSIÓN COLECTIVA:  Las partes declaran y el 
PROMOTOR expresamente acepta conocer las características de los instrumentos de inversión que se utilizarán en este 
negocio, según lo cual los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA no son depósitos ni generan 

para LA FIDUCIARIA las obligaciones propias de una institución de depósito y no están amparados por el seguro de 
depósito del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras FOGAFIN, o la entidad que hiciere sus veces, ni por ningún 
otro esquema de dicha naturaleza: que la inversión en el Fondo de Inversión Colectiva está sujeta a los riesgos de inversión, 
derivados de la evolución de los precios de los activos que componen el portafolio del Fondo de Inversión Colectiva; que 
por su naturaleza, las obligaciones de LA FIDUCIARIA relacionadas con la inversión de los recursos fideicomitidos, son de 
medio y no de resultado, por lo que LA FIDUCIARIA no garantiza rentabilidad ni valorización mínima de las inversiones. 

Que EL PROMOTOR y LOS FUTUROS ADQUIRENTES asumen el riesgo de pérdida de valor de los recursos, con ocasión 
de las inversiones realizadas por LA FIDUCIARIA, en los términos del presente contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. - PUNTO DE EQUILIBRIO DEL PROYECTO:  Todas las condiciones que a continuación se 
enumeran deben cumplirse y acreditarse por parte del PROMOTOR para que LA FIDUCIARIA certifique que se alcanzó el 
punto de equilibrio del Proyecto y, en consecuencia, para que ésta proceda al desembolso de los recursos al PROMOTOR: 

10.1 TÉCNICAS: 

10.1.1. La entrega por parte del PROMOTOR de los permisos expedidos por autoridad competente, de las 
licencias de construcción y urbanismo y, la constancia de la radicación para obtener el permiso de enajenación de 
las unidades inmobiliarias del PROYECTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 962 de 
2005 y,  las demás que se requieran, según las características del predio, conforme a las disposiciones vigentes 
sobre la materia. 

10.1.2 Presentar a la Fiduciaria pólizas de seguro expedidas por una Compañía Aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y los esgos 
en la construcción, los daños a la maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil 
en aquellos eventos en que el Promotor haya notificado a la Fiduciaria actos de intervención física (obras) durante 
la vigencia del encargo fiduciario. En caso de no haber iniciado obra, a la fecha de acreditación del punto de 
equilibrio, deberá remitir una certificación suscrita por el Representante Legal del Promotor en la cual se indique 
que durante la fase de preventa no se han iniciado obras en el Proyecto. 

10.2 JURIDICAS: 
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10.2.1 La propiedad del inmueble donde se desarrollará el PROYECTO deberá estar en cabeza del PROMOTOR 
o del Patrimonio Autónomo que se constituya para desarrollar el PROYECTO, libre de gravámenes, a excepción 
de la hipoteca que se constituya para garantizar el crédito con el que se desarrollará el PROYECTO. Este requisito 
deberá acreditarse con un estudio de títulos del bien inmueble, con concepto favorable, realizado por un abogado 
autorizado por LA FIDUCIARIA. 

10.2.2 De igual forma, LA FIDUCIARIA deberá verificar, en cumplimiento de la normatividad vigente y sus políticas 
en materia de SARLAFT, que el bien inmueble sobre el que se desarrollará el PROYECTO INMOBILIARIO, no 
provenga de personas relacionadas en la LISTA OFAC o en la Lista del Consejo de Seguridad de las Naciones 
Unidas ONU, ni que se trate de un bien inmueble objeto de extinción de dominio. 

10.3 FINANCIERAS: 

10,3,1 Haber recaudado en el presente Encargo Fiduciario, por cada contrato de promesa de compraventa o 
contrato equivalente suscrito entre EL PROMOTOR y los Futuros Adquirentes una suma equivalente al cuatro 
por ciento (4%) deI valor de la cuota inicial. Las unidades prometidas en venta deben representar el setenta por 
ciento (70%) de las doscientas seis (206) unidades de que consta el PROYECTO, lo que equivale a ciento 
cuarenta y cinco (145) unidades. 

10.3.2, Certificar por escrito, a través de su Representante Legal y/o de una entidad bancaria, sobre la 
disponibilidad de los recursos para el desarrollo del PROYECTO. Estos deben estar representados en recursos 
propios disponibles o invertidos en el PROYECTO y/o crédito aprobado al PROYECTO. Cuando se trate de 
recursos propios EL PROMOTOR deberá remitir a LA FIDUCIARIA: (i) certificación bancaria de la cuenta de 
titularidad del PROMOTOR en a que conste el monto de los recursos propios que se destinarán para el desarrollo 
del PROYECTO; y: (u) certificación suscrita por el contador o revisor fiscal del PROMOTOR en la que conste el 
monto de los recursos invertidos en el PROYECTO, acompañada de los soportes correspondientes, tales como 
actas de avance de obra o informe de interventoria realizado por un perito del listado de BBVA Colombia. En todo 
caso, se requerirá Comunicación suscrita por los FUTUROS ADQUIRENTES en la que declaren que conocen y 
aceptan que el PROYECTO se financiará con recursos propios del PROMOTOR. 

10.4 CONDICIONES GENERALES: 

10.4.1. Haber pagado a LA FIDUCIARIA las comisiones acordadas en este contrato y satisfecho los gastos del 
Encargo que se hubieran causado hasta este momento, a cargo del PROMOTOR. 

10.4.2 Haber retirado toda la publicidad utilizada en el desarrollo del PROYECTO, que involucre directa o 
indirectamente a la FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Para que el PROMOTOR cumpla con el numeral 10.3,1 de esta cláusula, deberá haber remitido 
a LA FIDUCIARIA contratos de promesa de compraventa o Contratos equivalentes suscritos con los futuros adquirentes 
de unidades inmobiliarias, que le permitan acreditar el número de unidades prometidas y/o el porcentaje de área. Los 
contratos de promesa de compraventa o contratos equivalentes de los futuros adquirentes de unidades inmobiliarias 
suscritas por el PROMOTOR, en calidad de FUTURO ADQUIRENTE, sus socios, el cónyuge o parientes de estos hasta el 
segundo grado de consanguinidad, primero de afinidad o civil, no serán tenidos en cuenta para alcanzar el punto de 
equilibrio al que se refiere el citado numeral. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El PROMOTOR informará a LA FIDUCIARIA el cumplimento de las condiciones fijadas para 
alcanzar el punto de equilibrio del Proyecto en un plazo de doce (12) meses, a partir de la fecha de suscripción del Contrato 
de Encargo Fiduciario de Preventas. Este plazo se podrá prorrogar por un periodo igual al inicial. Prórroga que el Futuro 

Página 9 de 23 



BBVA 
Asset Management 
Sociedad Fiduciaria 

Adquirente acepta con la suscripción del Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes (Anexo No. 1 del presente 
contrato), siempre y cuando dicha solicitud se formule por escrito a LA FIDUCIARIA por parte del PROMOTOR, antes de 
terminarse el plazo inicial y se le expongan en la misma comunicación las razones por las cuales no se pudieron cumplir 
las condiciones estipuladas en el término inicialmente pactado y que correspondan a alguno o varios de los requisitos 
necesarios para acreditarse el punto de equilibrio del PROYECTO. El plazo inicial y su prórroga corresponderán al de la 
vigencia del Contrato de Encargo Fiduciario. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes reiteran que LA FIDUCIARIA no participó en la determinación del punto de equilibrio, 
el cual fue definido exclusivamente por el PROMOTOR y que éste asegura que dichas condiciones son las que se requieren 
para asegurar la viabilidad del PROYECTO. Sin perjuicio de lo anterior LA FIDUCIARIA evaluará, valorará y verificará, con 
base en la información remitida por EL PROMOTOR, que el punto de equilibrio establecido por EL PROMOTOR no 
comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

PARÁGRAFO CUARTO: Las partes declaran que en la etapa de construcción, que se inicia a partir de la entrega de los 
recursos al PROMOTOR, LA FIDUCIARIA no participa ni es de su responsabilidad. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - EFECTOS DEL CUMPLIMIENTO DEL PUNTO DE EQUILIBRIO:  Cuando el 
PROMOTOR, acredite a LA FIDUCIARIA el cumplimiento de la totalidad de los requisitos establecidos en este contrato 
para la determinación del punto de equilibrio, LA FIDUCIARIA procederá a la entrega de los recursos recaudados con sus 
rendimientos al PROMOTOR o a quien éste indique. 

Los recursos que recibe el PROMOTOR se utilizarán única y exclusivamente en el PROYECTO, restricción que implica que 
debe responder a los FUTUROS ADQUIRENTES, si se les llegare a dar una destinación diferente. LA FIDUCIARIA una 
vez cumplido el punto de equilibrio y entregados los recursos de LOS FUTUROS ADQUIRENTES al PROMOTOR, no es 
responsable por la destinación que se le dé a los mismos. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.- DEVOLUCIÓN DE RECURSOS A LOS FUTUROS ADQUIRENTES POR LA NO  
ACREDITACIÓN PARA EL PUNTO DE EQUILIBRIO:  Si dentro del plazo definido en el parágrafo segundo de la cláusula 
décima y las prórrogas previstas en el mismo parágrafo, no se logra acreditar el cumplimiento de las condiciones del punto 
de equilibrio, el presente contrato se dará por terminado. En consecuencia, LA FIDUCIARIA levantará, dentro de los cinco 
(5) dias hábiles siguientes a esa fecha, la restricción de disposición que tienen las cuentas individuales en los Fondos de 
Inversión Colectiva de cada uno de los FUTUROS ADQUIRENTES y pondrá a su disposición los recursos aportados hasta 
ese momento, con sus correspondientes rendimientos, silos hubiere, dentro del plazo previsto en el reglamento del fondo 
de inversión colectiva en el cual se administran los recursos y que se contempla como plazo para la redención de la 
respectiva participación. LA FIDUCIARIA deducirá, antes de poner a disposición estos recursos, los gastos, impuestos y 
conceptos que se contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, en el que se encuentren 
invertidos los recursos. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. - PENALIDADES POR DESISTIMIENTO O POR MORA EN EL PAGO DE LAS 
CUOTAS POR EL FUTURO ADQUIRENTE:  El FUTURO ADQUIRENTE que desista del PROYECTO antes de cumplirse 
el plazo para comprobar el Punto de Equilibrio del Proyecto, podrá recuperar los recursos invertidos a su nombre en el 
Fondo de Inversión Colectiva, con sus rendimientos obtenidos hasta la fecha, silos hubiere, previa deducción de los gastos, 
impuestos y conceptos que se contemple en el reglamento del correspondiente Fondo de Inversión Colectiva, en el que se 
encuentren invertidos los recursos y de las sumas que a título de pena se hayan previsto en el CONTRATO DE 
VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES y en el presente contrato o en los CONTRATOS DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE de acuerdo con lo establecido en la presente cláusula. 

El PROMOTOR podrá instruir a la FIDUCIARIA que realice la desvinculación de un FUTURO ADQUIRENTE, cuando éste 
haya incumplido en el pago de tres (3) cuotas establecidas en el plan de pagos definido en el CONTRATO DE 
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VINCULACIÓN DE FUTUROS ADQUIRENTES. En este caso, LA FIDUCIARIA queda facultada para girar las sumas 
correspondientes a la penalidad establecida en la presente cláusula a favor del PROMOTOR y el saldo restante a favor del 
FUTURO ADQUIRENTE, previo descuento de las sumas indicadas en el párrafo anterior. 

Las penalidades por desistimiento o por mora en el pago serán las que se pacten en el CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA O CONTRATO EQUIVALENTE que suscriba el FUTURO ADQUIRENTE con EL PROMOTOR del 
proyecto. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de darse el desistimiento o desvinculación por mora en el pago, con 
anterioridad a la fecha de suscripción del contrato de promesa de compraventa o documento equivalente, LA FIDUCIARIA 
retendrá, por instrucción del PROMOTOR, con destino al proyecto a título de penalidad una suma equivalente al QUINCE 
POR CIENTO (15%) del valor recaudado. El monto y condiciones para hacer efectiva esta penalidad serán informados al 
FUTURO ADQUIRENTE en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Desvinculación por desistimiento: Para que LA FIDUCIARIA desvincule a un FUTURO 
ADQUIRENTE por desistimiento, EL PROMOTOR deberá remitir instrucción a LA FIDUCIARIA informando que el FUTURO 
ADQUIRENTE ha manifestado su intención de no continuar vinculado en el proyecto e indicando si aplica la penalización 
acordada con el FUTURO ADQUIRENTE en el CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATO 
EQUIVALENTE para lo cual, deberá anexar a la instrucción copia de la solicitud del retiro o desistimiento de FUTURO 
ADQUIRENTE. El PROMOTOR deberá aportar la documentación aquí establecida a la FIDUCIARIA dentro de tos cinco 
(05) días hábiles siguientes a la fecha en la que fue aportada por parte del FUTURO ADQUIRENTE. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Desvinculación por mora en el pago de las cuotas: Para que LA FIDUCIARIA desvincule a 
un FUTURO ADQUIRENTE por mora en el pago de las cuotas, EL PROMOTOR deberá remitir una instrucción a LA 
FIDUCIARIA solicitando la desvinculación del FUTURO ADQUIRENTE por incumplimiento en el pago de las cuotas 
conforme al plan de pagos establecido en el CONTRATO VINCULACION DE FUTUROS ADQUIRENTES. Para ello, EL 
PROMOTOR deberá acreditar a la FIDUCIARIA, que cumplió con el procedimiento establecido en la promesa de 
compraventa o documento equivalente para efectos de la terminación unilateral del contrato de promesa de compraventa 
o en general para la desvinculación del proyecto del FUTURO ADQUIRENTE. 

En el evento en que para la fecha de incumplimiento, no se tuviere firmado contrato de promesa de compraventa o 
documento equivalente o habiendo firmado éste no regule nada sobre ello; EL PROMOTOR deberá aportar copia de la 
comunicación enviada al FUTURO ADQUIRENTE en la cual ponga en conocimiento la situación de incumplimiento y 
advierta a su vez la desvinculación al Proyecto. Dicha comunicación deberá haber sido remitida por el PROMOTOR al 
FUTURO ADQUIRENTE con al menos quince (15) días de antelación, a la solicitud de desvinculación realizada por el 
PROMOTOR a la FIDUCIARIA. 

Para efectos de la devolución de los recursos, LA FIDUCIARIA levantará, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
esa fecha, la restricción de disposición que tienen las cuentas individuales en los Fondos de Inversión Colectiva de cada 
uno de los FUTUROS ADQUIRENTES y pondrá a su disposición los recursos aportados hasta ese momento, dentro del 
plazo previsto en el reglamento del fondo de inversión colectiva en el cual se administran los recursos y que se contempla 
como plazo para la redención de la respectiva participación. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes declaran que la FIDUCIARIA no interviene en la definición de la base, ni en el 
porcentaje de la penalidad establecida en el presente contrato y en los contratos de promesa de compraventa o contratos 
equivalentes; tales aspectos son definidos por el PROMOTOR al tenor de lo dispuesto en el Código Civil y en el Código de 
Comercio y aceptados por el FUTURO ADQUIRENTE. 

Las penalidades previstas en la presente cláusula no serán aplicables cuando el desistimiento o desvinculación obedezcan 
a incumplimiento imputable al PROMOTOR o a una situación constitutiva de fuerza mayor o caso fortuito declarada 
judicialmente. 
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CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. - OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA:  Corresponden a LA FIDUCIARIA las actividades 
que a continuación se enuncian, además de las que por ley le conciernen: 

1. Recibir y administrar los recursos determinados en el Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. 
2. Invertir los dineros de cada uno de los FUTUROS ADQUIRENTES en los Fondos de Inversión Colectiva Abiertos, 

con sujeción a sus reglamentos, copia de los cuales se acompañan como anexo, que hace parte de este Contrato 
y que el PROMOTOR acepta conocer. 

3. Informar a los Futuros Adquirentes sobre la existencia y finalidad del presente Encargo Fiduciario y sus 
características, el papel de LA FIDUCIARIA y que el riesgo de pérdida en las inversiones efectuadas en los Fondos 
de Inversión Colectiva es del FUTURO ADQUIRENTE. 

4. Abrir cuentas bancarias con recaudo referenciado en las que se depositarán los recursos del Encargo Fiduciario. 
5. Llevar un registro actualizado de las personas que entreguen recursos como FUTUROS ADQUIRENTES, como 

consecuencia de su vinculación en los términos del presente Encargo Fiduciario de Preventas. 
6. Enviar al PROMOTOR, dentro de los diez (10) primeros días hábiles de cada mes, un reporte que contenga la 

información discriminada de los valores recibidos en los fondos de inversión colectiva de cada uno de los 
FUTUROS ADQUIRENTES, durante el mes inmediatamente anterior y a estos últimos los extractos mensuales 
sobre el estado de su inversión en el Fondo de Inversión Colectiva en el que se tengan invertidos los recursos, 
conforme a sus Reglamentos. 

7. Evaluar, valorar y verificar, con base en la información que se le suministre por EL PROMOTOR, que el punto de 
equilibrio establecido por EL PROMOTOR no comprometa la viabilidad del Proyecto Inmobiliario. 

8. Limitar el retiro de los recursos de los FUTUROS ADQUIRENTES de los Fondos de Inversión Colectiva, mientras 
no se cumpla el punto de equilibrio o, se defina su retiro anticipado del PROYECTO. 

9. Informar a los FUTUROS ADQUIRENTES, que se llegó al punto de equilibrio o, que éste no se logró y, los efectos 
que una y otra situación generan respecto de los recursos por ellos aportados. Cuando se cumpla el PUNTO DE 
EQUILIBRIO, informará a los FUTUROS ADQUIRENTES que los recursos recaudados serán entregados al 
PROMOTOR, quien asumirá la administración de los mismos para la ejecución del PROYECTO. 

10. Hacer entrega de los recursos junto con sus respectivos rendimientos al PROMOTOR o a quien éste indique, los 
cuales se utilizarán exclusivamente para desarrollar el PROYECTO, en el evento de cumplirse el Punto de 
Equilibrio del PROYECTO en los plazos acordados. 

11. Levantar la restricción y entregar los fondos depositados en el Fondo de Inversión Colectiva abierto por los Futuros 
Adquirentes, de acuerdo con los términos indicados en el presente contrato, cuando no se cumpla el punto de 
equilibrio en el plazo previsto, y cuando haya desistimiento o desvinculación por incumplimiento del PROYECTO 
del Futuro Adquirente, una vez se hagan las deducciones y descuentos previstos en el Contrato de Vinculación de 
Futuros Adquirentes, si hubiere lugar a ello. 

12. Rendir semestralmente al PROMOTOR cuentas comprobadas de su gestión, de conformidad con lo previsto en la 
Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera. 

13. Remitir semestralmente a los FUTUROS ADQUIRENTES, informes periódicos incluyendo la información definida 
en el presente contrato. 

14. Rendir semanalmente al PROMOTOR un informe de los recursos recaudados en el Encargo Fiduciario. 
15. Llevar la personería para la protección y defensa del Encargo Fiduciario contra actos de terceros y aún del mismo 

PROMOTOR, con cargo a los recursos del Encargo o de aquel, si no hubiere recursos en el Encargo. 
16. Mantenerlos activos del Encargo Fiduciario que se reciban por cualquier razón, separados de los propios o de los 

demás clientes y fideicomisos, para lo cual llevará contabilidad separada. 
17. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y 

alcance de sus obligaciones o deba, cuando las circunstancias así lo exijan, apartarse de las instrucciones 
contenidas en este contrato. En caso de que existan dudas sobre el alcance de sus obligaciones, estas quedarán 
en suspenso mientras la Superintendencia define lo correspondiente y siempre y cuando los hechos que dan lugar 
a las dudas sobre el alcance de las obligaciones no sean atribuibles a negligencia, error u omisión de la 
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FIDUCIARIA. También pedirá instrucciones al PROMOTOR, ante hechos no previstos en el Contrato que 
requieran de su intervención, para la normal ejecución del Encargo Fiduciario. 

18. Prestar apoyo al PROMOTOR, en todo ¡o que se requiera, para el éxito de la gestión de este en el proceso de las 
preventas, dentro del marco del presente Contrato. 

19. Las demás establecidas en el presente contrato y en la ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA:  Las obligaciones que en 
virtud de la celebración del presente contrato adquiere LA FIDUCIARIA son de medio y no de resultado. LA FIDUCIARIA 
responderá hasta de la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. LA FIDUCIARIA no podrá asumir con recursos propios 
obligación alguna derivada de la ejecución del presente contrato. Por tanto, el riesgo de pérdida es para el PROMOTOR y 
para los FUTUROS ADQUIRENTES. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - OBLIGACIONES DEL PROMOTOR:  El PROMOTOR tendrá las obligaciones establecidas 
en la Ley. En tal virtud, deberá cumplir además de las propias de su actividad, con las siguientes: 

1. Enviar a la FIDUCIARIA, dentro del plazo establecido para la acreditación de las condiciones del PUNTO DE 
EQUILIBRIO, los contratos de promesa o contratos equivalentes que suscriba con los FUTUROS 
ADQUIRENTES, en los cuales se dejará constancia de que lo expresado en su contenido es responsabilidad 
exclusiva del PROMOTOR. 

2. Remitir a la FIDUCIARIA, dentro del plazo establecido para la acreditación de las condiciones del PUNTO DE 
EQULIBRIO, los Contratos de Vinculación de Futuros Adquirentes debidamente suscritos. 

3. Exponer al público, en el punto de venta, carteles o afiches fácilmente visibles en donde se explique de manera 
sencilla el funcionamiento del Encargo Fiduciario y el papel que desempeña la Fiduciaria dentro del PROYECTO. 
Estas precisiones se harán también en la papelería y publicidad que utilice el PROMOTOR. 

4. Realizar las labores de comercialización del Proyecto Inmobiliario teniendo en cuenta las condiciones de 
publicidad establecidas en el numeral 3.4.7.2 deI Capítulo 1 del Título III de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica 
(Circular Externa 029 de 2014 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia), tal como lo indica el 
numeral 5.2.1.8 deI Capítulo 1 del Título II de la Parte 2 de la misma circular. Lo anterior significa que deberá 
informar a todos los interesados lo contenido en dichas disposiciones, las que la modifiquen o adicionen. 

5. Publicar una copia en tamaño original, en el punto de venta, de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria de 
la Superintendencia Financiera de Colombia. 

6. Entregar una copia de la cartilla informativa sobre fiducia inmobiliaria de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a los FUTUROS ADQUIRENTES dejando constancia de recibido por parte estos. 

7. Emplear como fuente de financiación para el desarrollo del proyecto las siguientes: (i) los recursos recaudados 
por concepto de preventas mediante el presente contrato, (u) crédito constructor aprobado por una entidad vigilada 
por la Superintendencia Financiera de Colombia y (iii) recursos propios del PROMOTOR acreditados en la forma 
prevista en el presente contrato. 

8. Suministrar a la FIDUCIARIA en el plazo que esta indique, toda la información que esta requiera en orden a 
presentar informes periódicos a los FUTUROS ADQUIRENTES. 

9. Remitir a LA FIDUCIARIA la información necesaria para realizar los registros contables correspondientes, así 
como para el cumplimiento de las obligaciones de entrega de información a los FUTUROS ADQUIRENTES. 

10. Informar a los FUTUROS ADQUIRENTES sobre la forma como se deben realizar sus aportes al Encargo 
Fiduciario de Inversión, con base en la capacitación recibida de LA FIDUCIARIA, hasta tanto se cumplan las 
condiciones establecidas para obtener el punto de equilibrio del PROYECTO. En todo caso la gestión de cobro o 
de seguimiento a los aportes a cargo de los FUTUROS ADQUIRENTES será responsabilidad exclusiva del 
PROMOTOR. 

11. Hacer llegar a LA FIDUCIARIA la copia del recibo de consignación de los FUTUROS ADQUIRENTES, para 
proceder a su contabilización. Esta información es requisito para que LA FIDUCIARIA pueda contabilizar y de por 
recibido el aporte de cada uno de ellos, en los eventos que LA FIDUCIARIA así lo disponga. 
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12. Enviar a LA FIDUCIARIA, periódicamente, una relación con los nombres y demás idenficacián de las personas 
interesadas en adquirir unidades inmobiliarias, para adelantar el proceso de vinculación en los términos del 
presente contrato. 

13. Obtener de los FUTUROS ADQUIRENTES la documentación e información necesaria para confirmarle a LA 
FIDUCIARIA el origen de fondos y remitirla de inmediato a ésta para su verificación. 

14. Informar, a LA FIDUCIARIA y a los FUTUROS ADQUIRENTES cualquier modificación en las características del 
PROYECTO INMOBILIARIO, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su determinación. 

15. Suscribir los CONTRATÓS DE PROMESA DE COMPRAVENTA O CONTRATOS EQUIVALENTES con los 
FUTUROS ADQUIRENTES, necesarios para el cumplimiento del PUNTO DE EQUILIBRIO, dentro del plazo 
establecido para el mismo, incluidas las prórrogas indicadas en el parágrafo segundo de la cláusula décima del 
presente contrato. 

16, El PROMOTOR se compromete a que los recursos entregados una vez alcanzado el punto de equilibrio se 
utilizarán única y exclusivamente en el PROYECTO, restricción que implica que el PROMOTOR responderá a los 
Futuros Adquirentes, si se les llegare a dar una destinación diferente. 

17. Prestar apoyo a LA FIDUCIARIA, en todo lo que se requiera, para el éxito de la gestión de ésta. 
18. Informar de manera inmediata y eficaz a LA FIDUCIARIA sobre la ocurrencia de cualquier hecho que pueda llegar 

a afectar la normal ejecución del presente Contrato. 
19. Retirar la publicidad en que se mencione a LA FIDUCIARIA o el sistema de Preventas que se ha llevado a cabo, 

cuando se termine por cualquier motivo la vigencia del contrato. 
20. Pagar la comisión fiduciaria en los términos y plazos acordados en el presente contrato y atender los gastos en 

que se incurra, con ocasión de la gestión del Encargo Fiduciario, en los términos de la cláusula vigésima del 
presente contrato y sufragarlos directamente cuando no haya fondos en el Encargo Fiduciario para cubrirlos. 

21. Actualizar anualmente la información que le exija LA FIDUCIARIA, para poder dar cumplimiento a las 
disposiciones sobre Lavado de Activos, Administración de Riesgos y Financiación de Operaciones Ilícitas o 
Terrorismo. 

22. Proporcionar toda la información y documentación que resulte útil para la realización, por parte de los abogados 
externos autorizados por LA FIDUCIARIA, del estudio de títulos de los inmuebles donde se desarrollará el 
Proyecto. 

23. Contratar dentro del mes siguiente a la firma del presente Contrato, el abogado o firma de abogados externos, 
adscritos a LA FIDUCIARIA, que realizarán el estudio de títulos del inmueble sobre el cual se desarrollará el 
PROYECTO. Así mismo, contratar en los términos del presente numeral, las actualizaciones de dicho estudio de 
títulos cuando se hayan presentado variaciones en la situación jurídica del bien inmueble y la FIDUCIARIA así lo 
requiera. 

24. Suscribir el acta de liquidación del Contrato. 
25. Suscribir el pagaré y la carta de instrucciones para documentar sus obligaciones para con LA FIDUCIARIA y el 

Encargo Fiduciario. 
26. Informar del inicio de cualquier actividad de intervención física sobre el inmueble, describiendo el alcance e 

impacto de la misma. Con anterioridad a cualquier intervención deberá presentar a la sociedad fiduciaria pólizas 
de seguro que amparen, por los menos, los riesgos de daños a la obra y los riesgos en la construcción, los daños 
a la maquinaría de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil. 

27. Todas las demás que se requieran para poder cumplir satisfactoriamente el presente contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso el PROMOTOR, directamente o por medio de sus agentes o empleados, podrá 
recibir dineros, aportes, cuotas o anticipos de los FUTUROS ADQUIRENTES, por fuera del Encargo Fiduciario de 
Preventas. 

r 
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PARÁGRAFO SEGUNDO:LA FIDUCIARIA entregará al PROMOTOR un documento operativo dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la fecha de este instrumento, en el que se establecerán las instrucciones relacionadas con la forma y 
mecanismos que se pondrán en marcha para la adecuada entrega y recepción de aportes al Proyecto. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - DERECHOS DEL PROMOTOR:  El promotor tendrá los siguientes derechos: 

1 Exigir a la Fiduciaria el cumplimiento del objeto del presente contrato. 
2. Recibir los recursos del encargo fiduciario, una vez acreditadas las condiciones del punto de equilibrio. 
3. Recibir de la Fiduciaria la rendición de cuentas e informes periódicos en los términos del presente contrato. 
4. Recibir las sumas de dinero a título de penalidad, desistimiento o retracto que a título de pena LA FIDUCIARIA les 

deduzca a los FUTUROS ADQUIRENTES, en los términos del presente contrato. Los demás derechos 
establecidos en este contrato y en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGACIONES Y DERECHOS DE LOS FUTUROS ADQUIRENTES:  Sin perjuicio de 
lo establecido en el contrato de vinculación LOS FUTUROS ADQUIRENTES tendrán las siguientes obligaciones y derechos: 

18.1 OBLIGACIONES: 

1. Suscribir el Contrato de Vinculación de futuros adquirentes, y cumplir las obligaciones establecidas en el mismo y 
en el presente Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas. 

2. Girar a las cuentas del Encargo Fiduciario los recursos descritos en el plan de pagos indicado en el Contrato de 
Vinculación. 

3. Proporcionar toda la información que le requiera LA FIDUCIARIA y el PROMOTOR para su vinculación al Encargo 
Fiduciario. 

4. Suscribir la promesa de compraventa y/o contrato equivalente con el PROMOTOR y cumplir la totalidad de las 
obligaciones derivadas de éste. 

18.2 DERECHOS: 

1. Conocer el contenido del presente Contrato de Encargo Fiduciario de Preventa y recibir copia del mismo, así como 
el reglamento del fondo de inversión en donde serán depositados sus recursos y demás documentos relacionados 
con el desarrollo del proyecto. 

2. Recibir informes por parte de la fiduciaria en los términos establecidos en el presente contrato. 
3. Los demás que se deriven del presente Contrato de Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA:  La publicidad por medio de la cual se promocionen los negocios relacionados con este 
PROYECTO, así como en la papelería que se utilice para tales efectos, por estar respaldados con un Encargo Fiduciario 
de Preventas, deberá contener información exacta sobre la gestión que desarrollará LA FIDUCIARIA y el tipo de 
responsabilidad que ésta asume. Terminada la vigencia del Contrato, no podrá continuar ninguna publicidad en la que se 
mencione a LA FIDUCIARIA, ni al Contrato de Encargo Fiduciario. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA. - GASTOS A CARGO DEL ENCARGO:  El Promotor con ocasión del Encargo Fiduciario que por 
el presente documento se constituye, tendrá a su cargo los siguientes gastos: 

1. La comisión fiduciaria. 
2. Los gastos de impuestos, GMF y demás tributos fiscales, parafiscales, gravámenes notariales y expensas que se 

causen con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente Contrato. 
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3. Los gastos de administración de los recursos en los Fondos de Inversión Colectiva, de conformidad con los 
reglamentos de los mismos. 

4. Los costos que se generen por la elaboración del estudio de títulos de los bienes inmuebles sobre los que se 
desarrollará el PROYECTO. 

5. Los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados y seleccionados por el PROMOTOR, del 
listado suministrado por LA FIDUCIARIA, para la protección de los intereses y derechos del Encargo Fiduciario, 
así como los gastos en que deba incurrirse por razón de procesos arbitrales o judiciales en los cuales haya de 
intervenir como parte el Encargo Fiduciario. 

6. Los gastos de Revisoría Fiscal, por concepto de honorarios, cuando se requiera de su dictamen sobre los estados 
financieros del Encargo Fiduciario, por solicitud del PROMOTOR, de la Superintendencia Financiera de Colombia 
o cualquiera de los entes reguladores. 

7. Los servicios bancarios y contribuciones que se lleguen a causar en desarrollo del objeto del presente Encargo 
Fiduciario, incluido el gravamen a los movimientos financieros y los costos de la cuenta bancaria recaudadora 
(cuenta de recaudo referenciado). 

8. Los gastos en que se incurra por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en este contrato y 
relacionados directamente con el mismo o por la elaboración de modificaciones al presente Contrato, Estos gastos 
se pactarán previamente entre el PROMOTOR y LA FIDUCIARIA antes de la elaboración del respectivo informe 
u otrosí. 

9. Los demás relacionados directa o indirectamente con el desarrollo del objeto del presente Encargo Fiduciario previa 
autorización del PROMOTOR. 

10. Los demás que se establezcan por ley. 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA queda expresamente autorizada por el PROMOTOR para deducir o compensar los 
anteriores gastos directamente de los recursos aportados por éste al Encargo Fiduciario o, de los que tenga disponibles en 
su calidad de BENEFICIARIO del presente Encargo, previa información escrita al PROMOTOR. En ningún caso, se podrán 
descontar los gastos indicados en la presente cláusula de los recursos aportados por los FUTUROS ADQUIRENTES. 

CLÁUSULA VIGESIMA PRIMERA.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO:  Las partes podrán modificar el Contrato por 
mutuo acuerdo. No obstante, aquellas cláusulas que afecten a los FUTUROS ADQUIRENTES, tales como, pero sin limitarse 
a: la modificación de las condiciones del punto de equilibrio, la descripción del proyecto inmobiliario, el cambio del 
PROMOTOR, la modificación del plazo del presente Contrato, las obligaciones de LA FIDUCIARIA y/o del PROMOTOR, 
requerirán del conocimiento y autorización expresa de todos los que se encuentren registrados como tales. La autorización 
a la que se alude en esta cláusula, deberá ser entregada a LA FIDUCIARIA por parte del PROMOTOR, quien hará las 
gestiones requeridas para obtenerla de los FUTUROS ADQUIRENTES. 

En ningún caso el PROMOTOR podrá, de manera unilateral, dar por terminado el contrato, ni modificarlo total o 
parcialmente, en su objeto o instrucciones. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. - RENUNCIA DEL FIDUCIARIO:  LA FIDUCIARIA podrá renunciar a la administración 
del Encargo Fiduciario, por las causales previstas en el artículo 1232 del Código de Comercio, o las normas que las 
modifiquen o adicionen, caso en el cual no estará obligada a pagar compensación o indemnización de ninguna clase. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. - GESTIÓN DE RIESGOS:  De conformidad con las disposiciones vigentes, LA 
FIDUCIARIA ha efectuado el análisis del riesgo propio de la actividad Inmobiliaria, así como las relacionadas con este 
Encargo Fiduciario en particular y, durante la vigencia del contrato, mantendrá permanentemente analizados los riesgos y 
las condiciones para minimizarlos. Con el fin de mitigar el riesgo asociado a este Encargo Fiduciario en materia inmobiliaria 
se han estructurado las diferentes políticas, estándares y procedimientos que se suscriben en este contrato las cuales 
deberán ser cumplidas y acatadas tanto por la Fiduciaria, como por El Promotor, Futuros Adquirentes, Beneficiarios y 
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cualquier otro actor que haga parte integral en este contrato, se resalta que todo se encuentra enmarcado en los estándares 
de la Superintendencia Financiera en modelos de riesgo operativo. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA:  Queda expresamente acordado y asi lo aceptan las partes intervinientes en este 
contrato, que los FUTUROS ADQUIRENTES sólo formalizarán su vinculación al presente Contrato de Encargo Fiduciario 
mediante la debida suscripción del Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. La vinculación de los futuros 
adquirentes al Proyecto no conlleva la calidad de BENEFICIARIO del Contrato, ni a lucrarse con los remanentes del 
PROYECTO, los cuales serán exclusivamente del PROMOTOR, siempre y cuando se cumplan las condiciones del punto 
de equilibrio establecidas en el presente contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - REMUNERACIÓN DE LA FIDUCIARIA: EL PROMOTOR pagará a LA FIDUCIARIA 
por su gestión las siguientes comisiones: 

Por la administración de los recursos del Patrimonio Autónomo, la Fiduciaria cobrará desde la fecha de firma del 
Contrato y hasta su liquidación, una comisión fija mensual de UNO PUNTO CINCO SALARIOS MINIMOS 
MENSUALES LEGALES VIGENTES (1,5 SMMLV) más IVA, calculada y pagadera mes vencido, dentro de los 
cinco (5) primeros días del mes siguiente a su causación. 

2. Por cada Otrosí realizado se cobrará, a su firma, la suma de UN SALARIO MíNIMO MENSUAL LEGALES 
VIGENTES (1 SMMLV), más IVA, 

3. Por los recursos que sean invertidos temporalmente en los Fondos de Inversión administrados por la FIDUCIARIA, 
se cobrará la comisión establecida en el respectivo reglamento del Fondo, el cual el Constituyente debe conocer 
y aceptar. 

Cualquier gasto de tipo bancario que se cause en el desarrollo del contrato (entre ellos, los gastos por concepto de recaudo 
de recursos en cuentas diferentes a BBVA), incluido el gravamen a los movimientos financieros, será de cargo del 
Constituyente. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Las comisiones pactadas no incluyen IVA y serán causadas hasta la liquidación del Contrato, La 
Comisión se causará y cobrará al PROMOTOR, desde la suscripción del Contrato de Encargo Fiduciario y, hasta la fecha 
de la liquidación del mismo, así no obtenga el punto de equilibrio. EL PROMOTOR se obliga a pagar la comisión fiduciaria 
mientras no certifique por escrito mediante correo electrónico dirigido a LA FIDUCIARIA, que retiró toda la publicidad que 
involucre directa o indirectamente a LA FIDUCIARIA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: LA FIDUCIARIA queda expresamente autorizada por el PROMOTOR para deducir o 
compensar el valor de la comisión fiduciaria más los intereses de mora, directamente de los recursos aportados por éste al 
Encargo Fiduciario, en el evento que EL PROMOTOR no se encargue del pago de la comisión fiduciaria. 

PARÁGRAFO TERCERO: INTERESES DE MORA.- En el evento que la comisión fiduciaria o los gastos a cargo del 
PROMOTOR, no se paguen entre la fecha de emisión y la fecha límite de pago que se establezca en la correspondiente 
factura que emita LA FIDUCIARIA, el PROMOTOR reconocerá y pagará intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia o el organismo que hiciere sus veces. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - MÉRITO EJECUTIVO:  El presente contrato presta mérito ejecutivo a favor de LA 
FIDUCIARIA, dado que en su contenido se encuentra una obligación clara, expresa y exigible a cargo del PROMOTOR, en 
términos del artículo 422 del Código de General del Proceso. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. RENDICIÓN DE CUENTAS: LA FIDUCIARIA, rendirá cuentas comprobadas de su 
gestión al PROMOTOR, cada seis (6) meses contados a partir de la celebración del presente Contrato, y al finalizar el 
mismo, de conformidad con lo dispuesto en la Parte II, Título II, Capítulo 1 de la Circular Básica Jurídica de la 
Superintendencia Financiera de Colombia o la norma que la modifique, adicione o sustituya. LA FIDUCIARIA remitirá la 
rendición de cuentas al PROMOTOR dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de corte que está 
informando, dejando constancia de su respectivo envío y recibo. 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA remitirá informes periódicos a los FUTUROS ADQUIRENTES, en la misma periodicidad 
establecida en la presente cláusula para las rendiciones de cuentas. Los informes periódicos deberán contener como 
mínimo la información exigida en la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia, o la norma 
que la modifique, adicione o sustituya. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. - TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  El presente contrato se da por terminado cuando 
se cumpla el punto de equilibrio del PROYECTO o cuando éste no se logre en el plazo establecido. Se terminará 
anticipadamente el contrato cuando ocurra una cualquiera de las siguientes circunstancias: 

1. El PROMOTOR incumpla con sus obligaciones, haciendo imposible la gestión de la FIDUCIARIA. 

2. Por el no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento del objeto del presente 
contrato, dentro de un término de treinta (30) días calendario contados a partir de la fecha en que se haya causado la 
comisión o de la fecha de la cuenta de cobro por concepto de gastos. 

3. Por la imposibilidad de cumplir el objeto del Encargo, por causas ajenas a la voluntad y control de LA FIDUCIARIA. 

4. Por la renuncia de LA FIDUCIARIA debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia o del 
organismo que hiciere sus veces. En este caso, el PROMOTOR tendrá un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) días 
calendario para la designación de la nueva Sociedad Fiduciaria a la que se cederá el contrato de Encargo Fiduciario. 
Si el PROMOTOR no designa en dicho plazo nueva fiduciaria o no se perfecciona el acuerdo de cesión en un plazo 
máximo de diez (10) días hábiles con la nueva Fiduciaria escogida, se dará por terminado el presente contrato y se 
procederá a su liquidación. 

5. Por inclusión del PROMOTOR en los listados de control de autoridades locales o extranjeras en materia de lavado de 
activos o financiación del terrorismo o por la iniciación de procesos en su contra de extinción de dominio por estas 
mismas causas, conforme los términos de la cláusula trigésima cuarta siguiente. 

6. Por decisión unilateral del PROMOTOR para lo cual deberá notificar de manera escrita y expresa a LA FIDUCIARIA 
con quince (15) días hábiles de anticipación a la fecha de terminación, siempre y cuando no existan a dicha fecha 
FUTUROS ADQUIRENTES vinculados al PROYECTO. 

PARÁGRAFO: Los recursos que se encuentren en poder del Encargo Fiduciario, se reintegrarán al PROMOTOR una vez 
cumplidos los requisitos establecidos en el presente contrato, después de pagar la Comisión Fiduciaria, los gastos a cargo 
de éste y cualquier impuesto o tributo que adeude el Encargo Fiduciario. A su vez, los recursos que se encuentren en los 
Encargos Fiduciarios de Inversión, entregados por los FUTUROS ADQUIRENTES, se pondrán a su disposición, después 
de deducir las comisiones fiduciarias, retención en la fuente y gastos a su cargo, en virtud de lo establecido en el Reglamento 
del Fondo de Inversión Colectiva. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO:  Terminada la vigencia del Contrato de Encargo 
Fiduciario por cualquiera de las causales convenidas entre las partes, LA FIDUCIARIA procederá a liquidarlo y su actividad 
se limitará a cumplir con las gestiones necesarias para alcanzar este propósito, comenzando por la atención de los gastos 
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a cargo del Encargo Fiduciario que estuvieran pendientes de pagar, en el siguiente orden: Comisiones Fiduciarias; Gastos 
de Administración; Impuestos, Tasas y Contribuciones; otros gastos a cargo del Encargo Fiduciario, sean estos directos o 
indirectos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA.- NOTIFICACIONES:  Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes 
deban hacer en desarrollo del presente Contrato deben constar por escrito y se entenderán debidamente efectuadas sólo 
si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona y a las direcciones indicadas a continuación: 

PROMOTOR 
Nombre: Andrés Gomez Sañudo 

Isabel Cristina Quintero Pisciotti 
Dirección: Carrera 7 No. 84 A - 29 Oficina 701 Bogotá 
Teléfono: 3158522596/ 103205130 y  lijo (601) 3836269 
Correo electrónico: andres.gomezpgaconstructores,co 

FIDUCIARIA 
Nombre: Claudia Patricia Estevez 
Dirección: Carrera No. 9 No. 72 — 21, piso 3, 
Bogotá D.C. 
Teléfono: 3123711 ext. 12760 
Correo electrónico: 
claudiapatricia.estevezbbva.com   

Para efectos de la facturación electrónica se tendrá como dirección de notificación la siguiente: 
contabilidadpgaconstructores,co. 

En el evento de que no se llegare a informar el cambio de dirección por parte del PROMOTOR, las notificaciones que se 
realicen a la última dirección registrada por el mismo en LA FIDUCIARIA surtirán plenos efectos legales. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - IMPOSIBILIDAD DE LOCALIZAR AL PROMOTOR Y/O A LOS FUTUROS  
ADQUIRENTES: La FIDUCIARIA remitirá las informaciones o los documentos relacionados con el presente Encargo a la 
última dirección registrada por el PROMOTOR. En el evento de no localizar al PROMOTOR, LA FIDUCIARIA podrá iniciar 
el proceso judicial de pago por consignación. 

Ante la imposibilidad de localizar a los Futuros Adquirentes, LA FIDUCIARIA remitirá las informaciones o los documentos 
relacionados con el Encargo a la última dirección registrada en el Fondo de Inversión Colectiva, y en el evento de no 
localizarlos, seguirá el procedimiento establecido en el correspondiente reglamento. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA. - SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS:  Las diferencias que se presenten con ocasión del 
presente contrato de encargo fiduciario de preventas entre LA FIDUCIARIA, EL PROMOTOR Y/O LOS FUTUROS 
ADQUIRENTES, que no puedan ser resueltas por las partes directamente mediante acercamientos amigables o mediante 
conciliación, se resolverán por la Jurisdicción Ordinaria. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA TERCERA. - TÉRMINO DE DURACIÓN DEL CONTRATO:  El plazo del presente Contrato es de 
doce (12) meses, contados a partir de la fecha de suscripción del mismo o será el plazo previsto para cada una de las 
etapas, de acuerdo con lo establecido en el parágrafo segundo de la cláusula décima del presente contrato. Este plazo se 
podrá prorrogar por un periodo igual al inicial, si se prorroga el plazo para cumplir el punto de equilibrio del PROYECTO. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓN DE CONSULTA Y/O REPORTE ANTE OPERADOR DE BANCOS  
DE DATOS U OPERADOR DE INFORMACIÓN:  El PROMOTOR autoriza de manera previa, expresa e informada 
irrevocablemente a LA FIDUCIARIA para que consulte y reporte ante cualquier operador de bancos de datos u operador de 
información, toda la información referente a su comportamiento como cliente de LA FIDUCIARIA, al estado de las 
obligaciones a su cargo que se desprenden del presente contrato y la existencia de deudas vencidas sin pagar o la utilización 
indebida de servicios financieros. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará 
en la base de datos mencionada. 
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La permanencia de la información se regirá por lo dispuesto en la ley. El PROMOTOR contará con los derechos que le 
otorgan las leyes de hábeas data y de protección o tratamiento de datos personales y consultará nuestro aviso de privacidad 
y las políticas de tratamiento de información disponibles en www.bbvaassetmanagement.com. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA QUINTA. - DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO:  La Fiduciaria cuenta con el Defensor 
del Consumidor Financiero; quien es la persona encargada de ser vocero y representante de los derechos de 
los Consumidores Financieros ante las entidades vigiladas. Sus principales funciones son las siguientes: (i) Dar trámite a 
las quejas contra la Fiduciaria presentada por los Consumidores Financieros, (u) Conocer y resolver en forma objetiva y 
gratuita para los consumidores, las quejas que estos le presenten, dentro de los términos y el procedimiento que se 
establezca para tal fin, relativas a un posible incumplimiento de la entidad vigilada de las normas legales, contractuales o 
procedimientos internos que rigen la ejecución de los servicios o productos que ofrecen o prestan, o respecto de la calidad 
de los mismos y (iii) actuar como conciliador entre los consumidores financieros y la Fiduciaria. Los datos de contacto del 
Defensor del Consumidor Financiero de la Fiduciaria, así como el procedimiento canales y horarios para la presentación de 
peticiones, quejas o reclamos se encuentran publicados en la página web de la Entidad. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SEXTA. - EDUCACIÓN FINANCIERA:  El Promotor podrá consultar en la página web de la 
Fiduciaria: www.bbvaassetmanagement.com  o solicitar información personalizada, antes de la celebración del presente 
contrato, durante su ejecución e incluso después de la terminación del mismo, información adicional sobre cada uno de los 
productos y servicios que presta la Fiduciaria, en caso de requerirlo. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA SÉPTIMA. - SARLAFT:  Para los fines previstos en el capitulo Cuarto del Titulo 1 de la Circular 
Externa No. 029 de 2014 de la Superintendencia Financiera de Colombia, EL PROMOTOR se obliga especialmente a 
entregar información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los 
soportes documentales e información exigidos por LA FIDUCIARIA al momento de la vinculación. LA FIDUCIARIA queda 
desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente el presente contrato en caso de desatención a estos deberes, 
sin que por ello se derive responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA. EL PROMOTOR manifiesta que no tiene ni ha 
tenido vínculos comerciales, financieros, económicos, etc., con personas o entidades que hayan sido condenadas y con 
sentencia en firme, respecto de los delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o conexos o que hayan sido 
extraditados por los mismos delitos. EL PROMOTOR en todo caso autoriza a LA FIDUCIARIA para que pueda dar por 
terminado unilateralmente el presente contrato en los siguientes eventos, de acuerdo con las normas de prevención de 
lavado de activos y financiación del terrorismo: (i) Cuando EL PROMOTOR, sus socios, representante legal, apoderado, 
autorizados, hayan sido condenados con sentencia en firme, respecto de los delitos de lavado de activos o financiación del 
terrorismo o conexos o que hayan sido extraditados por los mismos delitos. (u) Cuando las operaciones que realice EL 
PROMOTOR en desarrollo del presente contrato se hagan hacia o desde países que no apliquen las recomendaciones del 
GAFI o que no las apliquen de manera suficiente, si a ello hay lugar en desarrollo de esta inversión y (iii) Cuando EL 
PROMOTOR, sus socios, representante legal, apoderado, autorizados hayan sido vinculados en la LISTA OFAC o en la 
Lista del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ONU o en general que tenga vínculos comerciales con personas 
residentes en países sancionados por OFAC o denominados No Cooperantes. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA OCTAVA. - TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES:  LA FIDUCIARIA certifica que cumple 
con lo establecido en la legislación colombiana vigente en materia de protección de datos y de habeas data, así como con 
lo dispuesto en las autorizaciones otorgadas por sus clientes. 

Con la suscripción del presente contrato EL PROMOTOR autoriza de manera voluntaria, previa, expresa e informada 
a BBVAASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD FIDUCIARIA para que recolecte, solicite, almacene, consulte, procese, 
modifique, actualice, aclare, retire, o divulgue los datos suministrados en virtud del presente contrato con el objeto de tratar 
sus datos personales incluyendo los datos financieros, comerciales y credilicios, con la finalidad de contactarlo, ofrecerle 
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productos y servicios, realizar estudios de crédito, almacenar, consultar, compartir, procesar y reportar sus datos ante 
Operadores de Información y Riesgo, o ante cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos. 

EL PROMOTOR declara que ha sido informado sobre el derecho que tiene a conocer, actualizar y rectificar su información, 
a solicitar prueba de la autorización, ser informado sobre el tratamiento que se les ha dado, revocar la autorización otorgada 
y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que sea procedente; así como de acudir ante la Superintendencia 
Financiera de Colombia de considerar vulnerados estos derechos. 

Adicionalmente, EL PROMOTOR, como responsable del tratamiento de los datos personales de los FUTUROS 
ADQUIRENTES, se compromete a: 

a) Obtener los datos personales con autorización previa y expresa del titular del dato salvo cuando se trate de datos 
públicos. El PROMOTOR se obliga a adoptar protocolos de obtención de autorización de los titulares de datos 
personales, a conservar dichas autorizaciones, a adoptar las medidas de seguridad necesarias para cumplir con sus 
obligaciones como responsable del tratamiento. 

b) Asegurarse de contar con autorización del titular del dato o de la ley para proporcionar los datos a BBVA ASSET 
MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria para los fines establecidos en el presente contrato. La autorización del titular 
de datos personales debe indicar que el PROMOTOR podrá transferir o transmitir, según sea el caso, los datos a través 
de cualquier medio y que BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria podrá tratar dichos datos. 

c) Cumplir con las obligaciones que le impone la ley 1581 de 2012, sus decretos reglamentarios, demás normas que los 
complementen o modifiquen y las instrucciones que emita la Delegatura de Protección de Datos Personales de la 
Superintendencia de Industria y Comercio. 

d) Mantener indemne y pagar los daños y perjuicios que cause a BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA o a los titulares de los datos personales por el tratamiento indebido de los mismos. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA NOVENA. - PUBLICACIÓN:  Los modelos del presente Contrato de Encargo Fiduciario y del 
Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes pueden ser consultados en www.bbvaassetmanaqement.com. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA. - DOMICILIO CONTRACTUAL:  El domicilio contractual es la ciudad de Bogotá D.C. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA PRIMERA. - PERFECCIONAMIENTO:  El presente Contrato se perfecciona con la firma de 
las partes. Por tanto, la fecha de perfeccionamiento es la de la firma del Contrato. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA .- INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN:  De 
conformidad con fa Circular Externa 030 de 2017 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se debe contar 
con la información financiera con fines de supervisión de los negocios fiduciarios que permita conocer los resultados de la 
gestión de LA FIDUCIARIA en desarrollo del negocio. Salvo lo dispuesto en el inciso siguiente, con la firma del presente 
contrato EL PROMOTOR acepta que al presente ENCARGO FIDUCIARIO deberán aplicarse las guías para la 
contabilización aplicables a la información financiera del Grupo 3 bajo normas NIlF establecidas en el Decreto 2420 de 2015 
y sus modificaciones, en especial lo contemplado en el Capitulo XXIX de la Circular Básica 100 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. En todo caso es responsabilidad del PROMOTOR, la incorporación en su 
contabilidad de los hechos económicos derivados del presente negocio fiduciario, de acuerdo con las normas de información 
financiera que le resulten aplicables. 

En caso que la intención sea la aplicación de criterios particulares diferentes debidamente contenidos en el marco normativo, 
deberán manifestarlo expresamente y por escrito al momento de suscripción del presente contrato. 

En el evento que EL PROMOTOR informe con posterioridad a la suscripción del presente contrato de encargo fiduciario, la 
modificación del grupo establecido, EL PROMOTOR asumirá con cargo a los recursos aportados directamente por él al 
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ENCARGO FIDUCIARIO o con recursos propios, los costos y gastos que LA FIDUCIARIA indique y que se deriven de la 
aplicación de esa instrucción. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA TERCERA. - CONFLICTO DE INTERÉS:  Las Partes manifiestan que a la firma del presente 
Contrato: 

1. Las Partes cuentan con principios, pautas y procedimientos para prevenir, identificar, gestionar y, en su caso 
revelar, los conflictos que puedan surgir en cualquiera de las etapas de la vigencia del Contrato. 

2. Las Partes han evaluado la existencia de un posible conflicto de interés de los que establece el numeral 9°, artículo 
146 del E.O.S.F. o cualquier circunstancia personal, familiar, de amistad o de cualquier otro tipo, que pueda afectar 
la objetividad profesional en la ejecución del presente contrato. 

3. Como resultado de la evaluación llevada por las Partes respecto al presente Contrato se evidenció que no existen 
situaciones de conflicto de interés entre las Partes. 

Así mismo, las Partes se obligan a: 

1. Informar de manera inmediata a la otra Parte cualquier cambio en las declaraciones efectuadas en la presente 
cláusula, así como las medidas que adoptarán para mitigar las consecuencias de estos cambios. 

2. Comunicar la obligación de cumplir estas disposiciones a sus filiales, sucursales, personas asociadas, agentes, 
subcontratistas o cualquier tercero que esté bajo su control o influencia, para el cumplimiento de las obligaciones 
objeto de este contrato. 

3. Colaborar en el suministro de la información requerida por la otra Parte. 
4. Prevenir y gestionar adecuadamente cualquier conflicto de interés en que puedan verse involucradas las Partes, 

sus socios, administradores, empleados y asesores, de forma que no antepongan sus propios intereses a la mejor 
ejecución del presente contrato y aplicando los procedimientos internos. 

5. Poner en conocimiento de la otra Parte cualquier situación de conflicto de interés presentada durante la ejecución, 
evaluación o cualquier etapa del presente contrato. 

PARÁGRAFO: El desconocimiento de lo previsto en la presente cláusula se considerará como incumplimiento grave y 
facultará a la Parte cumplida para suspender o resolver inmediatamente el Contrato sin que se genere indemnización de 
perjuicios a cargo de la Parte que lo da por terminado por estas razones. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA CUARTA. - CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL:  

1. El PROMOTOR podrá ceder, en todo o en parte, sus derechos u obligaciones derivadas del presente Contrato de 
Encargo Fiduciario, para la cual requerirá la autorización previa y por escrito de LA FIDUCIARIA y de los 
FUTUROS ADQUIRENTES vinculados a la fecha de perfeccionamiento de la cesión. Para ello se requerirá enviar 
comunicación escrita a LA FIDUCIARIA, suscrita por el cedente y el cesionario informando que ha ocurrido la 
cesión y que el cesionario ha aceptado los términos del Contrato de Encargo Fiduciario. Esta cesión deberá 
constar por escrito, tendrá validez desde el momento en que LA FIDUCIARIA manifieste su aceptación. A partir 
de dicha fecha el PROMOTOR cedente se entenderá sustituido por el PROMOTOR cesionario en todos sus 
derechos y obligaciones, sin necesidad de modificar el Contrato de Fiducia. 

2. LA FIDUCIARIA podrá ceder este Contrato de Encargo Fiduciario a otra sociedad fiduciaria que tenga la misma 
calificación que LA FIDUCIARIA, notificando por escrito y con antelación de dicha circunstancia al PROMOTOR y 
a los FUTUROS ADQUIRENTES vinculados. 

3. Los FUTUROS ADQUIRENTES podrán ceder, en todo o en parte, sus derechos u obligaciones derivadas del 
presente Contrato de Encargo Fiduciario, para la cual requerirá la autorización previa y por escrito de LA 
FIDUCIARIA y del PROMOTOR, quienes se reservan el derecho de aceptar o no la cesión, Para ello se requerirá 
enviar comunicación escrita al PROMOTOR y a LA FIDUCIARIA, suscrita por el cedente y el cesionario 
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informando que ha ocurrido la cesión y que el cesionario ha aceptado los términos del Contrato de Encargo 
Fiduciario. Esta cesión deberá constar por escrito, tendrá validez desde el momento en que LA FIDUCIARIA 
manifieste su aceptación. 

4. LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de oponerse al ingreso de un tercero por instrucción del PROMOTOR para 
vincularse al Encargo Fiduciario en cualquier calidad, sin la previa verificación de la legalidad de tal operación, en 
la procedencia y origen licito de la misma y sin el cumplimiento de las normas vigentes y politicas internas en 
materia del conocimiento del cliente y cumplir con todos los requisitos del Sistema de Administración del Riesgo 
de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT de que trata el Capítulo IV, Título IV, Parte Ide la 
Circular Básica Jurídica CE. 029 de 20140 las normas que lo modifiquen o sustituyan. 

CLÁUSULA CUADRAGÉSIMA QUINTA. - ANEXOS AL CONTRATO:  Son anexos al presente contrato, los documentos 
que se relacionan a continuación: 

1. Contrato de Vinculación de Futuros Adquirentes. (Anexo No. 1) 
2. Certificado de existencia y representación legal de la FIDUCIARIA y del PROMOTOR. (Anexo No. 2) 

3, Pagaré y carta de instrucciones suscritos por el PROMOTOR. (Anexo No. 3). 
4. Copia de los Reglamentos de los Fondos de Inversión Colectiva. (Anexo No, 4). 
5. Certificado de Tradición y Libertad del Folio de la Matrícula Inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro. (Anexo No. 5). 

Para constancia se suscriben dos ejemplares, con igual valor y contenido, teniendo como fecha, la de firma de la 
FIDUCIARIA. 

FELIPE ANTI GO ARAÚJ ANGULO ANDRE GOlvIEZ 
Representante -gal Represeiltante Le 
BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. SOCIEDAD EDIFICADORA UN1QUE CUICO S.A.S 
FIDUCIARIA 

Fecha de firma de la FIDUCIARIA:  17 DE NOVIEMBRE DE 2023 

El presente es un contrato modelo de adhesión aprobado por la Superintendencia Financiera de Colombia lo que 
implica que cualquier modificación a su contenido deberá contar con la aprobación de dicha entidad y, en todo 
caso, en el evento de presentarse modificaciones los adherentes tendrán la facultad de retirarse sin que por ello 
sea aplicable penalidad alguna. 
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CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

Entre los suscntos a saber, 

BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD FIDUCIARIA con Mit. 860.048.608-5, sociedad de servicios 
financieros, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C. legalmente constituida mediante Escritura Pública No. 679 
deI 05 de abril de 1978, otorgada en la Materia Trece del Circulo de Bogotá, distinguida con la matrícula 
mercantil No. 00073843 del 3 de mayo de 1976, autorizada para funcionar por la Superintendencia Bancaria 
hoy Superintendencia Financiera de Colombia, mediante resolución número S.B. 223 dell 2 de enero de 1979, 
todo lo que consta en los certificados de existencia y representación legal expedidos por la Cámara de Comercio 
de Bogota y la Superintendencia Financiera de Colombia, copia de los cuales se adjunla, representada por 
FELIPE SANTIAGO ARAUJO ANGULO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania No. 
79.779.7138 quien actúa en su calidad de Sexto Suplente del Gerente General y por tanto representante Legal, 
todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, en adelante, 'LA FIDUCIARIA", y 

).NVERSIONES CAMPO URBANO S.A.S., con NIT. 901.745.351-6, sociedad con domicilio en Bogotá OC, 
legalmente constituida mediante documento privado del 7 de julio de 2023 de Asamblea de Accionistas, inscrito 
en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. el 22 de agosto de 2023, con el No. 03009467 del Libro IX, sociedad 
representada legalmente por FÁTIMA PATRICIA URBANO PALACIOS, mayor de edad, identificada con 
cedula de ciudadania No. 36.751.164, quien obra en calidad de Representante Legal, debidamente facultado 
para la suscripción del presente documento mediante Acta de ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA No. 1 de 
fecha 17 de septiembre del 2024 todo lo cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal 
expedido por la Camara de Comercio de Bogotá D.C., el cual se adjurita, sociedad quien en adelante se 
denominará "EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 1" 

INVERSIONES GZS SAS., con NIT. 901.769.323-3, sociedad con domicilio en Bogotá D.C., legalmente 
/ constituida mediante documento privado Acta del 2 de noviembre de 2023, inscrito en la Cámara de Comercio 

de Bogotá D.C., el 2 de noviembre de 2023, con el No. 03032290 del Libro IX, sociedad representada 
legalmente por el señor ANDRÉS GOME1 SAÑUDO, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadania 
No. 79.522.813, quien obra en calidad de Representante Legal, todo lo cual consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el cual se adjunta. 
sociedad quien en adelante se denominará "EL FIDEICOMITENTE APORTANTE 2" 

EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS., con MIT. 901 .744.800-7. sociedad con domicilio en Bogotá D.C., 
legalmente constituida mediante documento privado del 18 de agosto de 2023 de Asamblea de Accionistas, 
inscrito en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C., el 18 de agosto de 2023, con el No. 03008892 del Libro IX, 
sociedad representada legalmente por el señor ANDRÉS GOMEZ SAÑUDO, mayor de edad, identificada cori 
cédula de ciudadania No. 79522813, quien obra en calidad de Representante Legal, lodo lo cual consta en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, el cual se 
adlunta, sociedad quien en adelante se denominará como "EL BENEFICIARIO CONDICIONADO" 

Que el FIDEICOMITENTE APORTANTE 1, el FIDEICOMITENTE APORTANTE 2 y  EL BENEFICIARIO 
CONDICIONADO se denominarán conjuntamente como 'LAS PARTES CONTRATANTES' 

Hemos convenido en celebrar el siguiente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN jen 
adelante el CONTRATO DE FIDUCIA), que se denominará FlDEICOMlSO DE PARQUEO LOTE UNIQUE 
CÚBICO', previas las siguientes 

[ibo,,: LlVO 
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CONSIDERA C lO N ES: 

1. Que el FIDEICOMITENTE APORTANTE 1 y  el FIDEICOMITENTE APORTANTE 2, son propietarios 
inscntos en común y proindiviso del 50% respectivamente del bien inmueble identificado con folio de 
matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina de Regislro de Instrumentos Públicos de Bogotá 
zona Centro. 

2. Que el bien inmueble identificado con el folio de matriculo inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá, Zona Centro, cuenta con una hipoteca inscrita en la 
anotación tres (3). En consecuencia, el Fideicomitente Aportante 1 y  el Fideicomitente Aportanle 2 se 
comprometen a levantar dicha hipoteco antes de proceder con la modificación integral del presente 
contrato. 

3. Que el BENEFICIARIO CONDICIONADO y los FIDEICOMITENTES APORTANTES suscribieron 
Acuerdo Aporte Inmueble ubicado en la avenida calle 68 No. 19 - 84 mediante documento privado 

de fecha 2 de mayo de 2024, en el cual se acuerda la manera como será transferido el bien inmueble 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá zona Centro, a un patrimonio autónomo. El BENEFICIARIO 
CONDICIONADO destinará el bien inmueble para ejecutar un proyecto de desarrollo urbanístico y 
comercialización de unidades residenciales y comerciales. 

4. Que el BENEFICIARIO CONDICIONADO en calidad de PROMOTOR, el 17 de noviembre de 2023 
celebró un contrato de ENCARGO FIDUCIARIO PROYECTO INMOBILIARIO EDIFICIO UNIQUE 
CUBICO, con BBVA Asset Management SA. Sociedad Fiduciaria. 

5. Que es intención de LAS PARTES CONTRATANTES suscribir el presente contrato, con el objeto que 
la FIDUCIARIA mantenga la titularidad juridica del BIEN INMUEBLE mientras el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO adelanta los estudios de prefactibilidad que le permitan desarrollar sobre este un 
proyecto inmobiliario, se deja claro que, una vez el BENEFICIARIO CONDICIONADO cuente con la 
viabilidad jurídica, técnica, financiera y administrava del proyecto que pretende adelantar, la 
FIDUCIARIA procederá a realizar el análisis interno que debe realizarla entidad sobre dicho esquema: 
proyecto inmobiliario, escenario financiero del proyecto, análisis de riesgos, constructor, desarrollador, 
actualización de avalúos, entre otros, todo en cumplimiento a lo establecido en la Circular Básica 
Jurídica y normas complementarios. 

6. Que el presente Contrato corresponde a un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN (parqueo) en ningún momento se entenderá como un Contrato de Fiducia 
Mercantil Inmobiliaria, por lo anterior, sobre el inmueble aportado no se adelantará bajo el objeto del 
presente contrato, el desarrallo o construcción de un proyecto inmobiliario, ni seadministrarán bajo el 
objeto del presente Contrato recursos destinados a la eeGución o desarrollo de algún proyecto 
inmobiliario. En el evento que EL BENEFICIARIO CONDICIONADO cuente con la viabilidad jurídica, 
técnica financiera y administrativa del proyecto que pretende adelantar, el presente contrato será 
modificado en su Integridad, previo análisis interno que deba realizar la FIDUCIARIA sobre dicho 
esquema, entendiendo que el presente contrato tendrá vocación de inmobiliario siempre y cuando se 
cuenten con las condiciones mencionadas y se suscriba la respecfiva modificación integral. 
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7. Ove en el evento que EL BENEFICIARIO CONDICIONADO requiera desarrollar un proyecto 
inmobilario sobre el BIEN INMUEBLE, para la celebración de un CONTRATO DE FIDUCIA 
MERCANTIL INMOBILIARIA y/o cualquier otro esquema fiducIario para el desarrollo de un proyecto, 
EL BENEFICIARIO CONDICIONADO deberá sv4eIarse a las potiticas corporativas de la FIDUCIARIA 
pata eolo tipo de negocios fiduciarios, con Jo cual la FIDUCIARIA rio estará obligada a adebirtar las 
gestiOnes para la celebración de dichos negocios fiiluciariou hasta el cumpllmenito de los reqiánitos 
nuigidos para éste tipo de esqueniau y la suscripción de la correspondiente modificación inlegrai al 
presente contrato ola cuiebracron de un nuevo contrato Fiduciario a que haya lugar 

8. Que EL FIDEICOMITENTE declara y asIlo ralifica eepresamente con la suscripción del presente 
Contrato 1) Que no tiene asu cargo obligaciones, ni contúsgencias distintas a las que declara cuero 
pasivos y contingencias os los estados financieros aportados a LA FIDUCIARIA, para efecton de la 
celebración del presente Contrato. II) Que con la celebración del presente Contrato no desrnepra. ni 
afecta, nl se otorga en treada a los Intereses de sus actuales acreedores, ni propicia so estado de 
insolvencia y por lo tanto no causa peqoacios anos acreedsnes anteriores ala celebración del memo. 
lii) Que posee bienes suficientes para satisfacer las obliguciones contraidas con antenoridad al 
preseulo Contrato y que la transferencia de los bienes que se realiza, se efectúa en fotnra licito y de 
buena te con relación a los posibles acreedores anteriores ala lecho. 101 Que por la transferencia real 
dele propiedad que condena la celebración del Contrato de Fióucia Mercantil, ha hitones tideicornódeo 
no forman parle de la prenda general de acreedores del FIDEICOMITENTE yen cimbro sólo están 
destinados al cumplimiento del objeto del Contrato de fiducia. e) Que no asisten a su cargo 
obligaciones venados que puedan derivaron art litigios o acciones legales que puedan restringir yfo 
imponer eventualmente alguna Imitación es la capacidad del FIDEICOMITENTE para ejecutar el 
presente contrato de 6ducia rvercanitl. nl) Que rio conoce de la enlotencia de acciones yio actuaciones 
pidiciales y/o administrativas que recaigan o puedan recaer sobre ha bienes que se transfieren al 
Patnmonio Aulonorno. vii) Que el FIDEICOMITENTE se encuentra valdamente consntuidos y 
actualmente existente bajo fas leyes colombianas, cuenta con la facultad, tu capacidad corporabva, y 
el derecho legal de ser propielano de sus bienes, para adelantar Ion negocios a los cuales está 
dedicado en la actualidad y que se propone adelantar, y que cumtite con la totalidad de los 
requerimientos de ley. viii) Que el FIDEICOMITENTE tieso la facultad, capacidad corporativa y el 
derechu legal de celebrar y cumplir con ledas y cada una de las obligaciones del presente Contrato. 
le) Que el FIDEICOMITENTE, declara que previo a la celebración del presente contrato de FIdUCIa 
realizaron poruu cuenta yrnspomrsablidad. yde manera independiente con sus propios asesores, todo 
el análisis tributanloycontable del esquema queso eslmnctura en virtud del presente contrato de f'iducio, 
sin que LA FIDUCIARIA hubiere asesorado o participado de manera alguna en el desarrollo de dicho 
análisis. 

9, Que xl presente Contrato fue analizado por cada una de las parles y sus Clausulas son el restAndo 
del acuerdo tore entre alas. En consecuencia, las partes declaran que han obtenido la intormación 
suficiente sobre el esquema fiduciatio que se estructura mediante el presento documento, 
especlabitevte enel alcance de las obllguciunes de tau partes. 

10. Que, dada la nataraleza del presento contrato Ilduciaho, su finalidad y  los demás elerrrentos pactados, 
las parles han aceptado celebrar el presente Contrato da Fíducis Mnrcovtil de Administración al cual 
está contenido ev las siguienter. 

CLAUSULAS; 
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CLÁUSULA PRIMERA. -DEFINICIONES: Para la adecuada interpretación de este Contrato, los términos que 
aparezcan con mayúsculas, en plural o singular, tendrán el significado que se les atribuye a continuación, salvo 
que en otras partes de este Contrato se les alribuya expresamente un significado distinto. 

1. BENEFICIARIO DEL CONTRATO DE FIDUCIA: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES serán 
BENEFICIARIOS de los derechos fiduciarios y de beneficio sobre el presente fideicomiso. EL 
BENEFICIARIO CONDICIONADO será FIDEICOMITENTE CONSTRUCTOR y BENEFICIARIO una vez se 
modifique integralmenle el presente contrato permitiendo el desarrollo de un proyecto inmobiliario. 

2. BENEFICIARIO CONDICIONADO: Se entenderá la sociedad EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS. 
identificada al inicio del presente instrumento. 

3. BIEN INMUEBLE: Se entenderá el bien inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-
5294 52 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona Centro. 

4. FIDUCIARIA: Será denominada asi en el presente contrato a BBVA ASSET MANAGEMENT SA. 
SOCIEDAD FIDUCIARIA. 

5. FIDEICOMISO O PATRIMONIO AUTÓNOMO: Se entenderá así el Patrimonio Autónomo que se denomina 
FIDEICOMISO DE PARQUEO LOTE UNIQUE CUBICO identificado con el NIT 830.052.998-9 y que se 

constituye mediante el presente documento, el cual está conformado por el bien inmueble que más adelante 
se anota. En todo caso, LA FIDUCIARIA deberá mantener los bienes fideicomitídos separados de su activo 
y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios, formando un Patrimonio Autónomo destinado a la 
finalidad señalada en este Contrato. Para todos los efectos legales, ante autoridades administrativas, 
judiciales, entidades públicas o privadas y personas naturales, LA FIDUCIARIA, como vocera del mismo, 
llevará la personeria y representación del Patrimonio Autónomo. 

6. FIDEICOMITENTES APORTANTES: Se entenderán las sociedades INVERSIONES CAMPO URBANO 
S.A.S. y INVERSIONES GZS SAS. identificadas al inicio del presente instrumento. 

7. PARTES CONTRATANTES: Se entenderán de manera conjunta las sociedades INVERSIONES CAMPO 
URBANO S,A.S., INVERSIONES GZS S,A.S. y BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD 
FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA.-NATURALEZA: El presente es un Contrato de Fiducia Mercantil de Administración 
(parqueo), de derecho privado que se rkje en primer lugar por las estipulaciones de este documento y en lo no 
previslo por las normas del Código de Comercio, del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, la Circular 
Básica Juridica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia y demás normas concordantes, 

CLÁUSULA TERCERA. -OBJETO: El Contrato de Fiducia Mercanl de Administración que se denominará 
FIDEICOMISO DE PARQUEO LOTE UNIQUE CUBICO, tiene por objeto la constilución de un Patrimonio 

Autónomo afeclo a las siguientes finalidades: 

(i) Adquirir y mantener la titularidad juridica del BIEN INMUEBLE, el cual será transferido antes deI 30 do 
noviembre deI 2024. 

(u) Administrar los recursos que aporte el FIDEICOMITENTE. 
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(iii) Entregar en comodato los 8IEN INMUEBLE al FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO PRIMERO. CONDICIONES ESPECIALES: 
1) El presente contrato corresponde a un CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN 

(parqueo). Sin embargo, se podrá modificar integralmente en un contrato de fiducia mercantil de otra 
tipotogia, previo análisis interno que deba realizar la FIDUCIARIA sobre dicho esquema. EL 
FIDEICOMITENTE deberá sujetarse a tas politicas corporativas de la FIDUCIARIA 
para la correspondiente tipologia de negocio fiduciario, con lo cual la FIDUCIARIA no estará obligada 
a adelantar las gesbones para la celebración de dichos negocios fiduciarios hasta el cumplimiento de 
los requisitos exigidos según el tipo de esquema y la suscripción de la correspondiente modificación 
integral al presente contrato, o la celebración de un nuevo contrato Fiduciario a que haya lugar. 

2) El presente contrato se podrá modificar integralmente en un contrato de flducia mercantil inmobiliaria 
una vez LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES hayan levantado la hipoteca inscrita en la anotación 
3 deI folio de matricula inmobiliaria No. 500-529452 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Bogotá, Zona Centro y EL BENEFICIARIO CONDICIONADO cuente con la viabilidad jurídica, 
técnica, financiera y administrativa del proyecto que pretende adelantar. En el evento que el presente 
contrato se modifique integralmente, ostentará la calidad de Fideicomitente Desarrollador y 
Constructor EL BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

3) En el evento que el BENEFICIARIO CONDICIONADO no cumpla las condiciones de punto de equilibrio 
establecidas en el Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas que suscnba el BENEFICIARIO 
CONDICIONADO con la finalidad de vincular futuros adquirentes interesados en la adquisición de una 
unidad inmobiliaria en el Proyecto, la FIDUCIARIA procederá a restituir el BIEN INMUEBLE a los 
FIDEICOMITENTES APORTANTES ya dar por terminado y liquidado el presente Contrato. Los costos 
y gastos, notariales y de registro demás que se causen por la restitución del BIEN INMUEBLE serán 
asumidos en su totalidad por EL BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

4) Que el BENEFICIARIO CONDICIONADO debe cumplir con la totalidad de las condiciones de punto 
de equilibrio que se establezcan en el 'Contrato de Encargo Fiduciario de Preventas que suscriba con 
una entidad Fiduciaria. 

5) En el evento en que EL BENEFICIARIO CONDICIONADO no cuente con la viabilidad juridica, técnica 
financiera y administrativa del proyecto que pretende adelantar, la FIDUCIARIA procederá a restituir 
el BIEN INMUEBLE al FIDEICOMITENTE APORTANTE ya dar por terminado y liquidado el presente 
Contrato. Los costos y gastos, notariales y de registro demás que se causen por la restitución del BIEN 
INMUEBLE serán asumidos en su totalidad por EL BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

CLÁUSULA CUARTA, PARTES: Son PARTES en el presente contrato, las siguientes: 

FIDEICOMITENTES APORTANTES: INVERSIONES CAMPO URBANO SAS. e INVERSIONES GZS SAS. 
FIDUCIARIA: BBVA ASSET MANAGEMENT SA, Sociedad Fiduciaria 
BENEFICIARIO: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES serán BENEFICIARIOS de los derechos fiduciarios 
y de beneficio sobre el presente fideicomiso. El BENEFICIARIO CONDICIONADO será Fideicomitenle y 
Beneficiario de las utilidades una vez se modifique integralmente el presente contrato. 

CLÁUSULA QUINTA. -BIENES DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: Serán bienes del FIDEICOMISO los 
siguientes bienes y recursos: 
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1 LAS PARTES CONTRATANTES aportarán la suma de DOS MILLONES DE PESOS ($2.000.000) 
recursos con los que se constituirá el Patnmonio autónomo. 

2. El bien inmueble que se transferirá a titulo de adición en Fiduciaria mercantil, posterior a la constitución 
del presente FIDEICOMISO. 

3. Los rendimientos que generen los recursos transfendos al Patrimonio Autónomo, los cuales se 
destinarán al cumplimiento del objeto de esle contrato. 

CLÁUSULA SEXTA. -TRANSFERENCIA DEL BIEN INMUEBLE Y CONSTITUCIÓN DE COMODATO: Para 
la transferencia del BIEN INMUEBLE y constitución de Comodato se tendrá en cuenta lo siguiente: 

6.1 TRANSFERENCIA DEL BIEN INMUEBLE: LOS FIDEICOMITENTES APORTANTES transferirán mediante 
escritura pública, a Iilulo de adición en fiducia mercantil antes del 30 de noviembre del 20243 favor del presente 
Fideicomiso, el 100% del derecho de dominio y posesión que tiene y eerce sobre el BIEN INMUEBLE. 

6.2 CONSTITUCIÓN DE COMODATO:  LA FIDUCIARIA en calidad de vocera del FIDEICOMISO DE 
PARQUEO LOTE UNIQUE CÚB1CO3(en calidad de COMODANTE) entregará al BENEFICIARIO 
CONDICIONADO (en calidad de COMODATARIO) la custodia y tenencia del BIEN INMUEBLE a titulo de 
comodato precario. 

Con la suscripción del presente documento el COMODATARIO manifiesta que mantendrá en su poder a titulo 
de comodato precario el BIEN INMUEBLE y tendrá respecto del BIEN INMUEBLE entregado en comodato las 
obligaciones señaladas en los articutos 2203 y  siguientes del Código Civil. 

El COMODATARIO manifiesta que, al momento de firmarse el presente Contrato, el BIEN INMUEBLE fue 
entregado por el COMODANTE a su entera satisfacción; en todo caso el COMODATARIO manifiesta conocer 
la calidad, las características y condiciones del BIEN INMUEBLE, y porende renuncia a cualquier indemnización 
ocasionada por la calidad o condición de los mismos de conformidad con el articulo 2217 del Código Civil. 

Para los efectos del articulo 2216 del Código Civil, el COMODANTE no indemnizará por las expensas que el 
COMODATARIO haya hecho para la conservación o mejoramiento del BIEN INMUEBLE dado en comodato. 

Se prohibe expresamente al COMODATARIO ceder el Contrato de Comodato a titulo precario, sin autorización 
previa del COMODANTE. 

Para la terminación del comodato precario bastará con la simple notificación del COMODANTE al 
COMODATARIO. El COMODATARIO desde ya manifiesta que asumirá lodos los gastos que dicha tenencia 
genere, lates como vigilancia, servicios publicos, y demás gastos en que sea necesario incurrir para la 
preservación y conservación de los mismos. El COMODATARIO se compromete a conservar en buen e5lado 
el BIEN INMUEBLE ya restituirio cuando le sea solicitado por EL COMODANTE. 

El COMODATARIO se obliga entre otros a, cuidar y mantener el BIEN INMUEBLE en buen estado, uso y 
conservación respondiendo por todo dailo o deterioro que sufra, igualmente será responsable por el 
mantenimiento del mismo, su conservación y vigilancia, el COMODATARIO so obliga a contratar bajo sus 
propias expensas la empresa de vigilancia que ejerza la labor de vigilancia del BIEN INMUEBLE por actos o 
hechos ocurridos por terceros tales como sin ser los únicos actos vandálicos, robo, etc, asi como contratará las 
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empresas o conipañias encargadas de su mantenimiento y conservación. Se deja de presente que ni la 
FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO responden por la conservación, vigilancia y estado del BIEN INMUEBLE. 

EL COMODANTE podrá pedir al COMODATARIO la restitución del BIEN INMUEBLE en los siguientes eventos 
(a.) En caso de transferencia del(los) BIEN(ES) INMUEBLE(S) a su favor, por cualquier motivo, (b.) Cuando se 
presente perturbacion de la tenencia; (c.) Cuando se dé al(los) bien(es) un uso diferente para el cual se te ha 
entregado; (d.) Cuando el(los) bien(es) sea(n) enajenado(s) o transferido(s) a cualquier título par LA 
FIDUCIARIA. 

La obligación de restitución del(los) Bien(es) entregado(s) en comodato será exigible directamente por EL 
COMODANTE, por vía judicial, poticiva o cualquier otro medio legal, procedente, con la sola presentación de 
este documento que presta ménto ejecutivo, sin necesidad de requerimiento alguno para constituirse en mora. 
El COMODATARIO tendrá que hacer entrega del BIEN INMUEBLE a más tardar a los quince (15) días hábiles 
siguientes al recibo de la solicitud, sin derechos a oposición o retención alguna. El COMODATARIO no podrá 
en ningún caso excusarse de restituirel(los) bien(es) recibido(s) en comodato, ni ejercer ningún tipo de retención 
o compensación sobre éste(os), reteniendo en seguridad de lo que considere que le adeuda EL COMODANTE. 

Si el BIEN INMUEBLE se halla en poder de terceros diferentes al COMODATARIO, a cualquier titulo, no por 
ello se libra de su obligación de entregar los inmuebles al COMODANTE dentro del término indicado por la 
misma, con lo cual el COMODATARIO deberá iniciar todas las acciones a que haya lugar para la entrega del 
inmueble a la Fiduciaria. EL COMODANTE se reserva el derecho de visitarlos inmuebles sin previo aviso. 
Las Partes acuerdan que el comodato terminará por las mismas causales del Contrato de Fiducia contenido en 
este documento. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. VALOR DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO: Para efectos contables, el valor del 
palnmonio autónomo estará dado por el valor de todos los activos que lo constituyen. De conformidad con el 
articulo 127 de la ley 1607 de 2012 los derechos fiduciarios tendrán el costo fiscal y las condiciones tributarias 
del bien o derecho aportado al patrimonio autónomo, Al cierre de cada periodo gravable los derechos fiduciarios 
tendrán el tratamiento patrimonial que le corresponda a los bienes de que sea titular el patrimonio autónomo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El valor del BIEN INMUEBLE aportado se contabilizará por la suma de CUATRO 
MIL CERO OCHENTA Y OCHO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS MICTE (S 
'1.088.673.000). 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El BENEFICIARIO CONDICIONADO se obliga a actualizar el valor del BIEN 
INMUEBLE de acuerdo con la negociación convenida con los FIDEICOMITENTES APORTANTES una vez se 
modifique integralmente el presente contrato a un Contrato de Fiducia Mercantil Inmobiliana. 

CLÁUSULA OCTAVA. OBLIGACIONES Y FUNCIONES DE LA FIDUCIARIA: LA FIDUCIARIA tendrá las 
siguientes obligaciones y funciones, en desarrollo y como vocera del presente FIDEICOMISO: 

1. Constituir el patrimonio autónomo con los bienes fideicomitidos y los recursos aportados.. 
2. Mantener la titutandad del BIEN INMUEBLE y de los recursos fideicomitidos, 
3. Entregar en comodato el BIEN INMUEBLE al BENEFICIARIO CONDICIONADO 
4. Realizar todas las gestiones necesarias para el cumplimiento del objeto del Contrato de conformidad cori 

las inslwcciories impartidas a partir de su constitución. 
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5. Llevar la contabilidad del FIDEICOMISO de manera independiente y separada de otros negocios 
administrados por LA FIDUCIARIA y a la suya propia. 

6. Rendir cada seis (6) meses cuentas comprobadas de su gestión según los términos que estipula la cláusula 
de rendición de cuentas. 

7. Llevar la personerla para la protección y defensa de los bienes fideicomitidos, ejercer las acciones y en 
general prever los mecanismos y medidas de conservación o recuperación de los bienes fideicomidos 
contra actos de terceros y de LAS PARTES CONTRATANTES, con cargo a recursos que aporte EL 
BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

8. Ejercer la protección del FIDEICOMISO, para lo cual contratará, los profesionales que se requieran para 
ello, con cargo a los recursos que aporte y entregue EL BENEFICIARIO CONDICIONADO. Para el 
cumplimiento de esta obligación, LA FIDUCIARIA informará de manera inmediata sobre el particular a LAS 
PARTES CONTRATANTES quienes cuentan con un término de tres (3) dias calendano para designar el 
apoderado. En el evento que LAS PARTES CONTRATANTES no se pronuncien dentro del término aqul 
señalado, LA FIDUCIARIA queda facultada para seleccionar el apoderado. 

9. En el evento que EL BENEFICIARIO CONDICIONADO no cuente con la viabilidad juridica, técnica 
financiera y administrativa del proyecto que pretende adelantar, la FIDUCIARIA procederá a restituir al 
FIDEICOMITENTE APORTANTE el BIEN INMUEBLE. Los costos y gastos asociados a dicha restitución 
correrán por cuenta del EL BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

10. Las demás establecidas por la ley o en este Contrato. 

CLÁUSULA NOVENA. OBLIGACIONES DE LAS PARTES CONTRATANTES:  LAS PARTES 
CONTRATANTES tendrán las siguientes obligaciones: 

9.1 OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO CONDICIONADO: EL BENEFICIARIO CONDICIONADO tendrá las 
'tsiguientes obligaciones y funciones en desarrollo del presente Contrato: 

Actualizar el valor del BIEN INMUEBLE de acuerdo a la negociación convenida con el FIDEICOMITENTE 
APORTANTE una vez se modifique integralmente el presente contrato a un Contrato de Fiducia Mercantil 
Inmobiliaria. 

2. Reportar y mantener actualizada la información de los beneficiados finales del fideicomiso, fideicomitenle(s) 
y del (los) beneficiario(s) del presente contrato, conforme a lo establecido en la Resolución 164 de 2021 
expedida por la OtAN y las demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. El Fideicomitente 
también se obliga a informar a la Fiduciaria los cambios que den lugar a la actualización de la información 
reportada, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se genere el respectivo cambio. El fideicomilente 
y los beneficiarios deberán remitir a la Fiduciaria los documentos que soporten las modificaciones en el 
Registro Unico de Beneficiarios Finales, 

3. Pagar todos los gastos notariales, los derechos e impuestos de registro de la escritura de transferencia de 
la propiedad del BIEN INMUEBLE a favor del Patrimonio aulónomo. 

4. Registrar la escritura pública de transferencia a titulo de fiducia mercantil del BIEN INMUEBLE y remitir a 
LA FIDUCIARIA, el original del folio de matrlcula inmobiliaria actualizado del inmueble fideicomitido con la 
incorporación de la anotación de la transferencia del bien inmueble a favor del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO DE PARQUEO LOTE UNIQUE CUBICO identificado con el NIT 830.052.998-
9. 

5. Efectuar el pago anual del impuesto predial, las valorizaciones, el impuesto de plusvalla y los demás 
tributos que estén a cargo del BIEN INMUEBLE, asi como responder por las acciones judiciales o 
administrativas que lleguen a imponerse por el cumplimiento de la obligación señalada. Constancia de 
estos pagos deberá ser remilida a LA FIDUCIARIA a más lardar dentro de los cinco (5) dlas hábiles 
siguientes al respectivo pago. 
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6. Remitir a la FIDUCIARIA, en cumplimiento de las normas contables vigentes, a más tardar el día 20 de 
diciembre de cada año, la evaluación del deterioro realizado sobre los bienes fideicomitidos, debidamente 
suscnta por representante legal y revisor fiscal o Contador, de acuerdo con sus obligaciones legales. 

i Notificar a LA FIDUCIARIA cualquier evenlo que genere un aumento o disminución considerable en el valor 
del BIEN INMUEBLE, con el objeto de reflejar dicha realidad económica en el PATRIMONIO AUTONOMO. 

8. Informar de manera inmediata y eficaz a LA FIDUCIARIA sobre la ocurrencia de cualquier hecho que pueda 
llegar a afectar la normal ejecución del Contrato. 

9. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que requiera LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de sus 
funciones, asi como proporcionar toda la información y documentación que resulte útil para el cumplimiento 
de su objeto. 

10. Suministrar y actualizar, anualmente, la información requerida por LA FIDUCIARIA para dar cumplimiento 
a las normas expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, relacionadas con los requisitos 
para la vinculación de clientes a través de los diferentes negocios fiduciarios. 

11. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes. cada vez que 
modifique o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, correo electrónico, 
razón social, representación legal, del mismo, sin perjuicio de los documentos a ser suministrados en 
cumplimiento de las normas relacionadas con los requisitos para la vinculación de clientes. 

12. Pagar oportunamente la comisión fiduciaria y todos los gastos y costos que genere la celebración, ejecución 
y liquidación del Contrato. 

13. En el evento que se autorice la renuncia de LA FIDUCIARIA por parle de la Superintendencia Financiera 
de Colombia o de la Institución que hiciere sus veces, es obligación del BENEFICIARIO CONDICIONADO 
designar en un plazo no superiora cuarenta y cinco (45) días calendario la nueva sociedad fiduciana a la 
que se cedería el Contrato de Fiducia, so pena de terminación del presente Contrato. 

14. Durante la duración del presente contrato, realizar el pago anual del impuesto predial, las valonzaciones, 
el impuesto de plusvatia y los demás tributos que estén a cargo del BIEN INMUEBLE, así como Responder 
por las acciones judiciales o administrativas que lleguen a imponerse por el cumplimiento de la obligacion 
señalada. Constancia de estos pagos deberá ser remitida a LA FIDuCIARIA a más tardar dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes al respectivo pago. 

15. Las demás asignadas y previstas en la ley o en et presente Contrato. 

9.2 OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE APORTANTE: El FIDEICOMITENTE APORTANTE tendrá las 
siguientes obligaciones y lunciones en desarrollo del presente Contrato. 

16. Transferir a FIDUCIARIA los recursos relacionados en el presente Contrato, conforme los términos yen la 
finalidad propuestos en este documento, así como el BIEN INMUEBLE, antes del 30 de noviembre del 
2024. 

17. Registrar la escritura pública de transferencia a titulo de adición en fiducia mercantil del BIEN INMUEBLE 
y remitir a LA FIDUCIARIA, el original del folio de niatricula inmobiliaria actualizado del inmueble 
fideicornitido con la incorporación de la anotación de la transferencia del bien inmueble a favor del 
Patrirrionio Autónomo denominado 'FIDEICOMISO DE PARQUEO LOTE UNIQUE CUBICO" identificado 
con el NIT 830.052.998-9. 

18. Pagar todos los gastos notariales, los derechos e impuestos de iegistro de la escritura de transferencia de 
la propiedad del BIEN INMUEBLE a favor del Patrimonio autónomo 

19. Efectuar el pago anual del impuesto predial, las valorizaciones, el impuesto de plusvalía y los demás 
tributos que estén a cargo del BIEN INMUEBLE, así como responder por las acciones judiciales o 
administrativas que lleguen a imponerse por el cumplimiento de la obligación señalada. Constancia de 
estos pagos deberá ser remitida a LA FIDUCIARIA a más tardar dentro de los cinco (5; dias hábiles 

siguientes al respectivo pago. 
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20. Remitir a la FIDUCIARIA, en cumplimiento de las normas contables vigentes, a más tardar el día 20 de 
diciembre de cada año, la evaluación del deterioro realizado sobre los bienes fideicomitidos, debidamente 
suscrita por representante legal y revisor fiscal o Contador, de acuerdo con sus obligaciones legales. 

21. NotIficar a LA FIDUCIARIA cualquier evento que genere un aumento o disminución considerable en et valor 
del BIEN INMUEBLE, con el objeto de reflejar dicha realidad económica en el PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

22. Informar de manera inmediata y eficaz a LA FIDUCIARIA sobre la ocurrencia de cualquier hecho que pueda 
llegar a afectar la normal ejecución del Contrato. 

23. Prestar todo el soporte técnico y administrativo que requiera LA FIDUCIARIA para el cumplimiento de sus 
funciones, asi como proporcionar toda la información y documentación que resulte útil para el cumplimiento 
de su objeto. 

24. Suministrar y actualizar, anualmente, la información requerida por LA FIDUCIARIA para dar cumplimiento 
a las normas expedidas por la Superintendencia Financiera de Colombia, relacionadas con los requisitos 
para la vinculación de clientes a través de tos diferentes negocios fiduciarios. 

25. Informar por escrito a LA FIDUCIARIA dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes, cada vez que 
modrfrque o cambie los datos correspondientes a dirección, domicilio, teléfonos, fax, correo electrónico, 
razón social, representación legal, del mismo, sin perjuicio de los documentos a ser suministrados en 
cumplimiento de las normas relacionadas con los requisitos para la vinculación de clientes. 

26. Pagar oportunamente la comisión fiduciaria y todos los gastos y costos que genere la celebración, ejecución 
y liquidación del Contrato. 

27. En el evento que se autorice la renuncia de LA FIDUCIARIA por parte de la Superintendencia Financiera 
de Colombia o de la Institución que hiciere sus veces, es obligación del FIDEICOMITENTE designaren un 
plazo no superior a cuarenta y cinco (45) dias calendario la nueva sociedad fiduciaria a la que se cederia 
el Contrato de Fiducia, so pena de terminación del presente Contrato. 

26. Realizar el pago anual del impuesto predial, las valorizaciones, el impuesto de plusvalia y los demás tributos 
que estén a cargo del BIEN INMUEBLE, asi como responder por las acciones judiciales o administrativas 
que lleguen a imponerse por el cumplimiento de la obligación señalada. Constancia de estos pagos deberá 
ser remitida a LA FIDUCIARIA a más lardar dentro de los cinco (5) dias hábiles siguientes al respectivo 
pago. 

29. Reportar y mantener actualizada la información de los beneficiarios finales del fideicomiso, 
tideicomitente(s) y del (los) beneficiario(s) del presente contrato, conforme a lo establecido en la Resolución 
164 de 2021 expedida por la DIAN y las demás normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. El 
Fideicomitente también se obliga a informar a la Fiduciaria tos cambios que den lugar a la actualización de 
la información reportada, dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se genere el respectivo cambio. El 
fideicomitente y los beneficiarios deberán remilir a la Fiduciaria los documentos que soporten las 
modificaciones en el Registro Unico de Beneficiarios Finales. 

30. Cancelar la hipoteca inscrita en la anotación tres (3) deI folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-529452 de 
la Oficina de Registro de lnstnimentos Públicos de Bogotá, Zona Centro previo a la modificación integral 
del presente contrato. 

31. Las demás asignadas y previstas en la ley o en el presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA. DERECHOS DE LAS PARTES CONTRATANTES: Son derechos de LAS PARTES 
CONTRATANTES los siguientes: 

1. Exigir a LA FIDUCIARIA el cumplirníento del objeto estipulado en el presente Contrato, siempre y cuando 
el FIDEICOMITENTE no se encuentre en mora de cumplir. 

2. Exigir a LA FIDUCIARIA la rendición de cuentas en tos términos y plazos previstos en este Contrato y de 
acuerdo con la legislación vigente. 

3. Exigir a LA FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del FIDEICOMISO. 

EiborO: LNVB 10 



BBVA 
Assvt ualmgon,ent 

FiOEFCOMSO DE PAROUEOLOrEu?flQ(ECJJ8ICO 

4. Las demás expresan,enle reconocidas en la ley yen el presente Contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA..DERECHOS DE LA FIDUCIARIA: Son derechos de LA FIDUCIARIA los 
siguientes: 

1. Percibir la comisión fiduciaria a que tiene derecho por virtud del presente Contrato. 
2. Exigir al FIDEICOMITENTE, el cumplimiento de todas las obligaciones que contrae por virtud del presente 

Contrato. 
3. Solicitar al FIDEICOMITENTE, la información que requiera y demás documentos necesarios para el buen 

desempeño en la labor encomendada. 
4. Exigir al FIDEICOMITENTE el pago de los gastos y costos necesarios para que LA FIDUCIARIA pueda 

ejercer la defensa de los bienes que conforman el Patrimonio Autónomo. 
5. Renunciar a su gestión por las causales previstas en el Contrato, en la ley, no estando LA FIDUCIARIA 

obligada a pagar compensación o indemnización de ninguna clase. 
6. Ene! evento de no localizar al FIDEICOMITENTE, LA FIDUCIARIA podrá iniciar el proceso judicial de pago 

por consignación, señalado ene! articulo 381 del Código General del Proceso. 
7. Los demás derechos expresamente reconocidos en la Ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.•ASPECTOS TRIBUTARIOS DEL CONTRATO DE FIDUCIA: EL 
BENEFICIARIO CONDICIONADO tendrá a su cargo realizar el pago anual del impuesto predial, las 
valorizaciones, el impuesto de plusvalía y los demás tributos que estén a cargo del inmueble fideicomitido. La 
FIDUCIARIA no responderá ni cubrirá con sus propios recursos, erogación alguna por tales conceptos y en 
consecuencia LAS PARTES CONTRATANTES exoneran de cualquier responsabilidad a la FIDUCIARIA por el 
no pago de tales erogaciones. 

Una vez modificado integralmente el presente contrato, EL BENEFICIARIO CONDICIONADO deberá continuar 
con el pago anual del impuesto predial, las valorizaciones, el impuesto de plusvalía y los demás tributos que 
estén a cargo del BIEN INMUEBLE, así como responder por las acciones judiciales o administrativas que 
lleguen a imponerse por el cumplimiento de la obligación señalada. 

LAS PARTES CONTRATANTES entienden y aceptan que de conformidad con el articulo 102 del Estatuto 
Tributario Colombiano, se causará el impuesto sobre la renta o ganancia ocasional en cabeza de LAS PARTES 
CONTRATANTES, siempre que los bienes Iideicomitrdos o los derechos sobre el patrimonio autónomo se 
transfieran a personas o entidades diferentes a LAS PARTES CONTRATANTES. 

PARÁGRAFO.-CERTIFICADO DE VALORES PATRIMONIALES E INFORMACIÓN FISCAL: Para efectos de 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el Estatuto Tributario, LA FIDUCIARIA entregará a LAS PARTES 
CONTRATANTES una certificación de valores patrimoniales a 31 de diciembre de cada vigencia fiscal, dentro 
del plazo definido por la normatividad vigente. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERk.GASTOS Y COSTOS: La totalidad de los costos, gastos y demás expensas 
que se causen en la ejecución del presente Contrato, estarán a cargo del BENEFICIARIO CONDICIONADO. 
Son costos y/o gastos que deberán asumir EL BENEFICIARIO CONDICIONADO, entre otros, tos siguientes: 

1. Las comisiones fiduciarias. 
2. Los gastos de impuestos y demás tributos fiscales, parafiscales, gravámenes y expensas que se causen 

con ocasión de la celebración, ejecución, terminación y liquidación del presente contrato. 
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3. Los gastos de avalúos o auto-avaIios, tos costos y gastos en materia de impuestos y peritajes y/o el valor 
correspondiente a la retención en la fuente, si a ello hubiere lugar. 

4. Los honorarios y gastos de los profesionales que deban ser contratados para la protección de los intereses 
y derechos de! FIDEICOMISO, as! como los gastos en que deba incumrse por razón de procesos arbitrales 
o judiciales en los cuales haya de intervenir como parle EL FIDEICOMISO. 

5. Los gastos de viaje, transporte, hospedaje y alimentación en que pueda incurrir LA FIDUCIARIA para la 
ejecución, control y liquidación del presente FIDEICOMISO. 

6. Los servicios bancarios y contribuciones que se lleguen a causar en desarrollo del objeto del presente 
FIDEICOMISO. 

7. Los gastos de Revisoria Fiscal por concepto de honorarios cuando se requiera de su dictamen sobre los 
estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud de LAS PARTES CONTRATANTES, la 
Superintendencia Financiera de Colombia o cualquiera de los entes reguladores. 

8. Los gastos en que se incurra por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en este Contrato 
o por la elaboración de olrosl al Contrato. Estos gastos se pactarán previamente entre LAS PARTES 
CONTRATANTES y la FIDUCIARIA anles de la elaboración del respectivo informe u otrosí. 

9. Los demás costos y gastos relacionados directa o indirectamente con el desarrollo del objeto del presente 
Fideicomiso. 

10. Los demás que se establezcan por ley. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. COMISIÓN FIDUCIARIA:  LA FIDUCIARIA cobrará por su gestión la siguiente 
comisión: 

Por una única vez se cobrará una comisión por esinicturación de UN MILLÓN DE PESOS ML. 
($1.000.000) más IVA. 

Por la administración del Fideicomiso, desde la fecha de firma del Contrato, y hasta su liquidación, se 
cobrará una comisión fija de UNO PUNTO SALARIOS MINIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES 
(1 SMMLV), más IVA, calculada y pagadera mes vencido, dentro de los cinco (5) primeros días del 
mes siguiente a su causación, actualizado anualmente. 

Por cada Otrosí realizado se cobrará, a su fimia, la suma de UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL LEGAL 
VIGENTE (1 SMMLV), más IVA, del salario vigente a la firma del otrosi. 

PARÁGRAFO-INTERESES DE MORA: El pago de la comisión estará a cargo del BENEFICIARIO 
CONDICIONADO. En el evento que la comisión fiduciaria no se pague entre la fecha de emisión y la fecha 
limite de pago que se establezca en la correspondiente factura que emita LA FIDUCIARIA, EL BENEFICIARIO 
CONDICIONADO reconocerá y pagará intereses moratorios a la lasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o el organismo que hiciere sus veces. 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA-NATURALEZA DE LAS OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: Las 
obligaciones que adquiere LA FIDUCIARIA, en virtud del presente Contrato son de medio y no de resultado, 
debiendo administrar y disponer de los bienes en la forma aquí establecida. LA FIDUCIARIA responderá hasta 
de la culpa leve en el cumplimiento de su gestión. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA..RENDICIÓN DE CUENTAS:  LA FIDUCIARIA rendirá cuentas comprobadas de 
su gestión a LAS PARTES CONTRATANTES, cada seis (6) meses contados a partir de la celebración del 
presente Contrato y a la finalización del Contrato, realizando una breve descripción del desarrollo y ejecución 
del negocio, asi como de la gestión de LA FIDUCIARIA de acuerdo con tas obligaciones a su cargo. La rendición 
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de cuentas se efectuará de conformidad con lo dispuesto en la Circular No. 029 de 2014 de la Superintendencia 
Bancaria, hoy Superintendencia Financiera. 

PARÁGRAFO: Ante la negativa de aceptar o aprobar la rendición de cuentas por parte de LAS PARTES 
CONTRATANTES, LA FIDUCIARIA podrá hacer uso de los mecanismos procesales previstos en el artículo 380 
del Código General del Proceso. 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA-DURACIÓN: El presente Contrato tendrá la duración necesaria para el 
cumplimiento del objeto. 

CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.-TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: En adición a las previstas 
en la ley, son causales de terminación anticipada del presente Contrato por parte de LA FIDUCIARIA, sin lugar 
a indemnización, tas que se enumeran a continuación: 

1. La no transferencia del INMUEBLE al FIDEICOMISO DE PARQUEO LOTE UNIQUE CÚBICO" antes del 
30 de noviembre del 2024. 

2. El no pago oportuno de la comisión fiduciaria y de los gastos necesarios para el cumplimiento del objeto 
por más de un periodo mensual de acuerdo con los términos del presente Contrato. 

3. La no entrega de los bienes fideicomitidos conforme a lo previsto en la cláusula sobre bienes del 
FIDEICOMISO, contemplada en el presente Contrato. 

4. La imposibilidad de cumplir el objeto del Contrato, por causas ajenas a la voluntad y control de LA 
FIDUCIARIA. 

5. La renuncia de LA FIDUCIARIA debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
o el organismo que hiciere sus veces. En este caso, LAS PARTES CONTRATANTES tendrán un plazo 
máximo de cuarenta y cinco (45) dias calendario para la designación de la nueva sociedad fiduciaria a la 
que se cederia el contrato, vencido el cual se cederá el contrato a la nueva fiduciaria si la hubiera. Si LAS 
PARTES CONTRATANTES no designan en dicho plazo nueva fiduciaria o no se perfecciona el acuerdo 
de cesión en un plazo máximo de diez (10) dias calendario con la nueva fiduciaria escogida, se dará por 
terminado el presente Contrato y se procederá a su liquidación. 

6. Por inclusión de LAS PARTES CONTRATANTES en los listados de control de autoridades locales o 
extranjeras en materia de lavado de activos o financiación del terrorismo o por la iniciación de procesos en 
su contra de extinción de dominio por estas mismas causas. 

7. El no cumplimiento de las condiciones de punto de equilibrio del contrato ENCARGO FIDUCIARIO 
PROYECTO INMOBILIARIO EDIFICIO UNIQUE CUBICO. 

CLÁUSULA DECIMA NOVENA-CESIÓN DEL CONTRATO: LAS PARTES CONTRATANTES no podrán 
ceder su parte o la totalidad de los derechos fiduciarios que le correspondan en el Patrimonio Autónomo previa 
autorización expresa y escrita de LA FIDUCIARIA. 

LA FIDUCIARIA se reserva la facultad de oponerse al ingreso o registro a favor de Terceros Ilámense entre 
otros, inversionistas, cesionarios de beneficio, beneficiados, acreedores beneficiados o cualquier persona que 
pretendan por si, por tercero o por instwcción de LAS PARTES CONTRATANTES vincularse al FIDEICOMISO 
en cualquier calidad, sin la previa verificación de la legalidad de tales operaciones y en la procedencia y origen 
lIcito de las mismas. Para el ejercicio de esta facultad LAS PARTES CONTRATANTES se obligan a entregar a 
LA FIDUCIARIA, todos los soportes y documentos requeridos por parte de ésta de los terceros mencionados. 
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CLÁUSULA VIGÉSIMA..PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACIÓN DEL FIDEICOMISO: En los casos de 
terminación del presente Contrato, bien sea por renuncia de LA FIDUCIARIA, por agotamiento del objeto, o por 
causas legales o contractuales, para la liquidación del FIDEICOMISO, se observarán las siguientes reglas: 

1. En el caso que existan obligaciones a favor de LA FIDUCIARIA, correspondientes a comisiones, impuestos, 
tasas, contribuciones y a cualquier otro concepto, el pago de tales obligaciones estará a cargo del 
BENEFICIARIO CONDICIONADO. 

2. Todas las obligaciones a cargo del Fideicomiso pendientes de pago se trasladarán automáticamente al 
BENEFICIARIO CONDICIONADO quien asumirá la calidad de deudor frente a tales acreencias. 

3. LA FIDUCIARIA, remitirá la rendición final de cuentas y el estado del FIDEICOMISO a la dirección 
registrada. Las objeciones, si las hubiere, deberán ser realizadas por escrito y notificadas personalmente 
o por correo certificado a LA FIDUCIARIA. Para todos los efectos legales y contractuales la aprobación de 
la rendición final de cuentas se tendrá como la liquidación final del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: LA FIDUCIARIA contará con un término de quince (15) dias hábiles siguientes a la entrega a 
los bienes al FIDEICOMITENTE APORTANTE para liquidar el presente Contrato. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA..INDEMNIDAD: Sin perjuicio de las obligaciones legales y contracluales a 
cargo de LA FIDUCIARIA, LAS PARTES CONTRATANTES se obligan para con LA FIDUCIARIA a: 

1. Adelantar todas las acvidades que están a su cargo para que LA FIDUCIARIA pueda cumplir con su 
gestión. 

2. Obrar en forma diligente con el fin de evitar que a LA FIDUCIARIA se le causen perjuicios de cualquier 
índole en cumplimiento del presente Contrato, 

a. Siempre que no medie culpa leve de LA FIDUCIARIA, asumir el costo de cualesquiera litigio, controversia 
y procedimiento relativo al cumplimiento de LA FIDUCIARIA como administradora del FIDEICOMISO y a 
indemnizada por todos los gastos en que incurra o deba incurrir con ocasión de estos litigios, procesos o 
controversias. Será a cargo del BENEFICIARIO CONDICIONADO todo tipo de prestaciones accesorias 
que puedan derivarse de tales procedimientos, incluyendo sin limilarse, multas, intereses, sanciones y 
costas. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.MÉRlTO EJECUTIVO DEL CONTRATO: Las partes acuerdan que el 
presente Contrato presta mérito ejecutivo y copia del mismo, junto con las facturas de cobro por comisiones o 
gastos del FIDEICOMISO que se expidan por parte de LA FIDUCIARIA con destino al BENEFICIARIO 
CONDICIONADO, constituirán título ejecutivo suficiente para que LA FIDUCIARIA pueda hacer exigible por la 
via judicial el cumplimienlo de las facturas insolutas a cargo del BENEFICIARIO CONDICIONADO por tales 
conceptos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA. LUGAR DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y 
DIRECCIONES: Para todos los efectos de carácler legal el lugar de cumplimiento de las obligaciones del 
presente Contrato, será la ciudad de Bogotá D.C. Para los efectos de carácter contraclual a que haya lugar: 
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FIDEICOMITENTE APORTANTE 1: 
Nombre:: INVERSIONES CAMPO URBANO SAS. 
Representante legal: Fátima Patricia Urbano Palacios 
Dirección: Av. Circunvalar #59-49 apto 703 
Teléfono: 3144925664 
Correo electrónico: fatinett(holmail.com   

FIDEICOMITENTE APORTANTE 2: 
Nombre: : INVERSIONES GZS SAS 
Representante legal: Andrés Gómez Sañudo 
Dirección: Cra 7 84-29 
Teléfono: 3158522596 
Correo electrónico: andres.qomezpaconstructores.co  

BENEFICIARIO CONDICIONADO: 
Nombre: EDIFICADORA UNIQUE CUBICO S.A.S, 
Representante legal: Andrés Gómez Sañudo 
Dirección: Cra 7 # 84-29 
Teléfono: 3158522596 
Correo electrónico: andres.qomez@paaconslructores.co  

F/D((COAISO DE PAEOIJEO íOtE UMQIJI, CÚBiCO 

LA FIDUCIARIA: 
Nombre: Giancarlo Ibañez Piedrahita 
Dirección: Carrera 9No. 72-21, Piso 3, Bogotá D.C. 
Teléfono: 3123711 
Correo electrónico: qiancai1o.ibanezt)bbva.com   

Para efectos facturación electrónica se tendrá como dirección de notificación la siguiente: 
facturacionpnaconslructores.com  

En el evento de que no se llegare a informar el cambio de dirección por parte de LAS PARTES 
CONTRATANTES, las notificaciones que se realicen a la última dirección registrada por los mismos en LA 
FIDUCIARIA surlirán plenos efectos legales. 

PARÁGRAFO: El FIDEICOMITENTE conoce y autoriza con la firma del presente contrato, que los datos aqui 
suministrados, podrán ser CÚlizados como canales de contacto en aplicación de la ley 2300 de 2023, y  en todo 
caso conoce que puede excluir cualquiera de ellos o informar el de su preferencia, a través de comunicación 
dirigida a LA FIDUCIARIA o a través de los mecanismos dispuestos en la ley. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA, CONOCIMIENTO DEL CLIENTE: Con el fin de dar cumplimiento a los 
requerimientos formulados por la Superintendencia Financiera de Colombia a las Entidades Financieras, LAS 
PARTES CONTRATANTES deberán diligenciar y actualizar con la periodicidad que detennine LA FIDUCIARIA, 
el formulario SoIicitud de Vinculación del Clienle, o el documento que lo llegare a remplazar elaborado por LA 
FIDUCIARIA, junto con los soportes documentales que se exigen como anexos. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.. AUTORIZACIÓN DE CONSULTA VIO REPORTE ANTE OPERADOR DE 
BANCOS DE DATOS U OPERADOR DE INFORMACIÓN LAS PARTES CONTRATANTES autorizan de 
manera previa, expresa e informada irrevocablemente a LA FIDUCIARIA para que consulte y repone ante 
cualquier operador de bancos de datos u operador de información, toda la información referente a su 
comportamiento como cliente de LA FIDUCIARIA, al estado de las obligaciones a su cargo que se desprenden 
del presente contralo y la existencia de deudas vencidas sin pagar o la utilización indebida de servicios 
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financieros. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones se reflejará en la base 
de datos mencionada, 

La permanencia de la información se regirá por lo dispuesto en la ley. LAS PARTES CONTRATANTES contarán 
con los derechos que te otorgan las leyes de hábeas dala y de protección o tratamiento de datos Personales Y 
consultará nuestro aviso de pnvacidad y las políticas de tratamiento de información disponibles en 
www.bbvaassetmananemeni.com. 

CLÁUSULA ViGÉSIMA SEXTA. GESTIÓN DE RIESGO: Los riesgos asociados al negocio fiduciario a que se 
refiere el presente contrato, son aquellos que han sido discutidos y analizados entre las Partes en forma previa 
a la celebración del presente Contrato. 

Para ello LA FIDUCIARIA cuenta con sistemas especiales de administración de Riesgo de Mercado, Riesgo de 
Liquidez, Riesgo de Crédito, Riesgo Operacional, Riesgo Legal y Riesgo de Lavado de Activos y Financiación 
de Actividades Terroristas a los cuates se encuentran sometidos los negocios fiduciarios celebrados por ésta 
en virtud de aplicación de las normas vigentes que rigen a los vigilados por la Superintendencia Financiera de 
Colombia. Adicionalmente, las personas que se encuentren vinculadas con los negocios fiduciarios 
(Fideicomitenle y los Beneficiarios) también se encuentran sometidos a los sistemas de control interno, por lo 
cual deberán suministrar toda la información que requiera LA FIDUCIARIA para realizar las evaluaciones que 
sean necesarias dentro del desarrollo del negocio. 

En este sentido, a continuación, se describen los mecanismos para el cumplimiento de tas políticas y estándares 
establecidos por la Fiduciaria para la gestión de tales riesgos: 

RIESGO DE MERCADO: El riesgo de mercado es la posibilidad de que ocurra una pérdida originada por un 
movimiento adverso en los precios de mercado (tasas de interés y precios de cotización de los activos en los 
que invierten los Fondos de Inversión Colectiva, afectando negativamente su valor). LA FIDUCIARIA gesliona 
el riesgo de mercado con la adopción del SARM definido en la norrnatividad vigente (capitulo XXI), incluyendo 
las políticas, los procedimientos, los modelos de medición internos y regulatorios y las herramientas de control 
que permiten generar la información necesaria para una debida administración y control del riesgo. 

El principal modelo impternentado corresponde al modelo estándar de riesgos de mercado establecido en el 
Anexo 2 deI capítulo XXI de la Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de 
Colombia, y el modelo interno de Riesgo de Mercado para Fondos de Inversión Colectiva y para aquellos 
negocios que así lo requieran contractualmente. El FIDEICOMITENTE es responsable de proveer la información 
clara y oportuna en relación con las operaciones y actividades de negocio, con el objetivo de que LA 
FIDUCIARIA tenga los datos necesarios para la imptementación de los modelos aquí mencionados. 

RIESGO OPERACIONAL: Se entiende por Riesgo Operacional, la posibilidad de incurrir en pérdidas por 
deficiencias, fallas o inadecuaciones, en el recurso humano, tos procesos, la tecnotogia, la infraestructura o por 
la ocurrencia de acontecimientos externos. Esta definición incluye el Riesgo Legal y el Riesgo Reputacional, 
asociados a tales factores. El Riesgo Operacional es aquel que puede provocar pérdidas por procesos internos 
inadecuados o defectuosos, fallos en sistemas, errores humanos o acontecimientos externos como fraudes o 
desastres (provocados o ajenos). LA FIDUCIARIA cuenta con un Sistema de Administración de Riesgo 
Operacional -SARO-, el cual está compuesto por politices, rnelodologla y procedimientos que permiten realizar 
una efectiva administración del riesgo operativo. 
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RIESGO LEGAL: Consiste en la posibilidad de pérdida en que incurre una entidad al ser sancionada u obligada 
a indemnizar daños como resultado del incumplimiento de normas o regulaciones / obligaciones contractuales. 
El nesgo legal surge también como consecuencia de fallas en los contratos y transacciones, derivadas de 
actuaciones malintencionadas negligencia o actos involuntarios que afectan la formalización o ejecución de 
contratos o transacciones, 

RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO: Se entiende por riesgo de lavado 
de activos y de financiación del terrorismo, la posibilidad de pérdida o daño que puede sufrir la Entidad por su 
propensión a ser utilizada directamente o a través de sus operaciones como instrumento para el lavado de 
activos, canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas y/o financiación de amias de 
destrucción masiva, o cuando se pretenda el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades. LA 
FIDUCIARIA cuenta con procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un 
monitoreo de las operaciones realizadas dentro de la vigencia del Contrato. A5í mismo, cuenta con los 
mecanismos de control necesarios que permiten detectar operaciones inusuales y sospechosas y proceder a 
tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con la Polifica del Sistema de Administración del Riesgo de 
Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo y los procedimientos correspondientes. 

RIESGO DE LIQUIDEZ: Los recursos administrados en desarrollo del objeto del presente contrato, que sean 
invertidos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por LA FIDUCIARIA, estarán Sujetos al Sistema 
de Administración de Riesgo de Liquidez definido por norniatividad en el Capítulo de Riesgo de Liquidez, de la 
Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera de Colombia yen los modelos internos 
aprobados por la entidad. Por su parte, la administración y gestión de la liquidez inherente al objeto del presente 
Contrato será responsabilidad del FIDEICOMITENTE. 

Dado lo anterior, el FIDEICOMITENTE con la celebración de este contrato, por una parte, exime a LA 
FIDUCIARIA de construir un sistema de administración de riesgo de liquidez para el desarrollo del presente 
contrato fiduciario, bajo la premisa que será el mismo FIDEICOMITENTE quien realice el control de la liquidez 
que generen los contratos, y por otra, exonera a LA FIDUCIARIA de toda responsabilidad relacionada, derivada 
o asociada con tal concepto, asumiendo en consecuencia todos los efectos que tal determinación pueda llegar 
a ocasionar al FIDEICOMITENTE o a terceros. 

RIESGO DE CRÉDITO: El riesgo de crédito es la probabilidad que tiene un deudor frente a un acreedor de 
cumptr con sus obligaciones de pago, durante la vida del contrato o al vencimiento del mismo. Para administrar 
este riesgo LA FIDUCIARIA cuenta con indicadores y se apoya en los resultados de los modelos del grupo en 
relación con los análisis sectoriales y corporativos. Esta información es evaluada portas áreas administradoras 
del negocio previo a su aprobación y durante la vida del contrato. 

LAS PARTES CONTRATANTES son responsables de informar oportunamente a LA FIDUCIARIA las 
situaciones que puedan materializar el incumplimiento de sus obligaciones en el marco de este riesgo. LA 
FIDUCIARIA evaluará toda la información de alerta que sea presentada por LAS PARTES CONTRATANTES 
con el objetivo de generar alertas oportunas en el marco de este contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: Sin perjuicio de los riesgos de que trata la presente cláusula, LA FIDUCIARIA cuenta 
igualmente con pollticas, protocolos, procedimientos y controles para la administración y gestión de otros 
riesgos inherentes a la actividad fiduciaria, para los cuates se aplicará lo dispuesto en la presente cláusula. 

PARÁGRAFO SEGUNDO Los mecanismos para controlar, medir y gestionar los riesgos del negocio 
señalados en la presente Cláusula, están soportados en los parámetros, politices y métodos de medición de 
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los sistemas de riesgos operativos, de liquidez y de mercado con que cuenta LA FIDUCIARIA, conforme lo 
establecido para cada Sistema de Riesgos en la Circular Básica Contable y Financiera expedida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 

PARÁGRAFO TERCERO: Las partes con la suscripción del presente Contrato, se obligan a acatar los 
mecanismos establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para la geslión de los riesgos 
asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales mecanismos a los terceros 
interesados en vincularse al negocio. 

PARÁGRAFO CUARTO: Dado que LAS PARTES CONTRATANTES han sido informados por LA FIDUCIARIA 
de todos tos riesgos asociados al negocio fiduciario, en cumplimiento de la estipulación contenida en la Circular 
Básica Jurídica expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, corresponderá a este atender, 
cumplir y acatar los lineamientos y protocolos implementados por LA FIDUCIARIA para la administración de 
los mismos. 
CLÁUSULA ViGÉSIMA SÉPTIMA.-SARLAFT: Para los fines previstos en el capitulo Cuarto del Titulo 1 de la 
Circular Externa No. 029 de 2014, LAS PARTES CONTRATANTES se obligan especialmente a entregar 
información veraz y verificable, y a actualizar sus datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de 
los soportes documentales e información exigidos por LA FIDUCIARIA al momento de la vinculación. LA 
FIDUCIARIA queda desde ya Facultada para dar por terminado unitateralmente el presente Contrato en caso de 
desatención a estos deberes, sin que por ello se derive responsabilidad alguna para LA FIDUCIARIA. LAS 
PARTES CONTRATANTES manifiestan que no tiene ni ha tenido vinculos comerciales, financieros, 
económicos, etc., con personas o entidades que hayan sido condenadas y con sentencia en firme, respecto de 
los delitos de lavado de acvos o financiación del terrorismo o conexos o que hayan sido extraditados por los 
mismos delitos. LAS PARTES CONTRATANTES en todo caso autorizan a LA FIDUCIARIA para que pueda dar 
por terminado unilateralmente el presente Contrato en los siguientes eventos, de acuerdo con las normas de 
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo: (1) Cuando LAS PARTES CONTRATANTES, sus 
socios, representante legal, apoderado, autorizados, hayan sido condenados con sentencia en firme, respecto 
de los delitos de lavado de activos o financiación del terrorismo o conexos o que hayan sido extraditados por 
los mismos delitos. (ji) Cuando las operaciones que realicen LAS PARTES CONTRATANTES en desarrollo del 
presente Contrato se hagan hacia o desde paises que no apliquen las recomendaciones del GAFI o que no las 
apliquen de manera suficiente, si a ello hay lugar en desarrollo de esta inversión y (iii) Cuando LAS PARTES 
CONTRATANTES, sus socios, representante legal, apoderado, autorizados hayan sido vinculados en la LISTA 
OFAC o en la Lista del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas ONU o en general que tenga vinculos 
comerciales con personas residentes en paises sancionados por OFAC o denominados No Cooperantes. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA..JLJRISDICCIÓN ORDINARIA: Las diferencias que se presenten con 
ocasión de este contrato, de su ejecución, o de su liquidación, que no puedan ser resueltas por las partes, se 
resolverán por la Jurisdicción Ordinaria. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA..MODIFICACIONES AL CONTRATO: El presente Contrato sólo podrá 
modificarse mediante mutuo acuerdo escrito firmado perlas Partes; sin dicha formalidad se reputará inexistente. 

CLÁUSULA TRIGÉSIMA: INFORMACIÓN FINANCIERA CON FINES DE SUPERVISIÓN: De conformidad con 
la Circular Externa 030 de 2017 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, se debe contar con 
la información financiera con fines de supervisión de los negocios fiduciarios que permita conocer los resultados 
de la gestión de LA FIDUCIARIA en desarrollo del negocio. Salvo lo dispuesto en el inciso siguiente, con la 
firma del presente contrato LAS PARTES CONTRATANTES aceptan que al presente FIDEICOMISO deberán 
apficarse las guias para la confabilización aplicables a la información financiera del Grupo 3 bajo normas NllF 
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establecidas en el Decreto 2420 de 2015 y sus modificaciones, en especial lo contemplado en el Capitulo XXIX 
de la Circular Básica 100 de la Superintendencia Financiera de Colombia. En todo caso es responsabilidad de 
LAS PARTES CONTRATANTES la incorporación en su contabilidad dolos hechos económicos denvados del 
presente negocio fiduciario, de acuerdo con las normas de información financiera que le resulten aplicables. 

En caso de que la intención sea la aplicación de criterios particulares diferentes debidamente contenidos en el 
marco normabvo, deberán manifestarlo expresamente y por escrito al momento de suscripción del presente 
contrato. En el evento que LAS PARTES CONTRATANTES informen con posterioridad a la suscripción del 
presente contrato de tiducia, la modificación del grupo establecido LAS PARTES CONTRATANTES asumirán 
con cargo a tos recursos del FIDEICOMISO o con recursos propios, tos costos y gastos que LA FIDUCIARIA 
indique y que se deriven de la aplicación de esa instrucción. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA: CONFLICTO DE INTERÉS.-  Las Partes manifiestan que a la firma del 
presente Contrato: 

1> Las Partes cuentan con principios, pautas y procedimientos para prevenir, identificar, gestionar y, en su 
caso revelar, los conflictos que puedan surgir en cualquiera de las etapas de la vigencia del Conlrato. 
2) Las Partes han evaluado la existencia de un posible conflicto de interés de los que establece el numeral 
9, articulo 146 deI E.O.S.F. o cualquier circunstancia personal, familiar, de amistad o de cualquier otro tipo, 
que pueda afectar la objetividad profesional en la ejecución del presente contrato, 
3) Como resultado de la evaluación llevada por las Partes respecto al presente Contrato se evidencio que 
NO existen situaciones de conflicto de interés entre las Partes. 
Asi mismo, las Partes se obligan a: 
1) Informar de manera inmediata a la otra Parte cualquier cambio en las declaraciones efectuadas en la 
presente cláusula, asi como las medidas que adoptarán para mitigar las consecuencias de estos cambios. 
2) Comunicar la obligación de cumplir estas disposiciones a sus filiales, sucursales, personas asociadas, 
agentes, subcontratistas o cualquier tercero que esté bajo su control o influencia, para el cumplimiento de las 
obligaciones objeto de este contrato. 
3) Colaborar en el suministro de la información requerida por la otra Parte. 
4) Prevenir y gestionar adecuadamente cualquier conflicto de interés en que puedan verse involucradas las 
Partes, sus socios, administradores, empleados y asesores, de forma que no antepongan sus propios intereses 
a la mejor ejecución del presente contrato y aplicando los procedimientos internos. 
5) Poner en conocimiento de la otra Parte cualquier situación de conflicto de interés presentada durante la 
ejecución, evaluación o cualquier etapa del presente contrato. 

PARÁGRAFO: El desconocimiento de lo previsto en la presente cláusula se considerará como incumplimiento 
grave y facultará a la Parle cumplida para suspender o resolver inmediatamente el Contrato sin que se genere 
indemnización de perjuicios a cargo de la Parle que lo da por terminado por estas razones. 

CLAUSULA TRIGÉSIMA SEGUNDA: TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: LA FIDUCIARIA certifica 
que cumple con lo establecido en la legislación colombiana vigente en materia de protección de datos y de 
habeas dala, asi como con lo dispuesto en las autorizaciones otorgadas por sus clientes, Con la suscripción 
del presente contrato LAS PARTES CONTRATANTES autorizan de manera voluntaria, previa, expresa e 
informada a BBVA ASSET MANAGEMENT S.A. Sociedad Fiduciaria para que recolecte, solicite, atrnacene, 
consulte, procese, modilique, aclualice, aclare, retire, o divulgue tos datos suministrados en virtud del presente 
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contrato con el objeto de tratar sus datos personales incluyendo los datos financieros, comerciales y crediticios, 
con la finalidad de contactado ofrecede productos y servicios, realizar estudios de crédito, almacenar, consultar, 
compartir, procesar y reportar sus datos ante Operadores de Información y Riesgo, o ante cualquier otra enbdad 
que maneje o administre bases de datas. 

LAS PARTES CONTRATANTES declaran que han sido informados sobre el derecho que tiene a conocer, 
actualizar y rectificar su información, a solicitar pweba de la autorización, ser informado sobre el tratamiento 
que se les ha dado, revocar la autorización otorgada y/o solicitar la supresión de sus datos en los casos en que 
sea procedente; asi como de acudir ante la Superintendencia Financiera de Colombia de considerar vulnerados 
estos derechos, 

LA FIDUCIARIA  
FIDEICOMITENTE APORTANTE 1 

FELlPESANTAGO ARAUJ ANGULO IÁTIMA PATRICIA URBANO PALACIOS 
Representant4 Legal ) Representante Legal 
BBVA ASSET MANAGEMENT SA. SOCIEDAD INVERSIONES CAMPO URBANO SAS. 
FIDUCIARIA 

Fecha rirmalloviembre 5 de  2024 FO 2 

AND 3ÓMEZ S4ÑUDO 
Represetnte Legal 1 
INVERSI1ES GZS SAS. 

ANL1RÉGMEZ SAÑUDO 
Represetante Legal 
EDIFICAORA UNIQIJE CUBICO A.S 
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11.255,805 11.205.005 11.205.605 6.341.015 21.910180PROIOCTO 40.108.330 40.100.330 0,000 

23. 011906 500561600 I 0 0,000 

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 1.000.000 8.221.795 6.143.300 5.593.355 5.293.355 4.900.022 5.193.355 0.480.022 5.338.103 11.250.500 11.250.605 11.250.605 6.341.015 0 0 DETOTALPI.006180 96.911.191 96.017.191 0.000 

B9n.00.1 Bbn0.5.S 5371.08.3 9501.0064 566.40.1 BI..60.6 5661.007 B66.40.S B37108,.9 966.211.16 5910410.11 50,07,5510 566718,13 5807,5,514 580718.16 5916657*16 591.007111 5608911.18 565.40.15 5917.40.20 500,51,21 USOS ... ., . . - 

7.507.500 54. 10R#8 7.501,500 7.507 500 0.000 - 
33.733.383 32.733353 0.000 4808.891 5.288.097 5.284.897 0488087 2.304.807 3288897 3.500.000 2.700.065 50060706588C106 

8.706219 9.195259 0.000 . 500800 500.000 9.000.000 9.000.000 817.747 617.747 017.747 017.747 617.747 617.747 617.747 617.747 617.747 617.747 817.747 50.000'T08IE0T00 

400.000 400.000 400.000 400.000 371.159 956.325 856.325 956.325 27.9081001'71nsc8son 4,640.130 - 4.040.130 0,000 

1.932.629 1.932.929 5,000 2L065'TOSDEVENTOD ' 500.000 509.000 310.876 310.870 310,878 

7.000.000 7.000.000 0,000 7000000 SLS2018501PROFIOO 

25.112.071 35.112.077 0,000 5.000800 5.000800 5.000000 5.000.000 5.112.077 

0 0,000 

' 

sI.rapoR.as6 

0 0,000 8001600 P6001 (1 

1.000.000 1.000.000 1.000.000 1800,000 617.747 817.747 928.623 8017.521 0817.931 5.300.644 6.105.644 3.305.644 3.005.644 4817.747 3.688.903 5,950.325 0986.325 12.808,325 12,507.000 5.112877 0 DETOTOLUSOI 00.020.936 80.920.939 0,000 

9450L5006376&IE6TI3I. 7.996.253 1.996,253 o 0 0 0 392.253 382.283 71.377 4.274 .74.165 389.719 .813.290 1.053.377 1.285.711 .3.957.729 1.047.200 5.299.290 5.299.290 .1.100.720 4.168,985 .5.112.077 9 

R0.90L508006816,600 ,...., O 0 0 0 302,253 764.508 838882 840.108 785,991 1.152.701 339.412 1.992.799 3.279.500 1.221.774 2,865.974 0,188.254 12,407.034 11.700.614 8600.830 458.753 485,753 

fl OTROS RECIMO pI'"I / 

: /

\ / 

55.071500980. 

36.1190 5004400 EI.AS006 37.FSIM6SEPDESENT LEGAL O 5002CITAOITO 

P0621 VIO Pm.upusta 74an01010. Fi90 do Caja y  Pr,.apotIo 0,0011101 
041*5281364 1'oi 350100000 6000 

wl.h.bIbl5agal..gno.60 
SECCIÓN A 

P95500 1401 



FIRMA 1 QUIEN ELABORÓ: 

FH- M 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE 
VIVIENDA 

FECHA 

06/11/2024 

 

CODIGO 
PMO5-FO 121 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

SECRETARIA DE HABITAT 

 

PRESUPESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE 
VENTAS 

VERSION 
10 

   

   

ANEXO FINANCIERO 
-Cifras miles COP$- 

 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
lunes, 22 de septiembre de 2025 

EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS 

 

FECHA DE ELABORACIÓN: 

SOLICITANTE: 

 

 

   

NOMBRE DEL PROYECTO: 

DIRECCIÓN: 

APARTAMENTOS: 

II. INFORMACIÓN DEL PROYECTO 

EDIFICIO UNIQUE QBICO 
AV CALLE 68 19 84 

200 CASAS: O LOTES: 1 

1. ÁREA DE LOTE ( utilizada para esta radicación) 1.001 m2  

2. COSTO DEL m' DE LOTE (utilizada para esta radicación): 7.500.000 $Im2  

3. ÁREA DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 6.748 m2  

4. COSTO DEL m' DE CONSTRUCCIÓN (utilizada para esta radicación): 8.419.246 $Im2  

III. RESUMEN DEL PRESUPUESTO — . 

Descripcion Costo (miles de $) Costo por m2  (en pesos 
Participacion 

en el costo 

5. TERRENOS: $ 7.507.500 1.112.634 $Im2  13,2% 

6. COSTOS DIRECTOS: $32.733.383 4.851.187 $Im2  57,6% 

7. COSTOS INDIRECTOS: $9.795.219 1.451.681 $Im2  17,2% 

8. GASTOS FINANCIEROS: $ 4.840.130 717.322 $Im2  8,5% 

9. GASTOS DE VENTAS: $1.932.629 286.421 $1m2  3,4% 

10. COSTO TOTAL DEL PROYECTO: $ 56.808.861 8.419.246 $Im2  100% 

IV. VENTAS (miles de $) 

11. VALOR TOTAL DE VENTAS: $57.297.614 12. UTILIDAD EN VENTA: $ 488.753 0,9% 

V. ESTRUCTURA FINANCIACIÓN 
Estructura financiación de Costos Totales Valor (miles de $) Participación en estructura % 

13. TERRENOS $ 7.507.500 13,2% 

14. RECURSOS PROPIOS: / .- $7.000.000 12,3% 

15. CRÉDITO ENTIDAD FINANCIERA: $ 25.112.077 44,2% 

16. CRÉDITOPARTICULARES: $0 0,0% 

17. VENTAS FINANCIACION: $17.189.284 30,3% 

18. OTROS RECURSOS: $0 0,0% 

19. TOTAL ESTRUCTURA FINANCIACIÓN: $56.808.861 . 100% 

FILA VALIDACIÓN 

FIRMA REPRESEN NTE LEGAL O soLIcITANTE 



SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALOIA MAYOR 
DE D000TA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECKA 
0&I 112024 

CODiGÓ 
Pl.FOI21 

VERSIÓN 
lo 

ANEXO DE VENTAS 
.cffi sAl.. COPS 

0.86602190 d.26. A,6nib 1, Esd e)y A,6m4o?, ¡56c)y. D 19 2012, aliodo 169 

1. Fecha elaboraciÓn 
2025.sept.22 

2. Solicitante: 
EDIFiCADORA UMQUE CUSCO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EOIF100 UMQUE OBICO / / 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área rn' Precio miles $ / 
5. Valor Vrvienda en 6. Pio mínimo (1) 7. Año :pro'edta 

de 

Valor máximo 615.906 36,60 22.697 375,50 
Valor minimo 160.542 27,03 5.569 89,19 

CanhdadVlVlENDASporbpo 
Vio 

2 
ois 
94 

VIS REN.URB 

49 
V1PMS 

55 

Obse,iaciÓn: 
Uj.,k. 

Fi,.., 12.1 SAN 411.nte 

FILAVAUDAcIÓN 
IodIq.. ¿l.lo.Co., 00100 

...6,sbAoo.09N VIS? SI 

Totales 200 $ 57.297.614 6.317,41 m' $ 17.169.284 30,00% 

ITEM 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

11. IdentificaciÓn de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

9 237.713.425 

13. Área 
Construida m' 

24,49n12 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio sivienda 
acumulado reiles $  

16. Precio Vivienda por 
m' (miles $1 

17. % Couta Inicial / 
Precio 

18. Tipo de vivienda 
según SMMLV 

71.314{ 237.713 8.061 30,00% 
VIS 

301 

302 9 252240.535 28.89712 75,6751  489.962 8.731 30,00% 
VIS 

303 255584.892 28.25552 76.677 745.551 9.047 30,00% 

78.945 1.008.700 8.819 30,00% 
VIS 

304 9 263148.746 zg.840,2 

305 0 230515718 28.27552 69.173 1.239.275 8.156 30,00% 
VIS 

308 9 354557.609 24,50m2 76.3671 1.493.833 8.907 30,00% 
VIS 

Se? $ 299.629.599 -'r' 89.889 1.793.463 8.753 30,00% 
VIS 

308 $ 305995.420 35.0900 91.799 2.099.458 8.720 30,00% 
VIS 

209 299 860 205 89.664 2.398.338 8.801 30,00% 
VIS 

310 5 308665.903 34.30012 92.606 2.707.024 8.984 30,00% 
VIS 

311 5 280.662970 34.35,02 88.999 3.003.687 8.634 30,00% 
VIS 

312 5 299.628599 34.35n,2 89.889 3.303.317 8.720 30,00% 
VIS 

313 $ 304.920,335 34.3500 91.4761 3.608.237 8.877 30,00% 
VIS 

314 s 288876240 33.96552 86.6631 3.897.113 8.506 30,00% 
VIS 

315 9 284.859333 3521s2 88.458 4.191.972 8.422 30,00% 
VIS 

316 9 258.988989 24.160,2 77.100 4.448.971 7.523 30,00% 
VIS 

31? $ 234604963 30.,2s2 70.441 4.683.776 7.796 30,00% 
VIS 

316 9 244260.609 29.78,r3 73.278 4.928.037 8.210 30,00% 
VIS 

3,9 9 218948.397 29.IIs2 65.685 5.146.985 7.521 30,00% 
VIS 

320 3 241 935.312 30,60o12 72.581 5.388.921 7.906 30,00% 
VIS 

321 9 219738.662 2921012 65.921 5.608.657 7.523 30,00% 
VIS 

322 9 213664994 28.43s2 64.161 5.822.526 7.523 30,00% 
VIS 

323 9 213.692.34? 29.12012 64.096 6.036.179 7.598 30,00% 
VIS 

324 8 249978276 312900 74.393 6.284.157 7.825 30,00% 

325 $ 244.072.446 310900 73.2221 6.528.229 7.851 30,00% 
VIS 

228 $ 260.835360 33.1700 78.251 6.789.064 7.864 30,00% 
VIS 

32? 240658.001 27.03n12 72,1971 7.029.722 8,903 30,00% 
VIS 

Formato PMD5-F0121 ViO 
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FECHA 
00452204 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA Cas IGÓ 

PRESUPUESTO FINANCIERO- FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS ALCALDIA MAYOR 
DE B000TA D.C. 

VERSIÓN 
10 

ANEXO DE VENTAS 
.Cjf,s ,eII COPS 

4 74 e) AII.ciio 7, IO,A u) y. 0o7,e46 19 de 2542. 4iuio 455. tS 

1. Fecha elaboración 
2025-sept-22 

2. Solicitante: 
EOIRCACORAUIIQUE CUeCO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIACO UMQUE oece 

4. Datos estadísticos Precio mites $ Área m' Precio miles $ / m' 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al que proyecta 

r.treoa(  

ro
Valor SMMLV 

p eclado para el año de 
entrega 

Valor mimo 675.906 36,60 22.997 375,50 $10.000 2 27 $ 
Valor mínimo 160.542 27,03 5.569 89,19 

Can)idadVlVlENDASporlipo 
VIP 
2 

VIS 
94 

VIS RON URB 
49 

NO 02PNIS 
55 

9. 
Observación: 1 . IIn del Solicitente 

FILA VAUDACIÓN
' 

Iod4ue: ¿Lic 
Se OObA 00770 

Coesbueclón 
NO VIS? 

6.317,41 m' $ 17.189.284 . 

16. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial / 
m' (miles ) Precio 

$ 57.297.614 200 Totales 

ITEM 
18. Tipo de vivienda 15. Precio vivienda 

acumulado miles $ 
13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

11. Identificación de la 
Vivienda 

según SMMLV 
VIS 

30,00% 7.895 68.286 7.257.342 

56.372t 7.445.248 

$ 227.849.14v 28,831,12 28 328 

VIS 
30,00% 6.518 $ 487 906,048 28,83712 29 325 

VtS 
60.988! 7.648.539 30,00% 6.813 20.8.4 n2 0 253281.679 30 330 

VIS 
30,00% 8.090 7.913.985 79.634 

68.998 

82.710 

32.81 ,2 205.445.572 31 331 

VIS 
30,00% 7.672 8.161.167 

8.391.159 

32.221,2 2 247.I51.'/59 32 392 

VIS 
30,00% 7.083 32.41 mO 5 223 372.849 33 333 

VIS 
30,00% 9.111 8.666.858 30,26 412 34 $ 275.680,416 401 

VIS 
30,00% 7.904 8.897.957 69.330 

76.748 

67.083 

84.456 

91.805 

29.24.52 234 089 457 35 402 

VIS 
30,00% 9.232 9.153.784 27,71 712 $ 255.526.214 36 403 

VIS 
30,00% 7.980 9.377.394 26, 02 ml 223 610.044 37 404 

VIS 
30,00% 8.222 9.658.916 34,24 .2 6 261.521 630 38 405 

VIS 
30,00% 8.721 9.964.932 33.09 112 5 306.076 583 39 400 

VIS 
30,00% 8.843 90.094 10.265.245 33.86,12 300312.403 40 407 

VIS 
30,00% 8.590 88.545 10.560.395 34.36 712 295.149 920 408 41 

VIS 
30,00% 8.590 88.545 10.855.545 34,06 7,2 9 295.149 921 42 400 

VIS 

VIS 

30,00% 8.505 87.668 11.147.772 36.36 ,n2 292.227.6.44 43 440 

30,00% 8.505 87.643 11.439.915 34.35712 O 292.142.508 44 411 

VIS 
30,00% 8.505 87.668, 11.732.143 34,36,52 6 292 227.644 45 412 

VIS 
30,00% 8.806 93.546! 12.043.962 35,41 152 347.6 9. 204 46 413 

VIS 
30,00% 7.448 76.323 12.298.372 

62,237 12.505.829 

34,16712 254 409.974 47 414 

VIS 
30,00% 7.021 29,501,12 207 457.353 415 40 

VIS 
30,00% 8.232 12.746.134 72.091 20,76 nl $ 240.304.674 49 416 

VIS 

62.532j 12.954.573 30,00% 7.301 29.55,112 206,436 277 50 417 

VIS 
30,00% 7.749 13.196.427 72.556 34.241,2 247.753 767 51 446 

VIS 
30,00% 7.020 63.496 13.408.081 30,45012 217.654.447 52 419 

VIS 
30,00% 9.051 13.669.009 78.278 28,83 152 $ 260.927.449 53 420 

VIS 
30,00% 9.141 13.932.546 79.061 28,83,112 263 537.724 421 54 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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FECHA 
WiU4 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, vIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA coSida 
Fi,VE-F0121 

ALOALDIA MAYOR 
DE 0000TÁ  D.C. 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS VERSIóN 
ID 

39 

ANEXO DE VENTAS 
.Cifr n,II. COP$ 

1 E.HyA,ticio7. Ii,oly.D86rHA19de20i2.81I0io185,!56C 

1. Fecha elaboración 
2525.sept.22 

2. Solicitante: 
EDFICADORA WIOUE CUCO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
E0lFllO UMQUE QBICO 

ectatio para el añóe 4. Datos estadístIcos 

Valor mínimo 

Precio miles $ Área m' Precio 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garxesencilomiles$ 

1. AlIo al queppyecta 
laen a 

8 Valor SMMLV 

Valor máximo 675.906 36,60 22:89T 375,50 $ io.000 $1. 00.000 
160.542 27,03 5.569 89,19 

¡/027  

Cantidad VIVIENDAS portipo 
'.1V 

2 
ViS 

94 
V1SREN.iJRB 

49 

'/3e9a  

NO VMS 

5 

9. 
Observación: 

It Firn,a d:SeiIc 

FiLAvAuoAciÓN 

IndIq,,.: ¿Li.Con,,iAn 
o,,,oNOi5? 

Totales 200 $ 57.297.614 6.317,41 m' $ 17.189.284 30,00% \ 

ITEM 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

66 

67 

68 

69 

70 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 116. 
acumuladO mlles $ 

Precio Vivienda por 

L''  (miles $) 
17. % Couta Inicial / 118. 

Precio 1seún 
Tipo de vivienda 

SMMLV  

422 $ 230843572 29,8400 69.253 14.163.389 7.736 30,00% 
VIS 

423 $ 279.754 637 35.Vi,n2 83.926 14.443.144 7.827 30,00% 
VIS 

Sn' $ 266.050.160 3n.2000 79.815 14.709.194 8.792 30,00% 
VIS 

502 $ 210.159588 29,2400 63.048 14.919.354 7.187 30,00% 
VIS 

503 1 224.942570 27.7780 67.483 15.144.296 8.118 30,00% 
VIS 

504 $ 225.937.997 28.020,2 67.541 15.369.434 8.035 30,00% 
VIS 

5D5 $ 207.003.011 34.24iv2 80.341 15.637.237 7.821 30,00% 
VIS 

506 $ 323.919.680 35.08iv2 97.146 15.961.057 9.228 30,00% 
NO VIP/VIS 

sno $ 268.656.219 80.597 16.229.713 7.911 30,00% 
VIS 

588 9 288514.781 86.554 16.518.228 8.397 30,00% 

soN $ 307.780.393 92.334 16.826.008 8.958 30,00% 
VIS 

510 $ 300557.797 34.3600 90.167 17.126.566 8.747 30,00% 
VIS 

511 3 300.112.240 $4.5v2 90.0431 17426.708 8.738 30,00% 
VIS 

512 $ 317.ons.055 34.2600 95.125 17.743.791 9228 30,00% 
NO VIPNIS 

5,3 0 288.499.797 35.4' o2 86.550 18.032.291 8.147 30,00% 
VIS 

514 E 258.788452 34.1680 77.637 18.291.080 7.576 30,00% 
VIS 

 - 
64.519 18.506.144 7.278 30,00% 515 $ 215068n71 28.5580 

576 $ 210278.196 29.1900 63.083 18.716.420 7.204 30,00% 
VIS 

ViS 
517 $ 207.786091 28.55552 62.336 18.924.206 7.278 30,00% 

516 9 263737.447 31,2700 79.121 19.187.943 8.450 30,00% 
VIS 

5,9 $ 258n38.226 30.15552 62.651 19.396.782 6.927 30,00% 

520 3 234.337.006 28.8380 70.301 19.63t119 8.128 30,00% 
VIS 

521 9 251292249 28.63552 75.388 19.882.411 8.716 30,00% 
VIS 

522 1 213083471 29.84 52 63.9251 20.095.494 7.141 30,00% 

923 5 295.643.753 35.7480 88.693 20.391.138 8272 30,00% 

601 5 251.005870 30.2600 75.4821 20.642.744 8.315 30,00% 

802 $ 258134504 29,24550 77.440 20.900.879 8.828 30,00% 

Formato PMO5-F0121 ViO 
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FECHA 

05102024 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA coo6 
PPE5.F0121 

ALCALDIA MAYOR 
DE s000tA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA-PRESUPUESTO DE VENTAS 
VERSIÓN 

lo 

ANEXO DE VENTAS 

-Cifra mIIe COP$ 

0ocdee21t0 de 2. ANcIde Y, tN el yArllclio7, Eo'No) y, O04o 19 N 2012. Niieio 185. 85N e) 

1. Fecha elaboración 
2025-sept-22 

2. Solicitante: 
EDIFICADORA UFEQUE CUEICO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIFICIO UMQUE QBICO 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precio miles i m 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al qu9.pçoyecta 
la e7leg 

lor SMMLV 
proyÓtadp para el año de 

/
ntrega 

Valor máximo 675.906 36,60 22.897 375,50 $ 10.000 1027 1 
/

$ ioo.000 
Valor minimo 160.542 27,03 5.569 8919 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 2 
VV 

94 
VIS REO URB 

49 
NC VIPNIS 

55 

9 
Obsemación: 

1 FIrm del SeIttenle 

FILA VALIDACIÓN 
IedIqae4 ¿LI.Cn.tl1cIón ,ep,obócoe.o NO 9? SI 

Totales 200 $ 57.297.614 6.317,41 mc $ 17.189.284 30,00% 

ITEM 

82 

83 

64 

85 

66 

87 

88 

89 

90 

91 

92 

93 

94 

95 

96 

97 

98 

99 

100 

101 

102 

103 

104 

105 

106 

107 

108 

11. Idenliticaciándela 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida mc 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 116. Precio Vivienda por 17. % Couta Inicial! I acumulado miles 5 Imc (miles $) 1 Precio jse5ú5 
Tipo devivienda 

SMMLV  

6033 230.400.337 27.71102 71.942 21.140.686 8.654 3000% 
VIS 

80.446 21.408.839 9.396 3000% 
VIS 

604 0 266455.544 xx.su 

6059 324.322306 36.60,02 97.297 21.733.162 8.861 30,00% 
NO VIPNIS 

80.902 22.002.836 7.941 30,00% 606 $ 369.674.456 33.So»2 

607 3 315.251.054 3.7.36,02 94.576 22.318.088 9.175 30,00% 
VIS 

608 5 304443140 34.36,02 91.342i 22.622.561 8.861 30,00% 
VIS 

609 5 312.430640 34.36,o2 93.639 22.934.692 9.084 30,00% 
VIS 

610 5 307.42E 380 34.351,2 92.229 23.242.120 8.950 30,00% 
VIS 

611 6 305,740e18 34.36112 91.722 23.547.861 8.898 30,00% 
VIS 

612 6 33400534? 35.41112 lQO.4l2 23.882.566 9.452 30,00% 
NOVIPNIS 

010 6 265.070 703 34.1605 79.521 24.147.637 7.760 30,00% 
VIS 

614 0 233.464545 20,55112 70.165 24.381.522 7.915 30,00% 
VIS 

615 $ 222042058 29.49102 66.613 24.603.564 7.607 30,00% 
VIS 

816 6 247.173.701 28.55,o2 65.152 24.820.737 7.607 30,00% 
VIS 

617 6 200.874 702 31.21102 78.262 25.081.612 8.359 30,00% 
VIS 

878 5 248,530 III 20.45102 74.559 25.330.142 8.243 30,00% 
VIS 

77.218 25.587.535 8.928 30,00% 678 5 057.380 526 20.83n,2 

620 S 237.715801 28,83m2 71.135 25.824.651 8.225 30,00% 
VIS 

62? 0 245075301 29.84102 73.523 26.069.726 8.213 30,00% 
VIS 

620 9 264 812,986 79.444 26.334.539 7.409 30,00% 
VIS 

70? 5 321.105.983 37.RlnQ 96.332 26.655.645 11.505 30,00% 
"NO VtPNIS 

702 3 321,100356 27.04102 96.332 26.976.750 11.505 30,00% 
NO VIPNIS 

703 5 35912? 866 36.60,02 107.737 27.335.872 9.812 30,00% 
NO VIPNIS 

704 $ 279933,370 33,9605 83.982 27.615.812 8.243 30,00% 
VIS 

705 9 223887.464 34.38,02 97.196 27.939.799 9.429 30,00% 
NO VIPNtS 

106 $ 337.142,917 39.30102 101.143 28.276.942 9.812 30,00% 
NO VIPNIS 

707 5 324387,115 34.36102 97.310 28.601.309 9.440 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGLANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO-FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEC168 
0&lt24 

CODIGO 
PIXIS.FO 121 

ALCALDIA MAYOR 
oc a000'rÁ n.c. VERSIÓN 

la 

   

   

ANEXO DE VENTAS 

.0888 ,n0 COPS 

21M Ai6cl81. 0MIyA8ioU87. I38 819, Oou.80 79 3612. 6ok1, I1c) 

1 Fecha elaboración 
2O2Sept.fl 

2. Solicitante: 
EDWICAOORA (1110118 CU800 SAS 

3 Nombre dol proyecto de Vivienda 
EDflOO UOIQUE QEICO 

4. Datos estadlsticos Precio miles $ Área m' Precio miles $/ 
5. Valor Vroienda en 

SMMLV 
6. Precio minimo (1) 
garaje sencillo miles$ 

7. Año al qurOyecta 
la e7tre'9 

8. Valor SMMLV 
proyecta..para el año de 

/ en.ega 

Valor rrióximo 675.006 36,60 22.897 37550 $ 10.000 027 
Valor minirno 160.542 27,03 5.569 89,19 

Canñdad VIVIENDAS por tipo 
OIP 

2 
515 I0SRENLJR5 ¡ NO VNIS 

9. 
Observación: 

1 , FIrn38 deiS lien'pe 

FILAVAUDACIÓN ._.1 

i8dIq.8I ¿L6.C8n888c0lón 

..p16b6comON VIS? 

Totales 200 $57.297.614 6.317,41 m8  $17.180.284 30,00% 

iTEM 

109 

110 

111 

112 

113 

114 

115 

116 

117 

118 

119 

120 

121 

122 

123 

124 

125 

126 

127 

128 

129 

130 

131 

132 

133 

134 

135 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio vivienda 116. PrecioViviendapor 
acumulado miles $ Im8 (miles $)  

17. % Coula Inicial/lis. Tipo de vivienda 
Precio jseún SMMLV  

708 $ 325.044.786 34.3$Q 92.9231 28.911.054 9.017 30,00% 
VIS 

700 8 332 160509 99.648 29243.214 9.667 30,00% 
NOVIPNIS 

710 9 291582.022 35.41m2 87.568j 29.535.107 8.243 30,00% 
VIS 

711 8 309.208110 34.1060 92.7621 29.844.315 9.052 30,00% 
VIS 

710 5 238.664.010 29.55042 70.999 30.080.979 8.009 30,00% 
VIS 

7,0 $ 254583672 24.180,2 76.3751 30.335.563 8.722 30,00% 
VIS 

714 8 252736612 21.55162 75.821t 30,588.299 8.852 30,00% 

115 $ 200.032 110 31,21,02 77.410 30.846.332 8.268 30,00% 
VIS 

716 $ 32468975 30.1560 57.747 31.038.821 6.384 30,00% 
VIS 

o,, 5 100142424 26,8360 48.163 31.199.363 5.569 30,00% 

718 5 160542328 28,8360 48.163 31.359.905 5.569 30,00% 
VIP 

719 $ 23S069028 29.84062 70.701 31.595.574 7.898 30,00% 
VIS 

720 $ 310182203 33,74042 93.055 31.905.757 8.679 30,00% 
VIS 

801 5 261313128 27.91062 78.413 32.167.132 9.365 30,00% 
VIS 

802 $ 236626838 27.91062 70.9881 32.403.759 8.478 30,00% 
VIS 

803 $ 347865.083 36.6060 104.359 32.751.622 9.504 30,00% 
NO VIPNIS 

804 5 389975.564 33.9660 95.873 33.071.198 9.410 30,00% 
Ñ6VñÑIS 

405 8 280.63n,547 34.3560 87.192 33.361.836 8.459 30,00% 
VIS 

836 $ 326.513102 3.1.36,02 97.9721  33.688.410 9.504 30,00% 
NOVIPNIS 

807 1 323399691 34.2660 97.002 34.011.749 9.410 30,00% 
NO VIPNIS 

808 $ 326478651 34.35 042 97.943 34.338.227 9.504 30,00% 
NOVIPNIS 

809 $ 326,573102 94.960,2 97.972 34.664.800 9.504 30,00% 
NO VIPIVIS 

810 5 351951926 105.586 35.016.752 9.939 30,00% 
NOVIPNIS 

811 $ 270438,657 34,16,62 81.137 35.287.209 7.917 30,00% 
VIS 

612 5 378 998.742 29,55 102 83.520 35.565.609 9.421 30,00% 
VIS 

819 5 241.729 8139 29,18042 74.319 35.813.339 8.487 30,00% 
VIS 

814 $ 244755.225 28.5560 73.439 36.058.134 8.574 30,00% 
VIS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
Da s000TA D.C.  

PRESUPUESTO FINANCIERO. FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FECHA 
069172824 

CODIGÓ 

FN95-F0121 

VERSIÓN 

18 

ANEXO DE VENTAS 

-CCI, rnhlel COPO 

Dnaio2l06de2,A4ca1oI. OIANelMIcAo7. EHAo)y.DocsIo192GI2.,9ic,iolE5. kIo 

1 Fecha elaboración 
2025-sept-22 

2. Solicitante: 
EDIFICADORA UMQUE CUSCO SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDIFIDO UMOUE OSCO 

4. Datos estadísticos Precio miles $ Área m' Precie miles $/ m3 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio mínimo (1) 
garajesencillomiles$ 

7. Año al que proyecta 
la

,

p5a 

8. Valor SMMLV 
proy- a.. paraelaño e 

e ega 

Valor máximo 675.906 36,60 22.807 375,50 $10.000 2027 $ 1.510.000 
Valorminimo 160.542 27,03 5.569 89,19 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

2 
VIS 

94 
Vis REN.URB 

49 
NO IPAlI 

9. 
Observación: .1/ti' 

'lo. Firn1a del Solip llante 

FILAVAUDACION . 

indHA,o: 

eprobóoo.no COVIS? 

,cHAn ¡ 

Totales 200 657.297.614 6.317,41 m1  $17.189.284 3D,001 

ITEM 

136 

137 

138 

139 

140 

141 

142 

143 

144 

145 

146 

147 

148 

149 

150 

151 

152 

153 

154 

155 

156 

157 

158 

159 

160 

161 

162 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Área 
Corislruida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Preciovivienda 116. PrecioVivienda por 
acumulado miles $ m (miles $)  

17. % Coula Inicisl/ lis. Tipo de vivienda 
Precio Isegún SMMLV  

8,5 $ 284.053.233 31.21n,2 79.486 36.323.087 8.489 30,00% 
VIS 

816 5 264713.000 30,15eV 79.414 36.587.800 8.780 30,00% 
VIS 

807 $ 285 127 059 28.8302 85.538 36.872.928 9.890 30,00% 
VIS 

76.789 37.128.891 8.878 30,00% 
VIS 

618 5 255683 052 20.83o2 

0,9 5 252092 III 29,84,02 75.628i 37.380.983 8.448 30,00% 
VIS 

820 336820.835 35,7402 101.046 37.717.804 9.424 30,00% 
NO VIPNIS 

001 3 246078.741 270lm2 74.424 37.965.883 8.889 30,00% 
VIS 

092 $ 73532598 209lm2 52.060 38.139.415 6.218 30,00% 
VIS 

903 $ 336690026 36,60eV 101.007 38.476.106 9.199 30,00% 
NO VIPNIS 

904 359.183.609 33.9602 107.755 38.835.290 1D.577 30,00% NOVIPNIS 

vos 5 360.080402 • 02 110.660 39.204.156 10.735 30,00% 
NO VIPNIS 

006 $ 260.865.480 3.0.3602 80.660 39.473.021 7.825 30,00% 
VIS 

907 $ 358.083621 34.3602 107.413 39.831.065 10.420 30,OD% 
NO VIPIVIS 

906 $ 388.750.029 34,3502 110.627 40.199.823 10.735 30,00% 
NO VIPNIS 

909 5 350.882740 34,36eV 105.265 40.550.706 10.212 30,00% 
NO VlPíVtS 

910 389.005001 35.81eV 110.696 40.919.691 10.420 30,00% 
NOVIPNIS 

vii 5 304.061377 34,160V 91.218 41.223.752 8.901 30,00% 

912 263.301513 29,5500 78.119 41.484.149 8.812 30,00% 
VIS 

913 209.183472 28.10eo2 76.735 41.739.933 8.763 30,00% 
VIS 

ViO $ 240432424 20.5502 73.996 41.986.585 8.639 30,00% 
VtS 

915 8 271.247377 31.2102 83.174 42.263.833 8.883 30,00% 
VIS 

vilo 215.207000 30.15m2 82.5861 42.539.120 9.131 30,00% 
VIS 

917 0 280774.799 28,0302 86.932 42.828.895 10.051 30,00% 
VIS 

8,8 o 266.030873 28,63eV 79.991 43.095.530 9.249 30,00% 
VIS 

919 $ 265.136856 20.0402 79.721 43.361.266 8.905 30,00% 
VIS 

920 0 302,761.654 35.74eV 102.828 43.704.028 9.590 30,00% 
NO VlPNtS 

1001 t 368862.363 36.6802 110.659 44.072.890 10.078 30,00% 
NO VlPNtS 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA. PRESUPUESTO DE VENTAS 

 

FECHA 
06902824 

 

cOolGó 
Pl.HA.70121 

   

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C.  

sc2707tr*,,060LK9M127n1 

 

VERSIÓN 
lo 

    

    

ANEXO DE VENTAS 
-06 7811 cOPS 

1. It. .ly A,1iÍi 7. II sI y. DeseE 19 ,H 9682. Mielo 382,1961 c) 

1 Fecfla elaboración 
2025.sept.22 

2. Solicitante: 
EDIFiCADORA 51510116 CU82CO SAS 

3 Nontre del proyecta de Vivienda 
606900 talQUE QBICO 

4. Datos estadísticos Precio mIes $ Área rn° Precio 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio nrinimo (1) 
garaje senctlo miles$ 

7. Mo al que Proyecta 
la entr 

20
16it  

8. Valor SMMLV 
)royectaa7a el año d 

/ entiga 

Valor rndxirno 675.906 3660 22.897 37550 $ 10.000 ($ 1.804t0O 
Valor mínimo 160.542 27,03 5.569 89,19 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
VIP 

2 
VIS 

94 
VIS SEN URB 

49 
NO 5717 

1 

IS 

9. 
Observación: 

90 V'P Ftrn,a del Solicitorto 

FILAVAUDACIÓN 

Isdiqoci ¿Lk.Coe.00Ác14., 
,..pseb6.eoNO57 SI 

Totales 200 $ 57.297.614 6.311,41 m° $17.189.294 'VV,. 

ITEM 11. Identificación de la 
Vivienda 

12,Precio Vivienda 
miles fi 

13. Área 
Construida m9  

14 Cuota Inicial 15. Precio vivienda 
'siles $ aejmulado miles $  

16. Precio Vivienda por 17. % Coula Inicial) 
rr, (miles fi) Precio  

18. Tipo de vivienda 
5e9ú0 SMMLV  

163 8002 272448 817 33,88 oX 111.735 44.445.339 
NO VIPNIS 

10.967 30,00% 

164 1003 5 084 225 580 34,30 ,2 116.4681 44.833.565 
NO VlPNlS 

11,299 30,00% 

165 1004 $ 332507.198 34,36 HA 99.842 45.166.373 9.686 
NO VIPNIS 

30,00% 
NO VIPNIS 

166 100$ 0 332801 799 24.3602 99.842 45.499.180 9.686 30,00% 

167 8008 $ 332.770 940 34.35 802 99 .8 13 45.831.891 9.686 30,00% 
NO VlPNlS 

NO VIPNIS 
168 1007 332 807709 33.96 HA 99.842 46.164.699 9.800 30,00% 

169 1008 5 342.870,002 35.07 rO 102.893 46.507.677 9.797 30,00% 
NO VIPNIS 

NO VIPNIS 
170 8007 344.803508 34.18 rO 103.4411 46.852.481 10.094 30,00% 

171 010 274,084.877 29.55 1272 82.219 47.126.545 9.275 30,00% 
VIS 

172 lo', 287 718 371 29.79 HA 84.516 47.408.264 9.651 30,00% 
VIS 

173 1012 8 243.305 923 28.55 ,r,2 78.992 47.671.570 9.223 30,00% 
VIS 

174 013 304,228 922 31.212772 91.268 47.975.796 9.748 30,00% 
VIS 

175 'ola 334282001 30.15 072 100.288 48.310.088 11.088 30,00% 
NO VIPNIS 

176 'XIS 204,311,807 28.83 oX 79.294 48.574.399 9.168 30,00% 
VIS 

177 1016 204,311807 28,83,02 79.294 48.838.711 9.168 30,00% 
VIS 

178 1077 345.173072 30.8927272 103.552 49.183.884 11.449 30,00% 
NO VIPNIS 

NO VIPNIS 
179 1101 544677044 31.06 072 163.401 49.728.555 17.536 30,00% 

180 1192 $ 296.157436 29,52072 88.847 50.024.713 10.032 30,00% 
VIS 

181 7103 484,340 897 29.62 HA 136.302 50.479.054 15.391 30,00% 
NO VIPWIS 

182 fl04 474 942 867 37.06 m2 142.495 50.954.036 15.292 30,00% 
NO VIPNIS 

183 1105 206 712.720 20.80 rn2 92.0141 51.260.749 10.292 30,00% 

184 1100 $ 293.847.234 20,55,272 881541 51.554.596 10.292 30,00% 
VIS 

185 no? 324.438.270 31,21 r2 97.331 51.879.034 10.395 30,00% 
NO VIPNIS 

VIS 
1108 0 208282944 39,85 HA 62.179 52.086.297 186 6.874 30,00% 

NO VlPNlS 
'loo 5 334.119,913 28.83 mO 100.253j 52.420.472 187 11.591 30,00% 

NO VlPNIS 
1110 519 .5 54 435 20.83m2 95.866 52.740.027 188 11.084 30,00% 

NO VIPNIS 

liii 448557 801 30.1802 134.569 53.188.589 189 14.878 30,00% 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE ViVIENDA 

ALCALOSA MAYOR 
DF BOGOTÁ D.C. 

PRESUPUESTO FINANCIERO - FLUJO DE CAJA - PRESUPUESTO DE VENTAS 

FEces 
064 5204 

cooloó 
PI,es.F0121 

VERSIÓN 
I0 

ANEXO SE VENTAS 
ORN mXos COP$ 

Doc06o 2103 d.2, A8Ic,Z 1. 5I..),yAdivio?. 506w ,)y.  D03I8202. MIB4O 106, lI 

1. Fecha elaboración 
25-sopt-fl 

2. Solicitante: 
EDIACADORA UMQUE CUC0 SAS 

3 Nombre del proyecto de Vivienda 
EDFICIO UNQUE QOICO 

4. Datos estadisticos Precio riles $ Área re' Precio sisies , 
5. Valor Vivienda en 

SMMLV 
6. Precio minirno (1) 
garaje senctlo riles$ 

7. Año al que proyecta 8. Valor SMMLV 
proyectado para el año de 
,'eg 

Valor máximo 675.906 36.60 22.897 375,50 $10.000 

7e5ega 

20 / $ 1 Valor rninimo 160.542 27,03 5.569 89,19 

Cantidad VIVIENDAS por tipo 
qp 

2 
535 

94 
$115 VEN 1,88 

49 155 

9 
Observación: 

10. Firmad S II 

NC1P

,,J 

 

Ita 5 

FILAVAUDACIÓN 

"diese' ¿Lk.Co8fle.celó,, 
.p,eboaae,eNOVl5T SI 

Totales 200 557.297.614 6.317,41 m' $17.189.254 30.00% 

ITEM 

190 

191 

192 

193 

194 

195 

196 

197 

198 

199 

200 

11. Identificación de la 
Vivienda 

12.Precio Vivienda 
miles $ 

13. Ama 
Construida m' 

14. Cuota Inicial 
miles $ 

15. Precio yivienda 116. Precio Vivienda por 
aoimulado miles $ '' (mties 5)  

17. % Couta Inicial / 18. Tipo de vivienda 
Precio Issún SMMLV  

1201 $ 448.581.851 a'.oees 134.569 53.637.150 14.442 30,00% 
NO VIPNIS 

1202 2 675805.786 29.5210 202.772 54.313.056 22.897 30,00% 
NOVIPNIS 

1203 345807755 29,52n,2 103.772 54.658.964 11.718 30,00% 
NO VIPIVIS 

1284 $ 349.850411 3$.06n0 104957 55.008.821 11.264 30,00% 
NO VIPIVIS 

1205 $ 353.306218 za.eoes 105.992 55.362.128 11.856 30,00% 
NO VIPNIS 

1206 8 320485271 96.149 55.682.623 11.226 30,00% 
NO VIPNIS 

1207 $ 246328096 73.898 55.928.950 7.893 30,00% 
VIS 

)28 $ 323,401705 o.''n 97.021 56.252.352 10.726 30,00% 
NO VIPNIS 

¡ 
1200$ 358098747 28.83n,2 110430 56.620.450 12,768 30,00% 

NOVIPIVIS 

/ 1270 $ 383.744.756 

......... 
28.9310 106.129 56.974.212 12.271 30,00% 

121$ $ 32340180$ a.''n2 97.021 57.297.614 10.726 30,00% 
NO VIPNIS 
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CÓDIGO 
PMOS-FO 124 

VERSIÓN 7 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGIL&NCEA Y CONTROL DE VIVIENDA 
FECHA: 

11-10-2024 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA DE HABITAT 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

1. IDENTIFICACIÓN 
/ 

/ 
3 

18/09/2025 

PROYECTO: 
ESTRATO: 
DIRECCIÓN: 
CONSTRUCTORA: 
FECHA (dd-mm-aa): 

200 mU '  

EDIFICIO UNIQUE CUBICO 68 
No. de uitidades de vivienda: 

CALLE 68 619-84  
EDIFICADORA UNIQUE CUBICO SAS 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. ¿El proyecto 0pta por los incentivos del decreto 582 del 2023? 
En caso de responder "si" a la pregunta anterior indique el sistema de certificación mediaste el cual demostrará el cumplimiento de los 

incentivos técnicos:  

2.2. ¿La edificación está ubicada en el Mapa EC-U-5.2 ÁREAS DE ACTIVIDAD Y USOS DEL SUELO en anuas de la ciudad 

correspondientes a: Grandes Servicios Metropolitanos, Estructurante Receptora de Actividades Económicas, Estructurante Receptora 

de Vivieada Interés Social sobre corredores viales cuyo nivel de ruido amlsienae durante el periodo nocturno sea superior a 75,1 dB(A) 

de acuerdo con el Mapa Estratégico de Ruido (MER) 

2.3. ¿El predia se encuentra inmerso en la zona influencia indirecta del aeropuerto? 
Ecu cuso de responder si, se debe presentar un estudio acústico especifico, que garantice el control de ruidos por inmisión, garantizando que el 

nivel de ruido de fondo (Leq) en las habitaciones, no supere los valores dados por la curva NC.35. 

2.4. ¿El predio se encuentra inmerso parcial o totalmente en las siguientes áreas de influencio?: 

500 metros medidos desde los bardes de las Reservas Distritales de Humedsl 

5110 metros medidos desde los bardes de la Reserva Forestal Protectora Bosque Oriental de Bogotá. 

200 metros medidos desde los bordes de los Parques Distritales Ecológicos de Montaña 

Verificar estos elementos de la estructura ecológica principal en el mapa "C.G-3.2 Estructura ecologica principal" 

2.5. ¿El predio se encuentra en una zona categorizodas de amcnazn Alto y Media en el siguiente mapa 'CU-2.2.I4 Anienaza por 

encharcamiento en suelo urbano y de expansión"? 

2.6. ¿El veinte por ciento (211%) del presupuesto de los materiales (sin incluir mano de obra y equipos), cumple con uno o varios dolos 

siguientes atributos? 

Seleccione de que tipos. 

Materiales producidos por empresas catalogadas como Negocios Verdes según el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. 

Materias primas extraidas co un radio de 500 km tomando como centro el proyecto 

Productos o Materiales que cuenten con el Sello Ambiental Colombiano (SAC) 

Materiales cas contenidos reciclados pre consumo y post consumo 

Pintaras para espacios interiores con los siguientes niveles de contenidos orgánicos volitiles: Pintura Mole: <50 g/L IPintura Brillaste: <100 

gL 1 Pintura Brillo Alio: < 150 g/L. 

Declaraciones Ambientales de Produclo conforme ala norma ISO 14025 en concretos 

Declaraciones Ambientales de Producto conforme ala norma ISOl402$ en aceros estructurales 

Materiales que cuenten con Análisis de Ciclo de Vidual menos con alcance Cuna a Puerta de acuerdo con la lSO 14044. 

Materiales que cumplen estúndures sociales y ambientales tipo: Reporte GEl, fi Corporation, Empresa BIC, ISO 14001, ISO 26000 oes 

signatario de iniciativas tipo Pacto Global, Protocolo de manufactura OCDE, Net Zoco Carbon Buildung Commitment entre otros. 

DSI E)NO 

Dsr E)NO 

Os! E)No 

Os! E)NO 

2,7. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 

etrales, y piloteacntre 50 y 
 55 metros de profundidad, acompañados de dados en los cuales se apoyaran las columnas y nervmrun de entre transmisor de cargas hacia el pilotaje, una placado cimentación de  

2.8. PILOTES E) St O NO Tipo de pilotaje utilizado: 

Pilotaje que trabajan por fricción con profundidades entre SOy  55 metros y comprende duametros de O.am, 0.7m y O.óm respectivamente  
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2.9. ESTRUCTURA Tipo de estnjctura y descripción técnica: 
Estructura convencional apoiticada, se usaran sistemas de Correas metalicas las cuales reemplazaran las viguetas en concreto reforzado. 

2.10. MAMPOSTERtA 

2.10.1. L.ADRILLC) A LA VISTA El SI fl NO Tipo de ladrillo y localización: 
Se unara ladrillo gran formato santafe o similar en las fachadas 

2.10.2. BLOQUE El SI O NO Tipo de bloque y localización: 
la conformacion de las diferentes aseas del edilicio se realizase con bloque en arcilla ¡15 

2.10.3. OTRAS DIVISIONES D SI El NO Tipo de división y localización: 

2.11. PAÑETES 

En caso en que sr proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o ni carece de él y localización: 

La mayoria de los muros llevan palletes con morteros, los muras que se definan como concreto a la vista, llevaran pintura tipo 1 o similar. 

2.12. VENTANERIA 
ALUMINIO 
P,v.C. 

El SI [J NO LAMINA COLD ROLLES) El SI O NO 
O SI O NO OTRA [J SI Cual? 

   

Describa el tipo de ventanerla a utilizar en las habitaciones (especificar vidrio y marco): Mareo en aluminio y vidrio 
Espesor del vidrio: 4mm 

2.13. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Las fachadas van en ladrillo gran formato, santa fe o similar, ventaneria en aluminio y vidrio. 

2.14. PISOS ÁRL4S COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Pisos en porcelanato  

2.15. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 

Cubierta Verde USI LdNo Porcentaje del área de cubierta útil: 80% 

2.16. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
Escaleras ea concreto reforzado, con acabado de concreto a la vista 

2.17. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Cerramiento en carpinterta metúlica con puntura tipo coraza 

2.18. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanques de agua en concreto refbrzado impermeabilizado con membrana en PVC 

2.19. GESTIÓN DEL AGUA LLUVIA 

2.20. PROTECCIÓN DE AVIFAUNA 

La gestión del agua lluvia del lote se implementó según el Cumplimiento de la NS-085 Cnterios de 
diseño de sistemas de alcantarillado? 
Dsi ElNo 

En la plantación del proyecto se tuvo en cuenta la Guja de arquitectura amigable con las aves y los murciélagos 
de la Secretaria Distrjtal de Ambiente? 

Osx ElNo 

Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 4 



4.8. COCINAS 
4.1.1. HORNO 

4.8.2. ESTUFA 
4.8.3. MUEBLE 
4.8,4. MESÓN 
4.1.5. CALENTADOR El st 
4.8.6. LAVADERO O st E] NO 

4,8.7. TRES (3) CANECAS CADA UNA DE 20 LITROS PARA SEPARACION DE RESIDUOS INCORPORADOS EN MUEBLE 

051 flNO 
051 ONO 
051 UNO 
051 ONO 

ONO 

Caracteristicas: 

Horno tradicional para coccion 

muebles en melaminas en ni 
meson en piedra sinterizada 

Estu1 de dos puestos 

Sistema de Calderas 

051 ONo 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracterlsticas: 

3.1. ASCENSOR Elsi ONO DOS ASCENSORES 

3.2. VIDEO CAMARAS 051 ONO SISTEMA CERRADO DE TV 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS 1215' ONO EN PUERTAS DE INGRESO VEHICULAR Y PEATONAL 

3.4. PARQUE INFANTIL flsi ONO 

3.5. SALÓN COMUNAL Osi ONO UN SALON DESTINADO A LA COMUNIDAD 

3.6. GIMNASIO 051 UNo EL GIMNASIO SE ENTREGA CON ACABADOS Y DOTADO 

3.7. SAUNA Os ONO 

3.8. TURCOS OSI ONO 

3.9. PISCINA Os' ENo 

3.10. PARQUEO MINIIS VALIDOS Qsi ONo SEGÚN LAS NORMAS VIGENTES 

3.11. PARQUEO VISITANTES 1215' ONo SEGÚN LAS NORMAS VIGENTES 

3,12. PLANTA ELÉCTRICA DE EMERGENCIA Os' ONO DE SUPLENCIA TOTAL 

3,13, SUBESTACIÓN ELÉCTRICA Os' ONO SEGON LAS NORMAS EXIGIDAS POR LAS EMPRESAS PRESTADORAS DEL SERVICIO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS ÁREAS PRIVADAS 

4.1. CALIDAD DEL AIRE: ¿Todos los espacios ocupados se ventilan de forma natural o mecúnica garantizando los 
caudales minimos de reiiovación de aire según la NTC 5183 o ASLIRAE 62,1 7 y/o la norma que lo modifique o E SI NO 

sustituya 

4.2. CONFORT TÉRMICO: ¿Ro los muros exteriores de fachadas internas y estemas se garantiza una transmutando EsI ENO 
térmica menor o igual a 2.5 W/m2nk 

4.3. CONFORT ACÚSTICO: ¿Se garantiza qrue en el interior de las habitaciones de las viviendas un nivel inferior o 051 UNO 
igual a II curva NC 35? 

4.4. CARPINTERÍA 

4.4.1. CLOSET SI O NO Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Se entregan closcths en melaminas con acabados tipo madera 

4.1.2 PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS El s' O NO Caracterinticas y materiales a utilizar: 

Puestas en melainina tipo madera con cerradura  

4.4.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 

Puerta melamina tipo madera con chapa digital 

4.5. ACABADOS PISOS 

4.5.!. ZONAS SOCIALES 

4.5.2. HALLS 

4.5.3. HABITACIONES 

4.5,4. COCINAS 

4.5.5. PATIOS 

4.6. ACABADOS MUROS EXTERIORES 
Ladrillo a la vista, y acabados en pintura sobre pallete 

Materiales a utilizar: 

Materiales a utilizar: 

Pvc 

porcelaitato 

pvc 

pvc 

pvc 

4.7. ACABADOS MUROS Materiales sutilizar: 

4.7.1. ZONAS SOCIALES Estuco y pintura u tres manos 

4.7,2. HABITACIONES 

4.7.3. COCINAS 

4.7.4. PATIOS 

Estuco y pintura 5 treS manos 

Estuco y pintura a tres manos 

Estuco y pintura a tres manos 
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Iliminación tipo leed según diseño 

lliminación tipo leed según diseño 

Iliminación tipo leed según diseño 

Iliminación tipo leed según diseño 

Características: 

Temporizador O St  E NO 

Temporizador E SI  O  NO 

Temporizador E st  O NO 

Sector ESI ONO 

Sensor E SI O NO 

Sensor E SI O NO 

El NO 

El NO 

El NO 

ENO 

NO 

E NO 

ENO 

NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio es blanco y debe ser expuesto es público en la sala de ventas. En el caso de cambios de especificaciones, estas deben 
ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, pata lo cual es necesario que sd relacionen las unidades que se vendieron con las anteriorea especificaciones y se radiquen las 
nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

Se precisa que esta formato podrá ser tenido en cuenta por la Subdirección de Investigaciones y Control de Vivienda, cuando se cogruebe desmejoramientos de acabado yio deficiencias cosatructivas. a 

En ningún momento ente lbrmato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSP 

al constructor y/o enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones lécnicas de conslrucción(de 

acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

CONTRO 
ital, tales 

E VIVIENDA yno exonera 
el Decreto 33 de 1998 y el 

4.9. BAÑOS 

4.9.1. MUEBLE 

4.9.2. ENCHAPE PISO 

4,9.3. ENCHAPE PARED 

4.9.4. DIVISIÓN BA1iO 

4.9.5. ESPEJO 

4.9.6. SANITARIO AHORRADOR 

4.9.7. GRIFERIA LAVAMANOS AHORRADOR 

4.9,8. GRIFERIA LAVAPLATOS AHORRADOR 

4.9.9. DUCHA AHORRADORA 

  

Caracteristicas: 

  

-J 

E?jsl 
ESI 

Ost 

Esi 
tjsI 

IJSI 

Jsi 

OS' 

OSI 

ENo 

E NO 

E NO 

ENO 

flNO 

NO 

E NO 

ENO 

E NO 

Muebles en melansina en rIn 

  

Piso en ceramica o similar 

  

muros en ceramica o similar 

  

Division de baño en vidrio 

  

Espejo atrás del lavamanos 

  

Detalle del consumo Litios por Descarga: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 60 PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a6O PSI: 

Detalle del consumo Litios por Minuto a 80 PSI: 

 

Entre 3 y  6 litios 

5.81+-IL 

 

 

5.81+-IL 

 

 

5.81+-IL 

 

     

4.10. ILUMINACION 
4,10.1. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS ES' 
INTERIORES 

4,10.2, ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS 121 sI 
EXTERIORES 

4,10.3. ILUMINACION TIPO LED EN ZONAS Esi 
COMUNES 

4.10.4. ILUMINACION TIPO LED 
CIRCULACIONES Y PARQUEADEROS

EN  121s1 

4,10.5. SISTEMAS DE CONTROL DE ESI 
ILUMINACIÓN EN ZONAS COMUNES 

4.10.6. SISTEMAS DE CONTROL DE Elsi 
ILUMINACIÓN EN CIRCULACIONES 

4.10.7. SISTEMA DE CONTROL DE 
ILUMINACIÓN EN ZONAS EXTERIORES Y 12151 
PARQUEADEROS 

Esr ONO 
4.11. ILUMINACION NATURAL 

4.11.1. I-1ABITACION 
4.11.2. ESTUDIO 
4.11.3. ZONASOCIAL 

(Cumple con el capitulo 410.2.2 del RETIPLAP pata los espacios regularmente ocupados) 

Características: 

 

ONO 
ONO 
ONO 

 

1215' 
Est 

 

 

 

Firna representan e legal o persona liatural 
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F 
CURADORA URBANA No. 5 Bogota D.C. 

ARQ. ADRIANA LÓPEZ MONCAYO 

No, de kadlcactón: 

11001-5-23-2308 
Radicado SNR 

flool-5-23-1264 
Acto Administrativo No. 1 1 nri A no, -y i , vs., i - - -,-uo u . Fecha de Radlcacion: 

29.sep..2023 
Fecha Debida Forma 

29.sep..2023 

PÁGINA. 

1 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

16-abr.-2024 

FECHA DE EJECUTaRlA: 

02 JUL 2024 
VIGENCIA: 

02 JUL 2021 
LA CURADORA URBANA No, 5 DE BOGOTA D.C. ARO. ADRIANA LOPEZ MONCAYO. ecl ejercicio de Io foculladet que le confieren les Leyes 388 de 199? y SIC de 

Nacionol 077 de 2015, el Decreto Disrritol 345 de 202. y 

CONSIDERANDO  

2003, el Decreto 

LSOLICITANTE{S):Qurr lcr Sociedad INVERSIONES CAMPO URBANO SAS NIT 901745351-6 Representante Legal FATIMA PATRICIA URBANO PALACIOS CC 36751164. INVERSIONES GZS SAS 
CC 901769323. 5olicló Licencio de Construcción en la(s) modalidad(es) de Obro Nueva. Demolición Total. Cerramiento en el (los) predio)( Urbana(s) ubicados(s) edo dirección AC 
66 9 3L  Actual cori Chip)s): AkA0085NSNN y Matrícula(s) lnrnobilioria)s) 500529452. Urboniiación: GONZÁLEZ 000DING, Manzano: A Lote(s): 10.11.12.13.14 y 15 

2.MARCO NORMATIVO: Que en los plenos y documentos presentados se he veriticodo el cumplimiento de los normas urbanisticas arquitectonlcas y de sismoresitencio vigentes segun 
e siguiente morco normativo 
DECRETO POT'Dec 555/2021 UPL No:33. Bordos Unidos . CODIGO UPL:R FNSR - ID 
ÁREA ACTIVIDAD:  ESTRUCTURANTE ACE. Estrategicas No Aplico 
TRATAMIENTO: RENOVACION ZONA: . AAE- RECEPTORA DE VIVIENDA DE INTERES SÓCIAL 
34 RIESGO: REMOCIIN EN MASA:Bajo INUNDACl(1N:No . MICRO - ZONlFlCACI.N: LACUSTRE-200 
3.COMUNICACIÓN VECINOS: Que mediante comunicaciones escritas erviadas por corree cortiticado, se Cumplió cori lacitocion a vecinos, acordo con lo ostqblocído en el urticlo 
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto Nacional 1077 de 2015. - 

4.VALLA: Que reposan en el expediente los registros fotográficos de lo fijoción de la vallo en el predio objeto de la solicitud en la que se advierte o terceros sobre la inliciocir',n del 
Irámile, indicando los coracteristicas básicas del proyecto, de cntorrnidad con lo estaelecido en el ponógroto 1 del articulo 2.2.6.1.2,2.1 det Decreto Noçional 1077 de 2015, 
S.CONSTITUCION EN PARTE: Que Ningún tercero interesado se constiluyó en parle. 

¿PAGOS: Que el peticionorna acreditó los pagas requeridas paro lo expedición del presente Acto Administrativo, acorde con lo establecido en el articulo 2.2.6.6.8.2 del Decido 
Nacional 1077 de 2015, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1. Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en lo(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA. DEMOUCIÓN TOTAL CERRAMIENTO en el predio urbana, estrato: 3 localizado en la 
dicecci5n AC 68 1984 Actual - Chip:AAAOOB5NSNN - Matriculo lnmobiíarla:50C529452 de lo localidad de Barrios Unidos-para uno (1) editicación en doce (12) pisos (en diferenteL 
niveles) y dOs (2) sótanos: edificación destinada al usa Residencial - Colectivo con doscientas (200) unidades hobitacionols y siete (7) locales con uso de Comercio y Servicios 
Básicos Tipo I.Cuento con cuoronto y siete (47) cupos de estacionamientos de los cuales uno (1) cumple condicIones parc, personas de movilidad reducida y diez (10) se destinan e 
vehiculos O emisiones: cuenta con do5cienfos cuatro (204) cupos de vehículos de micra movilidad (potinetat) y 14 depósitos. 

ARTÍCULO 2, Tltulores En Calidad de Propietario INVERSIONES CAMPO URBANO SAS NIT 90745351.6 Represenitonte Legal FÁTIMA PATRICIA URBANO PALACIOS CC 36751164 
1 PropietarIo INVERSIONES GZS SAS CC 901769323-3 Representante Legal ANDRES GOMEZ SAÑUDO CC 79522813 

ARTICULO 3 : trotetionolu Reponicbl.s 
Proles'ón Nombre Identifican án Reipansabilictadxs MoriCLilo Protesicniol 

lr.genrero ALFONSO URIBE SARDINA Cdulo Ciudodasia'?9154.597 Oeoiecnisr 25202-20489 
ArgLliteclo ANDRES GOMEZ SANUDO Cédula Ciudadonia-79522513 Arquitecto Proyectista 25700-46899 
Inqenieirn JNONNY ALEJANDRO ALARCON GARCIA Cédula civaodarsio.79797483 Constructor Respoirsobte / Diseñador Elem No Fir 25202240726 
ingeniero JULIÁN ANDRES PRADA GUEVARA C6cSulo Civdodanlo-7994 1621 Revisar IndependIente 25202-1 44897 
ingeniero RICARnO OSWAlDO LAVERDE ULLOA Céi3uio Ciso3odars"o-807569C6 Diseñador [si 2577-I22800 

flCULO 4 Coracterlsttcos del Proyecto
, 

Nombre del Proyecto: UNIQUE CUBICO 68 1 4.2 Estrato: 3 
4.3 Usos: 4.4 Estaclonomlerrtos: 

DESCRIPCIÓNIJSO .. ' ESCALA . No. UNIDADES PRiV/REStO V}SlT/PÜBL. Biciclolos: O 
COMERCIO Y SERVICIOS COMERCIO Y SERVICIOS BÁSICOS tIFO 1 7 00 SE EXIGE NC SE EXIGE DepósitOs: :4 

RESIDENCIAL - COLECTIVA No Aplico 200 4.' Motos: O 
Sistema: Loteo Individual Tolcil 207 4/ Micromovilidad: 204 

- . 

Cero Emisiones: 0 

ICargue y tOes.: O 

4.5 Cuadro de Áreas - 

PPOYESCIO ARQUITECTÓNICO . . . . . .. . ÁRE$CO(4STRUIDASi :i/ .....i'E" 1, 'EL..'. . ,E,.,.. ,:,. ., 

GTE: 1001 USO Obra 14urva Anpl:CCrón SIllITOTAL Adecuación Modrtic. Rctoram, TOTAL 

SOTANO (Sl: 1994,58 VIVIENDA 8.098,98 0,00 8.098,98 0.00 0,00 0,00 8.098.98 

SEMIsÓ rANO: O COMERCIO 430,09 0,00 430,09 0.00 0,00 0.00 430.09 

PRIMER PISO: 659,63 OFIC/SERV 0.00 0,00 DIX) 0,00 0,0(1 0.00 0.00 
PISOS RESTANTES: 5874.86 INSTIT/DOTAC 0,00 0,00 0,00 0,00 0.00 0,00 0.00 

LiBRE PRIMER PISO: 341,37 INDUSTRIA 0,00 0.00 0.00 0.00 0,00 0,00 0.0(1 

TOTAL CONSTRUIDO: 8529,07 TOTAL INTERV 8.529,07 0.00 8.559.07 0.00 0.00 0,02 8.529.07 

GES! ANT O AREADISM/DEM 421,83 Tal Consl 8529.07 CFRRAM.MTS O 

VIVIENDA NO Vis/NO VI, No. Unidades: 200 ArCo (mT): 8098.98 VIVIENDA VIS No, Unidades: U Aleo )rn2(: O 

VIVIENDA VIP No, Unidades: O Arco )m2): O CAIGASVIS . Unidades: O AIea )m2): O 

CARGAS VP 
No Unidades: O Área )n12): 

Los dolos regirrr000s erróni nclundo dennro del toral del área y unidades de vivienda 
n'oyecno 

4.6 EdIFicobilIdod - 

4.6.1 Volumetría 4.6.2 Elementos relacIonados con Espacio PúblIco 4.6.3llpología y AIslamientos 

No PISOS HABITABLES 12 ANTEJARDIN TIPOLOGIA. AISLADA 

ALTURA MAX EN METROS 51.38 NO APLICA POR AC 68 y  CL ¿SA AISLAMIENTO METROS NIVEL 

SOlANOS 2 NO APLICA POR KR 20 POSTERIOR lOCOs 12.00 Terrena 

SEMISOTANO NO PLANTEA CERRAMIENTO 4.6.4 Equlpomtento Comunal Prlyado 

No, EDIFICIOS 1 Alluro:NO APLlCAmts-Longitud mIs O DESIINACION. EL Mls°. 

PISO NO HABITABLE No VOLADIZO ZONAS RECREATIVAS. 4 1.7? ¿60.06 

ÁREA BAJO CUBIERTA INCL. No NO APLICA SERVICIOS COMUNALES 35.74 564 71 

4.e.5 Indices 0.60 MTS POR KR 20 ESTAC. ADICiONAES 23 93 3 iT. 21 

INDICEDEOCUPACION. NOAPLICA OIMeN5iON DE RETROCESOS 
CONTRA zoNAs VEROES 0 0.00 

- ......... . 
" 

. . . .. . , ... 

. . ... . ' ' ',. .. . . .. 

"
. .....,, . ... ... - . . 

,.' . .. . ... . : .. ... 

INDICE DE CONSTRUCCIÓN. 495 ESPACIOS PURIICOS 
4.6.6 EsInjCt'Jiias 

URO DF CIMENTACIÓN. Placa - Pilotes TIPO DE ESTRUCTURA Combinado 

MET000 DE DISENO Resistencia Ultimo GRADO ELEM NO ESTR. Bojo 
' FUERZA HORIZ EQUIVALENTE No MODAL No 

OTROS 
ARTICULO 5. Documentos:Hucrrfl pdrte integral del Acto Admi rrstratívo:Proyeclo ArquitectónicO (19) / Anteproyecto aprobado por IDPC (2) / Esludlos de Sue'os (1) / MemorIa dO' 
Cálculo (1)/Planos Estructurales (57) / Informe ng. Rv, Independierito (1) / Cerliticacióii Ing. 14ev. Indeperrdrernte (1) 

tlULO 6. VIgencIa y Prórrogo:Las licencias tendrán uno vigencia máximo de treir,lo y seis)36)mses decrrrlo 1783/21 prorrogables por una solo Vi),' por un plazO adicional de dCi'rr 

[i2( muses. contados a parTir de la fecha de su ejecutorio. 
ARTICULO 7.Practslones - Area del predio según tílulos de propiedad y linderos del proyeclo según manzano crtosrraI, -Cuenta con Resolución 860 dci 09/11/23 dril IDPC 'Por lo cual 
se resualve una solicitud de intervención paro el inmueble ubicado en la Avenida Calle 68 No, 19-8.4 de lo ciudad de Bogotá, D.C'- El interesada presenta la autodeclaración detirudcs 
en el arliculo 246 del Decreto Distrital 555 de 2021. registrando que el uso de Comercio y Servicios Básicos Tipo 1 corresponden a bojo impacto ambiental. - Se autorizan 57.88 ML. 23.7 

ML. 32.45 ML. 46.82 ML y 
 90.31 ML de cerramiento en área de Terrazas de la editicoción y de 12.00 ML en área de aislamiento posterior. - Ver sellos de observaciones en Plano 

crzuitcCtÓnica N° 1/19.- Cuenta con Olido N de Proceso 1879456 emItido por SDP de fecha 09/03/22 sobre anchos de '.10s. - Cuento con Oficio N°537889480 emitido por ENE!. de 
lucha 14/12/23 sabre afectación por Línea de Alfa Tensión. - Reposan en el expediente .2t1ci05 de rerponsabilidad del Ccrrstwctor, dando cumplimiento a la Resolución No. 907C8 de 
2013 sobre distancias mínimas de seguridad establecidas en el REIlE ya la Resolución No. 4262 de 2013 y  sus moditicocione5. sobre los normas RlTIiL. - El proyecto cumple COfl t05 

normas rsaro accesibilidad y movilidad oe personas con movilidad reducida según el Dectelo 1538 d 2005 y  demás normas vigentes Sabre la materia compiladas en el Decreto 

Nacional 1077 de 2015. Es responsabilidad del Constructor responsable implensenrci' 105 medidos y obrar correspondientes oara su cunvrplimerita eriol proyecto aprobado. - De 
cQi9rinidad cors lo CsIabieCidO en el articulo 181 deI Decreto Nacional 019 de 2012. no es esigible el cobro do porticipoción eroplusvalio. lodo vez que ala techo de expedición cte 
l/jBaérrcia no se ercon'Ó inscrif a la respectiva anotación en oI folio do m0trícuio inmobiliario del predio. - Acreditan el pago compensotcria en dinera pon concepto de to 
obligaciones urrjanisricos de corácler local de. espacio público, cama contrapres'OC!ón do los benefIcios generadas parlo rrorma do edifucabilldad. según lo establecido en el 
articulo 317 del De.:reto 555 de dicIembre 29 de 2021, cuyc. valor lue liquidado pr,r la Secretaría Distnilol do PlaneoCión mediante Proceso N°2332654 de techo 12 de marzo de 2024, El 

pagó ter
certificado parlo Secretario Distritol de Hacienda. El pago compernsofor(o en dinero por concepto de la obligación urbanístico de redes e inlroestruCturaS del sustema 

pluvial, acueducto y alcantarillado sanitario. cuyo valor fue liquidado parlo Secretaría Distnitesl de plarszaclófl mediante Proceso N°2332654 de techo lTdo marzo de 2024, debero 
roalizarse dentro deles diez 1101 dios siguienles alo lec:ha de ejocutoria de fa presente u'cercia de ConstruccIón: el no pago de eso obligación constituye condición resolutoria del 

mismo.' Acreditan el pago compensatorIo en dinero de la oh1igoción urborrislica de desOrnar suelo pote VIS ViR, cuyo volares de 529 1.074.57325 el cual tue ilquidadopor la Em,gsu 

de Rer.ovacL5ri y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C. modiante Resolución No. 108 de techo 15 oa man", de 2024.- .Acred:tan el pago componsototio del
-área od,eioriaLalOstin9dO a 

E'stacicnOrfllentori tsr. 
dinero, cuyo volar tue Iiqu:dada par el Instituto de Desaurolia Urbano nsediantc Reralucion N 525 de fecha IB de marzo de 2023 por un valor do $84.146.139. 

Recubro supervisIón Iécu7iu'.O de conformidad con lo Ley 1796 del 13 de ¡ulla de 2016. TÍSL'lo 1 NSR-IC y Dacroio ncrcianol 1203 de 2017. Presentan re'. isiÓru técnico iusdependrenle de 
diseños de las elerner.tos eílucturales y rio eslriscturoles reaLzado por el ingeniero c'rv'd Jutiár" AndréS ?rrrCio e;uevaro con matrícula profesional M.P 25202-1 44897 CND. de acuerdo cn.: 

lo estaolecido oir cf opórdice A,6 d'I Decreto 945 deI 05 do junio de 2017 que mdi8co pc.cialmer.'e i
NSR-lO. regamentodo por la Ley 1796 del 13 de julio de 2016 y Decreto I2O' 

dui 2 :10 UI'IO de ?TII 7. Presentan cei'tilicocióri suscrita por e' constructor responsob'a en donde se gcrrontlzo el cumplimiento de lo totalidad de los requisitos establecIdos en los lilul4a 

y E. do i',r r,'.?-TO para el proyecto un particular, además ¿I cumprrmicruto de 105 rnoulsiios de nocapZoción y verificación deles especificaciones técnicas, memorias du cálcei 

Liir'ius ie I me.'los no asfruciur,iies detind2s en el numeral A. lIC u.] risPE-le. 
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ARTICULO 8.Cargas Urbanlsticas 
t°OT 555 PEMP 

Nombre obli.ociors Aptca Resolución / Oficio Facha 

Ceson en suelo poro espacio publico Si Oficio 2-2024-14221 2/03/2024 

lot. y prestoci.n de servicio de transporte publico No 
Obligacion VI. Si RESOLUCION 108 5/03/2024 

Obligcsciorr vi No 
Redes locales e in externa pluvial, acueducto y alcantarillado Si Oficio 2-2024-14221 12/03/2024 

Zona de cesi.n para equipamiento comunal publico 'lo 
Idu estacionamientos oreo Si 18/03/2024 18/03/2024 

Comp espacio pob y equl. reconocimientos y amp No 

Requlailzocion y ocupaci.n anteardines No O - 

ARTICULO 9 Impuestos, gravamenes, tazas y contribuciones. - 
Tipo Fecho Numero Bose Gravable Valor Area Declarada 

Delineocion Urbana 
Obligación Ubanistica Espacio Público(DEC 5551 

Obligación VIP (ERU) 
Pago Compensatorio Estacionamientos 

12-cibr.-2024 
1 1-obr.-2024 
08-mor.-2024 
12-abr.-2024 

24320001689 
24990025356 

RESOLUCIÓN 108 
RESOLUCIÓN 525 

$1.954.681.000,00 
$0,00 
$0,00 
$0,00 

$50.822.000,00 
$472.096.625,00 
$291.074.573,00 
$841 46,139.00 

1695.3 
200,2 
148.7 

460.57 

ARTICULO 1O.Control Urbano: Corresponde a la Alcaldio Local realizar el respectivo Control Urbanistico, por intermedio de los inspectores de policio. lo anterior 
dando cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 135 de lo Ley 1801 de 2016. el Decreto Ley 1421 de 1993. moditicado por el numeral decimo del articulo once de la 
Ley 2116 de 2021 y  el artículo 2.2.6.1.4.11 del Decreto Nacional 1077 de 2015, rnoditicodo por el artículo 14 del Decreto 1203 de 2017 
ART CULO 11.Notlflcaclon: El presente Acto Administrativo se notilicera ol solicitante y o cualquier persona o cutoridod que se hubiere hecho parle enel tramite. 
acorde con lo establecido en el Articulo 2.2.6.1,2.3.7 del Decreto 1077 de 2015. 
ART CULO 12,ecursos:E&itro el presente Acto AdrnisjT"ceden los Recu iOsicion ante esta uroduriaiJrbona y de opetacion ante la Dreccion 
de Trámites AoministrativOs Urbanísticos dala Secrelaría Distritol de Planeación dentro de los diez 110) dios siguientes a su noliticacón. 

ARTÍCULO 13. OblIgacIones del titular de la Ilcencla y profesIonales responsables de las obras, 

Obligaciones contempladas en el Decreto Nacional 1077 de 2015, Articulo 2.2.6.1.2.3.6: 
1. Ejecutor las obras de forma tal que se garantice lo salubridad y seguridad de las personas. así como la estabilidad de los terrenos y eoiticaciones vecinos y de los 
elementos constitutivos del espacio público. 
2. Mantener en lo obra la licencio y los planos aprobados. y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 
3 Cumplir con el programo de manejo ambiental de materiales y elementos a los que boce referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio 
Ambiente, o el acto que la modifique o sustituyo, para aquellos proyectos que no requieran licencio ambiental, o planes de manejo. recuperación o restauración 
ambiental, de conformidad con el decreto único del sector ambiente y desarrolla sostenible en malaria de licenciamiento ambiental. 
4, Cuando se trote de licencias de construcción, solicitar la Autorización de Ocupación de Inmuebles al concluir los obras de edificación en tos términos que 
establece el articulo 2.2.6.1.4.1. 
5. Garantizar durante el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del ingeniero Geatecnista responsables de los planos y 
estudios aprobados. con el fin de que atiendan las consultas y aclarociones que solicite el constructor y/o supervisor técnico independiente. Las consultas y 
aclaraciones deberán incorporarse en la bitácora del proyecto y/o en las actas de supervisión 
6. Designar en un término máximo de 15 días hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución dcx 
la obra. Hasta tanto se designe el nuevo protesional. el que asumirá lo obligación del profesional saliente será el titular de la licencio. 

7. Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevos edificaciones que requieren supervisión técnico independiente, el Certiticodo Técnca de 
Ocupación emitido por parle del Supervisor Técnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo 

Resistente NSR-10. 
El certiticado técnico de ocupación deberá protocotizorse mediante escritura ública en los términos y condiciones establecidos en el artículo 60  de la Ley 1796 de 

2016. Lo ocupcsción do edificaciones sin haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes. 
incluyendo los previstas en el Código Nacional de Policía y Convivencia, Ley 1801 de 2016010 norma quela adiciono. moditique o sustituya. No se requiere su 
protocotización en el reglamento de propiedad horizontal. 
8. Remitir, poro el caso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia dolos actos dela supervisión técnica independienfe.qi.seeexPidOñ 
durone el desarrollo de la obra, así como al certificado técnico de ocupación a tos autoridades competentes paro ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito quienes remitirán copio a la entidad encargada de conservar el expediente del proyecto. y serán de púolico conocimiento. En los cosos de patrimonios 
autónomos en las que el fideicomiso ostente lo titularidad del predio y/o de la licencio de construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario 

quien os el responsable de esto obligación 
9. Realizarlos controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

10. Instalarlos equipos, sistemas e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 o lo norma que la adicione. moditique o sustituya. 

11 Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrital sobre eliminación de barreros arquitectónicas para personas en situocion de 

discapacidad. 
12 Cumplir con los disposiciones contenidas en las normas de constwcción sismo resistente vigentes. 

13. 
Dar cumplimiento a las disposiciones sobre construcción sostenible que adapte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o los municipios o disliltos en 

ejercicio de sus competencias. 
14. 

Realizar la publicación establecida en el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del presente decreto en un diario de omplia circulación en el municipio o distrito donde se 

encuentren ubicados los inmuebles. 
15. 

Solicitar en los términos establecidos en el artículo 2.2.6.1.4.7 del presente decreto la diligencia de inspección para lo entrega material de las áreas de cesión. 

16. 
Es responsabilidad del diseñador de las instalaciones eléctricas verificar en la etapa pre constructivo que las distancias de seguridad RETIE se cumplan conforme 

con el Artículo 13 del anexo general Técnico de instalaciones eléctricos (Resolución 90708 de agosto30 de 2013010 norma quela adicione. modifique o sustituya). 

17. 
Los responsables de las obras para los predios uoicodos en Zonas clasificadas de Riesgo de remoción y/o rnundación por el Instituto Distrital de Gestión de 

Riesgos y Cambia Climático IDIGER deben consultar ante dicha entidad las medidas a tomar para mitigar los riesgos previamente a la iniciación de tas obras. 

18. 
Esta Licencio no autorizo talo de árboles, ni excavaciones asimilares en el espacio público para lo cual se debe consultar a la autoridad competente. 

19 Los contribuyentes del impuesto de delineación urbana debern presentar y pagarla decloración del impuesf a dentro del mes siguiente a la finalización de la 
obra. o al último pago o abono en cuento de los costos y gastos imputables a la mismo o al vencimiento del término de la licencio incluida su prórroga. lo que 
ocurra primero, conforme con lo base gravable establecida en el Articulo 5 del Acuerdo 352 de 2008. en concordancia con lo establecido con lo Resolución 3065 

deI 31 de diciembre de 2019 de la Secretaria Distritol de Ploneación. 

20. 
El titular de la licencio está obligado a fijar un aviso de la identificación de la obra el cual deberá permanecer Instalado durante el término de la ejecpclón de 

la obra, con las caracteristicas previstas en el Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015. 

21. 
Dar cumplimiento o las normas contenidas en al Manual de Alumbrado Público (MUAP- Decreto 500 de 2003 y las normas que lo modifiquen o coniplemonton). 

22. 
El titular de la licencio será el responsable de todos las obligaciones Urbonisticas y Arquitectónicos adquiridas can ocasión de su expedición y extra 

cantractualmente por los perjuicios que se causaren a terceros en desarrollo dolo mismo (Articulo 2.2.6.1.1.15 deI Decreto Nacional 1077 del 2015). 

23. 
El titular de la licencio deberá reconstruir y rehabilitar tos andenes correspondientes al predio en estncto cumplimiento a la cartilla de andenes de Bogotá D.0 

(Decreto 308 de 2018 y/ola norma que lo modifique o complemente) 
24 La presente Licencio no autoriza intervención ni excavación del espacio público, para tal electo debe solicitar licencia ante la autoridad respectiva. 
25 ComportamientoS que afectan la integridad urbanística Código Nacional de Policía y Convivencia, Artículo 135 de lo Ley 1801 de 2016: 
a. Construir con desconocimiento a lo preceptuada en la licencio, uso diferente ci señalado en la licencio de construcción, ubicación diferente a la señalado en 

la licencio de construcción. b.Tomar las medidas necesarias para evitar lo emisión de partículas en suspensión. provenientes de materiales de construcción, demolición o desecho, de 

contormidad con las leyes vigentes. 
c.Reparor los daños o averías que en razón de la obro se realicen en el anden, las vías, espacIos y redes de servicios públicas. 

d.Reporar los daños, averías o perjuicios causados o bienes colindantes o cercanos. 
e.Dernoler. construir o reparar obras en el horaria comprendido entre los 6 de la farde y tas 8 de la mañana, cama también los días festivos, en zonas residenciales 

Las demás obligaciones contenidas enel morco normativo vigente, en el decreto nacional 1077 de 2015 y sus reglamentaciones y modificaciones vigentes 
28 

NOTIFIQUESE Y CIJMFLASE. ____________  

. 

RIANA LÓPE2 MOI4CA 
CURADORA URBANAS BOGOTÁ D.C. 

Arnulfo rí  

Marar! 9 
MP 25700- 4323C 

lngeri(ria 

MP 252020036ICND 274797
rza Rueda Rodríguez 
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